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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

JUNTA CEl'iTRAL DE VESTUARIO
Y EQUIPO

Autorizada por Orden circular de
9 del actual (D. O. núm, 159) la cele·
bración de subasta general, urgente ).
única. para adquirir prendas y efec
tos de vestuario para el Ejército, se
hace saber a lodos los que deseen to
mar par t e ea la licitación que el
acto de la subasta tendrá lugar el dia
~4 del mes corriente, a las diez horas,
en el local que ocupa la a¡blioteca
del ~1inisterio de la Guerra y ante la
Junta Central de Yestuario y Equipo,
reunida en ~leno, debiendo regir f'n
dicha subasta los pliegos de condi
dones técnicas ). legales aprobados
y publicados con la citada Orden cir
cular.

Los licitadores exten derán sus pro
posiciones en papel sf'llado de la cla
se sexta, y si lo fuesen en papel blan
co, llevarán adherida la póliza equi
valente; aparecerán sin enmiendas ni
raspaduras, a menos que se salven
con nueva finna; y se hará constar en
ellos que el proponente está conforme
con cuanto en los pliegos de condi
ciones se consigna. siendo desechada:
las proposiciones que no reunan los
requisitos exigidos en diehos pliegos
y los que no se ajusten al modelo de
proposición publicado en este anun
do.

A las expresadas proposiciones de
berán acompañar los documentos si
,,mientes: cédula personal o pasaporte
de extranjeria; el último recibo o al·
ta de la contribución industrial que
le corresponda satisfacer, según el
concepto en que comparezca; copia
de escritura de la constitución de la
Sociedad que representen; el certifica
do a que hace referencia el Decreto
de 12 de Octubre de 1927 (D. O. nú
mero 228). articulo 6.0 del Decreto de
24 de Didembre de lns (D. O. nu
mero 284) :r Orden de 26 de Julio de
1927 (D. O. núm. 164): el recibo del
mes anterior, que acredi~ el pago de
la cuota del Retiro Obrero, y los apo
derados. además, el poder notarial
otorgado a su fa\'or. Los que sean pro
ductores acompañarán a las proposi·
ciones el certificado a que hace re
ferencia el articulo 17 del Reglamento
aprobado por Decreto de 3 de Di·
ciembre de 1926 (GACETA nLimero ~4~)

y las Ordenes de 2;, de :\la)'o de 1927
tGACETA número H8) ). 3 de Feul't'ro
de 1928 (GACETA número 38): lo" C;ue
!la sean productores. acompaiíar:ln co
fJia a.utorizada del cel'tificado de pro
ductor nac;onal de los estableClml~n

tos donde hayan de pro\·eerse. y tan
to los p,:oductores como los que no lo
sean reseñarán en sus proposí(:ion~s

o acompañarán una pequei'i"i mue~

tra de la marca dE' fábn(;3 lj'u~ carac
terice los tejidos a emplear I:'il la con
fección. Asimismo, ;:lrc:;';l1tarf,n todo..;
los licitadores. para el cumplimienTO
de lo prevenido en E'l Decrl"to-Iey 'lÚ
mero i44 de 6 de :\farzo de 1929 y
~egún lo dispuesto en Ordenes de la
PresidenCia del Consejo de 17 de Di·

ciembre de 1928 y del :\linisterio de
la Guerra de 2 de A.=W:'olo de HI::19
(C. L. numo 250), un certille:l'io reino
tegrado con póliza de la clase ~épti.

rna, en el que declaren ohligarse a
que en la construcción que St les ad.
judique. sus obreros estaran sOllletidos
a condiciones no inferior~s a hb I:'S

tablecidas con carácter general. bitl!
por los Jurados mixtos ':drres pon dien
tes o por los contratos o l!orlll:lS de
t~abajo acordados por J:IS organiza
CIOnes patrÜ'nales u obri:tas de l:¡ in
dustria de que se trat~. () ;lent'raliza
das en los contratos indiyidualEs de
la propia industria o pl"Off's¡ún, obli
gándose también a cumplir ios pre
ceptos del decreto Que establece til"
terminados límites para los periodos
d.e .l!quidación de salarios y de impo
slcl~n de mu.ll~s. así como para la ga
rantJa de credltos por jornales.

Para tomar parte en la subasta es
cor:dición indispensable que se aCOlll
p:me a cada proposición la carta de
pa~o ~ue justifique haber impuesto en
la CaJa gf'neral de Depósitos, o en Sus
Sucursales, la suma equi\'aJente al cin
co por ciento del importe de sus afer
t~s, c~lculado con arreglo a ios pre
c.t0s .lImites señalados en el pliego de
teCll1cas. Esta garantía podrá consig
narse en metálico o en titulas de la
Deu~a pública, que serún valor'ados al
prpCJO med:o de cotización pn la Bol.
sa de :\ladrid en el mes próximo ano
terior, 5a1\'0 los valores de Deuda
amortizable, que se admitirán por su
valor nominal, sien do preeisa la pre
sentación de la póliza del Agente de
Cambio y Bolsa o Corredor de comer
cio que acredite la prop:edad de los
titulas. Al constituir:;e este dpDósito
se hará constar en el rf'sguardo, ex·
presament.e, que se efectúa para tomar
parte en la subasta a que Se refiere pI
presente anuncio. Como ;:.:anmtia del
cumplimi:enlo de las oft'rtns. Estas
fianzas sólo servirun para garantía de
la proposición a que \';:¡yan unjda~,

aunque el licitador presente mas de
un:~.

Todas las prendas y efectos que Sl~

deseen adquirir habrán de ser pi'eci
samente de prodllcción nacional. no
admitiéndose la concurrenCÜl de la
industria extranjera. Los licitadores
quedan obligados a indicar en sus
proposiciones los estabIE'c:l1lientos na
cionales de donde proceden ~us pro
duelos.

La subasta se verificara con arrf'3"lo
a los preceptos del Re!;lai/l.ento de
Contratación administrati"<l en el ra
mo ce Guerra, le:.' d~ Protección a la
industria nacional y dem~s disposi·
ciones complementar:as. y dar{¡ prin
cipio por la iectura de los anuncios y
pliegos de condieiones. destinandose.
a continuación, treinta minutos fJara
recibir las proposiciones, que ~errin

presentadas por sus llutores o repre
sentantes en plie;;¡;os cerr,ldos, en cu
yo an\'erso deberán escribir: "Propo
sición para optar a la suhaslá de
prendas y efeclos de \'esiu3rio", y se
rán numerados por el orden dr> sU
presentación. Cinco minutos an!!:s <.le
expirar el plazo de media hora. se
anunciara en alta voz que falla súlo
ese t~empo para terminar la admisión
de pliegos, .r al expirar la media ho
ra, el Presidente lo declarará termina·
do. sin que puedan ya admitirse mas

proposiciones. Las entregadas no po"
drán l'etirarse u.na vez presentadas.
lnmedi:alamente, el Presidente abrira
el primer pliego presentado r se dará
lectura por el Secretario. en sita \"OZ.
a la proposición en él contenida y.
sucesh-amente, se abrirán y leerán los
demás por el orden de numeración
que se les haya dado al presentarlos.

Terminada la lectura de las ;:¡ropo
siciones presentadas. se fonnara por el
Secretario de la Junta un estado corn
paratho ck las mismas. que firmara,
con ei Interventor, y en el que estam
par{¡ su visto bueno el Presidente.

Caso de que resultasen en dicho es
tado dos o más proposiciones iguales
y fuesen las m:1S ventajosas, el Presi
den:c invitad a una licitación por
pujas a la llana. durante quince mi
nutos. a los autores de aquellas propo
siciones; y si terminado este plazo
subsistiese ia igualdad. se decidirá la
adjudicación a que se refieren por me
dio de sorteo.

Si ?]~uno de los proponentes que
se erl'.'uentran en este caso fuere Co
operati\·a. se efectuarán también las
PUj¡l" ¡. la l!anu. Y. en C;)SO de que la
igualdad subsista, se dará prefe
rencia para la adjudicación a la Co
operatiql; más si se tratase de dos Co
operativa" entre las que exista igualdad
en la proposición. se efectuarán las
pujGl,; ~1 la !lana en tre ambas, y si des
pués de esto continúa la igualdad, se
re"oh'erá el empate por medio de
sorteo.

c.e rrada la licitación. el Presidente
declar~m~ aceptadas y hará la adjudi·
cación pro\-isio~al, a reserva siempre
d(' la aprobación superior. a las pro
posiciones más ventajosas, en cuyo
momento Sé' darú por terminado el
arlo \' :'oe extendera aela notarial de
lo ocurr:do_ acta que autorizará toda
la Junta v firmarán. asimismo. los re
matan tes' o sus apode,ados,

:l!Mlelo de proposición.

Don F. de T_ y T., domiciliado
en ... , y con l'l'siden:.:ía en ... , provin
cia de .... ndle de ~." número .... con
cédui:.l person.li de .,. elnse, núme
ro ,.~. expedi (la en _" (o pasaporte de
extranjería, en su CnSO). enterado del
a:lllnt'io publicado f:'1l el Diario Oli
cial del Jlini,~tei'i{) de la r.uerru de fe·
cha ".. (o ('n la ('.\.CE1' ..... PE :\L\DRID o en
pi Boldin I)ficial dp la ¡.¡rO\-:ncÜ de
:'Iladrid) p~ra la compra destinada a
adquirir p:-endas y .efectos de \"estua
rio, y eJ~lf'r,1tio ta:¡¡!.. Í';'n del fJliego de
condici0n/:'s llTlllI-;;'S ~. 1("~a]E.'s a que
en el mismo St' ;:Iude. s.e eompromete
~. nlJliC;¡I. '.·Oll 'lIjeción :l 13s cláusulas
del m;"'lw, :J~t2 IlÚIS exacto cumpli
rnit"nto y a fociJi[¡¡r las prendas si
guientos:

Para e;¡fregar en J/adrid.

capot'~s manta di' lana ("lelui. en
el prf'cio de ... peseias .. , c~iítimOi
(en letra) cada uno.

Para entreyur en Sevilla.

.. , p~ntalon('s dI:' ¡¡]¡¡odón caqui para
fuerzas a pie, 1."11 f'1 precil) de ... pe..
Sf'tas ... ctntimos (en letra) cada
uno.
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Para entregar 1'11 ...

cam isas en el P;'l~eiO de .. ' pesl'
t:lS ,., eélltillJOS (en Idl'a) cada uno.

Declaro, ~de!llús. GUl' los arlil"u]us
con que ~stall l'OJl í't-CciO¡¡,Hilts ]¡IS

}.lrendll.s que ofrezt'u prucedell dI:: ]¡tS

c¡¡,sas nacionales "i;..:uiL'nte~:

El paño par¡.¡ lab;'mlo". de la f"Ll'i
c¡¡, de ...

El tejido de :d~ouúll (·.l(llli para pall
talones, de ja fúbrica !.le .. '

El retor para C:,lfllis:.ls y calzoncillos,
de la fáL:'it:a de .. '

í.os botunes. de ti fúbri~.l de ...
Los corchetes, de la fúb,iL';; de .. ,
El cuerO para coITcaj~s, de 1<1 fábri-

ca de ...
.\f<tdriú.... de Julio de 19:1j,
.:\ladrid. 1:1 de Julio lit' l!J:LJ. El Ge

neral Presidente, A. Pci1:J.
s-

MINISTEmu UE MARINA

JEFATURA DE A VIACIOX N.\.YAL

Se pone el! ('OllOe1miento de euun
tas personas deset' ni 11 ten:s:J r,~e foil 1::
ejecución dI' las o"rlts a efE'("t~Jar el!
Jos Tallel'('~ d" .-\\'ia,:i(',n :\:1\";11 de Bar
('eJuna para la t'uns!l"LJ('('jún de un
hangar d.: monta;\:; pOI' valur Jt, Pt''>t'
tas 146.iU4,!-l8 1"'st'!:ls kil>n!o CU'II't'll-

ta y seis 11\ il setecientas Cl!atro pt'Sl'

las con no\'enta y Jlll~'H~ céntimos).
que pasados qu,", S(',HI lus \'dnte di,ls
de la public:.Jciún de esk :J11l11ICilJ en
la GACET..... DE ~l.\.I)HIIJ, Diario (¡(icia/ ¡fel
Ministerio de .llflrinu y Hol"/i¡¡"s (J/i·
eía/es de las pro\'il1cj,ls de ~l:.Jrlrid y
Barcelona. se ("t·l!'br:!r:' 1';1 1'1 lOl'al l'O

rreslJondient¡o ("\(. snuus[:Is del 'iinis
l",riu de :\l'lrina un;¡ u tal oujl'!o. cun
::II'I'eg10 ai lJliego JI' ('ondi<'iUf1es :tpI'O

bauo en lu G,\CETA DE \1.\lllilll dd dia
2 del IIn's do(;' Julio ;¡.-tu,d, nillll('l"O ll's,
y que se ellcuenlra tlt.· lIlaniJie"to en
la IntelHielh:ia dl:" b .Jd:!:l!r:¡ dl:' :\"j;¡
ción :"a\'aJ, I,:,,;l!ü a"j;nis!Jlu. ('1 jlrO\C('

to de los planos "(¡I':'('Sj,Ull di,·:. !('<,
:\ladrid. l:j dI' .Il;1',) dó' l~J:!.;•. ,_·\'¡'!(J

;)u~no: El JeJ'<: (L, .\\"i;,¡ciull \,n';,¡t. Pa
blo licrmiJ;,t.-- EI.ld<: tÍl: C"ni.;LjJi,J:..J
de la Jefatul':J <le .\':i<.:ciu'l ,\a\aJ. ju
sé .:lJal'ia Diaz Lorda,

S" 17G8

.1\1: \1FSTZrtlO UE OS;:.!,3 p~.

BUCAS

DJ~~B(,CION GEXER.-\L DE CA:\lI:\O:-;

}Insta las tn't' llOl';lS (j¡. 1 día 12 de
A;,-;:¡sto pl'úxilllO se "d¡;Jitirúll ('11 1.'1 S('
godado dp Con.s('l'.;;ciún y 1tt'l'ar:ll"i¡'Jil
de Carreieras dl'¡ :\Lllisl<-l'io dI' U/;I':I:,
públicas y e:l todas /:l.s Jef:Jtur'h (k
OLras públicas dt' 1:1 i'eninsula. ;; !:o
ras h~bill's <le o¡i(,il1:J. Piopos!ciunes
p¡:¡rn (,ptal' a Li '1,iJ..l"I:1 l:¡';;t'nte ue I:,¡,;
(¡lJn~ (le n:p:!r:ll,:iún dd lir,!:e y ril';';o
svp('~lkiai rOIl l'llll!bi,'¡/l asi';"t1ti(';¡ 1'11
los kiloml.'1ros f;':'/UO al \J.nUII de la (':t~

l'relera de LllgOl1es :.1 ,-\\" i ¡l's (o\' ¡CI :ul.
cu,yo pn,supul'sio as!' iCllel<' a 4S,:S:¡~ •.-,:i
pesetas, debiendo illl('d:tr tel'1l1i 11:.1 das

en el plazo de cuatro meses. a contar
de 1:.1 fecha dio' nJOlnien:lO de 11l~ obras,
~. :siendo h,: ¡¡:.In!.a j.IJ'ovisionltl d~ 1.4ti4
l>esl:!u.~.

La subasl:.! se veJ'ificará en la Direc
ción general de CallJinos, situada en
~I .:\li¡¡isto:rjo dI' OIJl"as j.Iúblie<ls, el día
li d~ .\;';u"to j.JrllxillJu. a las diez hor:Js.

El jln>n,('tu. pI í eJ-(u de ('OIHliciones,
ll'uJ"io dI.' j.IJ opo"kiull y uispo:siciones
soL!'e funda y I,'undidunes de 'BU pre·
s<:lllaci"¡1! est:!r;"!!l de lllall Hlesto en el
\fiJlislt'l'io de Ob·"lS pú!)lit'as y en la
Jet;.¡l:.JI'¡j de U¡n:¡s l¡ÚlJtica" !.le Odeuo,
en lus día,; \' 1l0r:.l" hlilJik" J¡: ufieina.

e¡lda proj)us;"¡"ll se I)l"esenlar-a ell
lJ:JJ'~'1 :-;l'!lo<.!v ut' la d:.lse sexta H,5U
11<:"<>:<1.") l) t'n ¡:,lpd común ("on póiiza
de i;';lI;¡J p;'e('j~¡. U('sl'cbúndos.:. desde
j[;l.''-'.lJ. L.. (JUl' llu \'l"I1"a ;:Oll e:>te rt'qui
silu l'luJlplido.

El IkltaJor acolllpañará a su Dropo·
siei')!1 la rl'l:ll"iún de remuneracion<:s
llIinil¡WS, en la fvrma que S,, determi
na ell el .qJ:.lrtudo Al del Hi:aI decreto
ley de ü de \Ianu de 1~~9 (t.iACE'1'..... del
7~ Y <:n d plit';,;o de condiciones par.
til'lIJan'~ y el'onúlllic:Js Que han de re·
gil' 'elJ la "un!¡':!la !.II:' estas obras. l'IHl
VeZ qlll~ Je sta ¡Jdjudicildo el servicio,
P¡'cs"'ll:ara el ('olltr<lto de trabajo. que
Sé orU¡'lla el1 el H) Jel mismo Real de·
l'reto-I ... y.

LiS E/JiP:-¡'''¡¡s. COlll~<lñbs o Socie
d<Jdes pl'o¡;onl'll [t'S t,,,tilll oLJigadas 01
t"ll¡ilp!iwjl"rIlo dl'! Heal decreto de 24
de Dkil'IlJbre de 1fl2¡) IG,~CE'1':\ del di:!
si¡;ui¡'lltl'1 y disposiciones posteriores.

En el u{'lú d,' ede1JnH'iún de la sn
bast..I. y an tes tic t'lIlpezarse la apertu
"a Ut' pi i'egos, pUl'de I,H't'sentarse carta
de 1,'(';;¡IJIl. Jirm,l(Ja por el cedente ~' 1'1
,'esioaariu, y l'l'iJlleg-rada l'OH póliza de
] .;llj jll'seiaS, d""l'l'l1ándose caso de no
rt'lll! i r :t:¡¡Los requi,'iHos.

.'I.tJrid, 1:~ dt, Julio de 193;').-EI Dl~'

l"l:l'Io!" geileraJ, Lino Alvarez.
5-1787

Il:isla ln~ Il't't't! llOras del dia l~ de
:\,;oSlu PI<J:\.ÍlIlO Sl' aduli(irán en el l'ie.
;.;uci:Hlo de CUllsen'i.lciÓtl J Heparaci(.,n
Ul' C;¡rrekr:l;., l.kl ;\Iinhtt'rio de Obras
pÚ!J!ic'as y t'1l tuuas ¡as Jcfalm'<ls de
Uunh pGblÍ<"I' ti" la Península, a Iw
rus húl¡¡¡cs dI: olh-ina, IJmposkionl's
pan: 01/1:1:' :.1 la "u!Jasl:¡ urgente de las
ülna.' de n,jJ<tl';¡l'ÍÚ/l ud firme .Y Tiego
su¡>('rJil'i,;! ,'OH (',llulsiúll usf<iltÍl'a en
¡us kilú;;¡,.. tros ~1,(iUU :.ll 12.¡'¡UO de la ca

1':'¡;!l"I',1 de LU~(J:les a Avilés (O\'itdoJ,
nl\O jJl'eS!Ij.:ues:o aSeil'llde a 48.507.57
;)l:.",ta~, d¡:J;iell du lluedar terminadas
t'll t-t pl:t!.u dt- ('ll;;iro Illeses. a con lar
ti!: J:.¡ fel'!l:\ de c'olnienzo de la~ obras.
y ,~it'lldo 1:¡ n:.lilt.a. jJl"O\'ísioll:\1 de pese·
ti.lS 1,-1;¡;).

Lu sub<.lsla se \'l'I'i1kar~ en la Direc·
('j";:l g(;llt'UI! al;; Caminos. situada en
,,¡ .\lin isk['jo de Obras puLlicas, el dia
l7 de ,\.:..rc"to prúximo, lJ las diez horas.

Ei pro~('cio, pjiego de condiciones,
lllOth,jo ue proposi<'i6n y disposiciones
,'vln'e j',I'Il1a y cündieicmes de su pre·
St'lJ :al' ¡'.l/¡' eslar<.Ín de llI1111iJiesto en el
,'lil¡;S:"l'iu de Ütiras públicas y en la
.Jt:fallll·'l de Obras públicas de Oviedo,
t'11 IG.~ dias y hor~s hitbiles de oficina.

(ada proposil'iún Sf' presentará en
jJ<ljJl'l s('llado de la clase :sextll (4,5U
!Jl;'selas) o en papel común con póliza
de igual ~l"ecio, de¡;echándo&e, desde

luego, la que nO \'enga con este requi.
si to cumpl ido.

El licit.Hlor ;ll'OmlHlñar:i a su propo·
sÍ('ión la relación de relIlllIH:nlt:iones
lIliniwas. en la forma que Se determi,
na en el :.lpartado A) del Hl"al decrelo,
fey de 15 de ~lan:o de 19:!!.l ((;.... CET..... dd
i) Y en t'l lJljt'~o de coudi(:ione;¡ pa¡'
tic'ulan's y el'onórnÍeas que han de re
gir en la contrata de estas uh'"as. UC1!t
gil' ton lal:ontrata de estas oLr"lS. Una
vez que le sea adjudicado el sN'viciu,
presentara el contrato de trab:ljo, que
se ordena en d B) dd mismo 1{f'¡,1l de
l:rt:'lo-ley.

Las Elll[Jn~S:.ls. Comp:liiías o Socie
dades /Jropon-e11les están oLJi¡~ad<ls al
clIlllplill¡ieu ro del HeaI uent'!o oe 24
dI:' Diciembre de 1W.!8 ((j:\CETA del día
Sigllit'nte) y disposi<'Íoncs po~le¡-jure".

En d <H~to de cell'IJrac:ión de In su
bastu. y an tes de' empezarse lu 3pe-l·tu
ra <le Jllit'gos, puede preseul .. rse ('arta
de cesión. llrmaua por el cedente -J" el
I,'t'sionario. y rt'inte;.:'l"ada con póliza de
l,jU pesetas. desl'¡:hándose ca:so de no
reunir ambos requisitos.

:\Iadrid. 13 de Julio de 19::lj.-ci Di·
redor general, Lino Al\':!rel,

S-17SS

Hasl;) las trece horas dd día 1:2 de
:\;,;usl0 próximo ~e :.ldmitirán en t!l ~e'
gociado de Con.sel"\·aciún y Ht2>paración
!.le Carreteras del ~líni:-terio de Obras
públicas y en todus las Jefaturas de
Üur<.iS públicas de la penin~ula, a ho
I'as hábiles de ofidna. Pf'ojJosiciont:s
pam optar a la ~uhasta urgente de las
ubras de repar:Jción con riego super
fi¡:i:Jl 'de emulsión asfáltica en los kiJó
metros 84,100 al l!5.60U d~ la carretera
de RibadeseJla a CUIlt'ro. kilómetros 2ti
al ::!6.tiuU y ~S.l UU al :!9 de la carr~t'era

de Grado ~ Luanco y kilómetros 6,50U
ul I:l de l<i c:il'rdera de Gijón á Luaneo
IO\'iedo), euro presupuesto a.sciende a
6::l.nll.S-l peseta~. debiendo quedar ter.
Illinauas en el ¡.la~o de cinco HJ~ses. a
l'or:lar de la fecha de comienzo de las
obras. y siendo la fianza provisional de
un i p.:setas.

L:.J sub:¡sl;l Se veritic:J¡-á en la Di["(~c

<:i0n ¡';t'rleraJ tlt' Caminos. situada en
el :\linisterio de Obras púlJlic"as. d día
1í de A¡.;o:slo ~r6xilllo. a la'> diez horas.

El !Jl'oyet1o, pliego de conuicioncs.
modelo de proposición y diS¡,JOskiollcs
sobre forwa y condiciones de su pr/;,
sentaei6n estarán de man ¡tiesto ell el
~linistl:!rjo dt' Obras publh:as y en la
Jefatura de Obras públieasde Oviedo,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición lle pre:-entnrá en
IWPt'! sellado de I)! clase sexta (4,50
lJeset:1sl, o en papel cOlllún' con poliza
de igual precio, desel'hándose, desue
lUegu, la que no vel~ga con este rcqu..i
silo cUlIII;lido.

El licitador 2<'Ornllañará a su propo
sición la relación de remune-r;¡ciont>s
lllíninws, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Heal decreto
ley de ti de )farzo de 19~9 (G..Ü':ETA del
i) y en el pliego de condiciones par.
tH:ulures ~. económÍ('as que han de re
gir en la contrata de e~tas obras. Ur:~
gil' en la contrata de estas obras. Una
"el que le spa adjudicado el servicio

'pTesentará 1:'1 contrato de trabajo, qll~
se ordena en el B) del rnismu Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie-
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dades proponentes estiin obligad:Js al
cumplimil"nlo del Real dfNeto de 24
ue DiciemiJre de 19~8 (GACETA del tlía
Sigllíent~) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta.. y antes de empezarse l:l ap-ertu
ra de pliegos, jHJede presentarse carta
Ul' c~sión, ftr:nada por el eedente y el
cesionario. y ¡-(·inleg'nld:l con póliza de
LiO peset¡¡~, de:-.c-c lHin uose caso d~ no
r.,unir 8íllllos requisitos.

:\l::ldrid. H dt' Julio de 193;,.-EI Di
re'Ctorgeneral, Lino Ahartoz.

S-ii89

I-LJslo. las trece llO::Js df>1 día 12 de
.~,g[¡sto prLoxilllo se adrJJJ!iran ell d ::\e
~oelafÍo de COIlSl·l'\-;¡c.i,'¡n y Reparación
d[' Larr~tH¡iS (it'l :'<Iini:-.terio de Obras
púhlÍl':Js y en [OdaS l<1s .Jefaturas de
uLras púlJlicas de la Península. a ho
nlS h:.íbiltcs de olÜ'ina, ¡Ji'oposiciones
para opt¡U' a Ll sulwsta urgt:-lllt:' de las
ubra:s de rep¡n'aCi¡'11! ('"n ri ...go super
lid::! de t'IlIUbi¡"11J asf,jltk¡1 en lo); kilú
!ndI'O~ H7-liS \" 10:. al 1HS de la I'a ITt:- .

t~ra dl:' P.ikld~sdlu a C:Jlll'ro lU\·it'do). !

l'llYO prt:'~lI)Jllt:');to u'>ci¡'nile ,¡ 7:J
•• i:.9.:H

pesetus. llt'IJit:lIdo qUt'dar tt'I'lllin;ld<ts
el! el plazo de cinl'o lIl('St:''''. a "(mt,u'
dI' la fc"'lla de eOlllit:ll~li de tus obra);.
y sien do 1alianza pro\ j:siullal de :!.:n:!
pt's... l~s,

I.a ~llb"slD SE' >('riliea:-;I l'il b nirN'

eÍún ~l'nl'r¡tl de C;,¡lllinu~. síiu¡ldu en
el :.\Iinisterio dt' 01Ir:..:- púlúic"s. él día
1 i dé Agosto Jll·úxilllO. a las dito%. hnr;h.

El pro~ l'do. l'lil';.'ll de con rlit"iolles,
llIodelu de projJ(lsjt.:iún y r1í:-po"itiont's
~()brt' forllla y l'ondiriolles de "'u pre
seut:,,' i'~n l'slar:ín de 1ll,1f1Í'!ksto en \'1
.\JjUj,tl'l·;o dt' ÜIJ!';¡s \Júbli(':.Is y f'n J,l
.J dal ¡¡I'a di' OI)t':1,s púlJlil",IS dt' Uviedo,
., fl los '¡i¡j~ \' hora" hit/liles de otit'Ína.

Cada j'ro)lOskii'lJ se 1)J't:':-.ent<lrá elJ
pa¡1l"1 sdla:lo do: la l'la.,e sexta (-1.;-,1.1
j.lt's,'ta,,¡ o l'Jl p:\jH'1 ('(.iliIÚn ('on p,~ljl.:\

d" i~lwj I)l'l'cio. dt''>I'l·1tHnclos¡'. dl·sd..:
lUi:J:lo. j¡¡ ljl/(' JIu \'t~ll~a (UII ('sl<:' requi.
:o-i\1) (·wilplido.

Ei lieitadür arOJllpÚ1'lt·Ú :l Sil propo
:-.i,·jÚ!l la l'e!al'i"ll li., ITII;llller:.wion,"s
Illí¡únl<1s. en la fül't11a que se determi
na en l'l ¡l/;.-rtarlo Al del H~';jj deeretu
lt"y lit- ti d:: :'\[¡,¡rzo lIe l!J~~J n;ACEL\ del
i) Y en f:i plj,·,:,;o dI' l'V!HJÍ('!(;ne, I-,tlr
tklll:'ll'e, r l:c"Olll"lni.'¡¡s qUl' ioan dl' n:,
;,;ir -ell la "únt¡'¡t1a d,· e~t,ls o!Jras. t'lla

\'el. qUe le ,.,l·a :'lujudit-:\rlo el st'i\'i.·ju,
IJresen t¡lrÚ el cuntratu lit' lJ',Ij,,¡jO, tjUt'

~t::' onlf>lIa 1'11 el 1-1) lid 11li~IIIO Real dt'
("relo-lev.

Las i':rnJtt'(·'i:I~. CUíllp:lI"'ii¡¡s o Sucir
dad ..s pro¡Jullellll'~ t's!;":n oblig,ld,ls :tI
l'Ulllpli¡nienIO dd He,¡) ¡]eI.T.. lü de ~l

de J)il:iemlm' de 19;¿8 (GAcETA del día
~¡;':llji'ntI:') Y d i"po,sicioll t's ¡.lOsteriores,

En el udo de e.:e:,.!,r,lo.;iúll dt' la Stl
L:ht:.l. y alJks de l'lll)Jt'zarse 1;1 apertu·
ra de IJlit',((os. pUt:'de ],re.seularse ("3rta
de (eSilll!, nl'lll,l(ia pOI' f'1 t'edente y el
("t~~ionario, y reintegrad:.. con pul iza <lt·
L.U p~setas, de,seehúndose caso de no
rt'unir limbos requisitos,

:.\l<ldrid. l:~ de Julio de 19:~;,.-El Di.
reclor general, Lino Alvarez.

S-l jg()

lbsj;:¡ bs tl'eCf' ]¡Ol';.¡s del tlia 12 de
:\:.:oslo pl'óximo SI' admitirán en el :\"1'

,;:üciado de Consenaeion \" Reparación
oe Lll'reteras del :\Iini,>tf."rio dE' Obras

públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la l'en insula, a ho
ras hábiles de oficio:!, prop;)siciDne~

pa!':.! optar a la subasta urgen te de las
obras de reparación con firIT'e especial
de doble riego de alquitrán en los ki
lómetros í al 11 :r 19 al 20 de la carre
lera de Boñar a Campo de C¡¡SO, sec
ción de LiBo a Sanlull:lI1o, cuyo pre·
supuesto aseiende a 106.7;)1.6:$ p!'set<ls.
debiendo quedar terminadas en el p!a
'1.0 de seis rnesf'S, a cont¡¡¡· de la fecha
dt: comienzo de las obr.-:-. \' siendo la
fianza pro\'i);ioll::ll de :5,2U2 ·,wsdas.

1.u :-ubasta :se n,ritj¡-ani eH ía Díro:~c

('ión gent:'ral de Caminós. situada en
el ~Iinj;o,krio de Obras públil"as. d dia
] i de Agosto prüxilllu, lJ las diez horas,

El proyt'clo. plie<!o de l"ondiciones,
mOUt.Jo t1~ proposic iún y ti ¡sposiciones
subI"(' forma y cOIHjiciones dI' s;.¡ jJrl:
st'nlal"ión t'sturán de 1l1ani:il'slo ~n el
'linisterio de Obras púLlil":.t); y tll la
.ldatUl':l de Obl'us jJúlJlk¡lS ik O"jeoo.
en lu~ dias y honls háhill's de ofidnu,

Cada j.)ruiJOskión se preselll:'lr:í en
papel ~e!la¡]o de la rJast' M'X\;( l-l.;)Ú
jJl::>elas) o eH jJapd comÚn cun púliza
d" igual ))I'el" io, Jesl:'l"h;".1I dosl'. desde
luego, la que no \'t:'llga ¡;Oll este n'qui
sito CUIIl!¡lil1o.

El lit'itadlH' acompa¡iarú ,1 su Prol¡o
skiún b rt'laciún ut:' n'¡¡:lInel';¡,'jul1t'S
lllinimas. ell la forllla que "'t· ddl'r¡llí 7
/la i'n ti ap:II'lado .\' dl:'J Ht'al decl'elo
le" de ti dt:' :\lUl'lO de l~j~~ d;.\CETc\ dd
Ji Y en el pliego de ("olldieioJH':-' pal'
tinJial'es y etOn'-Hllieas (/Ilt:' 11,111 de re
gir ~ll la contra!¡, de estas oÍJras. I'na
:f'Z que le sea adjudic<ldo el "l-ni("io,
preselltará el contra:.... dI:' tl';.:/'ajo. q:.le
se onlenll en el ti) dd lUi'fllu l{e'Al d(··
["rdo-ky.

Lh Ellll)l'I'sas. CompaJii;ls o SO~'i('

d,¡dt'S !JI"OI'0nt:'n tes t:':stán ulJ/iglld:l~ ¡ll
l"1H!lpliillil"lllo dt'l Ht'al deert1l) lit' :!~

de Okit'IIILrl: u.. 1!1~1$ (G,\CET.\ uel d¡¡¡
sl!-,uit'nteJ y di"jJosieiout"s I)O~tt'I'¡"rl·s.

En ",1 ;Ido lIe l"t'lt'lJl'a"¡"'11 de la':l
1);l~I~I. y :li1lt,s de ellllwZaJ'~e 1:1 [(peol'llI'
I':J de j)Jiegú~. ~lIe[lt:' Jtrl'~<:ll[<1r.se ("arta
'!l' l·l".,.iún, lirmaóÜ-! por t'1 e,.,ll'lItt' \' el
l'l·sional'i ú • y n .. iillegT:lda ["(,n p,'diz:'¡ de
1.:)U IWsl'la:-. dt'sel'húndo,e e,l~1J til' 110
reunil- a:ilÍJos requbilos,

:'\Iudl'id. I:i rlt' Julio de 19:;;-I.-El Di
I't'e.:t')l" o<.'/H:nll, Lino .\1\,:.,;''':1.

S -1 7~ll

Hasta las tree.:e hora~ del día 1~ de
,\,'w,to l' rú x ílUe) ~1: .111111 i 1i I',m l:' n el ::-: t'
gtwjadu de Const'n;¡l·j,·J/l ~ Hl"p:lr;::'iun
d ... Llrreter:.ls dt'l ~lil1islel'¡o d,' Obr':ls
IJlü)Ii.;¡)s y en toda:s las .Jl'f¡dur:lS de
OlJras púLlie.:as de la Pl'nil1~l1ia. ;¡ !lo
r',ls hitl>i1t:'s de otieilla. propü,jcionl.s
par'a lljJlar a 1<1 slll)a:st<l n r,:..:e n 11' tlt- 1a:
obras de segundo riego de all.jui!rún
eJl lo:s kilúmt'lru~ 1:), aJ !ljl.KIIU dc la
('ar:-ett:'l'a de R;!J¡¡dt:sella :.. Callel·(J. \'
piedra ll1ao.:.hac~l(ja y do~ ril:';';o:- lit' ai
tluilran en los kil'lll1etl'O,S 1 ;.lJO al ;¡ \'
~, de la e¡lt"rl'tl.'ra de LU:II'(";; a l'iJJ,1 d~
Alj¡:nde. ('uyo prf'supu~st() ;¡:-,cit"i1t1l.' ,¡
61.7·I/i.:¡, pesdas, debiendo quedar !t:1'
miniAdas en el plazo de cinco nJe:Sl:'~. ,1
contar de la feelta de comienzo rI(' hls
obras, y siendo la fianza lJ/ovi:-.iüi¡;¡/ de
1.852 pesetas.

La subasta se \'eritk¡¡r~ ('11 la Din'c·
cioll gener~l de Caminos. s¡tuad:J en
el ~Iinislerio de Obras f)úblic:ls. el día
1J de Agosto próximo, alus diez horas.

El proyecto, pliego de {;ondiciones.
modt"jo de proposición y disposiciones
sobre formr! y condicjones de su pre
scnlac!ón eslal'ún de man:ürsto en el
\línisterio de Obras públicas y en ht
J ef:<tura de Ohras públicas de OYiedo.
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cla~e ~I.'xta (4,:'li
pesetas) o en papel común con pólLw
de igual pre(;Ío, desech~ndose, desde
luego. J:¡ Que nu \·enga con este requi
sito i:ulII pli do.

El jieitado}" ,l('úlTI¡:,aiiar¡j a su propo
sición l:J. rel:lciún de remuneraciones
míl1jm~ls. el! la fOl'f:Ia que se determi
na en el ap;Jrtal!o .\) del Rt'"al decreto
h:-y dI:' lí de ~Iarzo d~ 1!129 (GAU·;T:\. litl
,J y en d rdiq.:o de eondiciones par
tieulal'l's r ecoll.úuicas que han de r~-

, ¡.:jr en la c(ll1lr~,da de e'itas o:'lras. Cna
\'ez qut' ll" Si"a <ld.iudi(·ado el sl'rYício.
l~rest"111a 1';'( t:l ('olltrato J,' trübajo. qUt:"

~I" Ordt'll<l el! t'1 B) lid mismo Rt'al de
t: re to·!l: y.

f.:1S i::flIpr·esa'i. COlTlpai:ías o SOeie
(j,l(iE"" propon,'Jl 11'" est:in of.¡j i;.:adas al
t'lltllplimíl'l1to ¡¡pi H..:.i deIT... r,) de ~4

de Dici('1111Jl"l" de Ins H;~r:ET..\ del dia
!\i~'~liente. ,\" dj'lJoskion<:'s posl{'rjore~.

En el acto do: celf>ÍJr,h;ion de la SII

ba:sla, y .lln les dI' E"rBjJ['zCll"se ht apertu.
ra de pll(·,~('¡'i. puede presl'n t¡1rSe carta
(ie l-e:.;il·'II. firlllada ¡,ur f'¡ ('edente\' d
c!::"iol1;tr::,. y rt·inll',:,:;-:..oi;l con púliz;~ de
1.;1(1 pes.. tas . .¡ ...'i'·'·l:ilndOsl: caso de no
n'un n' al!lf;'Js rf'ljllisilo".

:\Iadl'jd. 1:~ ¡fe .Il1j¡:~ d~ !9:~:-,.-EI Di
redllr ;.i<·¡lt"r;,¡l, Linu ..\h':.!rE'z.

S-lif/2

l !a',L, L" 11',,·,· !/'J!'u, .],-, dl:J 1:: 11<'
,·\,~(btl~ :n'(I~~i:lIn ,'t' "dlllitir'<irl ':"n el
:'\t·gUI·¡'H!U, 'k CUl1wr'\';¡"i¡"Jfl .v Hepat-;.¡
non d,' LI1"I ('kra" dt'l :-'1 in ¡"terío de
Obl"a~ l'l'I!)lrl':I~ \" l'n Inrl:,s b:s .lt'lalu
1';1:- dI'- ()J,¡',I.S !,I·¡¡.li .. ~" de J:.¡ Ptn;ll"ula
a 11')¡'<t~ húh!ks d,· ofil"ir.:l. pr()po:-,j~
l'I(JIl"~ jJar;! (ji,!,lr ;1 !:.tsub<l'ita llr~e]¡k

d,I', l:¡., OJJl";h dl' "p:.(urlf!., /·ie:.:o ole "mul
',1'-111 ",l:í1li,'a ,'H !e" kl!<"llll"il'f" I :d l.j
de Jol ,':tiTt>!l-¡-¡\ ti" HiIJad<''ielh :. Ca
~l'f"(~_ :'uy" !':'l'~lJ¡;~Il'st" ;i",·jf'nd.. <1
1!i:1 I 1 •• ,11 IJt"st"la". ,¡'·¡¡¡t:'n ti.-. (]llt'dar 1"'1'
IlIll1:H!;(S l'n "1 ¡,Ji,t;';" dl' ¡·jr;,'o 11lt',Se"
:( "UlltUI' de )¡¡ r':d'~l d,' ,'ollli¡;onZI) de
)¡IS obr:.ts. \. ~,íl'!ldu la fj,lllza l lro \i"H••
!lit! (le ::!.:S7,-1 P'O,s('l:JS.

/.:.1 :'iulia-b :-" H'rifi<-ar:¡ e.) la Di
t"l'('('i,"11 :,:,<oll~'r;d de (:"illinos, >;jlll¡,Ja
('n (ol_\!'I:isk¡·j() d,- ()1;;-;I~ púl,lj";¡,'i, 1"1
d 1:1 /1 de .~;.:(>~to 1':'uX i :lllJ, a bs die;!
horas.

E: ¡o I',).ve<'!". plil'~l(l d.. ('O!1~!il'jnrl('''
ll1odc'iü d(' P¡'OíJ"'¡"'j,"11 :'<' di-jJ(J.sic:i,,~
n!'" ~()b!"t· (I-d :~1~1 ~. ("(I:lliicjuI1t'", dl~ .... u
pl'~'S'.'llt¡!<'i('!l /-<:,;':1 d," iIl:Hlifi,,'>to ('11

el '¡illbl('!"jl) 11" ,;,"':I~ l,lild¡{';J~ \" t'n
la .J(:r:.t:II'~1 d',' l )bn¡'i ¡¡¡ji;¡;,'''' de l)\'ie
dlJ. ,'11 lu .. d¡;I~ ~ ¡'"nls /¡,í:'I~I."S de
i.I!"it- ¡n:.1.

C:!!1:t pr,,!,,·:,¡;'lu/I s,' Ill'(''>l.'llla:·;"1 t:'n
IJa¡;l"1 sl'lLorl,,J 11l' la c1:¡,e s.'x!a I~,,-,•.l
:~<""'<":I~I e ~-ll I"I;I['[ \,.;!:11'1:1 ['ull ¡¡{>liza
ti,· ígt::t! pr,·¡·jc. dl''i(·c!Jiln.¡osl:'. (j¡'sd ..
lt.It·,:.';¡¡, la t¡tII· !la \"t'lJ,:.:;! ..: ..n l''>te rt'qui
s:ln (,lImplid ....

1...:.1 )i,·it:.d(,:' ;Il",I1¡jJ:1Í1:J!';Í :1 Sil pro
posl('iúJl la r"j;l("¡il!l de I"f!11Unt'rftl'io
nes mínilllas en la fn;'nl;¡ qtlP ..,e dt,
tel'mina t'n ¡o! ;Ij)UrI3do .\) de! }~t'al
decl'do-J ... y (ll.. !j d... :\1::lrzo dI:' HI:29
lG.\CI:T.\ del ';) ~. ell ~j ¡...líego de COJl-
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(hciones particulares y ecc.nómicas
que han de regir en fa contrata de
estas obras. T.;na \'t~l qu<: le sea adju
dicado elservicio presen tara el con
trato que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie~

dades llroponentes estan oblig'adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposicivnes posteriores,

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada p0r el cedene y el
csionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, dC5er:hándose caso de no
reunir ambos requisitos.

1Iadrid 13 de Julio de 1935.-El Di
rector general. Lino Alvarez.

S-1i9S

Hasta bs trece noras del dia 12 de
Agosto próximo se admitirán en el
Xegociado de Cansenación y Repara
dón di: Carreteras del ~Iinisterio de
Obras públicas :Y en todas las Jefatu
ras de Obra;; públicas de la Peninsula,
II horas hábiles de oficina, proposiJ

cion.es para optar a la subasta 1,ir¡jente
de las obras de firme especi:;¡l con rie
go superficial de emulsión asfáltica en
los kilómetros 10M al 109,800. 110,800
al 112,060 y 112.430 al 114,,10 de la ca
rretera de Ribadesp.lla a Canero, cuyo
presupU.¡;sto asciende a 62.316.43 pe
setas, debiendo q:;¡edar terminadas en
el plazo de C' inco meses. a con tal' de
la fecha de comÜ:nzo de !as ubras. y
siendo la fianza provisional de 1,869
pesetas.

La subasta se n:rificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :'linisterio de Obras públicas, el
día 17 de Agosto próximo, a las diez
horas,

El proyecto. pliego de l:ondiciones,
modelo de proposidón y disposicio J

ne;; sobre forma y cond;ciones de su
presentac¡ón esta.án de manifiesto en
el )1inbterio de Obras púbiicas y en
la Jefatura de Obras publicas de O..ie
do, en los dias y horas hábiles de
<)ficina.

Cada proposici6n se prestn tara en
papel sellado dc la clase ~exta (4.5iJ
peseas) o en ¡Japel común l:on póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga (:un esk requi
sito cümplitlo.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de·
termina en el apartarlo A) del Real
dec¡-eto-ley de ti de Jlarzo de 1929
!GI..CETA del 7) y en el pliego de con
dic-~oncs oartiC\.;!ares v económicas
que han de regIr en ia coatrata de
estas obras. ena vez que le sea adju
dicado elservicio presentará el con·
trato que se ordena en el B) del mismo
Real dec:etG-Jey.

Las Empresas. Compañías ° Socie~
dades proponentcs c,:¿n obligadas al
cumplimiento dd Real u.:crelo de 24
de Diciembre de 1928 (G,\Ch:T,\ del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el ¡¡dI,;< de cclebración dl! la su
basta :f :ir, :<.;s de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada 'por el cedene y el
csionario y reintegrada con póliza de

1,50 pesetas, desechandose caso de no
reunir ambos requisitos.

:Madrid, 13 de Jl¡.lio de 1935.-El Di.
rector generai, Lino .1.lvarez.

S-1794

Ha5ta las trece horas del día 12 de
.-\305to próximo se admitirán en el
:\egcciado de Cansen-ación y Repara
ción de Carreteras del }Iinisterio de
Obras publicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula,
a horas hábiles de oficina, propÚ'si~

ciones para optar a la subasta urgente
de 13s obras de firme especial de do
ble riego de alquitrán en los kilóme
Iros 6 al 9 de la carretera de Grado
a Puerta Yentana y kilómetros 26 y 27
de Florida Cornellana, cuyo presupues
to asciende a 54.510 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a con tar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisional de 1.635 pesetas.

La 1iubasta se verificará en la Di
recci¿n general de Caminos, situada
en el :\finísterio de Obras públicas, el
dia 17 de Agosto próximo. a las diez
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición v disposicio~

nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ~Iinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura di! Obras públicas de Ovie
do. en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
peseas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no \'€n8a con este requi
sito cumplido,

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-Ie~' de 6 de ::'Iarzo de 1929
(GAcETA del i) y en el pliego de con
dicioneS particulares y económicas
que han de regir en 'la contrata de
estas obras. Fna \'C'z que le sea adju
dicado elser\'icio presentará el con
trato que Se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
tie DiCÍi:mb:'e de 1¡J:¿8 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta :Ji antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedene y el
csionario :Ji reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

)!adrld, 13 de Julio de 1935.-El Di
rector general, Lino AI\'atez.

8-1795

Hasta las trece horas del día 12 de
Agosto próximo se admitirán en el
~egociado de Conservación y Repara.
ción de Carreteras del JIinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de ofieina, proposi
ciones para optar a la subasta urgente
de las obras de firme especial de emul
sión asfáltica en los kilómetros 1 al

4.90 ~. 10 al 10,700 de la carretera
de Gijón a LUanco. cuyo presupuesto

asciende a G1.510,50 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cin
co meses, a .;:ontar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fíanza
provisional de 1.845 pesetas.

La subasta se verificará en la Dí
,~cción<!enerdl de C;imí:1os, situada
en el ~Iinísterio de Obras públicas, el
dia 1í de Agosto próximo, a las diez
horas.

.El pr.:;yectu, pliego de condiciones.
modelo de proposición r disposicio~

n~s sobre forma ~' condiciones de su
prescntación estarán de manifiesto en
el ),Iinisterjo de Obras públicas y en
la Jefatura de Otras puulicas d¡: O,'ie
du, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentara en
papel se!lado de :a clase sexta (4,50
peseas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio~

nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto·ley de 6 de :\Iarzo de 1929
(~'\P;;T .... del 7). Y en el pliego {fe con~
dlclones partIculares J" económicas
que han de regir en la contrata de
e~tas obras. V.n~ \'ez qlle le sea adju
dIcado elservlclO presentará el con
trato que Se ordena en el El del mismo
Real decreto-le\'.

Las Empresas, Compañias o SocisJ
dades .pr.opon~ntes están obligadas al
cumpllm¡ento del Real decreto dó! 24
de Dicíembre de 1928 (GAcETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebraCión de la su·
ba~ta :r antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede pre:;entarse carta
de. cesi?n firn:ada por el cedene y el
cs!onano y reintegrada con póliza de
1,::>0 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requísitos.

)fadrid, 13 de Julio de 1935.-El Di
rector general. Lino Alyarez

5--1796

Ha5ta las trece horas del dia 12 de
Agosto p.óximo se admitirán en el
~~gociado de Conservación ~. Repara
ClOn de Carreteras del :\1ínisterio de
Obras públicas y en todas las Jef2tu
ras de Coras púhlicas de )a Península.
a, horas hábiles de of;dna. propos~
ClOnes para optar a la subasta urgente
de las obras de firme especial de do
ble riego de alquitran en los kilóme
tros 3 al 8 de ]a carretera de Oviedo
a Pola de Lena. seccíón de Oviedo a
B~rco de Soto, CU)'o presupuesto as
CIende a 58.(¡ti3,50 pesdas, debiendo
quedar terminadas en el plazo dc cu~
tro meses, a contar de la fecha de co
mienzu de las obras, y siendo la fian:.a
proyisional de l.í41 pesetas.

La subasta se verificará en la Di.
rección general de Caminos, situacia
e~ el _JIinisterío de qbras públicas, el
dla 1 J de Aóosto proxi!mo. a las diez
horas.

El proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposici6n y disposicio~
nes sobre forma y condiciones de su
pr~sentación estarán d, manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas ~. en
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la Jefatura dé Obras públicas Ce Ovie
do, en los '~l.as y horas hábiles de
oficina.

Cada proposiciún se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pescas) ° en papel comun con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, IlO que no venga con este requi
siio cumplido.

El licitador acompaiiará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la foml<i que se de
termina en el apartado .\) del Re~,J

decreto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929
(GACETA del i) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Cna .-.ez qUe le sea adju
dicado elservicio presentará el con·
trato que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-lel'.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponenres están obligadas al
cumplimiento del Rcal decreto de 2.;
de Diciembre de 1~28 lGACETA del día
,;iguiente) ydisposicion-=s poslerjores_

En el 2cto de celebración de la su
basta :r an teS de empezarse la aper
tura de plieg05 puede presentarse carta
de cesión iirmada por el Ceden e y el
csionario :r reintegrada l:OD póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos,

1Iadrid, 13 de Julio de 1935.-El Di
rector g.meral, Lino Alvarez,

S-1797

Hasta las t ..ece horas del dia 12 de
Agosto próximo se admitirlin en el
Xegociado de Conservación y Repara
ción de Carn:teras del :'\linisterio de
Obra, públicas :r en todas las Jefatu
TiloS de Obras públicas de la Península,
& horas hábiles de oficina, proposi
cionzs para optar a la subasta ur3er.te
de las obr;:¡s de rcparadón con riego
superficial de emulsión osfáJtica en
los kil&metros :0 al :!S,SOO de la ca
rretera de Langreo a Gij¿,n y kilóme
tros 6 al 6,500 y 22 al 23,80-0 de la
carretera de Gijón a Pola de Siero,
cuyo presupuesto asciende a 60.948,38
pesetas, debiendo qUed~r ter:llinadas
en el plazo de cinco HJe.>;e;;, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de pe
setas 1.828.

La subasta se \·erificará en la Di
rección general de Caminos. :.::i.J:..ua
en el :.\Iinisterio de Obras públicas, el
dia 1i de Agoslo próximo, a las diez
horas_

El pro:yecto, pliego de condiciones,
modeb de ¡:;roposición y disposic~c
nes sobre forma v condiciones de su
preser::taci6n estai':'n ue manifie:sto el!
el ~Iinisterio de Obras públicas :r en
la Jefalura do:: OLras públicas de Ovie
do, en los elías y horas. hábiles de
oficina.

CaJa proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50
peseas) o en papel común con póliza
de igual precio, dcsechilndose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remUnenl::10
nes minimas en la fo.-rna que se tie
termina en el aoartado A} del Real
dec[eto~ley de ti de :Marzo de 1929
(GACETA del i) y en el pliego de con-

diciones particulares y ecouúrnicas
que han de regir en la ¡;Ontrata de
estas obras. Cna vez que le sea adju
dicado elsen-icio presentan\. el con
trato que Se ordena en el B) del r.lÍsmo
Real decreto·ley_

Las Empresas. Comp"ñias o Socie
dadcs proponentes estáll obJi;adas al
cumplimiento dd Real ,iecreto de 24
de Didembre de l!i28 (GAcET:\ del di,,
siguiell te) y disposiciones posteriorc-~.

En el acto de celebración de la su
bótsta y anteS de empezarse la apero
tura de pliegos puede preso::n t:<ne carta
de cesión firmada por el cedel1~ y el
csionario y reintegrada cOn póliza de
1,50 pesetas, desechán dos;! casü de no
reunir ambos requisitos.

)Iadrid, 13 ie Julio de L!35,-El Di~ I

re-ctor general. Lino Ah-arez.
S-líOS

Hasta las trece hor a5 del día 12 d<::
Agosto próximo se admitirár, I;:n el
~egocjado de Conservacion y Repa¡'3
ción de Carreleras del ~riní ,tedo de
ü!:lras públicas y en todas 1.,s Je:atu
[ilS de Obra5 pú11icas de b Peninsula,
a horas hábiles de ofieina, J-IrüíJúsi.
ciones para optar a la subas!," urg-e:l te
de las (lbI as de segundo rie:;o de al
quitrán en los kilÓilletr0~ 144.jU{J al
157 de la carretera de ilil)ad",,,,li<' &

Can era, cuyo presupuesto ¡¡scien J~ a
63.250 pbetas, debien do quedar t..:r
minadas en el pj¡¡zo de cinco meses,
a COnt<lr de la fecha de c0J1licIJ;;O de
la:; obras. y sif:"J1do la fiaHz:.;. proYi;;i()
nal de 1.897 Desetas.

La subast2· se \·cl·ific;,¡ra en lli Di
rc~cción general de Caminó:;. ;;;tcidU¡:¡
.en d ~líni,;terio de Obras públicas, t:i
día 17 de A:;osto próximo. 11 las diez
ho:'as.

El ¡Jroy·ecto. pliego de cO'ldiciones,
mod<;1,) de prop;::,s:ción :Y dispúsicilJ
nes sobre forma \' cOildiL;c~!f.,S de su
p:'csenlaciún est;:¡;~n de :]!:.Jlli¡'¡':sto en
el .\Iini;;lerio de Obras Jl1jiJi;'·'IS y en
la Jefa~ur<l de Obras púbiú:as lil' Ovi•.:
do, éll los días y horas kíbilt:s de
oficina.

C~rJa propOsición se pn.:~¡~i1t,\rá en
papel sellado de la dase se.\.ta (!.-'"IO
pcse:ls) o en papel común con l/,]i;w
de igual precio, dcscchándo.'c, desde
luego, la que no \"¡:¡l;,(:l con estt' requi
si to cumplí do.

El licitador acompañará a ~li pto
posic!on la rélación de nm:.JrJcrr.cio
nes mínimas en la fOl',Wt qUl' ~c 0.e
termina en el oparl:Jdo .:\) del He:l!
decreto-ley de 6 de JI:m:o de 1(l:?9
(GACETA del í) ~; en el plic;oo de con
diciones p~rticulares y ecollúr:,i"ii';
qw: han de re~ir t:n la cünlr:,ita dc
estas oo,-as. Fna vez qUl;! le ~ca wiju
dicado elscnlcio flrcsentaJ'á el cen
trato que Se ordena en cl B) del mismo
Rc<¡l JCl.:reto-lev_

Las Empresas. CompafL;ls o Socie
dades proponentes esi<.Ín obiigauas al
cumplimiento deí Beal dt:~re'l' de 24
de Diciembre de 1923 (C.;CE1','o. dd dia
siguiente) y di"posie:üncs poslcriOl'Cs.

En el acio de relebr.lción di:: la Sü
basta y an tes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presen tarse l'i! rta
de cesión iirmada por el cedene y el
csionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de nO
reunir ambos requisitos.

~1aund. 13 Je J il1io de 1\j~J,-El Di
rector ¡;;~n~ral, Lino .'\l\·art.:z,

5-1789

Hasta las treee ;wras del dia 12 d"
:\;;cs!o próximo se admitirán en el
2\egociado de Conse,";ación y Repa
r~":I;n de Carrderas del ~.Lnisieno

tl~ Obras públlcas :Y ~n todas l~s de·
¡'aturas de Dtr<1s púbücas de la Peno
insula, a hora;; hábiles de o:iclna, pro
pos.iciones para optar a tu sub'Jsta ur
gente de las obras de st:;u!,dQ nego
de e:nulsiún usf<:du..:a enlre lo~ ;:Jun
tos kilometricos tie! hec~ówetr.:; 4- del
ki10mc:ro 2;3 :Jl hectómetro 10 dei ki
lómdriJ 30 y d<:i hec((}metrLJ "* del ki
lúr..etro ::¡¡¡ :'1 hectometro lú dl;:l kil.)
metro ';l) de la ,:arrdera d.:: IiitJadese
Ha H L1nero (O,:íed (t l. cuyo prc,;upues
to asciende a .51).~~l,:O pe,etas. de·
bieildo quedar terminad"s er. CI p];iZQ
de cuatro m,,"ses, :.l CQilt,!r de la fecha
de comienzo de IZl3 obra:,., y siendo
la fianza pro\" isional de 1.524 pe
setas.

La sub,15ta ,e \t:rilkará en ]a Di.
rección 1'<::1er"l de C'-'r!linos, ~itudda

en el :'\linisterl(1 de Ob,·as 7JuLlicas_ el
dia 17 de Agosto ¡.¡róxirno; a las die::L
horas.

El proyec too pI i>t;'S"o de condicio'ps,
modelo de prOlJosicl<:'j ;: dis¡'c:<i;:io
neS ;,uLre fon;¡;,¡ v ci:.nJ:..:io'll'S de su
presentación estará:, d ... IllJnifoesto tU

el :'\linisterio de O¡m.ls públicas y en la
Jdatura de Obras jJúblic<l.s de Ovie
do, en las dias y hora:. h~Lile:> de
ofici:lc..!.

(ada proposíc:é.n se presentara en
papel sellado dp. la cl¡¡:i¡': sexia (-l,5U
peseta;;) o en ¡J<ipcl común con pe,]i
Z:i do:: ífi,ual ;lJ"ec:ío; dest:chún,j8se,
desde !Ul:';'<o. h que 'lO V€llga C(lI! i:s!e
rec:l1;sÍto cu:npli(~'J.

El licitlFlor aco:llpai'iar<i. a su pro
POSiCl<lil 1<:\ relaciún de j'c;l;una:.lcio
nes minim:.ls en ia forma que SI: ü!':
tl:'rmina en el spa!"ta<::o .:\) del .Heal
de:.:re:o·kv de ti de ~b:-zo d,~ U:!O
IG.... CET.-\ d'ei 7) y en el jJ!le:.!o de con
diciones particul<,r~s y eCvll>J\!¡j<;as
cr~e h.::.if! de ['(o','.2ir t:,;n la cont~'[iUt ti;.:
c··d(~s olJras. l"¡¡iJ \-ez que .le ~~.8. :idju
dieaclo d "",r·':c¡[1 jJr... .,l'n! ,¡¡·:l ,;] COI)

tralo d.e ir "JiLlj" UUt: so:: (/l"dCll:: en el
B) del ¡¡¡i,mo lü:,'¡ rk::r:::'"J·ky.

L~:s I~n~p['e~as_ C(;nlpaú¡~!...; «) Socie·
dades ¡J!"(J;;l'r.e,~t.:" e'!;ii1 olJli':;Jli.lS :d
c:umplimi'::i1to ut?! Hxal l:ecré'lQ do:' 24
de Dicic;nl);-¡; de 1!:I2:-) I G,~CE i\ (::-i d: ~
siguiente) ~; J.isposici0!leS i'o6leriv·
res,

Eil el <Jcto de ,;ekbra r ':ú:1 d\.: 1<l s'l
basta, y :mi'·.,; de t'!JlP(~··:;lrse la djJ~:·

t'1r2 de pIie:;:)". ¡)w:dc ¡: rc·':~n ~.\;',e

CJrta l!e ce<;j'.Ji1 jirma''''1 por el Cc:J<.;:l
te :lo" el cc:;iol1a:-io y rL·t:;l.;,-·¡d:.: I·U!:

póliza de 1.:')U jlt'"t:!8'·, d.':.'ecil:':ld(;~,;.

ca,o de no r:.::.:nir am:lOS r<.qLlbitú:s.
3.hdrid, 1~ de J u] iu de 1U;;;j. -- Ll

Diredur gencral, Lino :\h,¡,~:!,

S -l~¡jv

Hasta la, f!'e~t hor¡¡.;; ti,·; riia 12 de
.\ .;osto 1Jl'ú:'d~'lIl ~,C al! llIi;i r"n en el
Xefl.0c:Hdo de C,ln~l·n.j("i"'i1 y Repa
r:.ciiID de L"·i"..:tl~ra~ '.i~l :\Iinh!c,io
ce Obl'a~ púb:ic;JS y <.:'1 to(bs bs Je
fatun¡s de Oln·"s 1-':I1)j;(':1:> de la Peno
insub. a hor,ls lJúbi !es de oi1dna, pro
posiciones pan;¡ opt<:r a la su!.J:;¡sta ur-
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~e!ll(' d~ l!lS ohras de doLle riE';'w de
;;d(!uilrán en los kilómetros U,n:l al
í de la CarI"~t,=,ra de La )[¡:gd:1Jena a
Hd ilIOn tt". cuyo presupuesto asciende
¡¡ ;")O.li,)ii,US peseta~; debien do qllcd'lr
t.. rllJin:,¡da~ en el plazo de cuotro me
~l·S. a t'ontnr de la fecha de comienzo
de .bs obras, y siendo la fianza pro
\'isiol1~il de 1.519 pesetas.

I.••¡ suhus¡a ~e Ye,-iticaní en la Di
r~c('iún ¡';~llerHl de Caminos, !'illlad~

1:'11 el )Hnisll:do de ODras públicas. el,
dja 1 i de Agosto próximo, a las diel
hora~.

El 1Jwyecto. 1)li~,O;o de condici"nes,
Illol!l:lo de proposiciéll y dhjJosirio
lit!:> ,.;ol)r ... :'Ul"llia v condiciones de su
jJresen t;~("iúO L'sl¡¡;'án ue waniJiesto en
el \Iinislt:rio dA: Obras públicas y e-ll la
;Jt'f3lura de Obras púbiicllS de Ovie
~:~¡, en los días ). horas hábileg 1:ie
o!i('Í1:¡¡,

(.ad:.J. !H'OjJO"IC1U1l se prf'st'"nt~r~ cn
¡¡,,¡¡,·l sellado de lu clase sexta (4':)0
l't:,,(;ta~) o en papel comun COn POll
za dé igual lJrecio; deseché ndosc,
desde Illego, li;! qUé no venga con c~te

ft'<jll :~ito L'üllljl]ido,
El lieil,ldor a('olllp:l:i.ará a su pl'O

;JUsi ... iún la I"da('i,'Il dt' reilluncraeio
nes Illínim:.ls t11 la forma que "e de
termina oI:n d ap;.¡rtado A) del RflOI
del're:o-Iey de 1; ele :\Iarzo de l!J:!!J
H;.~':E"'A d'd i) Y t'n I:'! pliego de con
dL'i'llll'S JHlI'ticl!I;¡"e-s r econumi:'¡ls
t;ik hctn de rt:~ír en hI contrata ,ie
(,¡"" ol)":;s. 17n<l yez qUE;' le- sea adjll
'iÍl"o.:(\o e! st'l"'ieio prestnl:lr[: e! con
trato d.t" lr;d~;¡j() qll':' "e ordena en el
HI del mi:o.llID Heal decreto-ley.

J,a.~ EIJlI)/'e'>:,lS, Cumpai'íías o Socie
,bl,,"," ]JropoIH:'Jllts t'SL'1 n obligadas ¡;l
1"l1111;J!i Init:'1J 11> del Ht:'al dec/'do ele ~~

de 1)j¡·it'!I1/.¡n' Jt:' l\J:;S I(;.\CJ~TA del día
~i,-,ujeIlte) S d.i~jJu~h:iollO:::'> post.:riú
¡"s.

¡':n el ~icto dC' rdelJrari('Jll de la su
J,;¡st¡(, y al! les de ('1I1peZ¡;rs,," le! <¡¡,,,,r
lllr¡l ue IJJi"''.:(Js, jJw:de l,n~Stnt<lrse

("arlti de c:"es¡':;n firll1ll<]¡1 pul' el cecJt:n
Il- \...1 ct'si"llarí<l \" r':i;:(t''.:T::Jda cun
]l;:díZ,1 de 1,,-,1) ¡w~.·i:ls, d<t:",eellan UOSt,
CI'0 <le no :','uni¡' :illllJus requisitos.

\I¡¡orid. l:i dI:' Julio JP. l~·nj. - El
1)ir!:'l't,j[' ""nHi;l, Lillo ;\1 ",¡rez,

~ S--l SOl

lbs!:.! i:1' tri'Ct: hon,s dt"1 dí<l 12 ,j(
;\gu"to jJ!"l"Xitllll <;,: aU¡lIitinin el1 tI
~e'.:o:.::ado d .. t:ülísCf\"I('ll.Il y Repa
rad,'''l de C:lrr.e!eras dc'! \Iinistt'l'io
de lJim"s públil';'S y en 1<)d;l:'> las Je
L,lllras de' Ubras p'·¡bJir,¡:o. d .. la Pell
)'J"'\l1<'., a hul'as húbiles de újil'ill'l. pro
]JlJsil'io(H'S r':Jl":.I opt:J.r a la subasta ur
~l'nk ¡JI:' IR, obras de reparueión ('un
"lOn:li:.:ón llIos:li¡'"o en lo:,¡ kiló:llelrlh
~1;-,.¡;:J7 al !H; dI:' J¡, ('~lrrell"I'<1 dI' Hita
d,'sl"!!3 ¡j C'lnero iOviedoJ. cuyo pre
~tIlJl¡.:~tO uS¡'ie!lde U .'i'-J.18g.3~ lJl..'seta:.;;
d,·ÍJ""Jldo quee!:lr terminad¡¡:; en el
IJ!:IZO d,' (,UJ1?'o !nl":o.es, a contar de la
r"I':la dl' l'OmirnLo de JliS oIJl'as, V
:-oi.'III\') 1,( tiaPZ') provisiülwl de 1.6;,;,
jJl:.,pL;,;.

r.:; :';111<:,,-::, :"[. \,prili<:'1l'í: ('11 la Di
1t'("{'i".1l :~.·:,t<aJ de Cal!:~nos. silu:ula
t"il (.! '.1, il :;t¡'l'io ur- Ohras públicas. el
dlil 17 dI.' ,\go.':o pl'(lximo. a l<ls diez
]¡v;·;,~.

El :;l"(J~'I'ct", r)ii ... go de cO!d!kiol)/:,s,
¡"od,·Ji) ti" 1'1"(I!)ÜSirlt-,l y disposicio
!l<:'. .s .. ,l'l'''' !1J;"rn.t y eondicionC's ú(- sn

presentación C'stanin de 111lmiJif>stQ en
el Ministerio de OIJI'US púbiica:,¡ :r ton le
.Jefatura de Ohras púIJli,':lS de O'-ie
do, en los días y horus hlibiles de
oficina, .

Cada propOSIClOn se prc·senlarú en
papel sellado d... la ciase SE;'xta (4,5U
pesetas) o en iHtp ...1 común con jll,Ji
:.::a de igual l)l"l'l'Íú; dt:secháIHI.,sc,
desde lue,go, la que 110 \'I::,n~a con ~l:itt!

rt:l.juisito cumplido.
El Jieitalior lll"OllllJ:.lÍi:Jrú ;) Sll pro

po,siciún la l'e1a('¡'JIl dt !"('JIIunt:r:.lcio
nl:'s mininws 1:'11 Ja forllla que se de
tt'rmina t:1l t:'l .¡partado ~-\) lid Be;'¡l
decreto-ley de ti de .:\Jarzu tlt- ln~

«~ACEl'..~ del ,) y ell l:'1 }Jlü';,w de (;(Jn·

dieiOIl t.'S jJ~~rí i (' II r(Ht'S y el'on~llr:i('[.s

que hall de I'l';:ir en la contrata de
estas obras. l:na n;( qut' le :;ea ad,iu
(i¡(:ado d sen';('jo l,re";t·l1t:lrá t'l COIl

trato de trabajo 'J lit' ~(; uruena ton ti
B) del Illb,nlU Ht"<tj del:rdu-1cy,

Las .Emprt:sa." ComlJuúÍas u Sacie
dudes lJruIJonell te:.; cstan oLligadu:) al
ciJmplilllü'nto dt.'l H,l:al L1ecrdu de ~4

dl:' DióelllLre de l!:1~S (CACET.\ dd dia
siguiente) y úislJu:o.iciones pustt::rio
res.

En el acto de cel~llr¡l(:;ón tle la su
L:.I:.;ta, y ¡míes dt t'tIl1JeLarse la :.IJJ~!'

tura de iJlit·gc.s, )H¡;:dl: llresent¡jr""
('arta de cesión firlllad;.¡ pOI' el CtdLn
te \" el cesioil:Jril.' \. reinl('~r.l·;'i con
l'OÚZ:.I de 1.30 pes!'!as, J<:sl:,:húlldosc,
('asO de no n~unil' ::llilbdS I'l;·ot.:isitus,

:.\13drid, 13 dt: JUlio de 1!i~:•. - El
Director general, Li¡¡o .\I\·;lI'\.'Z,

S--l SU2

Hasta las trere Jioras 11('1 dia l:¿ dC'
:\gosto j.Jr0xillltl ~,. ~ldllJiljr;111 t'fl t:l
.:\egociado dt t:"(!Sl'I'\"~lC;l.l1 y R,:p~~

¡'ación de Carrt'~er,p.. del \linislet-io
flt Obras )Jl:!Jlic¡'.~ ~. "fl t,;d:t~ l:.lS Je
fatllrás de Obl'~\S pilblil.·w, de la l'en
íaslli,', n hor:Js !tú:):!(· ... de oíkj~1a. 1)1"0
JJo:,¡k:ollE's p:"r¡l 0l,[.¡r a la S¡¡!):I~l:.J. ur
~C'nlt' de las O:Jl'us dt' re¡"'¡'ccl'ióu del
¡inrI(: con l'jt::;,:u :;¡~f:iJt:cu l:1l lo~ Kijl.~
Illdros JI:! ~l! :\1 4 <1 .. l;.¡ c;IlTt:ler:1 <le
Y¡¡ll;tdulid a S;lllt,lDdt'r, cuyo ji r..... l:
fJue ... :u ;,h('il'T]I:t' ,1 ;:,I),4;17,4U pe:,e~;.;s;

debit::lHlo t¡1I1'<!:1I' icnl!inada:o. ea ,'!
lllazo lit" cu<\lro ¡He.'e'>, l:l ,'Vllta!' de J;.¡
f.echa de ('Olll!t'ilZ') de l:Js vb:'as, y
siE'ndo la fiUlIZ:1 1'ro\ i:-.:Oll,t! ..k l.;;1a
pesetas,

L.<t slIl.>asl:.l s'.: \·,·,·il1('ará "'11 :a 1)1
rección g,elll'rlil de C'llllinos. silU~llJ::l

en el \linis: ..ri'J de phl'as públicas. d
dia 1í de .....güslo l¡rÓX(!llo. a las diez
110r;1s.

El I,l'{)yeclo, l¡Ji.:~o (te cundh'ioIW<¡.
modelo dI" prÜ!los:Cl.;n y ,jisjJosi('jo
nes sobre forma l' ('llndiciones de sn
pre-;entadún esL;'cln de fIIanifiesto t'JI
el \linisterio d~ ULn1s jJúlJjj,,:,¡s ~. ~n la
.fefatura de Obra, púhlicas d~ P:ilt'll
eh.!, en 101> días y ilúra:- háLil~s de
olil'in;l.

Cada proposlcJO!1 :-;e presen[ar.l pn
Ihlpd sl.'ll:.lao de 1;\ cJa:,¡~ sexta 1-I.;-,{1
pesetas) o en papel l'omún con P¡"l(j- I

za de igual ¡¡r"do; deseehanduse,
desde lut'gü. la !j(le no venga con est~

requisito cumplido.
El licitador acompañarü :l Sil r)ro

posición la relación de r ..muneracio
nes mininws f'l( b forma que :,e 11(:
termina en el aD2~tado .\) dd Real
deereto-le~" de ti de :llarzo de 1\l~9
((jACrT.'1. del 7) y €'n el pliego de Con-

diciones partirulares ;r eCOll(lmiC,ts
que hall de re~i1'" f:1l la contrata de
tostas ObI'3S. L na \'~7. que le sta adju
dicado el senic.io presen tará d con
trato de trahl:ljo que SE;' oruena en el
B) de-l mismo Real decreto-ley,

Las Empresas, Compaf.i'ls (1. Socie
dades proponenll"S est~ln obligadas al
cUlII!Jlilllieuto del R,ea} deaelo de 24
de Diciembre de 19:':8 (GAcET.-I. del dia
s¡¡wiente) y disposiciones post<o!rio
res.

En el aelo de eeleDr3ción ,'" la su
L3sta, y untes oe empl"zarsl:' la aper
tura (le plje;.:o..¡, puede presentar-;e
l':~rta de chiiJll jjrlJlarl~ por ti cedep.
te :v el cesi()lJ:Jrjo y reintegrada con
púiiza de 1.;.U pesetas. d..~sedl;indose,
l:aso de no reunir <iJlJbos requisitos.

:\ladrid, 13 de Julio de 19;;1;"), - El
Dir..:c!or gt.'llerlll, Lino :\lvan':.:.

$-11'106.--_..
Hasta hlS trece hOI":.Is del día 12 de

_-\~ost() próxiJllo SI:' admitirán en rl
~l"g(l['ilH!O de Cnnser\'ación y R..p¡r·
raciún de Carrderas d ... l \li:d.sl·~rio

de Ouras púbií('as :lo" e!! tod~:o. la ... Jl:'
faluras :le O:¡¡'¡jS púhJÍI"as de la Pen
in:mh.l, a huras hidJi]es de oJil"Ína, pro·
posicione... ll,\I':! optar ¡¡ la subasta Ui'·

;':t:Jl te dt' la., o]¡r:Js de repal':ll:j/¡n dc-l
l¡!"Jlu' clln rj(';..;o :tsfi,lt iru en los kili.
l/letroS :3:i8 \" :r~\I de b. c<lrrelem d~

Ya lIadol id :J' S;.ll1l~ll1 dt'l·. cuyo j)n:su
pUesto ~:o.("¡end,' u :HiJJ,;,.5U peset<l~.:

debicn:!o quedar tt'rminad;.¡..¡ j'll' I:'t
plld%0 d~ !I'<'S r¡les...... a ('ontar de la fe
dw <1 .. t:omienw dI:' 1«1 ... obras, y sien
do 1::1 tlanza !>ro\·i:o.ional de 1.082 pe
st:'lus,

La sr.l"l"'!:1 ~l' "'l-rificará en I.:: Dj•
!"cc,'i,'¡lI f:t:pcr,d ,¡~ I :awino:.;. situada
en ",1 \lillískrio de Obras públkas. d
dia 17 de :\;.:",,10 jJróximo, a Il:lS diez
hor~s.

El JJI"OY,'¡'(o, pI i,:,,!.(o de conrliciolJes,
lIlo.i .. I.-, dI" pn¡pu:o.in(::l y dj,;iJo~i('iu

;It-S súhn' fol'lIla \. t'wHlieion ...s d~ su
prescllta"¡ÚI1 t'q<lj'~Jl Lle lIl<lnífiesto eu
... 1 \lilliskrilJ d" nl)r;;s j.Júhlh:ils y en ia
.Idatur~, d... /)1,ras públicas (k PaltoJ;·
cia, ,'11 lv~ Ji"s \" hol"'" ltidJi1es dI:
otl(·ina. '

e,¡!;1 l,rll:HJsi"iún se ]1resentar<i en
pél!;cl SI:Jlild .. lit' la dase :,¡ex1a /4.:.11
]lf'st'lns¡ .. ("\ ¡,¡¡pe) 1.:0nJÚn ~on póli
za tk i;;u;J! jJl't'eÍo; UtSt:chúildnsé.
dt.':.;dl: lue,.:o, 1:1 <¡lll' IlI' \'~J:ga coa l:sk
r;'(1I1'siicl 1'1!llIJ¡liJu,

El lkii;¡dor u("()llIfJaiiarú :l su pro
)Ju..,i('iúll Iú r",I.",iún de r"'lIluneraci'J
II('S fnjllilll<':s PI! la f .. l'ma quc se do:
krl11jnil (,'(1 ('! :¡purtar!0 :\) df.'! Be;;.!
llt-er'!lo·ln· IJ(~ ti de ~la['zo cle 1!11!1
{~;,~CJ-:1'\ f.i;,j í' Y ero el ¡.Jlítgo de ,'~)n
,¡id"l1l's llarr¡~'l!bll''''s r t"·ür.ómic::.,
qU<e !Jan ¡J,. re;.:ir flll la eontr2.!¡t cie
es!as ülJ:'¡¡s. ('11,1 vez que le sea adjt!.
uÍC'ado ('/ Sl'I'\':l'io pre.st'nlaní el l'on·

tr;.¡to dI:: :r;r!J::jo que Se ordena en el
B) d,"l UIÍSIIlQ Heal de('reto·!L'\".

L:ls EllljJrcs:ts. Compañias ~ $ocie
d¡Hlt:'s pro pOllf'n !l's l:'stán obligada!; al
cllmplimi(,lllo d('1 R.eal t1eer(';o de :U
de Diciembre d~ 19~8 (GAf.F.TA dt'l dia
siguiente) y disjJosieiones pos¡':rio
res.

En f'l acto de cE'lebrac;on de In "u
j;aslJ, ~' ~¡nlt-s de elllpe7arse la apcr
(l/nI dI:' plieg:¡s, pued;: prf'sentarse
carta d .. ('esi''!n fi:'lI!ada nor el ce dI n·
te y ('1 co?sioJ13rio y r"iñlegrau¡) (nll
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p0:iza de 1,:10 pesetas. 'l~$l'<.:hándose,

c~so de no rt;llnü' ambos requisitos.
:\ludrid. 13 d~ Julio de 1935, - El

Dir<!ctor gt:nl,'l'~l, Lino "\.lvarez.
:S-1807

Hasta las trl,'('e !lor..,s del dia 12 Jc
A!:;ustu 1)I'<ixilllü :>1: aJlllitirÚll t;n d
~egol:iadv de Conservadún y Repa
rac-ión de Carreteras del :\liilist;,:rio
de Obras lJúLlitfC; .r ea todas bs Je
faturas de Ubras púLlitus de la l't:n
ínsula••1 horas hálJiles de otkina, pro
po:>iL"ion(:'s jJ:.:.l':l optar a la sll1J<Jsta ur
~t'n1t: dl,' lw:, vlir;,;s de l"epara¡:i:'ll del
lirlllC con I':e~o asf<iJtü:o t:1l lOS kiló
luetros ~7!j, :!SU. ;~U:!, 3UG y 307 de 13
c;.\rrdl.'ra dt· Pait-Ilcia a Tiu~l[lla\"or.

("uyo ¡.nsujJlll:stü as.:knJe ..t l'l:s~·tas
.5G.9':'7.14; t!cui,;ndu i.juedar icrlllillJ.
tbs en el plazo Je t:u¡¡tro meses, a
t:unlar de la fed!a de <.:tHnielIzo de
1<.1:; oLsas. y sienuo l:..t íianza IJrv\isio
llar di: 1.70:; j,eselas.

La su hasta s.t: \"~rifk:Jrá en la Dí
rect'¡ún gt~lleral d~ Caminos. situadLl
en d :'I¡inisterio de tI!)!·us jJúblic:ls, el
día 17 Je .-\::;o:;tu jJroximu, a la:-; die;¡;
horas.

El proyedo. pi i.c"o de ('ondit-iunes,
IlIüuelo tie jirO(Josidell y dislJIJsÍ("io
nes sobn: fonua y t'ondieiones de su
}..l1·t:Sentadón l:""tarán d~ Illanifie:>tu en
el .\linistcl'iu J~' 01Jras jJúLtliL'Us y ~ll la
Jefatura de Obras l,ublica~ de Pall.'n
(.'Ül. en 10:-; Jias y huras hábiles de
oíidna.

Cada projJosidún se presentar,'l en
¡iapel selbdo de la cIasl:' sexta (4,;")0
¡ie:>jt::las) o en p<.lpd común con poli.
za de iglud precío; de:;echándose,
desde luego. la que no \t:llg<l con elite
ret!uisito cumplido.

El lici~aJor acono~.n¡fi:Jra a su pro
po:-;iclón la relación ue rcmunc:-adu
llt:S mínilllus en la forma que se dll
termina en el apartado .-\) del Real
decreto-ley de ti de ~larzo de 1~2~
(GACETA (id i) y en el pJie;,;o de con·
diciolles jJartíeulares y económicas
qu.e han de ~egit" en la (:ontratD. !Íe
estlls o1Jt":Js. L 11 a vez que le sea aCJu
dil'sdo d Sl'n-;cio presl'nturá el con
tnllo 11.., lraDujo que So:' ordell~ en el
B) dtl rniSlflO He:il de(~n':u-lt:'y.

Las ElIljJl"(:'SLlS, LOlllp:;ilia:-; ü Sucie·
dades \Jrop,):lenles l'Slún oLlig,~das al
clIIlIplilllien to del H.eal dCl'I1~.. tO de ~4
dt:' Dkielllbn:, ¡Je 1 !J:.!$ «(,ACET..... del dIa
siguiente) y dbposiciom:s posterio
n's.

En el ~eto de cell:'br¡Jt.;ón de la Sll

Lasta, y l!llles de empezarse la aper
t ura de plil.';Os. pu.ede presea tar:;e
(:,Il·ta de cesión firmada por el ceden
te " el cesionado y rein legrada con
PI'¡¡"¡ZH de 1,:,1) pesetas, d.eseC~á!ldose,
":U"'V tli: no l'eUIl ir :lllllJOS reqUIsitos,

\I¡¡drid, n de Julio de 1935. - El
Diredor Q<'J1erul, Lino Ah'arez.

,. S-1808

Hasla las trece horas del día 12 de
Agusto próximo se <Jdr,n,itiráa en el ~.e
godado de COllsen:aclOn " repan'clOn
de c<lrTeteras del :'IIinist.... rio lle Obras
públicas :v en touas las Jefaturas df'
01:ra5 púl1Jleas tle la Península. a ho
r3S húbiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urg"t:'·nte de las
obras de rep,lmción del firme y riego
serniprofundo de emulsión, con una
capa de sellado de betún en calienle.

en los kilúmell'Os 2&1, 2;)-1 :.. 2tjO de b
carretera de Palencia a Tin::llllaYOl',
l,'uyo presupl:cslo a,~cil:l1de ,1 (jJ.:~ljv,7'-.

pc:>el,ls, di:bienJo qued,ll' krJll¡n;¡t!u:>
en el plazo de cincu m<.:scs, a cu:1tar
de la fecha tie cOlJlit'llZO de !tI' obras,
y sí;,:ndo la fianza IjJr·o\,hÍ':.nal lit: pe;¡e·
las 1.839.

L:~ Sub,lsta se \'erificani t'lI J:¡ Di·
rt:'("cil",n ;,;ener,d de C:¡:llinus. "ituada 1'11
el :\linisterio de UD!':lS pú¡'¡ie"s. el día
17 de :\go.sto ,prúxiJIlo, a las diez hOfas.

El proyecto. pliego de l"ondjeiont"s,
mod~lo de >.>ro!J05ic:Ó¡1 Y db¡;(,sicilJnl"S
so!.Jre forma \' cOlldiciolles lÍe su !Jre
sent:.:ción estanin de I:Wllifit'.sto en el
:\llllist.:río de Ohr".s púl¡!;( as y eJl la
Jefutur.a de Obr'as püblínl'; do: p,den·
I'Úi, en los dias y horas Ilúl)ilt:s 11,,, vIi·
cina,

Cada proposiciún "e presell[:.lr;Í en
papel sellado de la c~a,t'. sexta 1~,.'iU

pesetas) O en papel ('Olllt:n ..~un pú!iz:¡
de igual ,precio, dl'serh¡)IlJost', desde
llw;.:o. la que no venga cun ",,,te rt:'qui
sito cumplido.

El lidtador 3eompafluni a ~u ¡)l"OPO

sición la re!uciún de r~mllncraciones

LIlinilHUs l'n la funll¡j qu·e :>e ddl'rmina
en l'l up,lrtad ú Al del Ht'ul dt:(Te:o-h'~'

de 6 de :.\larzo de 1~:¿!:.I (li.\CE'B, el."l í)
Y eil e1 pliego de ,~und;c:jolles jJ<lrticu
lares y t;t'ünómicas que lta:1 de re;.;ir
1.'1l 1<-1 contrata de estas obras. l"lla VeZ
qu't' ie sea ¡.ll.ijutlkadu t;l sl'nit'il), pr~

sentar:i d contrato de tralJ,ijo que St:

ordella en d B) del mismo cka! uecre- '
to-Iey,

Las Elllpresos. COIllpruii:.ls o So"ie
dmies IH"o\.!un;,:ntcs eshlr. oJLli;.:adas al
curnjJlimjen~o tlel Rt'<:1.1 decretu de :!.~

de Díciemb.e de 1nlS (t.;,\CET.\ de! dia
siguiente) y dbposlCÍones posterior,es.

En el ado d~ cde!.JraciÓa de la su
1J:.lsta y :Jntcs de em;)('z;,;"se la :..pe.tLlra
de ,~lie;,(os puede pn'sen°,ji''': ('arl;¡ Jé
cesión firmau:l por .el ced ... n!e y d <.:.e
sion:.lrio y reintegrada COll púliza de
l,;¡O pt:sd~ls. dl:'se<.:h¡lndo;.e ('a;.u lit: no
reunir an:l.Jos n:quisitos. •

Madrid, 13 de Julio Je 19::::,,--El Di·
rector gCl1::ral, Lino Ah';¡rez,

S -,1SlI11

JEFATt.::RA DE OBIU,S Pl'BLlCAS
DE LA PROn~ClA'DE (;lU\~,\iU,

Subasta de rt'paradi,n,

Rectificación.
En el anunciu de ju SII1;;¡;'[:1 dt, ")J,-;)S

de r('p¡nacióll dI:" los Id ''-¡illetrl)S ~;-'\!

al 2G! de la '~<lJTclera de :\¡llj'l';~ <.i 1;;'<-1
nada que ,;c pub!H:a l,'1I la "{ .;;n'!:: de
:\ladrid" número 1SS, ('1!I'C~¡;('IH!:l'nll' ,,¡
día ¡ del aduai, .jJÜI' el'nJl' tk "'Ipi:] se
consigm1 qu~ la sll1J<lsla !t'nd¡",¡ !;'¡~8.r

el :.!:! lId aellJ:1l, en 1l!~;1l" 'll:! ~i. que'
es el dia sci'ia lado para dil'h·, ado.

Lo que se hace lJúb!icv l,al'a g':llt:l'al
conocimien lo.

Granada 9 de Julio de 1H:;'-¡.~ El J11·

genic¡'o J~fe. Juan Jose S;1I11:1 C!'Uz.
:::'-lti:I,1

JEFATt:RA DE OBRAS P~~BL1C\S

l>E LA PIWV1NCIA DE L.EU~

Suba..ta con cargo a las bajas obtenida.5
anteriormente.

Hasta las tn:ce hO:'~lS dd di;¡ 2GJe
Julio de 1~35 se admitirán pro¡Josicio
nes en el Registro de esta Jefatura y

en el <.le Ins pro\'in('jo~ de O\'i",tlo. San
!;:Jouer, Palencia, \"¡¡lIadlJlid. Zamora,
Uren:>!;! :r Lugo. a hura:; hábiles de ofi
cina, vara optar a 1:1 sub<lsta de las
ouras rte reparación de los kilómetrOI
22 de la carretera de Lcón a Caboalles;
2,1,:,UO ;;¡ 1 27,tOO de Ci s tícm:l a P<-Ilan
(Illinos y 311.049 a1 311,987 de :\ladrld
a La Corllñ:J. cuyo presllpue~tu a:-.
ci ('!Hilo' en tu t:,¡! a 1):{,gG.1.ü;) p",~;,:tas. <.lis
tribuidas pllra las certificaciones en
las a¡;\l:.:Iidade~: una que 6e 3bünará
ton d aüo 1\:J:J,-' que importa 10.65ti,ll
~eseLs" r utra que se ai.>úllHJ'á en ~l

año UI;Jti qUl: uS"it:nd", ¡¡ 5:i.2S0/.1 p~.

selas, síendo d )il<-lzo de -ej@oCu;;,;ión de
la,; obras de tl'<'S :1.I:SI:'''. a <'ontar de
SLl é!.dlliellZ(), sil'nuo 1:.1 fianza provisiu
nal de 1.\11 S.1;, pesL·t" s.

L,t :>uhasla se \'erific¡;rá en la Jt:fa
tura d~ Obr,,~ pú!JIÍt'as de esta provill
I.:ia, sit:i ell la calle de ürdo[¡o lI, nú·
lIli:J'O ~I. d dia :n d;,: Julio d~ 11:135, a
la s once y tl't::i n la horas_

El pro~~edu, pliego de condiciones y
displ/s,L'Íullcs snlJj'l.' !a forma v condi
<:iones de la j)l'OlW",ici("i1. estaráJl de
II¡anifit,~t() 1:11 esla ,lt:fatunt en lo" di ... .,
;o; J¡'lJ'as húLiles ce ufki\la, JdJil~lh.iu

!<:n'~rs..: ;,resenle qUI; es olJli ~ a torio d
('ulllplil1J¡~ntu de lu onil:l1l:1lÍo <.!ll el
Bea) dt:<.:retu-Ie\' ,k la l'¡"esiJencia del
Ü¡r¡.,cju J~ :'II¡;li"lrus nÚ;ll<c'I"U 7!-t, d~
li tle :'Ilarw JI;' HJ~!¡ ("'(¡aeda" <le! 7)
Y rel'lifieauo en la dd si;,;ui~nte ;ji",
I.:on ft:clta 7. con la ;wlaracíón hecha
pur la Heul órdefl de la Presidencia
del Consejo de :'Ilillj'tJ"()S núm<:-¡"o 151,
Jt :'!(j J" :\brz\! 9,e 1\!:¿~i.

Cada lJl'0POS¡C1LJi¡ lJ~Ha c'll.b proyec
to ...e presL'lllará ~'11 1>;lpt'l sdlado de
nwlro pcst:l;.¡,; cifll"lll"j¡[,~ eéntinlos u

t'n papei ('ümún cun púliza de igu<ll
da«...,. !>;.¡jn sobre cl'rr',ldo y !:JT:::d....
al.:on:p:úi<t¡]o en snl)re nhierlo, amIJo::;.
I.:on l'¡ nombre de I:¡ uDra. del COrI'C"'
(J(j¡¡dientc resguardo) ,wl't'ditatho dd
d~'pósitu del :J pUl' JOtJ dd importe del
¡¡¡'('supuesto dI' contl'",LI hnJ10 a dispo
sición dd seiil,r ln:';"¡li<:¡'o' Jde J~
Oh!':l., JlÚ1>i¡I~,IS de 1:1 p~'u',inda, eons
ti lu n'lIdo a:n!l(,,; ..:, J(·~lrn.¡;n los un tudo
úT1il.~.¡)~ no ndrnitlL·ndu:~e pUf' cOllsiguitll
k por te'! Oiki,,! l'l1l';¡¡".,w'¡¡¡ de r",'ibi!"
l~\~. la:", qu~_-,: ~d prl'~,;nLJ~·""l· l~IJ 1..-·/H:)h~Il

de il}S dos rert.>rido.' dq/·l~·ill·nlo.... \" Ul:':--'
1'('!lún;jlJ'c. dt'~do(.' lue",u. !;¡,,~ ~¡;I-= ¡"d
:.¡!Jrirl:l"; 0(.'11 l'! :¡;'to {:..: 1:¡;.uL':ls1a llV
r<";'l~!t~ll ,-"(i:l f;i~ n'qllj"j!n \'U::I¡,J¡;.!U. 10
("l:~11 IJl· ... ·~~ (·()r.";1.~{) el <ju,{' UIl~1 \'~~1.. ...:11
1~'''c;:lfb 1:1 P:'III""kíl";n ,iI Uíkial t':lc:!r'
g:\d" de r"I'i¡'::'b. !lO "l' j'lleda ;J:!lIIiti¡'
:>;: ('11 ;¡i;l;;Ún IJli)ntentu d :'lil..;.;.¡r::!!" ia de
jici·"'I1,·i:.¡ (Tlle t'/1 ("U;lllt', :.l sU n'ink:.;rv
tl~n~:!, (Jt··~L·~·ll:'lrl(i()s\.· igll:..¡I:IlC'i1tt.' t\"'~i!:l
jJrupllsid'Úl ('n 1:1 qlll~ :10, li"di"t'n dc
(·I.:.tr~ll,I(,s. in:-; !'~r'~1~111'':; nl~!'!nJ/'I~ ~~ H~)')

rlal' a I'JS oIJr~'I'()~ " d<I¡IÚS llll',!i(), au
.x:ili'll't.!S qUl' :o:\l' nl:(·l·:,:tl:~l (,~~~~~~4'':''::- ,~::
h::s OÍJI'HS. <) :¡);:::llllO d l :, ~;.ttl.~ s¡I;,;il'¡'~l

,"ca inferior a lo.s ;!¡'ru1J:ll!"s ¡>:ira esla
¡,rl)\,jnda y lJu!>li(';,d'JS t',l d "Uo!el;n
n:"il'ial" dc! dj;¡ :11 d~ ,\¡,,:')s!u de' l\,:W,
núnwru 1ft::;. IInL' lan:!Ji':'1l t'starú en (~s

r. • .1 ('I':ItUl';¡ a di;.r.:,,;.it-ióll ,.k· lus i.l~e

!'l'sados,

Las EI:ljJl"l'S~', COlllpaíiíns y Soe:e
dwk, PI'ÍljJo;wn :(~s e"tún (1)¡;¡..(:1I1as al
('!!fIlj¡J;mil"::!o¡ tit:: ]:1::11 d't'l'¡'dO de 12
til' lktulwc de HI~:L

Leún. 11 de .1 uiio de Hn5,-EI Inge
nieru J ... fe, .\IUlllll:'1 Lanzún.

S-17i2
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Hasta las tre'ce horas del dia 26 .de
Julio de 19;~;-l se admitirán i!l'oposi<:io
p..es en el Registro cito ('~ta J<'fatura y
t'il el de las prl1Yi!.c'ia, de Oyiedo, San
tander Palencia Yalladolid Z:m:':üra
Orensé )' Lu~ú, .~ horas hábi'les de ofi~
t:ina, para optar 'l la subasta de las
úbrasdt' rOIls<!¡'\',ll"iúll eun doble l'i~go

~uperficial de cJHulsión ¡Jsfúltica t'n los
kil<imetros :50:1,7.)1 al :lll.04~ de la ca-
rretera oe :\18.drid a La Coruña, curo
presL:.pllt:slo :iI'L:il~¡lde t'n total a pese
la" 15.:¡ít!.4U, ;iistrihuíd:J~ para Ills ("~r

tifitaciooes en. las .mualid.de,,: una
ljue se abonará l'i! el aIlO 1935 que im
porta 3.S::¡:.,W ;j{'~ctas, )' otra que se
aLon a rá ell el ¡1 rlu 1~3{j que asci ende a
11.G8(j,;';o jJl::-.eias. sienoo el 'j.Jlazo de
tjecu<.:iú:.¡ Je la" nLras ;le tres meses,
a con tar de ",u cUiIlienzo, siendo la fian
za lJro\'isiulI;I I Jt" 467,48 pesetas.

La subasb SI' \,eriric:Ha en la Jefa
tura {i~ Obr;;s públiclls de tost3 provin
t"ia. sita t:11 la calle dI;' Ordoño Il. nú
mero '1.7, el d i¡1 31 de Julio de 1935, a
l>\S once horas.

El proyecto. pliego de condiciones y
disposiciones s:)brc la forma y l'ondi
ciones oe la proposición, estarán de
mal!ificstu en l'sta Jefatura en los días
y horas b¿bi !cs de oficina. debiendo
teners.epn's(·ntc que es obligatorio el
I;umplimienlu de lu ordenado en el
Real decreto-ley de la Presidencia del
Consejo de :,!i;1istros p.Úmero 744, 'lie
6 de ::\í:Jrzo de 1!J29 ("Gac.eta" <lel 7)
y re'<:tifiC'ado l'n In de] siguiente día
con fecha 7, co;:¡ la 3daración hecha
por la Real 1)1'den de la Presid-enc¡~

del Consejo dI: :\lini"tros núrr.ero 151,
de 26 de :\la;'zo dI: 19:2iJ.

Cada propo:,¡,::ón pm-a cada pro:ycc
tL) se p¡'esenlur<Í en papel scll3do de
cuatro pesci;ls cinCiJentu céntimos o
ton p:Jpel CO::lún con púJiza de igual
clase, bajo .,(ú.lre cerrado y lacrado, ¡

at.:om pañado e:l sobre ahiE-rto, ambos
L'on d \10:110n: de la ob.a. del corres:
pür::íiente l'e,,;:;wll'du ancúitat1Yo del
tkj)ósito del:} por 1Üll del imporle del
presupt.:csto ¡:e contr3t¡'l hecho a dispo
:-;ióún lÍe, s¡:J.or Ingeniero J efe de
Obras públi(,:ls de la provincia, cons
tituyendo ,¡;¡¡j)0S cl(¡cuJ:l{'ntos un todo
úni¡:o, no :líLli liéndose por cO;lsig:rien-

• le POI- el o;:"jal eIl('~lrgado 'oc recibir
las. I:.:ts que al ;jresí..'n~arse no constoen
tic los dos rd(~ridos documentos, y des
cchún<!e-se. l1esd(' luego. las qu-e al
abrirlas en ~t arto de lu subasta no
resuiten coa lnl requisito cumplido, lo
("uaJ 1IC\'3 ('t,,,s[gO el qU{; una vez .en
ti'{';:(nda la pro;JOsiti6n al Oilcial encar
gndp de rel"ibiria, no se pueda admitir
\,¡I el! o;ingún momento el subsan<::r la de
ii.(.'i~n(,m {lU~ en cuanto a su l'einte;;ro
te;lga, descr.:hún~lose igualmente tula
p.o¡Jvsicion <:11 la que no flgurell de
t'13I"id~,,, los jornale~ minimos a abo
n:lr :1 lo;; ünrt',Cs ~' d{;rnús medios au
xiliares que se ne-eesiten ('mplear en
1:.Is obras, o al;;uno de ~stos siquiera
soea inferior a lfJS 3probados para esta
provini.'in y publirallos en el "Boletín
Oficiar' drl ;:ia 31 de Agosto de 1929,
número lB;';_ que tm:lhiéli estara en es
ta .1 ef<l tu ra a di~posición üe los in te
1'.:salÍl)s.

LolS E;:::j1!"esa,. Compañias :Y Socie.
d~,Je.) ~'~opi:mcntes están obligadas al
.ump!!.11:l!nlo del ReD} decreto de 12.
-de Octílbl't' (le 1923.

León, 11 de Julio de 1935.-El Inge
niero Jefe, ~lanucl Lanzón.

$-1773

JEFATURA DE OBRAS Pl'BLIC.';~
DE LA PROVI~CIA DE PALE:!\'CIA

Ha:.ta las trece horas del día ;¿lJ de
Julio se admitirán en esta ,Jefalura y
en las de 1<1S provinc.ias de Burgo",
León, Santander y Yalladolid, a horas
hábiles de oficina. propos;ciones para
optar a la subasta de las obras de
re¡Jaración con rie¡.ro asfáltico dd fir
me de los kil<illlelros 291 al 2~n,4UU

de la carretera de primer orden de
\'alladolid a Sanl<:nder, forrllUl!:1dlJ
con las bajas de las bajas de subastas
celebradas en esta Jefatura anteriOl'
men te, cuyo presupuesto de contrata
es de 37.420,60 pesetas; siendo el pla
zo de ejecución de seis meses y la
fianza provisional de 1.12:¿,62 pesetas.

La subasta se celebrará en la J efa
tura de Obras públicas de Palenc~a el
dia 3 de Agosto. a las once horas.

El proyecto, pliego de condieio"e5,
modelo de proposición y disposicio
nes para su pres.enta('ión estarán de
manifiesto en esta .Iefatura de Obras
públicas yen el ~egociado de Cons(;r
yaciór: y Reparac.ión del :\linisterio
de Obras públicas, en los dias r ho
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán ~ll

papel sellado de 4,50 pesetas o papel
común con póliza de igual clase o
precio: desechandose, desde luego,
las que no vengan con tal requisito.

En las proposiciones se bara c(,n ,,
tar por el licitador que se COlll¡;h.lir.e
te a cumplir lo ordenado en las d.is
posiciones de 6 de )1arzo de U~f¡ y
de 26 de ~1arzo del mismo año, sobre
contratación de obras ~. servicios pú
blicos.

Las Compañías, Empresas o SOcil"
dades proponentes están obligadas al
cum;)!i:)úento dE' la disposición de 12
de Oct'Jhre de 1929 (GACET.-\ del 12).

Palencia, 12 de .1:.11:0 de 19::15.-1:':1
Ingeniero Jefe, :\liguel Fern:índez.

S--1820

JEFATuRA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYlNCU DE SEGüYIA

Hasta las trece horas del dia 1.0 de
A;:(osto se admitirán proposiciones en
el H.eg;stiO de est3 Jefatura y en los
de las Jefaturas de Obras públicas de
:.\iadrid, l3urgos, Guadalajara. .-\ vila,
Soria y \"al1~dolid. i:l horas hábiles de
oficina. para optar a la subasta de las
obras de reparHciún del firme de los
kilómoetros 31 :r 3í al 43 de la carre
tera eh: tercer orden de Se~o\'ia a \'a
lJ:¡do:id, durante los ailos H35-::l6, cu
yo presupuesto asciende a 42.U:¿5,l>¡)
pesetas, a ejecutar en los seis meses
siguientes a la alijud:cación definiti
Ya, siendo la fianza provisional de pe
setas 1.261.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obr3s públicas eLe esta pro
Yincia, sita en la ralle de Juan Bra·
\"0, número ~8, el dia 7 de Agosto, a
las doce horlls.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición :" disposicio-

n.es sobre for;na y COn diciones de su
pre:;,cntaC'ión estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el ~egociado de Conservación y R.e
paracíón de Carreteras del :Ministerio
de Obras públicas, en los días :r ho
ras h:íbiles de oficina_

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga cOlistar el
proponente cuanto preceptúan los
aparlados A} y Bl del Real decreto·ley
de 6 oe \!ano de 1929. inserto en la
"G[,.(-cta" ud 7 (lel mismo mes y de
mús disposiciones que se dieten en el
mismo y sean aplicables a esta (;on
trata.

Cada pmposic;ún se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pest'lnsl o t"ll papel ('omún con póliza
de igu¡¡l rl2se; desechándose, desde
luep:o, la que no venga con este requi
sito cumplido.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento d{'l Real decreto de 12 de
Odubr.: de 1923 ("Gaceta" del día si
guiente).

Segovia. 12 de Julio de 1935.-El In
geniero Jefe, Francisco J, Cervantes.

S-1779

JEFATL'RA DE OBRAS PUBLICA~
DE LA PROVINCIA DE SORU,

COXSERYACIÓX 'i REP..... R.....CIÓX DE CARRE-
, TERAS

Hasta las trece horas del día 29 de
Julio próximo, se admitirán en ei Re
gistro de esta Jefatura ~: en las de Se
govia. Guad31ajara, Zaragoza, Logro
no y E'J.gos. a toras hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la prime
ra subasta con cargo a bajas de bajas
de subasta al" los del plan de conser
\"ación del ::¡jio actual de las obras de
acopio de piedra en los kilómetros ;)3,
5,1, 56 al 58, 67 al ¡5, 85 ;}' 86 de la
earretera de Burgo de Osma a Ariza, y
kilómetros 1 al 19 de la de Almazán a
~Iedina('eIi. cu~·o presupuesto de con
tra13 asciende a la cantidad de pese
tas 7.191,41, debien do quedar termi
nadas en el plazo de tres meses a C'Olf

tal' de la fecha de su comienzo. y sien
do la fianza provisional de 2:16 pese
tas.

La subasta se Yl'rificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia.
situada en la Plaza de la República,
número 4. el dia 3 de Agosto próximo,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sob:-e forma y condiciones de su pre
sentación estaran de manifiestoeI:i la
Secretaria de esta Jefaura. en los días
:r huras hábiles de oficina.

Cad" pro'po~ición se- presentará en
fJapel sellado de clase sexta (4,50 pe
setas) o en p~pel común eon r6liza
de igual precio, desechan'dose, desde
luego, la que al abrirla no \"enga con
este requisito cumplido.

El lidtador acomp:.!ñará a su pro
posición la relación de remuneracio·
nes mí:limas en la forma que deter
mina el apnrtado A) del Real decreto
ley de 6 de :.\Iarzo de 1929 (GA.o;F.TA
de~ 7) y en el pliego de condicíol1es
particulares )- económicas de esta con
trata; una vez que le sea adjudicado
el sen'icio presentará el contrato de
traLajo que Se ordena en el B) del mis
mo .Real decreto-ley.
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DELEGAClO~ DE LOS SERYIC19S
HIDR..L\.ULICOS DEL SUR DE ESPA:-;A

Subasta de las obras de mejora de
riego de Seria. COl! aguas del río
Chillar (.l'1álaga).

Hasta las trece horas del dia uno I

(1.0) de Agosto próximo. se admitidn
en la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Sur de Espuria duran le
las horas de oficina. proposiciones pa
ra optar a la subasta. cuyo pre~upuesto

asciende a '186.842Al pesetas. y la fian
za provisional a 5.605.27 pesetas_

La subasta se verificará en esta De
legación. Plaza de la Constitución. 11U-

Asimismo están obligados los licita
dores al cumplimiento de lo dispues
to ~n el artículo 43 del Reglamento ge
neral del Retiro obrero oblig.atorio, fe
cha 21 de Enero de 1921 (GACETA
del 23).

Las EIT'.presas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas
&demás al r.:umnlimiento del Real de
lTeto de 24 de Diciembre de 1928 (GA
l:J:::TA del dia siguiente) )" dispusicio
nes posteriores.

Soda. '13 de Julio de 1935.-El In
·geniero Jefe. F. Enriqllel.

S-1821

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL GUADH.~A

Subasta de las obras de construcción
de acequias de ri",yCJ con anuas del
pUl/lallO Gusset en término de Mi
fluelturra, provincia de Ciudad Real.

Hssta las trece horas del día 8 de
Agosto de 1935, se admitiran en la De
Icgadón de los Servicios Hidráulicos
del Guadiana, sita en Cludad Resl, ca
lle de Ramón y Cajal. número 2. piso
segundo. durante las horas de oficina.
proposiciones para esta subasta_

El presupuesto de contrata asciende
a 84.409,88 pesetas.

La cuantía de las fianzas para res
ponder de la proposición. y en su día
de la ejecución de las obras. sera la
prescrita en el Real decreto-ley de 26
de Julio de 1926; importando la pro
visional 2.532,30 pesetas, y ascendien
do la definitiva a 4,220.50 pesetas, sal
\-0 lo pre\'enido en la regla tercera de
dicha disposición 'Oficial.

La subasta se celebrara en la men
cionada Delegación el día 9 de Agos
to, a las trece horas.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares :r económicas. modelo de
proposición y disposiciones sobre la
forma y presentación de pliegos, así
('amo las relativas a la subasta estarán
de manifiesto durante ('1 mismo pla
zo y horas en la repHída D{'le;;ación.

Ciudad Real. 12 de Julio de 1935.
El Delegado• .:'\icanor Rodríguez Fer
nandez.

S-1i82

DELEGACIO~ DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL JUCAR

Esta Delegación: ha tenido a bien
adjudicar definitivamente la subasta
de las obras de conducción de aguas
para el abastecimiento de Sot de Fe
rrer (CastelIón) a D. Antonio Arenas
~lat:in, con domicilio en Valencia,
provincia de ídem, calle de Cirilo

.Amorós. número ti8, que se comprome-
te a ej(-eutarlas por la cantidad de pe
set:ls i2.2Si ,62, y con arreglo a las
condiciones estabi.:cidas en los pliegos
que rigen para esta contrata.

Valencia, 11 de Julio de 1935.-El
Delegado. P. A•• José )Iarqués.

5-1400.----
DELEGACION DE LOS SERVICIOS

BIDRAULICOS DEL ML~O

Anuncio de subasta de las obras de
toma y COllduccióll de aguas para

abastecimiento de la villa de Potes,
provincia de Santander.

Hasta las trece horas del día 24 de
Julio próximo se admitirán en la De
legación de los Servicios Hidráulicos
c:1e1 :1liño y en la Jefatura de Obras
públicas de Santander, uurante la!! ho
ras de oficina, proposiciones !Jara la
subasta arriba expresada.

El presupuesto de contrata ascienda
a lli.152,i9 pesetas.

La fianza proYisionaI. 3,5H,58 pe
setas.

La subasta se celebrara an te Xota·
rio a las once horas ud dia 29 d.e
Julio de 1935. en las oficinas de la ex
presada Delegación, sitas en Üned<...

El proyecto, pliego de condh<.iQnes
particulares y económicas, modelo de
proposición y disposiciones sobre su
forma de presentación y las relati\'as
a la celebración de la subasta estaran
de manifiesto. durante el mismo ¡:lla
zo, en la Jefatura de Obras púbLcas
de Santander y en las Oficinas de C$
ta Delegación.

Oviedo. 28 de -Junio de 1935.-EI
Delegado, José B. Pardo y Pardo.

$-17¡¡

.-inuncio de subasta de las obras de
toma y conducción de or¡uas pfJra
abastecimiento del pueblo de Cn
quera, perteneciente al .4¡¡unlamien
to de Val San '-icente, pI'Quincia de
Santallder.

Hasta las trece horas de! dia 24 .:le
Julio próximo se admitirán en la Lie·
legación de los Servicios Hidrálllicos
del ::\liño y en la Jefatura de Obra,;
públicas de Santander, durantel:l:-.
horas de oficina, proposiciones pal:'l
la subasta arriba expresada.

El presupuesto de contrata ascien
de a 41.551,64 pesetas.

La fianza pro"h;:onal, :.l 1.2H;.55 pe·
s.etas.

La subasta se celebrará ante ::\"ota
rio a las once horas del día 29 (le
Julio de 1935, en las oficinas rlf' la
expresada Delegación. sit[l~ en <:·h:iedo.

El proyecto, pliego de CO;IUICLOtlCS

particulares y económicas, modelo de
proposición y disp?~icioll.es ~obn: su
forma de presentaclOn y las rclallY~!S
a la celebración de la sub<lsta l:'st:lra 11

de manifiesto durante el mismo plazo
en la Jefatura de Orbsa públic3s de
Santander Y en las oficinas de esta De
le~ac¡Ón. . ~

·OYiedo. 28 de .Tunio dr 19~5.-EI
Delegado José B. Pardo y Pardo.

, S-17i8.

mero Q, el día cinco (o), a las doce
hor~s.

El proyecte y p!ie::;o de condiciones
de prcs.:ntación estaral: dI: nHlnific~to

en est¡;¡ D"le;.¡ación \. en la Direcciótl
¡;¡en¡:¡'21 de Obras Hid! áulicas durante

, el lJ;azo Señalado.
Cuda proP0si~iúil se J;resent¡¡rá en

pa¡;d selladu de la clase sexta l4,50
t>~sda"') 'lI ea ¡Ja;.¡el ..:omún con póli
za dI: iguul {J!'<:<.:iu, uesechándose. de!~

de lue;.,;o, la que no venga con '>ste re-
quisito (:ullJp]id~.

Ellicit¡¡uor aco:D¡Jañara a sU propo
,¡cil¡n 1:1 rd<l~i0n de remuneracionas
ruÍni;¡ws e:1 lo! forma que se c!eterml
na "!1 el apartado _-\) del Real Decreto
de 6 de :\brzli de 1929 ((;ACET.... del 1)
y en (.] pije:,;,) de L'()ndidúr'es particu
l:;rh y CCOi1{)¡¡jÍC:b (;!H: ¡Jan de regir
I;'n hi cuntrata de e"ias obra;;. ena vez
LIue le "ea adjud¡c~Hlc ej servicio, pre
senti.\r:l el CO;l¡r3to de trabajo que se
onJcl1i.' en E.'! upar·tado B) dd mismo
Re;)1 der.r>:>to-Icy.

L::ls Em¡)['es;;,;, COalp:úiias o Socie
dades ~)l'o:lOnenles es!án obligadas al
cump¡irnienlo del Real decreto de 26
de ViL'iem)"¡re de i!12~1 iG,\CETA del dla
siguier. tl:) y Ll",il;¡Í.S disposiciones pos
tenur.:s.

J!odelo de proposición.

Dr,n ...... "c¡no de ... , pro\'incia de
... , Sl'~LH1 cl"lula pcrsonal número ....
c'un re"id,,;ncia en ... , p:-oyincia de ...•
C'~I:e el!:: .... número .... t:nlerado del
<1l111l1,'io publicado con fecha ... de ..•
ú;timo y tit' 13s c'lndi('iones y requisi
tos que se exi;,¡en para la :~djlldicación

en ptl!Jlka sl'ba5l:1 de !~S obras de
n1('jor~1 de ri('.:2;O dc :\'"erja COn a"'uas
del río Chilbr Ol;ilap¡:). se CO!11pn~me
le a ¡r,¡:l:!r ;] Sé: {';!".:':,) la ejecu("ión de
las rni.e;rnas, COll ee;tric:a sujeción a los
expresados rl'qui.;itoo;; y condiciones.
p~) ....b eant:r!:ld d·..... L\r¡ld 1'1 propo
S!ClOn ¡¡¡IC se ;1<1;:;8, ,Hlmitiendo o me
jorando, lis,l y 2ia;¡:1111ente, el tipo ti
j:Hlo; (!dY¡rt¡~nr!o que será descchada.
tud;: r;z'Ol1n"j'·¡"ll E':l '111C' no se ~xpre

se ('''lr';:~:o.'~!'''' " ,'::r¡ti·l:td en p,'.e;etas
y c0n timos. ('''''rila e,1 ldra, ;Jor la que
se l·(l:r~pr·'I~~l!·!:': lO¡ jJroiJ~lnente ~i La eje
cu,:i"'J1 1110 Lle; O;lj·:I''';. :)~i CUillO todas
:l(1 I1 eIL,s ('I] qLH~ se ~Iiia:la ¡¡¡;.il.lna cláu.
S"uJ:U .\:-.i:¡JisIIlO se cO::l¡;r¡,mde el pro
pOlll'n k' a czuc I:,s !"i'/l!llllc,a¡:jones mi
nimn', que 11:111 di; i;t'I"I'ibir bs obreros
ele e:¡da (\;¡¡.!:) ~ (':I!':.~"ría emplearlos
Prl 1:1e; o!Jr~:s ¡¡or' .¡,¡rl,;lda 1(~!!81 de tra
ba.il) ~. por ;·:I,r;IS ¡:xl¡';¡ordLl:1rias no
s\.-'~¡n i:~fl·r;(J~'·t¡,,-.; ;1 10s tipo:-> :~.iarlos p'Or
la Jlmtn ("1'('::,1; pnr He.l! orden de 26
de ~I:lrzo d~ i9:29.

nísí/osicinJll's p(lr~1 [r¡ prf'senlnción de
l!r()!)';si6'·r:e.~ !; la o:!f·{¡'f/ciún de.
la .1' l! hrr.~!o.

Las PI'Oposi"j¡)iICS. :':lI.,I:ld(1s al mo
delo p:'en'd:;nl(', S" !'L'd:Il"[;¡rúll en cas
¡¡'¡¡ano ~. Sl ,·,,!t'nd('¡·ÚI~ ell P,IJjC'¡ sella
do de Cl:nt rl) ¡H;"d,l'> cincuenta cén
timo,_

Se pr('sc>:1!,lr:;;¡ en las oficinas du
r'~1n~c la:--. h"'-.lj";I~ ~~I~lr,,'(¡i1tl:-:' ("n (·1 8ilun

(:lO, bnjo sobre CI'i-¡-:":O. en el cual se
l;ollsi,!.!nar:\ ql.~ .'U:1 ;):,ra esta contrata.
:H'0tl1j);1I1:1!](),) ;¡ ::¡ :¡; ;';ll1a el lloúer Ú

docu!TJenloquc ::I'l't:dite 13 represen.
tacir"1n q:lt'. en su ,',lSO, pueda ost€n
tar el prnpon.'nlo:.

A(leJ11ás, Ix,r separ~do y a la ,ista.
¡kbcr;j, asiill:s:¡IO p['esenta~ el o]lortü.-
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BAXCO DE ESPA~A

AlflmCIOS DE PiEjl0 PAGO

Emisión de 1917, canjeaua por l.
d! 1928.

SORTEO 73.0 DE LA E:\lISJÓ~ DE 1917,
CA~.JEADA E.." 1928: 17." DE: LA. DE 1931.
PA.R.~ RE:-OVAR LA EMITIDA. E~ 192G. y

SI.'" DE LA DE 19n, CON IMPtlSiTO

Sola de lo,<; tiflllos de la Deuda. amor·
ti:;uble al 5 pOI" 10(¡ que han sido
UllUh-li:;udog en (os sorteOJi celebra
dos en d día de hoy.

'-10
~l)

:l!.l
:!O
:!II
,')1)

~B

l/tl
'-,0
:10
itl

200

lH ::1
1.711 a
:U-t1 a
X.(Hl :J

P.l11 a
1ll.!Ji 1 -"
11.U:H a
lLiXl a
l;•. lH a
1;,.:¡~1 a
lij.íU1 a
1i.191 a

SEIUE e

1\ DIER Ael0:-;
<le los titulos que dt:Len

ser amortizados.

SERiE A

4X9 4H.8Ul a 900
872 87.1U1 a 2frO

lA91 W:J.(JQl a 100
1.úSU 167.!101 a 163.u{J()
1_903 1!JO.2Ul a 300
::U30 :¿12.9Ul a 213.uOO
2.51 ~I :¿,'lUW1 a HOO
:l.;;~jB ~~5)iU1 a 900
2.g;,!1 ~9.j.8(i1 a 90()
~.2ao . ;~2J.7Ul a 800
3.41:$ ;J4UW1 a ;jUÓ

SERIE B

259 2.581 a 90
1.64U 16,~!:1l 1:I 4UO
1.814 10,131 a 40
1.8(j~ ll:l,olH a 90
2.1U7 Ll.061 a 70
~.l 74 :n.731 a 40
.) ')'J.- :!2.2tH a 7Ú-.--1
2.S11:~ LS.8:¿1 a ;jI)
3.S'¡ti :3SA:'l a 60
4.9·10 -l!JA51 a liO
4.994 49.931 <1 4U
;").OL:. ;,U.2-11 a ,jO
;J.1 '21 ;,1.201 a 1U
;>,2!:17 ;¡1,!cI(jl :l 70
;•. ;>1li ;);d ;)1 a (;O
;,.ti;,l :i6.:,Ul a 10
6.02:-: ÜU.271 a SU
(j.fjn liíiA 11 'l:I 20
ti.!):¿;) ti9.~H a ;,u
f).!H¡:~ tHLü21 a :W
7.-H\Ii i ·1.8':'1 a GO
7.7·j;1 i7A~1. :ot ~O
7.9X] 7!1.S01 a 10
~LOo:~ lW.S:n a :¡U
:-1,1 i!l ~J .7tH a !H)
8 .)-- S2.5G1 a 70._ul

E,
~ i:!
;¡ 1;-)
S (·)'L

912
1.1I~¡;~

1.10-1,
1.! j!l
1.:>15
] ..-):{:l
1,I)7i
1.7:20

;-';(uneros
de las bolas

qUt:

rep resentan
los lotes.

nul. irán extendidas en papel timbra·
do de clase sexta, con un sello mu
nicipal de dos peset~ls. firmadas por
los proponentes o quienes los repre
senten con p'cJller dí:clarado bastante
por un Oficial Letrado de ~ste Ayun
tamien to, y se entregarán en la Secre.
t<lria municipal de nueve y media de
la mañ~na a las don' y media. d~ntro

tos yeinte úias siguientes al de la pu
blicación de esle <lnuncio el1 la GACETA
DE }L"illRW. bajo wbre cerrado que di.
rá; "Proposicion a la suuasta para la
construcciun dd Gtupo escolar Ceci
lio )letelo".

A toda jJl"Oposiciún Se s('ornpafiar:j
por sep<lrado Ja cédula ¡Jl!rsonal dd
licitador y el resguardo del depósi to
pro\'jsionaJ imjJlJrtante 14.171),06 lJese
tas. que habrá de constituir todo lid
lad'Or en 13 Caja llJunicIV:.Il o en la Ge
neral de Dep6sitüs. en mdálico o en
valores del Estado español o de este
Ayuntamiento. Dicho depósilo será am
pliado per el adjudicatario hasta él 1U
por lUO del prl:(;io dd remate para 1<1
tiam:a defi Iljth u.

Si entre las proposidones aurniliebs
hu;¡iese dos o ¡Ilás iguales más Yen
t<.ljosas que bs rl''>[untes. 1:11 el lllis¡¡w
acto SI.: n'rificJ;-a lit.:ital'Íón por ¡Jllj'JS
a 1:.1 l!:llla t"ntre sus <.tutores, uUI'ank
l/uine~ lninutos, y si terminado dil.:hu
¡Jlazo suLsisliero:: la igualdBd. s~ deci
dirá por surteo la adjudicaclúu ¡.¡ro\-i
sl\)l~¡¡l del rema1l'.

El ¡Jlazo de l'jL:l'ución de las obras
es d de doce ¡Il"ses.

Pllj':! el ]lago dl.:l preci,) de lns obras
al contratista. so:: expeuir.:in por el Al"
quilí:t.:lu Dire<::vr de las wislIlas las
oporlunas Jiquidaciúnes trimestrales
c.unfuI'l¡;~ .SI:: uderwina en el plieg~
dt' Cllllll¡t:rollPs lIe la SU!)3st¡¡.

SÜIl de cargo ud aJju<.lic..d:.lrio to
dus Iu," ,é;astos que ()(-Jsiulle la suba.:;
t~ y :'o!-Jl¡alil.acíe'll ud t:o:¡trato, anun
CIO ... lloflnrar¡os Ilut::dale'. Derechos
r~aks, honorarius ud Ap:.Ireja110¡-, et
<:e[(:r:l.

El c'.Jntr:l!ist:l deL('r:i nlnlIJlir todas
las dispüsi;'ioI1L'l> vi¡.;cntes sobre con.
i~a!us ("un los uLJrems. segürQs de <ll:

(·¡t.ll'lIks, ctc., l'Ulll(¡ [;'¡lnbién Ju dL
lJuL'slu suLre pI'ütecciun a. la industria
l1:.1CiOll<J!.

Jlut!elo ele proposición.

Don ... (do .. uJJelliJos), vecino de
•..• 1I:.lbit:'.lIllt' 1:"ll .... número _.. , piso
...• bien entcr:Hlu dd ::IllUIH:io de su
basta illsl.:rtu t::1 la l.IM;f::TA lJl:: :'.IADRW
día ... , y ell d iJlJlelíll Ulleful de la
¡.J:·üvincj;¡ I1U;~le\'ü ...• y de LJS <'on
<li,·;,)Il ..... prt::sU¡Jlll'stu y lJl:.IllÜs, eké
1¡'¡-:.l. qUe ¡¡;In J,: n-gil' en la ('f)/1strue.
('i(Jll de un I:diliciu Est'u('la e/1 l~l ca
Jle: dI' C\',:ilio :'ldl:lo. ele J'.dnw de :'.Ia
llnr,':,;. se ¡"('¡¡¡P¡'('-IIt:"!r á tomar a su
(':.11';..\0 dith:J oÍJI'a <:011 ('st¡-jeta suje.::ióll
;1 l<ls L-I)IHlil'iUlll'S jjjüdas. por b C::I1
li(L:d ue . __ ~l"Sd3:-¡ (exjJresauft ~n Je
lr:Js).

.\:,i¡!~islll<) Sl' l'nl11pl'umete :l que 1:l~;

¡'('IiIUlll:r;¡ciüIlCs ¡l\iililll~~S q(le per("i
klll ios ob:'ero'; lit" (":Id:.l e,tdo r cale
;:or!a que SI' er1'pll'l'n I-n ¡liS oh¡::J'-; por
,iünlada leg:¡J <1(' lrnb~jo y por !loras
c'xt,;lOrdin<lrias no sc'an jl~'r{'riores a
l:¡s "'st:'lblccidas ]H)r I:¡S ~'l1ticladf;:s pa
ra (,l!o (,ollljH'kntes.

I Fedw y Ji"!lla d!'} pro!)unenlP,)
Palma. 11 de ,fuliu tI(· l:j~;·,.-EI :\1

(':;:de PrL'siden!!' Luis FeI"l'f'r
, . S:"""-17S1

DO resguardo justificati\'o U~ haber
consignado en la Caja :wneral de De
pósitos o en sus sucursales la canti
dad C¡lJ"Q se expres8. en el anuncio co
rno fianza provisioD<.Il, en metálj¡:o o
en e·fectos de la Deuda jJt:bllc2. al tipo
Iilsígnado por I.~s '¡i:;posicíones vigen·
tes, -en concc]Jto de c-':::.rantlu ¡Jara to
rnar parte t:n 1:'¡ sub:Jsla, 3ddrti~ndose ,
que, caso de (~oI15tituirse la fianza en '
'\'alore$. deberú acompañarse la t:orres
¡>ondi<.!:1te j¡(,i¡í:a d~ a<iquisil:i(-¡n.

Caso de J)j·~sent.ilr prOPlJsici-:'ll1 aJgu
ha Sociedad. Emj)resa o COl11ll~ii.ia. de·
berá acoa~:;lúia.r El la mis¡,¡a 1<1 certi
ficación exfg¡d~ por d ar1ículo 6.' del
ileal decreto de 24 de Diciembre de
1929.

DI! cada prlJ¡J'usic:i<;n qe;e se ¡Jresen·
le Si:! expedirá eJ oportuno recibo.

La subasta S~ celt'brani con sujeción
Si la Instrucci6n de 11 de Septiembre
Ce 1888; en el C3S0 ele presenbrse dos
!,roposiciones igtwles se proeederá en
&1 acto a una liei l<Jciún por pujas a
19. llana. durante el término d~quince
minutos. entre los autor~5 de aque
llas prnposieiol1cs. y sI terp.:inl'!L!o (]:
cho pbzo suL"isb,se la. i:.-;ualdad, se
decidira ,Hlr ¡'ledio de un sorteo la
"djurlicacióli del servido.

Málaga. 12 de Julio d~ ln;·.··-El De
legado, J uan ~\. L6lJez.

S·-17S6

CO);"SEJO DE AD:\ll="ISTIL\.CIO~DEL
P.ATRD1OXlü DE LA REPUBLICA

Administración de El Pardo.

Se ~dmit(.'ll j)nJjH'siciom,s en ,pliego
~erT:{lio pa,3 la ('Uil~P ;';1 -tie Ivs conejos
q-tl.e S~ prúd,¡Zl'a:l en lus l!Iollle.:; de El
Pard" :r San lIddu~su. uUl"alll~ el año
a¡;tuaL

Lv:; ¡;lieg',s '11.: ('¡l!~:;icioncs C"sl:in a
diS1JOsil:i0~1 U~ 1t;;"} ~tJ lie i tan ll;S en las
oficinas Jc !:l .',.(l¡¡¡ini"triJ(j,Jn (jo: El
P<trdo, des.,;", i<iS Jlllt'\'<; y tl'idnta a. l:,b
Catorce \' trei::ta 11";·:.15 t',dol> lo:, dias
lu1ora;)l~s. ces,..:e b fe,-ha ;lusta 1:1 vis·
}.Jera. de la ~'C'jt!~)r~H'i/,n de t,.-l,-,ta si..üj:Jsia,
qu,:: sto: .,-",! iril';¡¡':J. en dkha .\J!Jlmislra·
CiOll el <lia :22 tiel ;ues ac[u;..ll. a j;¡S

dO<:t: 110r•• ",
Ei hn·l.lr.... 8 de ,fL,;li'J Jc ¡~¡J;:;.-·EI Aú

míni.¡ll""Jv!', Ft'lij.J'" 1". _\Iu!iner.
S-17-lJ

CÜ:Ü:-.íO-'\ GE:~nnU. VEL AY¡;YL\·
MIE.:\TO VE PAUL\, DE Yí..ALLO!{CA

:\¡·o:·u:lLiu ¡JOr l·; E:\¡':I;~). ;\yunla
n:il'nll) l'll S('Sj(Jii dd Ji;1 :; de Udu
bre újillno, S;L';¡:" ~l Sl!ll~;\',la !:t ct;IlS

1ru Cl.:i<'J II f.k l!:l e d :il' ¡fJ ¡,:,(: Ut j'J l' n Íil

<:ulle de Cl.:cil:u ~\il.'lL'¡(), Je ",1<\ <:i;'l
(J:Jd. sin <¡Il<: ~<: 1;::';1 jJ¡"s~Jlll~<..!n :','
el:J!uaciuj"! ~,d_:"':'¡;;~<l. ..,/' L:d'I' ~jubl!(,G (;Uc
dicl'la :-"1l1)n~1~:~ tt.::-;drú lU.!.:.:lr a los \"('in.
tiún d.ias l¡áj¡ije~ ;, ¡J::rlir <Jt: la publi
~ar~{')!l d~~ t:,te ~:!l~I1!c¡() {':1 la (;,\c!':r.\
[lE :,!AIJ!\lD. l·n :" L:~;I (;(,l1s:sllH'i.¡¡. a
l:ds dfJ:.'t"" L:t:o L: l.lr~·:-,!dt'u,"i~.1 d{"l se
[](Ir :\L':lldl' (j :k;(·.:.;;¡r.!¡l. ::1 tipo l':~ b:J
ja :¿;";:).;;;~L:1':' p(,Sf't:~..... :t r¡Ut' ~I .... (:if'nde ei
~!'t:""UpiJl·..:,in dl" l't.ii;lr~'l:t ;;! ... (In u¡li("liI

lI~ 10-' pi;!'I'-'" Y plil'.:!I'''' d~: enl1.¡;¡:io
]~t'~ f"~:~'~ rh' ;;::.111 :i;(',..:.lu : :1 f.~ :·'\c,~(,)¡.:i..'.).·

~Jo dI i:i:!L:',":l (lv t·,..,~V .\\un!:t:;:it:nlt:.
dt-',st1(· ;.' ,"~~./ ¡j,. I~l ;t'!~¡i:111~j a la una
de i~¡ i~.~I·d""1 1.... 11 '!i~l'" ]UIHJf:.J.i.l!(":-;.

L:> jJl-ü~ ü.~:('iOlH's. lü!':lIllll¡,/J" C0n
fOl'llll: :,¡ ¡l,odl-iu q!Je ~E." !n..;ertLl al tí·
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:-;úmero~

de las bol3':i
que

renre"é"ntan
los lOtes.

~C}lERACIOX

de los títulos que dehen
ur amortizlldOIll.

Xúmeros
de las bolas

que
represen tan

loa lotes.

:KV~rER:\CIO~

de los títulos qu~ deben
ser amortizado•.

Xúmer03
de la~ bolas

que
represen tan

los lotell.

!\T)'lER:\C! 0:'<
de los titulos qu:; de])~n

IIoer amor-li:::ól,doll.

1.751 li.501 a 10 40.~ 4.021 :¡¡ 30 8.5.)2 85.511 a 2U:!,UWI :W.081 ti 90 4~5 4.451 a 6-0 9.584 95.831 a 4v:!o:W:! 2;'30911 a :¿t) 464 4.631 II 40 9.S6il 98.681 II 9u:¿09-t fi :!!lA51 a 6U 599 5.981 a 90 10.133 11)1.921 Q 31)~L-):!;{ :~::'.221 a ::ll) 8i5 8.741 11 ;-,0 liJA9:'. i 0-1.941 a ;-;t}:~.lj:¡i :l5.5nl ti io 9lJi 9.061 :iI iO 11.211 112.1111 a lU4.217 4:¿.ltil a 70 !lIS 9.171 a 80 12.0!-lY 12U.931 a ili)4.;-,1 !-l 45.1$1 a 90 1:120 9.191 ll. 2t;.(¡ 13.167 Bl,6-61 a iO4.-;'¡:, 47.441 a 50 Q53 il.E.21 Il. SU 13.576 135.751 A 605.4·HJ ;¡·LL'Sl 11 90 13.712 1Si.lll a 2~ooliil.j li8.s:n ·tu
I

SERIE poti. I7.:{:io 7:).551 a ¡jO I Xúmeros de la..· bola,~ y Ululo!> que7.7,7 17 .7til a ,O ¡ 19 131 a 90 ClI':.orliz.an.i¡ :!9 281 ll. 90
SERIE DSEtUE D

j 2iO 2.691 lil. 7(jO
383 3.821 a 30 6i6, 998. 1.::J·B. :U;4~. 5,*9i, ~ :- ,'o ~bf)l(¡,~ titulos

I
-a.: •• )ü.).SÚllleros de la~ y que I 5.6::!i. 6.IH6, 7.U-I. 'j.~1~. i .:¿:12. 7,t):,X,amorti::a!L

i
Emisión de 1927, con impu:;slo. lS.:26IJ, tI.:!!l. 1J.7~i , !I.7i::' • lU,Un.

llR. 19L ;{7í. :'lS.i. 91li. 1.09R. 1.320, SERIE ."- 11.355. 11.8:12, n,3-H, 13.372. 13.52(),
13.oti~. 1::USX2, 1";.711, U.7Hl.1.639, ::!.650, 2.6811, 3.900. 3.9i15. I

191) 18_901 19.000

I
a

SEHIE ES!';~IB E 769 76.S01 a gOl)
I 1.391 DIl.1U1 a :WH 413. 4U l}. tii!, 1.8U:!. 2.~·i2t 2.~1k.3l88, 120. 289. 1.040, 1.077, 1.121.

I
2.57H ::156.9U1 a 257..tWlJ 3.íij7, 4.36G, ;;.044. 5.5~!:l. 6.0u5, 7.S73J!2.597 259.filH a ¡UU i.6U, S.Ol1. S,Cg5.SERIK F I :¿.9S7 ~911.t;Ol a íUO

SERIE F832. 893. :1.229 322.801 a !M¡
I 4.93U -I9:!.!:lU1 a 493.00lJ 450, 941. :U;:éU, ::1.1 tl7. J.2:~!1, 3.5~8TEmisiün ue 1920, c-anjtada por la 5.GBU 505.9ul a 506_0uo I 4.0:i5, U;üú.de 1931. ,

),Iadritl. 15 tie ' ,. de 1!13:i.-P. dI LJ!.l!.tü
SERIE B

I
Secretario, Santia,:.;o HI'¡$ud i'uo-\" i~ toSERIE A

1.345 13.441 50 bueno: ~l SuLgoLt:rn~Jdi),. J. S;'¡lfn::;:-a
Fi¡;lIeroa.24 2.301 a 400 2.9t\7 ~9.861 a 70 I X186 18.501 tiUO :i.972 39.íll 20 ~-a a

ill):i ilO.201 a 3UU U1:! 41.111 ll. :W I
IoH;'. 6U.401 a .~)OU 4.1 :.!li 41.191 (l 2ilU I ALTOS HOIC'OS DE nZC.\"'A7í1 77.8Ul a íUU 4.7Sfl 47.81\1 a ~w

1
91:! 94.101 8. :WU 4.S97 H.Yo! a 70 D¡;sde el dia " . üd :...'or:' tr':1 t.e. SI;' ~;.(-_'t1.U';:! 104.1Ul a :WU 5.0:14 ;-)().a:n a 411

J

lisl"arit el di\"idendo ~H'ü¡'!LJu n'¡)"I'-1.0In 108.001 H lun ;dHX ;-,OA71 a XI) tir con ca¡';';u <I !u:-. bl'n,,"r'iI':o~ obtU:l-1.1 :!:~ 111.:!OI ti. :{Otl

I
5.14i ¡¡JAGí a ;1) i do~ dUl'¡lrltc d PÜ';'l1jO ;::14; de l..;i~.1.21 ;-) 1:!1.401 a ;-,00 :•. ti:¿S ;,t).:nl a i-iIJ I 411t°<Ítilldo d~ elle;] la de L.-i SOl,'iedlJ'¡ ",1IlAH 1H.:Wl a 40U f .~.),) ti:i.:n1 :.l :.!tl I ~agu dt! los impllt's!üs cUrJ'~"¡J0n¡J["'ll-I

1.'01 __

Li:!4 1.'12.301 a 4ti 1) I 7.,n; 74.:~61 ~l 7t1

!
les.1.6:-W 1I:i2.9ul II 163.00U I ¡A5ti 7·+':i,-)1 a lifl El r~ferido JÍ\'id,'I':iO ~t' tJ:'l;": :~ :. :"1 t"!ll.n7U 166.~HJl <l lfií_OUO !l.::!5:. Y:Li~ 1 a ;'1) 1<1" (Hic:n,h de la S. ",j ('(b'l, t· J ~ bíllJ:llJ1.71 ~ 171.SUI <l !lUO

I
9.~'lX4 n.s:n a HJ I (AJatiwda de H{~l';j Id". :.!, J. a Cil Ji i ~J ¡U1. 7:.!~1 17~.8Ul a 90U 9.61$;, 90.1:141 a ;-,1)

I ud l'U pun nÜlih't'lJ :; t. ~ de 1~I~ aC~'i\¡;lt"'"'\ y1.iil 11i.001 l:I 1tltl I ltU78 10:~.7i1 <t SIJ lllt'd la nI e LI(':ura~ dllpli\°<l,bs lJlI<' :S~I1.891 lX9.001 a lüO

I

10.642 10tiAll " ~IJ

I f ...cilila¡'án 1;'11 l<l~ Illl'lIl' i <.J!l'i I!:J-; o'id·un, 191.lilJl II ¡OO 10.í(;:¿ 1070til1 ¡¡ :!U Il as.Uf:!, 1\:12,601 a iUU lU:!!! 111..~81 a !-lU i Bilj,¡,IO_ 1.", dl' .¡ IlII.) d... · l~:~;;J.~ . ~':l
" t'-11.1H 111..!:.!1 ~l :w tl'ei;u'jo ud C',I1~t'.Í1) d ~~ " 1 j ! JI , : ~ j .... ~ r ~'H . i u J! ,SJ::R 11-: B 12.26::1 1n.¡¡~1 ;.¡ :w Juan ~!al':a ¡j" ( ~ I.J Y,j j '11) ~ ~I.I la.7S:, 137.::141 <l :,1)

X~::;,~;-,15 1.401 a ;,00

I
14.037 140.a';1 a lB19 1.801 Il !:lt}U 15.196 IjI.9:11 ¡;¡ lill

~29 n.fW¡ Il !lUIJ 15A5::l n4.:l21 ti :,11 FúXO-E='P..\:".\. S. 5.433 -l3.~Ol ;1OU I
15.64S 15tU71 ::;ua I a-l7U ·4I:;.9U1 l:I -t I.HüU

I
En cu¡¡¡pli/llil'nlu .1", JIl q:I¡' I~\.·-';"tlr;-¡¡..

4iJ~ 49.201 a :iuU SERIE e na d titalo ,'ua r tu 'tl· I",s E .... 1~1 t~¡ t, ,1 ..... .";u-
l'ia!.:s, :-.e ("Oll \" ¡ H.";,l 1~I .¡ [no ¡" ~' "/l<'ra] ,x·SERIE e I 939 9.381 ~ 90 1l'aordiIHlI'ia lit' ~l·(·tlJnt .... ~:,-.; i p!t· '1.;. e P:.::--

1.1j~1': 1 U.Ni! ::l Xi) lebnl:'ú a las ¡'IIH'U '.1.:: la 1:I ,'¡ ~ {' <'1 1.!11:t1')- 12.6Ul a iOO I
1.329 1 de .-\;wst .... de ! !-.:t-I. t:n (': ntl;rllt~¡!jo St; ..

-1
13.:¿tH a fJII132 n.1U1 a :!UU .) _o"
27.511 :!II ci:J1. CJaud¡1I C:Il',L" LI. ~L\d l'1l1.196 1!J.;,)() 1 tillO _.J':>~ a;;l

3.18:! 31.811 :20 Los asuntú"'\ a ! I' ¡! t ~: 1° .... [j LI ; ; ¡i ¡ ! ! I • i, I J ~ u. ...-}-- ~7.601 iOU ;.¡_tI Il
3.54:i 3:;.421 :w <.1 a Junta ",:0:1'1 ¡dS ~; :~(:i"~l L:.:~:31011 :'l9.001 lUO aa
4.086 4U.8.)1 ;;l oH 1.- AUJll('lIitl ¡h-: l' ~I ¡,' j l;t 1 ..... Ut·l~\.I,

5.494 5~.H31 a ~tJ :!.Q :'Iod i fi(O~Il'i (, n d~ !():'"'t ESl"ll1lus.SERIE D
6.Bü ti 1.:{:.1 :J t)U 3.· :'\oJnlJ!"a:~~it.·;~t:") d'..' ((ji],..,]e:·u t:'Jl47 4.601 íOO 6.670 6G.6!l1 a ,;,OU l~~ Y3,C;)lIks t';j~¡"r'~I·,s.:J.
7.6iU 7fi.691 íLlú ~adrid, ltj d... JuJic. de 1~~{.'•.- P:)" ,-1a

SERl},; E 7.9(}9 79.081 a 90 Consejo de :\1I¡;1 i:1 i S tl'<:l'.: ¡ún. t-l ~l·,·I·t,· .
8.120 81.191 a 200 tario, Julio Lóp¡:~ Ft:l'n~md~.'z C~!i·)t·' l,r':'JI • 8~~ 82..881 a 90 X-374':
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L.A PR0VIDE~CE

6ge.S97.06

X-3i28

9.JS~.161,7f.j

70.637.581,18
134.3SS,57

9.428.40í ,65

2.:-)38.167.88
554.402,34
59.52t,73

:W.SOO.719.2i

17.99:J.286~{)

1.030.000.00

125.173.8,4.83

125.1;'6.874,83

251.590,00

150.000,00

·1.500.LJÍlO,OLl
1.089.279,:16

H.-\BER

Por el Delegado general (ilegible).

Purticip3ción del Consejo dI?
Administración __ ..

FErticipaci6n de las Caj"s de
Pre\'isión de jos Empleiódcs
y Agt;ntes de provincias.. ,.

A.siunación a la Caja de PreVl~

sión de los Empleados:

¡'-o:ldQ cQ'mún .iO.OOO
Cu¡;n tas indiYidllfiles. 10U.lJUU

S;¡ldo r..!", (,;uenta anterior ,. __ .
Hber\"1í para primas no áJquirid~1S en 31

de Diciembre de 1933., .....
siniestrGs pendientes en 31

de Diciembre de 19::13.......
an uJaci6n de primas iUipa-
gadas , ..

PrirrL.ls del ejercicio. lletas dé anulaciones
e impuestos comprendidos ,,'

Benetieio sobre ;)lacas y pÓliZ3S .
RCCilr,;os ejercidcs J' parte de los reasegu-

J':"lore-; en los siniestros, ..
Pr, ,dueto de los fondos colocados lnetos de

HlJ}JllcstoS) , .
Iogcesos 't¡arios , _ .
fiuctuac iün tie cambiGS y ~·alores ..

8.I)IJO.000,00

FR,\:-:COS

:2. (/;:,~.Ot.)).;t
li35.LJ30 .;~ J

BeS'::fY<\ para fluctuación de
55.(;:'3.1 37) 8, '.':'iOíL:S v 'cambiu ..

S;,ldú;' ¡;uenta nuev~ .

H! .,: ;:7.Lj1.:'~
S.í~ 17.(;;-)0.1 f
4.¡.b.:4í.,!:;

~:J7.501.;¡\J
.1J)~~.:n 0.22

10,411.70·t,09
·11 íS21 (iD
381.l23:í~

20.nüil.oO(I.on
1iJ.llüll.IlÜO.ÚI)

S.UIJU.iJOO.úO
t3 .onu.uoo ,00

:3.000.1)00,flú
1.011.000,00

:21.1)43.1 04,9';
¡ti.lHI.!J09.S$

13~.233,OO

de Dicicml'fe dé 1934.

OQ:-'lICjLIQ SOCLtL: RL:E DE L\. YICTOmE.-P.Hns

Acc¡onisf~' .. .
......Hlo:·r\ V''''''':';:é'~ ~n el J,:'!,r-;¡fo 1" d,.:] ar

tir:¡lo 57 .ic:l D"cr~:(j dd ~ di: ;,!;;U'ZO dt."
lB:¿:! ..

.\·Bior't~ \: ... ;d,,:tidl_.~ ::i L~ ;'1.;)jOb~('iórJ de I~J

:\S~·I;~¡j,,~t"1 ~>:I~:;',!¡ ¡ ¡,,:.:r':Ii.'ii ~.(,¡ rh·l articu
lo ,-l/ ',~,-; !)' ';",/-1:, .i¡,r ., de .\i;.cJU de 1~22)

f'ianz. I.... ti.;;~ v: L>":~J'~'I:)ll'I'~), •........••...........

'-8Jor\.-:~ ri~'.:~a C;1);1 dI"; P¡'t:\'i.'·;¡\·'¡~.

't.... .. _ t:" ...-' I 1- •. E i~ ( .. ¡ ¡~~.
~ or.dl>~ (",.",)(,dLJ,",\ .. E', ¡:'....n .. 0_, .) •. j 11 1.. (¡:-' ...•....•• _

.:\g't:n:.'ld df,' P:'lrí:--.. i1rn-·.!:lí:i.l .... y ~xtI"Jn.iero.

Caj,¡ :\;,cinn2i 041' H,,,i¡ (l,-; ..

Campa ;'.í~s u.: den :,~s ..
Depósito de ,-;;,¡~:,¡¡ti:l c-r. l~s Cúmpañlas Cf;:'-

Jentf;s .. ..
D~;ud·~rt:'~ di\-t.:::.. ü::: ..•... _, 0'_ .

j_,:lr~1 i.::~\·~·i'·I:l;~t!1l~j ..i;.. ~ d~yi...'T''".~l;.; •......

F"ndo- ril' f"(·I.·.('~~lr',.' .

Rt:scj"",j,' P,¡;"¡¡ ;jUl·I'.I::·;j1,l;~ de ('ilIIIUios y \"2-

lar"" .. " , ..
Re~erVH p[~r~~ 8r.',¡!:'il';'.lrte,,,; tito r~r-ii~:~'., .

pur;;l JJ!'t7;,¡.,;:, ;lü ~dqlll...-:dd::"l t::'D ;:sl
(~e Di..: ¡"¡id.rc· (;(' HJ~i L ..

¡J:~!':,~ :-,i 11il.<:',,-; J¡I:nUj,.!.!tt:~...........•

Di\"idend,js ,itl',.(';~Ju> .

e~l~; ~ Lil :-:,ij< ~ ~~ ~. . ... _.. ' ..

}C.:~"'el·\a ... ··.;,; ..i!l::,:¡ ,~i. • "

:"!.u~:U7

3n .l~;).O;)

:::8:J.83!J,\.io

2.0üO.OOO,()¡)

2.008.839,ü3

2. í ~S.1 ~4 ,13
í S.li::53.0ú8,G9

19.Ut.:3.nS.90

2.;,-iO.36(U3
:3.~l1A~í..t5

1-; .321.090.:>:}
1.661.4i!I:S4

12.10i.8iS.!:JIJ
¿'.163.281.2j

~.;)92.3+0,79

ti8ti.~43.4Ll

1:';,.04 i .~li2,1::l

,iS..¡9:¿.900,91
::lO.ü9S.602.17

3S3.17i .U$tUil

CO).LPA~i.~ A..,-;Ó:-n:>L-\ DE SEGUROS COl'rRA .....CCIDE;-.;TES

''';.;enc~a de París ..
,\seI1CiaS .
D;\,ersliS ct.;.ent~s deudoras __ ..
l';,¡rte de los reaseguradores en los sinies-

t'05 pendientes ..
Intereses pendientes de cobro "" ..
Primas colectivas del 4.° trimestre de lY34,

él cobrar en 19;~5 ..
An'icipos al Estado por auml'"nto de pE-n-

siones (Le)' 15 de Julio 1922) ..
Y:llores Ión depósito por fianzas ..
Valores en nuda ,propiedad __ .

ACTIVO

LA PROVIDENCE

,\,eionistas ..
Fi;!1z3,; en el Estado francés (Ley 9 de

.\L.il oe 1898) .
FLi!1;';:1~ "n el .:xtranjerv (en lrancus fran-

ce,es) __ ..
H:.::>cn'as nlalemáticas (Ley 9 do:! Ahril 18(8)
Rt:sel'','3S maí~m<iticas (Henlas Yitalici:,¡s de-

n:cho común) .
Iks.-:r\";,J$ matemMicas ILey belga) .
Hesel'v<ls para siniestros pendientes .
Hbef\''':'> para parte de prima no adc¡uirid:.l.
\'a!lJres disponibü~s .. __ , ..

Fondos librl:1s:

C¡ja 13i.l33.32
bncos _ 2.403.236.17

Balance en 31 de Diciembre de 193-1.
FfU:-:C03

9.U';;,.l61. í6

4.1):,(i,l;;j~f·¡

,i.'~:~U i·ux
;',.24~.;,i;:'.~~

:~lj7.J2L(lO

:l.~:jf!.i69..l0

:n.:~:!l.7r.,)31
1:::.:~~·L-l';0.1i5
LI;."¡.).1!~7A3

1<';.11 ~UJG9.:jS

1.811.UOO,00

~I.:¡ j 7.1Pl.:::·I
1~.~~J.:::S7.'i7

:'iV.uoo,al)

:¿UlIS.l04.9-l

Cal,a .de ¡~r :pi,,¡ol/ d:: :,:,s EIil.dccu]()s de la
C.i.!./¡):1;l", ,

Cl~":lt:JS ,¡l'.1iviJu"L~, ·L7.sí.~:·::.! ~¡J

FOlJ d0 (01, tUn... l.tiíU.Ua:-;,l.'i

(<¡ji' de !-"rc:,;,i'Ji1 de ,\!.(i;;"ll:~~ J,,' p.o\'in-
cij~... .. " , ,

C0L~f:ar~~;ij:-' '. ,.lk!l~I':"

D~pf~I_I",;t:_J:--i de ~~I1';in:J;i,:- dt" klS L, ,jnp~tti~s
lie i~~:~ ...~;(·,:.rur~J:"- ..

DtIL"\:llU:-\ e i ::lf,/llt"<.l~ :-: pJ ',;;..::'.
i\I.:re,,·jeJ'¡:,\ I1l\·,.'I"')'.

St.ddu "dL.:' l~t CUt.:¡l~..1 d...: l--'·:r.JJ:.i;l~ y tiJ.n2d-
":¡¡iS .. , ..

Divid::>I;" ". t: j¡11;';~V~0 ,-~d

d.,.. j,:,;,,,,., :!.~C·1.31í,!O

Sillie~tro:·; p:¡~:Jdil': "" ..
J-"rdUi.1S l..:l:ditl~l:-' t.-lj 1':.~:j·~l:;2.LtIU, .

(;8 ,s ífJ) ~elit.: ;'¡d::,:,> \. dI..:' .\U!liin i~~r~j';iún.
(~ij!pisi.I}·!l.c,...} :-,~:i_;\·~:J:...:¡ ..ja(:; er~ P:.ü·is y en

J;1' '''',c.:'';'¡C¡;I~. . , '

IrlIPll(·,tus .. . '"
..:\n!~)rtiz ..iL·iún j)..Ir ~lll.lU·,I.::.: o.. . ..
Rcs~r";4J (~~ jJl";Zll:'I'''' ¡ji.) :... I~\.I·Jir·jd~i..; eH 31 Jc-

1)jl'je"I:J!" ~j;i! , .
,....; dI ,,::n 11. ',tl<)~ J;~:l di (~lt tt.'S en ...;1

dc" l,il'¡(:lí;Li'e 1 ~t:-~-l. o •• _ •• ,." ' •• 1 •••

¡_;~'l'<,. ~'¡1~!Ltt':;"'1~1t,;~-; (jI:, lJl·l:·~l~:' .
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FRA.....COS FRA....COS

Siniestros y rentas pendiente~ de pa!;;o del
ejercicio r de c:jer'cicios !Interiores, .. "'.,

Parte de los reaseguraaores en los siniestro~
pendiente:; de pago (correspondiente r.l
año 1933) .. 13.0U6.708,72

1;).238.229.98

Sl.123,23

5.ÚOlJ.nOIJ.UU
90.6-t8 uD

1.53;).uuü,VU

Saldo acreedor;

HAEER

Dividcn do neto: 1\o!5,00 fran
CO!; pGr acción -con i;;1.
í,Ur:stc del 1~ ~é. Y 182,n
fr;:¡nC05 ídem id. iJ. del
lí "'t ........

1 m p u e s t O del Dind",ndo
(~aldo! ...... ..

P8rtici;,acLm de! Cons.:io J.e
.-\ drnin i~l;'¿td,-· n ..

C~ja de Previ~íó¡¡ de los En¡·
l.deaúú" ,.

Reserva para fluctuaCIón de
\"alljrt:5 ..

Saldo a cuenta nue\"i ..

20.000.000.00

2.000.000,00
4.000.000,00

6.473.613,50

48.419.534,96

3.030.000,00

154.959.8!;;.22
8Lj81.S¡¡,1,13

3.S00.00Ú,UO

10.1 fJO.OOO,OO
1 i .C31.552,67

7 U;..¡.) g, ti;~
~51.H8,1U

13.tlli5.2l.ilj.ÚO
363.:H;:i,OO

56.177,i2
15.288.2l9,98

383.1 77.086,91

PASIVO

Capit~) <;ocial .
Fianza ef"! garantía del pago de pen,ione:; e

indemnizélciones (Lev del 9 AiJri1189S) ...
Reserva estatuiaria ~ " ..
Pro\'isifm dt' asegurados sobre contratos co-

]cdivos .. .. " ..
Reserva para p&l'te de prima no I:ldc!uirida

en 31 de Dicíf'mhre de 1934.. .....
C:-éditos de dudow cobro :lo" ~rima:> at:-asa-

das.. . ' '."... .
Sil1iL'Stro~ p!;'nriiente~ del ejercicio y de

ejercicios ant€'rji)ro-:~ , " .
R(!servas; m;:;tC!JI~t.l~·a:-:; ._ ......•....
.-\müdizacj(j¡¡ de inmueLk,~,.,

Fun(lü de l"<,;:¡SeSUfC, y de e\'cntualidades di-
Yl:'l"sa~ ... ........ .. ." ,' .

C:l¡¡ de Pre\;~siun de lv, E.mpleadGL .
Fú;¡cz<!'i .. .. " .

Con¡p>lñi;:¡scedenkS " ..
Diver:>3s Cl1ent3s llcl"e<:doras ..
DlviJcndo (resto a pasa!") , .
Fondo de Prc.isJOn (Ley bdga) .
.saldo acrl:;eJor , .

Cuenta de Pád.id[!~ y Q,¡nar.das t!n 31 de Diciemf,re 1934.

Por La Pro...iden.:e.~El DeJq¡,¡do gt:ner,,1 (ileglblt:).
X-37l::9

DEBE

:\!Jono <.tI Ti.mLre y Ta<-a~ de Seguros .
\.~Ol1tntucion·-,s de: \ e rilic¡,¡c i¿, u j' \igllancia.
Gastos gE'OIeralcs , .
Ccra:sio:1t,S , .
Primr:.s ceüiJHs "a r<:a"egur'J., .
P:.;¡·te de prima no ~dqu¡rid¡" en :n do': Di-

{;¡cmbr" de l!':l;;4 ..
Fon Ju de Pt"l~Yl~¡on IL .. y l>d~¡,¡) .
Arnol'til~cio¡¡ lie i:¡;¡IlUdd~s oO ••

Slllil;:slro-s ~~¡~ Jv~ , ..

lJ.05i.137.8i
120.206,4S

21.\J5!1.522.R7
2i.ti42.7:l9,5:J

i .H5.~i 0,815

48.-119.53-1.96
Il.OS8,ti1

;);')tI.UI)U,OO
13a.611l.;:'1:hJ,34

Satdu d", ':Ut'nta an~erior........
Parte fle lJlima !lO ddqüirida ell JI ¡Je Di-

cü.";:lk~ de HJ3il ..
:5ini.:stro~j)endientt:;. de 1.l<t:,;Ú en 31 ut: Di-

ch::nbrl: de l!:!;)3.......... ..
Primil~ cobrat1&s en 1934 .
Parte de reásegurlldvl'es en los ::ii II iestrús

pendientes de pa;¿o .. ..
Producto de los ionuos colocaJus ::: inl<::r~-

ses ;'unos .
Renta~ 1. itali¡;I"S ..

107.903,07

-tY,titi<!.JO~,8¡

1Wi.l ,,1'; .:H 6.;-¡)
21j;J.l ú9.u~'¡.H

11.1 O'i .8'iS.90

tU28.3S3,3~

5.3:':7.419,13

'ii1.590.199,4f,l

CO,MiTE pH.OnSlO:\AL OEL GHE·
¡\¡W Ol-ICl.-\L DE EXPúlaAVOiíES

D~ í'L"n.i:;l\ Tu ."iüLIDO

Dorr,.¡cil;ú socIal: Jo,,,i! _i.ntOrtio
Pon;¡;(~.., :::3. l.'. lhurcia.

Ctoüvocaloria.

Cr";RÚ'J 1->';:' L>~erl,;!') de] .\Ih'li:>leriv de:
In,Justnél y LOll.erc.:i.... lCCII& :! del <lC
tual, ..-J cil'en¡iú Ut':<.:jal til: EX¡.JGr!aLlV'
res de l'lfll¡I:llt() llliúülv, 0.:0!1 ~ed.: "o
:'lurL'lu y jUrL:.d~co.:iGi' ~l)!.Jrc touo t:! Io.;

rrilorJl:> n'!.l:!4).¡aL al cual dl:L~i'ún ¡.J(;'
lt:n'C(:l:! oiJ¡igatoriaInl'nk tUlb~ lús ~x

porladon:s d~ pi:Jlcn ton, tan to .\JOI· lu
t1lJ.t: ai"(:cta a "us \"ntas ,:h:nlro dt: Es·
j.iañ~, como por 10 que se rcfier~ a las
'.¡L!e ~p. re8jic-l'!\ en d e'i.trar:jel'u, t:I C.J'
n¡ite ..,rül'isiqt¡.¡l ¡je úicho Gn::miú (¡.ji·

'-'Ial, GOlr,iciJiallü '::1 :\h,ir...:i<t, en su ca·
lit:: úe Jose Atltunio Ponzv<I, núm~ro

2J, (;'jtá f)i'lJcediendo a la formacion del
Ccnso dé dicho:; t:J>pur;aLÍüfO::s. en éUm
plil~l.ellw .i Jv Orill;:Tli;l\lO en el p·,i'illt:t·
articulo l['an;;i t0r jo de didw úi~p():;i.

1..:~un, y ta SL1 '."il'tLlJ invita I;t~r 1« prt:;
~o.:'n te <:on \'oca tvi'; a <l li.¡JO ac.¡uf:l qUl::
uc~el:: de:Jil,'¡¡r sus aciivid"Jcs 2. 19 in
lius¡ría de t'xpul"tadol' d~ rúment01l a
t1Ui;: sc;lícitt~ dI;: ¡:st-l' Comité IJro\'blOllaJ
<J.nks del prox¡mo dju 4 de Agustu, su
inst..:rij.lo.;ión o::.tlisaloria en ,,1 ijrf:rnio
Oficial de Exportadores ce Pimi€nto
molido; l1(hirti~ndoje q¡,¡~, de ilO ha-

cerio. no podrá E:jer~r 01..:11<1 lIldus·
tria.

.En d aH:! de lIlscrijJci6n ':--1:.' consJ g.
naráu. I1o¡l1br~ cúmercial o raz6n Su'
cial ud eX~(Jrlador. \'ccim:<JCl y dumi·
cilio, tlil'if:.t, clase y epigraft: de 1:.1 C"!l'
tr UJUC10n lrHlu"iri:..J evn la 1'l:dl~ ud
¡,Ha d~ ésta o Humero del l'eCilJ0. ¡;¡¡)'''''
dCI'8miClllos legalt:s que 1t:11i:;:> ...:un...:t:
di:'.os, man:lIs comerCIales rcghl¡'auas,
i.l.:númil1al.:~ünes que utlli .. <l para JI:;'
tlfl<3U1r h:lS diú~l't:n[CS clas-\.'~ 11~ p¡rru::n
IÚI1, I::Jlpurtación dunlOto: <;:1 ult:mü
I;;je;:¡'cklO, ft:clla y fir,:la c,;J .:xpon",·
dvr con la di: lus ajJuUe¡aclo:>. en :.LJS
Cas,)~.

Lu qu~ :óc hacl: publico pélfél g~r¡1::nd

C')¡)íJcllIlienlo.
El !-'r~,iu~nlt: ¡,lel Comité j./runsiona\

(iJ(~itk).

CW¡PA~'L\. ARRE~DATARlA DEL
~iVJ'iOt'OLiü DE PETROLEUS. S. A.

Habü:ndv dispucstl> t:l>ta CÚ¡ilpañi", ll:!
cjt:cUó.:ión ~n la. k"aclol'ia de li ..ao 4 \'a
ilfl~i¡j ue ¡liS obra,. de afirmauo \le la
ZOna ud apartauero con un jJresuput:s
tu maxi~no Ú~ sesenta y un mil seté
d"ntas sc:>-enta pesetas CUT! H:intidn
eo ct:ntimus. Con\'oca a com.:Urso :l lo,.
señores contratistas y constructores ~S~

pafioles El quienes J:,"ueda intereiar.

La::i b;,¡~<::s. lJ!~II",~ y dl'TiI:'I'> dda:le~,
c~tar&.n lÍ1:: Ill~liljllí.·"t(, en !els orlcin<ts
dt Lt C..... ~I!)S:\. t'J1 :\i:;IlJnd (calle ,:e
TUl'ija. ilUJllCrU ~ l. \' en !C. Fadl)ria
J" \'alenclu, t"·!{,,. I,,'s djl<t> bbvrabJes.
JI:" dicl ¡,¡ Ire,": lJ'.Jf'lb. dLJn-.nk t:I plazo
de admbiún d ... V¡'l':I.,S, c.¡Ut: ter!lllnl:lr!Í.
él dill lfj (ic: ;\gl.,~IU jJr•. '):\ÍIlIu. a !lb do
1.:(: -el", b Illi:ui:.llla.

La::. ;:rvpo"!I.·¡UIJt·" 11:111 (j,~ t:ntre::t~:'s~

!):¡jo rt:cillo ..,n Sct:rd¡'¡l'iH general: ~t:.
~"ci!:ldo dc l'e\"::!J~¡1J1I ,1t- P¡I~30S pl-.ra
¡;Gncurso~ () .:::1\ i<lr.,e ~'vr CU:Tf:O c"r
tlt1cado y cull ,h':u,,,;: I.\t: recibo, >,,-,a:1í.
Ut::r<lndOse I'n t'",tt' ca,ü como feL'h<t de
cntn:ga la de !'t;(:t:¡Jdi¡J1 ..:a C.U!?S\.

\f:.¡jrkl, Ili JI;' JUlio de 1\L~j.~EI Di
fl::dor go;llei •.I. J..:"rvij/¡j.

CO-'lAXUA.:\CL\ DE CARABISEROS
DE C\DIZ

.-\ \' i iI O.

H~dlái1df¡St dl~l)fJsí:<Irt<t en )" Caja de
tosta CU:lI<il11.lum·ia ¡jI' (:¡r:lhineras. cl~s

d;:: el ml'S de Eneru dt' I ~n:~. la cllntidad
de 2.2;:'7.7U pesetas. a I':I\'UI' U~ lus ti",.
~edE::'ros dt::! qui' fue Car·:.lrmJero ¡·etir..(
do :\Iarianu ~all Ga .. ..:ia. flIJ1ecidü en
Buenos ..\jr ... s dkpúbli¡,;,• .-\l·gent:ncl)
en ... i llJes de ü<:tubre del año 1932, ~e

hact: público por rneJif) del presente
anuncio, parl:l que lltgUl' a c.:onocimi¿n-
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Jl7ZGADO DE PRIMERA rSSTANCIA
NUMERO 14, DE BARCELOX.t.

cio del r~mate; que no se ftdmitiri
posturll algun3 inferior 8. las uos ter
ct'ras partes del precio de evalúo y
a la que no preced<l en l<t Caja general
de la provincia (Delegación de lücien
da) de una cantidad igu¡¡l, por lo mw
nos, al diez por óento d{< aquel pre
cio; que en Cll;¡nto a titulación r do
cllfllentadün, los postor~s IJabrán de
cunformarse con lo que resulte del
pleito, anteriormente mencionado, y
qlle los gastos de ~ubasta y demás,
llasla la rntrt'¡;:¡¡ de bienes al I't'm~

tantt-, serán de cargo del mis.mo.
Barcelona. 12 d6 Julio de 193:"I.-El

St:cre'lario, p. H., Ernesto Pascual.
X-373'i

En virtud de lo dispuesto por e:l se
ñor JUC:I: de primenl instunda del .¡<lZ
~;¡do llumero 14. de esta eiud!ld. ~n

méritos del procedimiento judicial su
mario de la. ley Iiipote-l'aria, que bajo
mi adll!ldon sigue EmiHo :\-las R~rr

ner. ('ontra ./ulio Et>nílo y Hortelano,
por el presente y PC,I" segunda Vt'Z ~e

saca a púhli<'a Sllba!'.lll, tl'rmino ds
n-.inte cHas, y por !a~ tl'{'S CLlClrlas par
t{'!!. del precio eS("'iILlrariamente el'óti
lJuladu. que t's el de st'lenta mil 'pest!
las. la tin.·;¡ obkto del procedimit!nto.
y que se descrihe asi:

Finca ud)i:Illa ('011 las obras hecha~

y hacederas, raciil'slia en esta ciudad.
l~arriaua de San ~Iartin de Proyensals,
eorrespon·ulente 3 la Sl'cdón segunda
del Regislro de la Propiedad del .l\'or
te. calle de la Industria, en la que le
(~orrespondeni. el número 3,7. integra
da de- llna caS<l adualmente en cons
tnwt'Íón, que (:onst:lr;j de bajos. sds
piso!> alto,",. dolllt"s y otro doble en t:I
ten'ado, sin vistas <1 la nllJe. y por el
lerreno en que se esl~ J~\'ant;¡ndo. de su
perficie 114 metros. ~s deC'Ímetros CUll

drado". equi\';¡lenks a 5.6í2 pal·.llos.
tamhien clIadrlldos: y linda: .pOI· el
frente Sur. ('Vl1 di('j¡ll caae de la In
dustria; por l:a izljllieru<I. entranau,
Oeste. COI1 h'neno de O. Tomás A!t:
xan úel', D. Rusell S. lIarris y D. To
mÍls C. Bl'al'h. en una linea de- :!8 me
tro, :,¿U c~n1imetros; por 111 derN:ha.
Este ('011 solar de i';lllal proct'ueneia,
Pl'Olj¡o de D. Agustín :\Iarsá y D. T. Ha.
YO 1'11 1ll1a línea de 20 DI{'tros :!:> c...o·
·lil;ll~tros. y por el fondo, :\ort~. t'1l
ulla extensión lineal de 11 mell'os 948
fIIi1ímetl'O~. eOIl D. .losé Tarrida. lns
el'ita la !JipOtl'L';¡ hiP.;e del procedi
Jlliento t"11 ('llanto a Ji! fillca descrita.
had1:ntl() eonstal' la declaración dI!
obra nue\'a y pusposil'iún de crédito~

en el tOlllO 1.3:J9. li hl"O 474 de la see·
don <;e-gullda tJ .ir San :\blrtin de 1'1'0
n'!lslds, folio 1~4 ,·uello. tinca nUU'it
ro 1:~.5:H, insc-ripdón quinta .

El remate tpn drá lugar el día 17 de
Agosto próximo vt'nirtCI·O. a las doce,
en el lOt'al úe e"te Ju;¡;gado, sito en
el Plllllt'iO de Justida.

y se advierte a lo,; ji('itadotes que
los autos y la co'itkací6n del Regi~~

tro elitlÍn de manifiesto ton la Se-.:rettt
da; que las cargas :r gl'a \"ámenes all
teriore!l y preferentes al -crédito del
actor continuarán 15ubsisten teli en ten
diéndose que el rematante loa acepta
y queda iubrogado en la responsabili-

215.00U,OO

:/.8ij:l,ooO.74
35.1:l1.06
15.959,110

8.712.148,16

:H.OOO.OOO,OO

6.331.849,69

3.6üO.OOO,OO

5.540.89i,09
2.-189.039,10

Co:)"ej .. ros: cuellta de
Karalltía .

Capital .
Fonde. de relicrva ordi-

nario ..
FOil do de resen'll. eSjJe-

<:ial .
FOil do de alllortización

eslatularia ..
Efedos a pagar ..
Aereedol'es por cuen la

cOlTienl1" .
Dividendoli activos .
Caja de Socorros .
Pérdidas)' ¡,(llllandll' !lO-

ciales : .

P.-\SIYO

Yalladolid, 31 de :\Iarzo de HI35.
El .Jef~ dt: Contabilidad, F. Garees.
Y.· H": el Dire.-!or IJuenle, C. E!i(~o·

Ledo.

Suma 53.587.570,74

JUZGADO DE PRDlERA IXSTA~CL\.

Nl;MERO 4, DE BARCELONA

En virtud d-e lo dispuel!to por el se
ñor Juez de primera instancia núme
m 4. de los de esta ciudad, en 1'1'0

ddencia tlt: esta fe('ha, dictada en las
diligencias. sobre embar~o y ventll. de
un buque, instados por D. Juan Pont
flrats. D. José l'uig Carlllt y la enti
liad ~rllrsal Hermanos, S..;.., eontr'a I
D. Jose ~.'lIIbel·t C:allals. se <llIunda la
\'t>nt<l (-'11 púLli(,;1 subasta. por se;.(unda
\'t·Z. tl'l'mÍno de \'einte dias y (,·<.n re
b:lj:a u.. l \'eintieiilco por de:nto del pre
do de evalúo. del siguiente buque:

Buque de pesca. eon ap'Jrejo d .. b<l
j¡IIHlra. nombrado "Sor Fn.ndsta·',
('0/1 "':rial distintiva H. K. ::'\. (i.. (·U\·Ql'.

dillIt'/lsiolwS son: 15 Jlleh'os 50 l·'en
tillJ!'II'Os li .. eslora. cinco J1]ptrc)" 4U
('('ntílllt'tros de 1I1;,nga ;" do." melros
0,'11 .. 1'('nti"l\l'tI'OS ¡le P;'¡tllol:; su tOlle
lait' brlltu :~U IOl1el;ldas 1·~ ct'lllt-sjllillS,
~. sU tonelaje nt'iu 11 toneladas :{(j ('('n
li'sí mas. t'un TIIolol" ~Iolol"-e:n· \\"erke
A. H. de seis cilindros y 450 R. ~L,

11 LÚ!l l'1'0 3ll.!-);{!J; insl'l'ito e-n foi Registro
.\IHnlllliJ de f'-.;ta ciudad al fol:o :!95,
Ilu.i<l ¡¡limero ,:! l. tvlnu ol'1av() de Bu
qUe~. inslTípciúll primera. \'alul'aLlo
en 11 o \,{'II 1a III il peS('tlls.

Sl' Iw sl'f'ia!<l<!o para el ¡lcto uel re·
lll:{te dI' tal huque. qUe tendrá lugar
ell la Sala ;H:,jiel1cia del antes expre-
~lldo .IllZgaclo. sito E"1l los bajos del
I';¡j¡,¡cio d .. .Iu ... ti(·ia. ala dere-l'ha, se·
!-4undo patio. el dia X de :\gosto pró
xilllo. y J¡()f'¡¡ de la, don', pl'evinién,do
., .. :.l los jicitadores que los autus, la
"!'rtilil'at',ún lit' C;lq.{t{S del Regi:otl'o de
la Propi:;od<ll! ('IH'arg;;,do del :\Iercantil
y dt' Buqut's y Jos titulos de propir-
dac! pt'l;~sentatl()s por' el deudor, ('sta
rú 11 de lIla n itieslo t" JI la Sc-crt'taria a
disposición de los que quiel'an tomar
~·/f.~·te en la suh;¡st:l, previniéndoseles
que l¡¡s CIII';.!as anteriores a la hipote
ca de los ejel'·ulantes ;" las ,preferentes,
si las hubiere, quedaran subsistentes,
si,ll áestinarse a su extinción ~l pre-

X-3H8

:.!:.!5.000,UO

5.S2:l./O·l.46
666.659.91
2i6.99;').9;

10,000.00

."J:U4:!.62
116./3Y.63 I

6.213.00U,OO
5.416.1i4;¡,6;¡

4U4./OO,58

lon.oo
iIU06.8:!

;'Hi :¡Ji1;i.l 1
121UJX2.i4

4.100,7U

100.00
:ll.89S.7:l

211.9:.19,/8
5,UUU.00

l!UHi.i,Ol
304.3!-H:i,'=.1

2i.261.09
14.00R,46

308.182,;8

2.341,80

100.056,05

P1:sKT....1i

1.199.180.22
3.;~96.:~38.2;¡

1 !I:!.O:~f;.4 O
:~84.1Ul.4 I

¡l.X í 6.7 ·Li.;',2
:i·L:!8fi.l'JO
'i-t.s:n.o!J

::¡;-,(i, i ;-,HA 1
6.IIUII.UU

1:LS:!8.:Hi/.OG
5.:iij;-d 7~'.12

:l2.ln:~.-lH
2.:rHi.UIl

V.LUI'IES NO~U:-."'LEs

Al'l·iulles ti .... ":-ita Socie
cit'uad l,n d.. "úsito ....

80CIEDAD l~I)USTRIAL CA8TE
LLAXA

Sillluáór¡ ~r¡ 31 de .Ilur:u J~ 11135.

SUlJlu 53.58i.570,/4

tc, '!.le los misnlo~, lu:s cuales ti",nen un
plll:l:O de diel'i(·,l'1111 lJ1l'se:s, a ¡Hlrtir de
~,to( J)ubli{';wiún. pllfa p¡'l'sell tal' ellos
h su repreSl'¡¡ [an le leg¡.l! lo:> (j,I{,ufllt'n
los ll!lo! Rl'n,dil{'n MI del'edlO al perd
1JU de la (~alllid;Hi exprt""llda y Jebien
do tener prt'sl'nll' (fllt' si lral1M'UITe
:aquel plazo sin ¡·C'tir:<1" ia c¡¡lltidaJ di
e!l¡¡. ella qu('da a IWlleticio de la Aso
<:jl!u:iofl. sq;úll di'j.J01H.' el al"lÍt'¡¡!o Hl
de! Reghllllento por qlle se :'¡g~..

Cádiz. 12 de Julio d(' 193;-).--EI Te·
nientt! COJ"()nl,I pril1ll:i' Jeft' (ill'";.:ilJ!~).

X-3711

ACTj\'O

Acciones en (·¡¡I·lel'll .
\'aJon's IlIobiliarios ..
Caja y P,~ml·O<¡ ..
Antidpos por olJras l'

sUllIinistl'oS .
Ef!'ct(l:'; a eohI'Hr ..
Delll!cll'es por cuenta l'O-

ITiente ..
P,lrtitia" l'n ~llSl'enso .
Edificio sOl.'ial. .
~lubiliRrio de ol1dnaL.
\'l::hículoSo y ~ell1o\'ien-

te~ .
Inllluebles .
Centnll elí·etrka .
Central t>lédriea. - :\1-

mal·t'n de ef{'C'lus......
lnst:il~ciones e!h:tric:l'lS

en ias flibrÍt'as ..
'l'e¡Tl'1I0S y ediflcaciones

de la f<iorica "Slin la
\'idol'ia" .

:\Iaquinill·ia de ht misma.
Ed;fleio de' !;¡ ¡'etint'ria

"San Facundo .
:\I<iquilli:lri¡.¡ de J;¡ uli,tll<l.
SITadero dt· Pulp¡, .
LalJol'atorio quíllli("o .
:\Iobili¡ll'io Oto las fábri.

cas .
Bús('ula .
\!<llt'rial dI:' Ir<lnspoJ'!t' ..
COlllhustildf> ..
J';l.:dra c,diza ..
,-\Itllal'i'n gel1erl:ll dl1

ef"'clos ..
SellliJli:I de ¡·elllolllch ..
.-\ZÚ'·;¡1' de fúhr·jci:l ..

l't:'!in .. do ..
Pulpa dnl:'c:<da .
hibrka de <lil-ohIJI. ..
Ell\'aS(· ... pal';1 "k.. IIOI ..
..... llu<I.·(··n d ... ef('dos de

esta laLriC"¡ .
.i.kuItol: Exisll·lll'Ías .
:-·.lLrica <1 .. a¡:úc'd' "Sall'

1<1 Eh'ira" (l.t·ÚIl) ..

Canal df'l Dlll'l'O .

Alul:J(' ... n,'s d,' .. ¡'l' rI os .
.\baskl·jll':"lllo ril' a¡,:u:l.
Apro('1Jalrlit'nlu, el! la

pres,; de 0.~lillt:ll1illa__
Dt'pendl'Il('ia... deL a

H~'~:l ..
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dad de los los mismos. sin destinar.
se 8. SU extin ción el precio del remate;
que para tomar parte en la subasta

deberá acreditar, previamente todo
licitador haber depositado en ia Caja
general de Depósitos de esta ciudad
Ulla cantiaad igual. por lo menos ai
diez por ciento de la valoración', y
que en el acto de dicha subasta no se
admitirá postura alguna que no cubra
las tres cuartas partes de dicha valo
ración, o sea la c.anlidad de cincuenta
:r dos mil quinientas pesetas.

Barcelona. 11 de Julio de lP:~5.-El
Sf'cntariu judidal por José Dalrnau
J. pórtu\:.Is, Oflcial. '

X-3738

JlJZGADO DE PRIMEIÜ INSTANCIA
DE DURASGO

Don h;.¡ac Jo:sé :"\h:dina Garijo, Juez
de primera instancia do: Durango y su
pClrtido.

Hago saber: Que en los autos que se
dirá, ~e" ha" ~ictado sentencia, 'Cuya
varte dlS~os.tl\'a o fallo y encabeza.
miento dkl:ll asi:

"Selltc:Jchl,-En la villa de DUranl:lO
a 10 de Julio de 1935; yo, Isaac Jo":s'::
:\lto:dina GarUo, Juez de primera instan_
cia ¡].~ la misma y :sU partido, haltien
do \"1sto los presentes autos ejecuti
Vos. soLre reclamación do: cantidad
pro~lO..-idos por D. Luis lirrengoeche~
.\gUlrre, mayor de edad y .... ecino de
Amorebieta, representado por el Procu_
tl~Jr D. Jos~ ::\Iaría efe Astola. y defen
dtdo por el Letrado D. Juan Cruz de
Bastern~, ·conlra doiia Josefa :VIúgica
Et'1anda, mayor de edad. viuda y ve
cilla de liuecho, y contra los herede
ros de D. Tomás Ibarra Gorordo des.
cOlloddus y úe ignorado par3de~o

L' 'J:'aJlo que debo mandar ~' mando 1'<;>-
guir ¡H.ldanle la ejecuciún, haCe!" tran
<:e y 1"t:Il.Iate dc lus lúenes embarga
tlos y ('ull su v:~lor pagar a D. Luis
1"iTengOl'c!Iea y Aguirrl: la cantidad dI'
IlUt'yt· -mil ~t'sl!tas de principal, mil
tr'es¡:ientas ('i,lcuellta pesetas de inte
nses vencidos. los que venzan ha!>1a
su completo pa;.;o y las cost¡lS caUSa
das r que se causen.

.:\"util"iquese esta sentencia a la de
mandadu uoiia Josefa :\Iúgica, median
te ex-llorto que se librarú :JI de igual
clase Decano de los de Bilbao y a los
he¡"edl'¡"OS desconocidos e ignorado ya_
r:Jdero en la forma que dispone el ar
ticulo ~8:~ oc la ley (fe Enjuiciamiento
civil. fijúndose edidos en J::¡ tabla de
UJlUlH:io<;; de este Juz;o:adu e insertán
(Jose en la G.-\CE1.-\ DE :\lAIHI.II.l ). Boletill
u{iciul de esta provincia.

Asi por esla mi sentencia. lo pronun_
cio. ':I:ando r IirnlG.-lsaac Jos~ ::\Ie
dina.

PuIJIÍ('[!uu C'I di:l de su fccha.
Pal'::I qU(' conste :r sirva dC' notilkol

tiúll a los demandados herederos ries
('onocirios e ¡gI)or~¡do oal'aJeru, se pU
lJlit';¡ d jll'esente edicto,"

Dur:.II1go. 10 (fe Julio de 193;),-AIl
I¡- llli . .Ju,t- de Ar<:jlio.-El Jucz. Isaar.:
Jo,t- :.\Icdlna. X-:J7H

Jl:ZGADO DE PRetERA INSTANCIA
XUliERO lO, DE MADRID

En los autos de procedimiento, su·
mario !tUe se siguen en el Juzgado de

primera· instancia número 10. de esta
capital. y Secretaria de D. CándIdo
Garcia Caamaño. promo.idos por el
Procurador D. Fidel Perlado, en n()m
bre de doña Adelina Barrschina }lan
~heño y D. Francisco Antonio Puche
MarUnez, para hacerse cobro de un
préstamo de ochenta mil pesetas e in.
tereses, hecho a. D. Edmondo QuaUroc
ehi, en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy,
he acordado saear a la venta en pú
blica subasta, por primer<l \'ez, la fln
ca hipote<::ada en garantía de indicado
préstamo. y que es la si!,.ruiente:

Cn solar silo en est:. capital y su
calle Avenida de Eduardo Dato, núme
ro 17 provisional; lin da: por su fren·
te, en linea de trein ta mdros, con la
Avenida de Eduardo Dato, a la que
huce f<lchada; por la derecha, en tl"lln
do, con terreno de que se segrega en
dos lineas, una de veintiocho metros
y otra de siete metros, pOI" la izquier
da, en tres lineas de nueve metros cua
renta 'Centímetros, cinco metros seis
centimelI"OS }" veintiún metros cin
eucn ta }" dos centímetros, ('on solar de
D. EdrllOndo Quattrocchi. que hace es
quina a lél ralle de San Bernardo, y
por la es~alda en tres lineas. dos de
lils cU:Jl<:s de di(~cisiete metros cuaren
ta centímetros :r cinco metros; lindan
con soll.lr de que se segrega y en otra
de veintis~is metros veintisiete centí
metros. con casa número í de la calle
de San Bernardo, del propio D. Eduar
do Quattro(~chL Ocu·pa una sllpertlcie
de mil c¡ento ochent:;¡ y ocho metros
cuadrQdos, o sean quince mil trescien·
tos pies cuarenta :)' cuatro décimos de
otro cuadrado.

Para su l"t'uwte se ha señ31ado el
día !J de Agosto próximo. a. las doce
de su llIañl.lna. en la Sahl audiencia
de este Juzgado. sito en la calle del
General Castaños, 1, principal.

Lo que se hace público IJor el pre
sente, ad\"irti~ndose que indic3da fin
ea sale a primera subasta en la 'canti
dad de ciento sesenta mil pesetas fi
Jadas en la escritura b;.¡se de los mis
mos: que p:Jra tomar pa!""te en la su
bastu deberán los licitadores cOllsig
n1lr previamente. en la mesa del Juz
gaúo o en el estableci':niento destinado
d efedo, Ulla cantidad igual. por lo
menos. al diez por ciento efeetiyo de
expresada cantidad tipo de subl1sta.
sin cuyo requisito no serán ad¡llitilhls
sUs propo~iciones; que los autos. cor¡
la certifkaeión 11 que se refier'e In re
~Ia t'll3.rta del artíeul0 131 de la ley
Hipoleearia. se halhm (fe manifirsto ;
IOl; licitadores l.'ll la Secretaria del in
frascrito. entendiendosc que todo lici
truJor 3('¡>pta eonlo hastante la titula
('Íón de indicada finca. sin 1t'IH~1' den'
cllO a exigir nin<{UI13 otra: que las e¡tr
!wS u grad.lllenes anteriores y prde
rentes, si las hubiere. al ('rédito !"ecla·
maria en estos autos, continuarÚll snb
sistentes y sin cancelar. pntrnd:Í'ndose
asimismo «(ue el rematante las acepta
y qllrrla subro~ad[) en la responsabili
dAd de los mismos. sin destinarse a
su extinc iün el prccio del remate, el
"tlal. deso.:ontado lo qlle se- de¡Júsite
(Ial'a tolllar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días .1
guienteiO al de la Ilproba~ion d.l n-
mate. •

lfadrid, 10 de 'Julio de 1955.-El St~

cretario, Cándido Garcia. - El Juez,
}[arlano Luján.

X-8i48

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21. DE MADRID

Por el Juzgado de primen¡ inslancia
número 21 di e:¡ta capital, y en los
autos de procedimiento judicial Sl,lllla..

rl0 a que se refiere el artícull; 131 de
la ley Hipotecaria, promovidos por
doña Filomena Jimeno DclgadlJ, como
representante legal de su hija dolia
ConcepciOIl Aguado Jillléneoc, hoy el
Banco Popular de Los Previsores del
Pocvenir, por haberse subrogado In
los dt:rechos de aquélla. contra la Su
ciedad mercantil anónima ··Tallere~

:\Ioratallla". se alluncia 11 la venta en
pública subaslll, por tercera vez, la
siguiente finca:

Gn solar cerrado en todo Sil pt'rí.
metro de muro de fúbri('9 de ladrillo,
sito en el término de esl!!. capital, oa
rrio de las Delicias, señalado con lo~

números 56 y !'i:i del plano parcelarioo
de la Sociedad d v il de .Ios terrenos
de Santa )Olaria de la Cabezl!, con li·
nea de fachada a la calle de las Deli
cias. por la que está señalado con el
número 10, y fachad:1 a la ~Ilt;l par
ticular denominada de Pedro l.Jnanúe
:r liC(~esoria.

Linda: }lor su frente :-';orle. en linea
de 1~ metrus, con la 11.Ienciollllda ca·
lle de llis Delicias; Oeste. o derecha.
enl4"ando, con relación a ditho fr·enle
en línea de 51 mdro:s, con el sola;
nÚrllt:ro 8 de la misma calle: al Este,
o izquierda. en linea de 51 metros 40
cen límelro.." ('on :'vlar número ~ de la
repetida ralle. yal Sur, O espalda, ks
IHO, con re!aci011 a la linea de facha.
da principal, p'Jr la ('ulle de I'edro
l~na.núe. con una exlen~i6n de 19 lIle
tros. L;.¡s exprl'~adas lineds compren.
den unu Slj¡Jet;"tit:ie de \Ji:! metro:" :)¡J
dt'l'Ímetros cll:Jdrado~, equi\'alentes a
l:¿.530 pies ('lwt!I'ados.

Tasada en la suma de cien mil pe.
setas.

'\" se arlyitrle a los Ji('it:.Jdores:
Que para el remate, qU.e tendrá lll

gar en la S:.JI:.J ;Iudie:"lria de e ... te Juz
gado sito l:'J1 la ,'aIle del General Cas
taños. numero 1. d!:' t'sla c:lp:lal, ~o:

Il~ serial::ldo el di ... 1~ de :\gosto pru
xlmo, a las onl't [le 1:.1 :nañan¡¡.

Que la suhlista se celebrara sin su
jeción a tipo.

Que para IOfllar Jl:lt'1f' I'n el acto ha
bran de cúnsi~llar prC'YiulIlentf' !ü" Ii
ritadores, 1:'11 1<1 mesa frd .Juzgodo o
t'n el e;;~llb!e("Ítl1il'J1t()de~tinado al efec_
to, unlJ ("anUclad ¡;':;llal, por io menos.
:d diez POI" cj':"!n del tipo que s;n-ió
(fe base ~l 1,1 s(";!lInd::t. tIlIt' :0 fué de
setenh y cilJco mil pesf·tas. sin Cll\'O
reQuiSito 110 Sl'l'ún lH.llllit¡do". •

Que los autos y la ct'rtifkudiÍn del
Re,¿istro a qlle St' rt'fierp la r",gla ('lIar
ta del <1l'tkulo 1:11 de la hoy ti i ¡Jote(',l
na se enrucntr¡1O de m3n itic'sto en la
Scc,etar1a del que re-trenda .l '¡i"!Jo'o,¡
cion (le los licitadores. los cllales de
bl'rún ("ollfo;"!ull.l"se con ellos, sin tene:"
derecho a exigir ningunos otros.

Que se entenderá que todo 1icUaGor
acepta como bastante la titulación y.

Que 18.1 cargas o gravámenea anterlo~
res y lw preferentes, .1 10. hubi.,.,
al ~rédito d&l a..etor en .qué ....ubrQ.i.
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¡i[ado. continuarán subsislt'llll';; y sin
l.:anl.:dar, entendiendose qUt:: el rt'ma
ta !lte las acepta y queda sll!J¡·ogl.ldo en
las rC:-i¡.;onsabilidadl:s lÍe Jos mIsmos,
sin destinarse a !>u I:xtilH"iún el precio
del re'mate. eJ cual podrá hacerse a ca·
lidad de cederlu a un ten~ero.

Dado en -'Iadrid a 11 de Julio de
19:15.-El St'(·relario. P. H.• Carlos de
Andrés.-Yisto Luenu: el Jue:t de pri
mera in~tancia, Angel YilIar.

X-3i49

J eZGADO DE PRIMERA I.:'oiSTA~CIA

DE SAX LOREXZO DEL ESCORIAL
•
DO~l Jos~ Pascual Gonzúlel, Juez

municipal. en funciones de primera
instancia de esta IOl:alidad y su par·
tido.

En virtud de lo acordado el) provi
d~n.cia de esta fedw, dictada en los
autos de procedimiento judicial suma.
[·io. ('onforme a las normas del articu
k· 131 de la lc)' Hipotecarla. sl'guidos
en este Juz;;ado, a insta!l(~ia úe las So·
ciedad Anónima Ball'_'o de El Esrori:lJ,
representada por el Pro¡,;ur<tdor don
.luan Pablo S:mtos, l'ontl"a la S. A. Hi·
droeléctrica de San Lort'n ;~o, sobre co
bro de 30U.(l00 fJ!-'setas de pri ncipal,
intereses :'>' c:ost<ls. se sacan a pubJiea
subasta por primera n~z y término de
veinte días, los bienes siguientes:

P,lrceJa de terreno titulada del To.
D<lr de ::\ayalespilli", i('nnino áe Santa
.\1<~ria de la Alamea::. de treinta \' cua·
tro áreas y \'pintiCllatro centiárea~<;; lin
da: ~orte, Sur, Este r Oeste, c'Oll el
n~'sto de la tinca pcl'tenet:iel1te a jos
\"{'ndectores D. Calixto Garda y Gureía
y D. fE'Jipe (~arc'ía Peña. quie-~es auto
rizan al eOlllpradur Sr. ~Iora para ha·
cer una zanja por toda la finca de que
<tquélJos son J)J·opit·tarios y poder co
locar una tuberia de cO:lducción de
:.:guas que quedarú tu¡}ada, pudiendo
pasar a rf"aliz::tr las obras net'csarias
de J'edstro \" demús dt· conservación
t'!l to;la la z~ il,ia y tulJl'J'í a. I'i~spetando
los riegos, en la é¡J{h'a acostumbr;ttla
¡JI:' los preuios superiores al emLalsc.'.
asi ('Q';1I0 Jos P¡¡S~Us de hl zona oc.:upa
da, () sea la r>~rcela H::ldida cuando
el embahe Iie a;';~la no tenga lugar.

Parcela de telTeno al Ceno de S~n

.Juan. de sl'1ecientos metros c:uadrados,
que tiene la figura de un rel'iángulo
tlt' ¡'n~illt3 y cinco metros de 1ar;..\ o,
IJor "einlicinco metros úe ancho; lin
d~l; por ~orte, Este. Sur y Oe<;te, con
el resto de la tinca de lu Sociedad
Rú.<.;tico Ganarlera de Santa :\laria de la
.\I~r<!et::a, ~n cuyo tl'rlIuno sllúa. ven
dedonl. qllJe!l amorizó ::11 comprador
Sr. ~Iora a que tanto por la finca de
dicha Soeitdali como por todas las de
m:ls qlle .perteneeen a la misma, pueda
("olo('~r postes y lineas de conducción
dt' E'lIergia e!(·etrica de alta tensi·ón.
t"ldollO partieular y toclos los demás
t'lt-mentos y obras l1el'e~<lrjas para su
n'fuerzo y conStr\'~:l'iÓll, pudiendo en
todo momento atr:l\"l'sar y pasal' por la
misma finca para rt,:¡]izaJ' tlS obras neo
l'esarias df' toma de a¡::'U:l y embalse,
toda clase de rC¡Hlracioncs y ejecutar
lihremente lo que sea lJerlínente, si
bien q,:eñando de la pertenencia de la
Sociedad todos los terrenos no 'COn1.

J.lrendidos en la nnta, aunque estén

ocupados por la red de conducción
de energia eléctriea.

Para aprOYt'cllar las a;.¡uas captadas
y utilizadas en el salto de I'!~ua. ~e han
realizado las siguientes obras:

Canal de conducción de agua; tiene
de longitud tres mil rndros .por un
metro de ancho. y atraviesa las here
dades denominadas Yenla de ~avales

pino. HolJledondo, La Lastra y thmi
nos dl"1 dominiu dd :\.yuntarniento de
Santa )hlria de la Alameda. habienúo
obtenido la oportuna autorización de
didlO )lunil."Ípio, que e¡;tá unida a la
eseritura, certificación de dicha -con
cesión.

Presa. Está situada en la' \'ellta de
Xasalespil1o, teniendo una estrihación
de heredad de la Sociedad Rústico
Lanadtl'a de Santa :'Ilaria de la A.lame
da, teniendo una longitud el muro de
la presa de cuarenta'metros, )' está to
do dentr-o del Derimetro de la finca
primeramente descrita. teniendo acce
so a la misma por un camino vecinal,
que partiendo de este real sitio, .con·
duce a Peguerinus.

Fábrica de elect¡'¡cidad v tllberia
de presión del salto de agua, Desde
el depósito o presa :mtes indicado has
ta las tuiJerías de la fábrica, los tllbos
de presión del salto de agua tienen
una longitud de no\"Pcientos cuarenta
metros aproxkp adalllente v el salto
de agua desde la toma .primitiva de las
a guas hasta el ni ,'el de las tuberías es
de doscientos vcinte metros. La fábri
ca-casa de múquinas está edificada
lÍentro del períl:1etro de la segunda
tinca antes deserita, de hormigón
armado de cellH'nlo, teniendo una so
la ;}Jant:l el loe,tI donde están las si
guientes máquinas:

Primer grupo. Cna tuberia de dos
cientos H, P., un alternador de 300
H. P., un transformador y un cuadro
de distribución. ,\delllas ha:,r una ,-i
...-ienda de dos plantas con varias ha
bitaeiollcs y dependenl'ia~ para los
obruos encargados de la fábrica. To
do él edineio, con una terraz~\ qU€ hay
:11 frente del mismo, ocupa una super
tlcie de trescieJ~tos oeho metros cua·
drados• .r tiene lu frjrm3 de un rectún
~lllo, cuya facharla y pUel'ta IH"ineipal
está al Poniente. teniendo acceso por
un camino carretera de servicio ex
dusi\"() de la finea, y que p~lrte de la
c:al'retera de la Cruz Yerde a Santa :\la
rí::l de la Alameda, por el sitio del
Puente de la Aceiia, pasando j)Qr el
riu l'egueriJ1os. Como queda antes in
dicado, esta fábrica esta situadu den
tro del ;perimelro de la segunda finca
descrita. La linea de conducción de
ener~ía eléctric~ a San Lorenzo del
Escorial y distribución para la que ~
ha obtenido Jo. oportuna ::tutorizal:Íón
de este Ayuntamiento, dice a~i:

La linea de aIta tensió,n esta for
mada pOI:" tres hilos de cobre electrolí
~rit::o. de alta conductibilidad, con una
corriente de diez mil voltios, aporada
en aisladol'es dt: porcelana. forma tri·
pIe l"ampana. a sesenta mil voltios de
prueha, con SOpol·te~ de hierro, en
,"olumnas armadas sobre el nivel del
suelo, a siele metros ,. medio de al
tura, y una 10n"~itL:d d"e dieciocho ki
lómetros próximamente.

Caseta de transformación. En tres
punto~ se han edificado tr~s casetas
de seis luetros de altura, en una sUw

perflcie interior de dos metros cua
dradf)S, y en cada una de ellas existe
un transfOl"l1Iadol', reductor I.:O!1 paraw

rrayos. resi!>tencias liquidas y cua.dro
de m:iI"mol con inh:rruptores, placas
fusibles y demás elelUen'tos para los
fines q:.Jc se destinan. Dentro de esta
poblad0n está instalada la red dis
tribuidora para el ~ervicio de las hhn
paras incandesl:entes y fuerza motriz.
con arreglo a los planos en relación
con los pedidos y al>onos formulados
por Jos vecinos.

\"alorado todo ello en cuatrocientas
cincu~nta mil pesetas.

}-lara el u('lo de la subasta se ha se
ñalado rI tlía 13 de Agosto próximo, y
hora LÍe las doce de su mañana, ~n la
Sala audienei.:. de pste Juz~ado, bajo
I&s ',"ondil'iones siguientes;

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el pactado en la es.critura hi·
poter:aria, o sea el \'alor anteriormen
te seiialado.

S~gunda. Que para tomar parte en
el remate', deberán los licitadores con
signar pr!:'\'iamente, en la mesa del
Juzg:'ldo o e¡.;tablecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del valor de
los bienes, sin cuyo requisito '00 serán
admitidos.

Tercera. Que ios autos y certifica
ción del Registro de la Propiedad es~

tarán de manifiesto en Secretaria ¡para
que puedan ser examinados por los li
('il:~dores, entendiéndose que los mis
mos ~ceptan como bastante la titula
ción, y que las cargas :y gra\'ámenes
anteriores y Jos preferentes, si los hu·
biere. al cr~dilo del aclor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub.ogado
en la re~ponsabiliéad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del n~mate.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 15 de Julio de 1935.-El Secretario
(ilegible) .-El Juez, José Pascual Gon~

záJez,
X-3740"

JVZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\:
NUl\1ERO 3, DE SEVILLA

En los auto~ seguidos en el Juzgado
de primera instancia número 3, de es
ta ciudad, a instancia de doña Isabel
(le Llano )" ~iño, sobre declaración
de ausencia, se ha di·ctado auto, que
contiene lo~ particulures siguientes:

"Auto.-SeYilla y .rulio, 6 de 1935.
Se declara. a los efectos le~ales co
rrespondientes, la ausencia en ignora
do paradero. de D. Tomás Falqui'na y
Asán, marido de doña Isabel de Lla·
no );iño, y \'ecino que fué de esta ciu
dad, y publiquese esta resolución en
el Boletín Oficial de esta prodncia y
en la GACETA DE :\IADRlI>, ·cuya declara
dón no surtirá efecto hasta seis meses
c.!es,pués de su publicación en los refe-
ridos pe<iódico~ oficiales. '

Asi lo mandó :> firma el Sr. D. Ge
rardo Fentanes Portela, Juez de pri
mera instancia número ~, de esta ca~

pital; doy fe. - Gerardo Fentanes.
..1.nte mí, :'Ilígucl Llompart."

y para su publicidad se extiende ~'i

presente en Sevilla a 6 de Julio dt<
1935.-El Secretario, :'I1iguel LIom~2rt,
El Juez, Gerardo Fcntanes Portela.

X-374¡·.
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ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo 10$ apercibimientos procedentes
en derecho, se cila y emplaza, pul
los Juece:s o rriburLULes respectivos,
Q LBS personw que o contínuoC'ión
se e:cpresan., para que com pare:zcan
el dia que se s~ñale, a contar desde
la fecha de la publicación deL anan·
cio en este periódico o;;cial, con
arr~y'lo. al.arl/cultJ 1i3 de la ley de
EnjUlcla/mentQ criml1lul, 380 del Có·
digo de Justicia Militar lJ 63 del de
Marina.

3.469

. ?-Ly.~_REZ_ AL\~:-\REZ, Sergio; de
~elDtIseIS anos, hiJO úe Ramiro y de
:\Jercedes, natural de Gijón Wviedo)
s?ltero, estudiante, que dijo Yi\·ir úi~
t~mamenle. en la calle de Rosalia de
t:astro, numero 22, piso principal'
compare~erá, dentro del término d~
n1!-ev e dIas, en cl Juz;acfo municipal
numero 3, de :.\Iadrid, calle del :\13r
qU.és de VilIamagna, 8, a !lu de cum·
plIr la. ~e~a que le ha sido impuesla
en e~ JUlCIO de falt:1S seg:..¡ido contra
el mIs~o por ma10s tratos, hajo el nú
mero 1.58 de 193;); a'p~T'dbidc que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

3.470

AL"~AREZ :\lG~OZ. Angela; hija de
~u~ebIO :r de llernabea, domiciliada
Ul.tlffia'lDente en la calle del Casino, I

nUl!lero 4; <:ompareced. el día 20 de' I

J1!-l~o, a l'.l-s diez, ante el Juzg3do mu
mCIpal nl!merc 16. de :\Ú1drid, sito en
h.; cal.1e de Hermano~ .\h'urez Quinte
ro, numero 3. a celehrar juicio de fal
tas por hurto y vejacióu, instruido
contra la mi!.ma, bajo e~ número 315
de orden del año a,: tual.

3.471

T.• Antonio; niDo de och<l años, hijo
~e. ':Uan.uel y Antoiliu, natural dt, ':il¡;¡,
and, acompañado de su rejJresen b.n
te legal, que dijo vivir en la calle de
~av~p¡és, número 58. cuarto primero
lzqUlerda, y ,cuyo actual domicilio y
paradero Se I~nora; cOlllp3recerán el
dia 31_de Julio, y hora de las diez de
s~ manana, ante el Juzgado municipal
nu~ero 3~. de :\Iadrid, calle del )iar.
ques de \ Illamagna, número lS a ce
lebrar juicio de faltas por le~iont:'"
bajo el numero 449 de 1935. •

3.472

ASA~ES :\cI;\LDO:XADO, Julio; CO-IU
pare~cer.a el dIa 10 de Agosto próximo,
a ,las dIez.:, ante el Juzgado municipal
numero 1', de :.\1adrid, sito en la ca.
n~ de la Magdalena. número 22, prin
cIP.al, a celebrar juicio de faltas por
leslOn~s con el número 774 de 1934,
iD.strwdo contra el mismo.

3.473

. BARRE:X~ 1IIGUEL. Saturnino; hi
JO de SantIago y de )lareelina de
treinta y seis años. natural de Sa~ Se
bfistián (Guipúzcoa), soltero, camare
ro. que dijo "ivir en San Sebastián
calle ~e Lar.r.a:nendi. número 8. cuar:
to qUInto derecha, y <:'~ro actual do
micilio :1' paradero se ignora' compa
recera el dia 7 del .próximo' mes de
Agosto, r hora de la:;. diez y media de
,,~ maiiana, ante el Juzgado municipal
numero 3, de :\Iadrid calle del l\lar
qués dt': Yillamagna, niímero 8 a cele
brar.1t.:icio d_c faltas pcr lesior:es. bajo
el nW'.lero 2,1 de 1935.

3.474

BEXITEZ :\H;RILLO Antonio' de
diecis~is años. soltero, hijo de ~la'nuel
y Rarllela, natural de Espiel ('Córdoba)
(lUl: Jijo vivir i!1l la culle de Tiziano'
número 17, cuarto bajo v CUYO actuai
ctomiciiio y varadero s~ 'igno'ra; <:om
pal'~n~r~ el dia 25 de Julio y hora de
las diez. de la mañana. ante' el Juzgado
Inunicipal número 19, de Madrid a
~eiebrar juicio de faltas por hurto, ba
JO el número 294 de 1935.

3.475

C.~L~EJA GL'TIERREZ, Jesús; hijo
d~ FelJpe y de Josefa, de treinta y un
a~.os, ~a~ad,o,.natural de Madrid. que
dIJO VlVlr ultIma:mente en la calle de
La\'apiés, número 35. piso segundo nú
mero 6; comparecerá, dentro del tér
l'D:i~o de ~ueve días, en el Juzgado mu
mCIpal numero 3. ae ~fadrid calle del
}larqOlés de Yil1ama~na. nú~ero 8 a
!ln d~ cu¡nplir la pe'na que le ha sido
Impuestta en el juicio de faltas segui
~lo contra ~l mismo ,por lesiones por
lmprudenna. bajo el número 165 de
1035; apercibido que, de 'no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

3.4i6

. ~AS.:\pO PEREZ, Enrique; de vein
tI.dos anos, cuyas demás cirCuDstan
~Ias p-ersonales se ignoran, así como
IguaImente..el actual domicilio O para
dero, taf?IHen se Ignora; comparecerá,
en termmo de nueve días en el Juzga
d.o municip:.l1 número 3: de :.\ladrid,
SIto en la calle del Marqués de Villa.
mag!1a. ~. a fin de cumplir la pena que
ha sl.d'O Impu,'s:a en el jukio de faltas
se~Uldo ~ontra el mismo por hurto.
baJO el numero 6:>5 de 9JL ,¡,¡¡.¡ercibi
do ,que~ de no verificarlo, le parará el
perJUICIO a que hl:l~'a lugar.

CORTESEJO, Ramón; de eincuenta
~. ocho años, natural de Béjar (Sala
manca), cuyas demas cir:::unslal1cias'
pers~llales se ignoran, que dijo vi·,·ir
debajO del PlIente :le Toled'O v ruvo
actual domi~t1io y paradero se ¡gno':.,;
comparecel"~ el d.ia 18 de Julio, y ho
ra de las :iIa?- de su maílana. ame el
.lu~gado lIlul1h'ipal núm<:ro HI, dc :\13
d~ld. a cel~bra.· j~icio d~ f~ltas por le-

o l>lOneS, ba,¡u el numero 401 de 1935.

3.4íS

DIEGO DEL "AL, Andx:és de; hijo
de Juana. de veintinueve ¡¡ñ05, casado,
albañil. que dijo vivir ultimamente en
~a calle de And,~s :\Tcllndo. número 57;
comparecerá. d':."ntro del término de
nt,leve días, ene! .Tl'z~ado municipal
oumero 3. de :\bdrid. 5:10 en la calle
del :\Iarqués dE' Yi!!:m!;>gna, 8. a fin de
cumplir i3 pena flm' 11" ha sido i:npues
ta en el jukilJ dE' fal t ;><ic!:[uido contra
el mismo por escánr!a!A. bajo el núme
ro 121 dE:' 198;). ;¡pprcihido Que de no
veriftsarJo. le pa.ará (.! p('rj;,Íici~ a que
hay" iugar.

3A7!J

l?IEGO S.\~1PERIO, Santiago; de
t\~lOta y cu~.tro ;llio:,. :~o¡tero, ,\'aquero,
hIJO de EnrIque y :\!aria natural 4e
~ladrid, que dijo vivir c~ la calle de
Rodrígue;-; Espinosa ¡Puente de Yalle
("3S). y ("u yo actuo! dcmicilio o para
dero s(' i¡:mora: corn p:1.ecerá derrtr4l
del lérmino de cinl."O dias. eI~ el Juz·
gado municipal núm. 19, de ~ladrid.
C¡¡rrer~ de San Fr:m;·isco, numero 8·
piso seglln~o. ~ fin (!p cuñIplir la pen~
que le ha sldo Impuesta en el juicio de
faltas 5E'guido contra el mismo por
hurto bajo el ~úmero 859 de 193;:;'
apercibido que, de no "erificarlo l~
parará el perjuicio a qu.e ha;ya luga~.

3.430

Dü:.\UXGl"EZ PARRA. :\fanuela' d~
't'eillticuatro año", ~oltel-a. naturaÍ de
~Iadrid, hija de :\Iiaud y de Leona
q~e dijo ..-i...-ir, en la -c2lJe •del Amparo:
numero 31. pISO primero. derecha y
~uyo actual domicilio ;" paradero' se
J~nora; comparecerá el día i del pró·
x~rno mes de Agosto, y hora de las
dIez. ~e su mañana. anle el Juzgado
mUnICIpal número 3, tie :\ladrid, call~

del :\Ial"(jués de Yi1l3ln2gn2. número 8
a ó?elebra!' juicio de Llltas por lesiones:
baJO el numero 322 de- 1935.

3.481

ESCLL>ERO )IARTIX, José; hijo de
R~fael y de }[anucla. de treinta y dO$
anos. natural .~e :\fa.dr ~d,. casado. pe·
luquero, que dIJO \"Inr ultlmamente en
l~ calle de Santa Lucia, número 17
pISO cuarto. número 2; comparecerH~
dentro del término de nueve días, CI{
el Jü.zgado municipal número 3, de
:Uadnrl. cane del )Iarqllés de Villa
magna, .8: a ~n de cumplir la pena que
le ha SIUO. Impuesta en el juício ,de
f~ltas segUIdo contra el mismo por le
slOne~, .bajo el número 104 de 1935.
aperCIbIdo que, de no 't'eri5carlo le
parará el perjuicio a que haya lugar.

3.482

E~OS.~ de Anlolin Garcia; cu:rHS
demas clrcunstanda:; personales no
constan. de autos, que dijo 'Vivir en la
calle )len:1ez ..lJv:¡ro :;úraero 22 Ó 6:¿
cuar~o. };ajo. número' 8, ~. cu~'o actuaÍ
domICll~o :r par;¡uer o:.e iguora; com
pare~era el día 31 de HIio, y hora de
las d.Ie.z de s!1 m3iíana, ante -el Juzglldo
mun~~Ipal numero 3, calle dell\larqué8
~e. ~'IIlamagna, núIllero 8, a celebrar
J~lCIO de !aHas por lesiones, bajo el
numero 49, de 193:;.

,(CQniiIUÍa en. La. IJWJiIk1. 416J
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tJ1INJSTERIO

DIRE·.CCION CENERAL DEL TESORQ

ESTADO de 101 efectos páblicol negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de

Deuda Obli¡l&cloneo HenO" oro .",. .. o>" .. ""1
pupetna ¡.:rterlor d. de

IllN lRtenor 7li1OlO Teoarerta ' por 100 3 por 100 11 por 100 j ~ ¡.or 100 I ~ por 100 I á ~O~ !OO 1

t:I'lIllÓll 1008 8ml'¡OU II/2li EIlll3JÓIl tll17 - - I _
I

.Al lIlIDtA40 C&.njeada oCaDjeada tCanjea.da SIll1lIIÓII 11l2~ EmisIón j~2¡ I ¡';lJl.ielOn l~, par 100 I]JI po¡ 100 6 po¡ 100
~or 1& de 1•• por • .s. 1Gal paz 1& d. 1\128) Sin ImPll~: ICon Impc.-tn)

1 t • 1) • • • • 1) fJ I &
2 1) t • 1) >} • t 1}

,~~ "00 I
1)

S 466.300 37.500 46,500 ]6] .000 10.000 219.000 47.000¡ 227.000 '±Iv.v I 532.500
4 304.500 18.000 387.000 79.000 W.OOO 92.600 86.000

1

135.500 . 1.0tH .&Oü 839.000
Ó ú95.000 76.000 417.000 1 31.000 114.000 141;1.500 i 4"" ~OO 433.500~ 27.ooo¡ .:l"%.'" I
6 503.500 72.000 48.500 I ]32.000 5.000 59.000 60.ooo¡ 12.500 647.500 I 581.500
'; 32S.100 44.300 577.000 ¡ 103.000 71.000 I 86.600

6:.000\
lIS.OGO 1.493.000 605.500

8 • • 1) 1) 1) » 1) 1) , »
9 l) >¡ » » 1) l) ,) ,> I l)

10 4~j.400 I 118.000 i ]¡js.oon 190.000 110.500 204.500 268.fiOO¡ 21.000 M~7 .500 I 43~.000

11 26S.:::iOO ! 30.0\JO 146.500 1 208.000 2.500 70.000 i02.500 ,) ~Sf3 .(JÚfJ I 1.666.500
12 306.2ÚÚ I 355.000 ]8].500 73.000 2.500 124.500 IS7.500

1
139 ..')00 : l.O]::l .•?OO 1 45.".000

13 5ú.t.500 I 144.000 ]:ID.iiOO 176.000 1.500 34.000 77.500 1 3~.500 331.500 I 1.249.500
14 2~2.200 45.500

63:.000 1
265.000 117.500 244.500 5:.0001 37.500 2W.OOU I 173.000 .

]5 » » 1\ 11 » • » .>
16 l) Il & » ,) 1) » ,)

17 79t.i.OOO 98.000 I ]82.000 I 290.000 27.:.í00 245.000 ]68.500\ 34.500 43S.OCIO ~7ti.OOO I
18 460.600 213.000 324.000 r 453.000 37.WO ~37.000 124.0001 2.500 ~37.oo0 400.00°1
19 919.200 242.300 352.500 I 40.000 54.000 88.000 124.5001 62.500 32~.500 ti~l5.ooo !
20 203.100 8.000 186.óOO 101.000 25.000 172.000 M.5Oü 37.00í.I 281.000 492.500:
21 226.800 96.000 45.000 59.000 81.000 136.500 49.000 ti: .000 I 329.000 lOU.óOO I
22 1) » • ~ • \) .. I ), ~ I
23 1) » I} \) & l) » ~

4;"); .OOO!24 1.183.800 I 280.000 522.500 I 154.000 65.500 293.500 180.5001 32.500 I 420.000 ¡
25 419.S00 I 129.000 203.500 142.000 • 826.000 116.0001 i .500 ¡ 434.0(1(, j 949.500 !
2ft 457.500 1 166.500 52ti.OOO 195.000 2.000 241.000 548.0001 3.500 460.0Uú 736.500 1
27 tl06.3oo 11 488.500 ¡ 45.000 13.000 15.000 207.000 22.000 492.500 578.000 I
28 2g1.4Oü ti9.ooo 90.000 71.000 12.600 4012.000 114..600 61.000 67.500 124.0001
19 » » » t • :t I ~ ~ »

180 • • 6.6~.~1 • • t & " ~ • I

9.820.600 I 2.232.100 2.968.000 687.roo 8.934.600I 2.764.500

1

1.243.000 I JO.003.0oo 1l.852.000¡
I
I -

:\ladrid, 11 de Julio de 1935.-El Director go=neral. P. O., Enrique Ortiz de Lanzagorta.
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DE HACIEt .IDA

PUBLICO.-SECCION DE BANCA

lunio último, según 10& datos facilitados por la Junta Sindical del Coleg-io d... Ag-entf!1 Ot" Camhj('l y Rolla.

3 ~or 100 1 ~ loe. I 4 1/1: :¡ 1(X¡ ~ pOr 10..

EJIÚIIIÓIl lllil8 ! l::m1IIl6J¡ III'¿S ¡ ~:IIlj'~1I lllllf ¡':lIllaJóD [1t.Z~

(illl lmpa..tol ' ,SID ImVll...-to, I SIn 1m¡.oll"to, ,1l:lUl llIIVU.. tI:>·
----, 1----

TOTAL

alp&!.

-
~ 06d1Ulr. I ~Ul&

Dl!Iilca 1 ,. 1 de

f~ IH.a.ns:;<:ar~I\>CJlk. 'HB.Il&X <1. lJrf-

I -1.. EiI>A2la <lIto Loe&- ¡
--1--

1

1--.:---1---

: : 1 • 1: : : :
.Q20.UOlJ I 31; .500 208 J¡()() • 2.313 ..500 f;.881.200
1) 3]()OOO '1 59 . .">;.0 1 87.000 25.000, 2.'51.200; ,).493.200
e 705.liOO 340.000: 7i .511(): iO,OOi¡: 1.25.100: 5.504.600
1) 728. 00 16S.50<J' .'58.500¡ 6.flOO, 137.400¡ 4.612.600

: 396.500: 22~.OOO' 7~.5001 3~.OOOI 12~,.. 0001 5.33~.200
\) . I ,).) 1, )
t 442.00<,1 262.f>ÜO 149.000, 11.0(10, 142.700: 4,349.200
• 118.UOO ¡ 313.0001 88.000: 17.500; 190.500' 4.9.,2.700
11 404 000 I 202.000: 190 !íOO¡ 17.50°

1
291.5001 4.413.800

1> 443.00' :!26.50U 273.51."'1 43.01.101 :¿60.000, 4.632.uOO
\) 3tO.QOO i 196.000 ll~'OOOI 4.600 107.0001 3.999.200

: : 1: 1;' : I ~! :
11 603.500! 523.500; 229.500~ 56 •.~OO: 433.5001 5.245.0(,0
l> 73.'5.500 ¡ 2OS.(I{1()1 156.500¡ 17 ••,¡OH lU5.¡)OO 4.240.700
& 134.000 288.oooi 12S.500¡ 5.000 1~3.500¡ 3.840.400
• 125.tIOO 58.500! 39.00\)1 & 26.600; 2.106 .'(JO

: 1.24-;.500 22: .501,' ~TOOOi :.000¡ lt¡~.i5{)o)¡ 4.39: .liOO

• 60.000 213.500 161.5001 :í4.5f10i 13~.500! 5.093 500
• 220.000 209.000: 130.500: 2,J.UOO; 14-!.600! 4.389.'0U
i 147.000 3S¡,: .• 'OU

1

1 132.5UO¡ 25.5UU
1
I lOS.úOtJ! 4.551.400

1) 9:!l.OOO 167.000 83.500' l) 2G6.0IJO¡ 4.539.600
: 2.09~ .000 lO~.OUO 40~.UUO: 3; .0001 4.83;.500

• l) & • • • I &

I
I ----,----, ----1----

10.995.000

1
4.696.500 é.887.0001 421.500¡ 5.6oo.600i 93.407.100

"ara el lomen

to d.

••38.OOl'
I! .500
9.500

57.5(}(1
»
&
~

61.500
(60.500
79.500
t7.5011

8.0(}()
1)

,)

86.500
56.000
13.00"
55.000
40.500

l,\

~

160.500
52.000
12.000
Uíoo

617.600

••

~

80.000
36.000
14.000
55.000
13.000

&

"200.500
68.500
38.000

211.500
37.500

l)

&

•
i

546 500
.'l50.0Q0

l.567 000
'.210.000 I

665.UOO

• I
:~tíO.OOO :
033 .'.C{\ ,
lf):;. :100 :
417.,(JO

1.002.000

8.411.000

•
i

lOS .400
&66.000 '
32.000
19 201J '
60.800 '

1)

.>
45.6()('
20.4UO
53.600
20.000
80.000 ,

& I
6L)(){1 !

125.200 1

92.400
»

127.600
&

•203.200
800 I

330.400
44.800
60.OW

li

•
2.158.400

•
i

307.000 '
4S0.0<':o I

301.1100 !
106.000 !
263.000 ¡

& '
& !

156 ..500 ¡
110.500 l'22;;.500
247.500

7: .500 I
568.500 ¡
162 000,
135.500 I
186 0110 I

1.26~.OOO I
&

3:!0.OOO I
312.000
35.000

547.000
IS11.5OU

••
6.960.000
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MINiSTERIO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mes de

----i----
2.230.0001 1.168.000

DEUDA. AMOilT1Z .... BI.:I:

4. por 100 1

1

~ pOr 100 1 ~ PO' 100 I ~ por 100
- - I - I

EmbllOn lllO8 I EmlsK>n 1920 '1 Eml5l0n 11117 i
.c&nJeada I .l,;aD,joada lcanjeada: E:rnJal6n l~211

~or 1.. <le 19281 Ipor la dtl1931) I por la de 1m I

----

:, po, 10l' 5 pO:100 j
Emmón 192i ElI">le16n 11127 '1

:Sln Impuesto: 'COD ImpuQto)

i I
1; • I » I
~ »1»

30.000 596.5(1I}: 200.000
500 561.500i 551.000 I

4.0eO 39.5.oo0¡ 731.000 I
15.5t'O 524. O{í(}I 163.500 '1

14.500 4&9.000, 325.000
;¡ i 1) I » i
» I I~ )

» I 544.000¡ 129.000
15.000' 620.5(10: 48•.000

)} 82.000: 474.000
3.000 30L':i<N; 897. :00 .

17 .500 294.0VOl 207.500 I
ti ,¡ I ti I
¡i )) I ~

33.500 260.500¡ 125.000 I

500 161.00,O¡ 372.000 l'

5.500 307.000: 135.0UO
10.000 I 141) ..5001 252.500

)} 243.50C.! 827.5001
» ,) I ~

» »1» I
» )~!» I

500 I 516.0CJO: 200.000 I
5.500 ¡ 301.000; 599.000 I

22.500 ¡ 199.·~OO 332.500
~.OOO i 21;.:>00: 29;.000

• 1 j »
--1-8-1.-0-00 ¡-6-.7-6-2-.5-U-0 7. 334.000 1

I I I

•
Jl'

38.000 I
57 .lIOO I
25.5ÚO.
6.500 I

12.&00 !
i

Of i
1) I

19.000
75.::'00

155.000
60.000
lú.OOO

f)

1) I
131.000 I
81.000 I
24.000
9.500 I
8:'~01

)

241.000
433.000
192.000
72.000

1)

•
1.727.500

t
~

17.000
1l1.üoO
45.500 I
30.500

1

4.500
~

:: !
5!.~00 1
1:.:.;:>(}O ,

HIO.500 1
,2.500 .
» J

» I

16(1.000 ¡I

114.000
77.000
19.500 :

156.000 I
)

&
)

49.500
99.500
12.000

255.000
1}

•
1.418.000347.000

•»
1.000
8.000

12.500
»

5.000 I,)

)}

29.500
, I
& I

2.500
16.000
»
l}

16.500
200.000

4.000
1>
~

»
»
»
2.000

16.0001
8.000

26.000 I
»
lt

»
»

117.0QíJ
41.000
48.000

107.000
120.000

1)

Ii>

48.000
78.000
51.000
61.000
7.00iJ
l)

)

73.000
24.000
3.000

22.000
130.000

)

l)

jI

91. COI)
89.000
27.000
31.000
~

»

Ban"" Qro

:¡ por 100

»

17;.000 I
61.000 I

368.50ú i
20.500
~5.000

»
))

21.000 I
439.000
97.500 I
34.000
80.000 I

') I

» I
46.50ü I
68.000 I

130.000
117.5úO ,

5.0vO:

: I
247.000 I
116.0üO I
70.500
25.000

»
~

Tf;loro

ObllgaelO!l.el!

del

& 11! por 100

•
"224.4(1)

195.20(1
221.400
135.000
85.000
~ i» ,

8ú.VíJO
41.000

198.600
56.300
66.000

l)

:>
164.000
50.000

106.700
t}

121. ¡(lO
»

"»
94.200

330.000
100.300
191.000

It
lt

2.440.800

..lJ oolltAdo

•
~

2í7.700,
121.3(00 i

2,;9. St,,; ,
28·3,400

86.30l' •
,}

)

124.200
51.000 '

260.4fj(j :
66.20ü

257.800
f¡

')

128.700
92.700

153.100
2';'8.500,
220.2úO'

»
It
,)

362.100 "
282.50(0
90.300
86.00lt
»
,)

4 por 100

8.494.200

Dlmd..

per¡atll a

Inte,lor

1
2
8
4
Ó

6
7
8
9

lO
1l
12
13
14
l5
lo
17
l8
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

:\Iadrjd~ 11 de Julio de 1933.-El Director g¡;neral. P. O., Enrigue Orti¡ de Lanzagorta.



I

Gaceta de Madrid.-Núm. 198 1í Julio 1935 Anexo único.-Página 413

r

~HACIENDA

BLICO ..... 5ECCION DE BANCA

lO (¡ltimo, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Cclegj() dt> .A.gente~ de Camb:o y B111s;:.

____ 1 _

I;mislOn ll1U EDlletOn 11121'

.Sin ,mpueH.;¡: ISln impu~to'

l,'

TOT..ll.

1.5(;7.300
2.921. 000
2.037.100
2.500.700
2.043.700

»
»

2.625.200
:?li8.!;l1){)
1.581.200
1.482.:)00
4.299.900

»
l)

"3.178.300
2.7i6.000
2.134.000
2.310.000

»
»

2.558.300
3.05G.SOO
3. (¡51. 600
2.•29.500
1.622.300

"

Obll¡;a;:lOl:e<

Dcudl' del

,Baoco Elp0t.... : Ofl;

Ferro,1sr!a.' carIo .13"000 de Cr'·1 :claJ"" :r mUnl· G ~:!IX EA. I.
I na~roqnjtl!' I i

__~_i_dt'_E_~p_all_a ~I_to_Loc:AJ 1 dpal.. 1 _

i I
11 • I l) • • • I
t 1) I j) • ~ J) i
l) 252.0001 j) l) » 412.000'
» 77.0iJO; 1) » » 4::::0.500
l) 23~t. O(¡O i j) 1) » 3;}9. v(:\)

¡} 2üt .OvO, l) » V' 831:i. ;}Ij!)

1I 24.000\» » Xl 316.0(;0
l) J) ti » l> ~)

» ,} i i> » » ,)
/, 133.5(101 ¡} » » 274.50(1
1> 219.000¡ti» 1) 502 . ,""jl~()
i} ¡;¡.UVO¡» » » 3~1. 000
Ji 23.000:» J) » 302.5['0
» 166.000i l) ji )1 2Ijl.50l'

1» 1) I j) ») J) 1) I
l) i) I 11 li » ~

) 106.0UO;» » l) 456.Ü()f)
» 302. OOO¡ j) l) ji 461 Jf'O
» 3i.UVO') » » 2i<~I.OQ(1

j) 88.500 '1 » » 120.000
l) !!9"'i .000 l) » » 242.01)(1
» II ) » l) t¡ i
» )) » )) )} »1
t¡ 1 /1 » -. \\ 1\;

j) 162.5(0)! l) ) 533. 000
» l6a.3íIO» » li 315.000
1) 1 267 ..500 l) f) & ~48. ;}OO
t I 8HLOOO» » lt 240.000
• » l) » » »
~ » i • lO »

---.-- ¡ 4.350.500 ---'11-- ---.-- ---,-- --;-.1-0-7-.5-0-0,46.6':;4.600

BOD~ I
pMU el tomen- I

toI;l dt I

»
»

11.;300
»

;:;00
54.0ÚÜ
6.000
,)

ji

11, üuf)
35..500
20.500

8.0(10
~O.).5(jO

1)

)1

2-1.000
500

82.000
1-1.000
5.5üol
~)

;)

:)

32..:;00
8.50D

65.000
35.000
~

J)

5 por 100

»
l)

~

l!
1.000

262.0úO
;}l.OüO

»

17. :¡OO

~ 112 por 100 I
- !

l)

~

1)

115.'300 I
1:33 ..',1)1) :
.jf).í)lIO:
3D.000 I

I

1> I
» f8.500
l. ('(ji) :

J"'i. ,'iO'} I
3l. f l l 'lt) !
:k. (IVO i
~ . . I

:: 1
1

)

') I
2.:iOO I

84.5UO
1> i

I
--9-.)-,:;-.5-0-0 i --6-19-.-50-0

I
I

~

,)

l)

)\

~\

3U.00'-'

lO. ·100
)1

ji

~)

,
» j

)\ i
1 ó)üll ~

3!1l :60(1 :
loj,. ·1(:lt
-±.4()O
»

i
l) ¡
II ,

7.ijÚO:
¡) i

2.601) !
21.::::00

2~'j"l{iO

)j

1)

316.000 ¡
7 .. 20~) !

-tOO

1. 063.000

4 ¡lor 100

Emislón 192~

Sln I.mpue~'

.505.000
I
I

~ por 100 I
I
!

61•. 000
9. (.lOO

403.300
12.500

,)

»

l}

»

1:;";.0(1)
190.Ü(iO
hW.500
2,0. ;)00
9J.(¡uü

,)

»

575.000
184.000
21~.(.Iqo

3'71).000
.22~.;Y)Q

.}

¡)

r.\

""1>10!1 1\121:1 1

b Impuesto,
I
I
I,

I :

1

19í .000
198.000

I 2!6.::iOO
335.000
.52.000

r



17 Julio 1935Anexo único.-l\ígina .ti! Gaceta de :\Iadl'id.-Xúm. 19~_1

r 41' '1 'CTERJ
.i ¡J ~ ~

DIRECCION GENERAL DEL TESO~

••»
50,

iI
ti
~

•»
&

U
:j11.

19.C
,

36.
t

•
1)

56.':'
&

••t
1)

•
&
5.000

::22 500
4;J.uOO
U.liOO
2·j.OOO

iI.¡

13.OW

1)

li

l'

~

5.oo'J
,)

4ú.0011
J)

)\

f)

1)

1)

»
•

1)

iI I
iI :

IO.OliO:
;),000 ¡

~ ¡
f) 1

~ I
¡)

üO.OuO ¡
1) 1
»

12.50:';

•
~

1)

l) I

: I
50.000 .

~.OO()

¡)

~

1)

iI
/)

j)

].').000
l'
1)

&
)

I}

1)

l)

iI
l)

l)

•---_1----
130.000 ¡ 75.000

1)

1)

l'

lOSo.O(kj

~
1)

~

if
¡¡

iI
iI
t>
1)

l>
&
~

lOS.OCO

4J contad"

"

•
&

81.flOO,
n:¡.¡O(1 "

3.4(10 '
1.6iJO
1I
>:
1)

5.000
SI

r..noo
12.500

1)

..

, por 100

Deuda

~etpetua

11:lte~lot

75.:zno
3~.úoo

Ir•. (juO
»
7 .;-;00
r;
¡)

1)

»
76.000
»
1)

I 1)
¡ &

¡--
411.800

I

1
2
3
d.
Ó

6
7
S
J

lO
1]
l:!
13
14
1,-;
16
17
18
19
2()
21
22
23
24
.)
-~

26
:-¡¡
28
29
20

l
I

E::;TADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comerdo de Bilbao durante el me~
I---------1---------------1

Ubl'Sa.::lo:¡... I 11011Q1l o.... io ~ G D A A M o R T I Z J. B\

del l' de 1
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3.483

FABR~GJ.. S SOTELO. D. !'1:J.ri:mo;
hijo de D. E:r.Jio y de dOlia Bernarda,
de se"enta y ~uatro 3flO~, nlltural de
Vigo (Pon t¿-,edra), (;;l.;ac ll, di plom{j ri
co, que dijo ;-jyir en !a ;culllnia del He
tiro, calle Yie:-a y Cl:1','¡jO, llúrn~ro ,2,
:Y cuyo actl.:a1 Jomil'i!io y p,~;.·adcro :-c
ignora; compa,-ecera el dia -; dd pró
ximo mes de Ag,)"lC, y ;181''1 <.le 1:Js ..1iez
'" mediu de ~;U 1I~~iña;l;), ant,~ el Juz.ga
do municipal, 11úmerÜ J. de \1<1urj.f.
caBe del a:\lrqués de Yillamag:-l:J, nu
men; 8, a celebrar jüicio de f:;,ltas P0:
veja_:ón, ba:.;.... el nÚl,.ero :ib dI;! 19;j5.
FER~A.\'DEZ ..i,.LYAREZ. :\lltúnio;

de cuarenta ... I.!o_~ ai'ios. ~olte:ro. curti
dor, sin do¡rüciJio. CL:YO :dctuai para
dero se ignora; COlllparecc ra el el ía
1.0 de Agosto próximo, y hora de j2~

diez de su mañann. ante el Juzgado
municipal número 19. de Jladrid, a ce
lebrar juicio de falt.1s pur escandnlo
bajo el número 612 de 1f./::¡;).

9UH

3.484

FERX:\:->DEZ GIS::'IIERO, Emiliano;
dE; ...-eintiocho años, natural <le ~ladrid,

&oIt<:ro, jornaJc¡'o, cuyas denüs circuns
tancias no constan de autos, que dijo
\'ivir en la call~ de! Sombreretc, núme
1;'0 14, Y cuyo ¡¡{:ma! dumicilio y para
dero se ignora: comparecerá el dio. 7
del próximo m~s de Agosto, y hora tie
las diez de su mañana, ante el Juz3a
do municipal número il, de ~Iadrid,

calle del )Iarc¡ués de Yillamagna, nú
mero 8, a. celebrar juicio <:le fallas por
lesiones :y amenazas, bajo el númerO
552 de 193~.

3,485

FER);A='i"DEZ, :\ljgud Luis; !la tural
de :\<ladrid, de estado viudo, profesión
tipógrafo, ·de '.eintiocho años, curo ac
tual domicilio se ignora: l'onden<:do
por l-esioncs e:1 el j aicio de fa It as nú
mero 263 de 193;); comparece:':"!, en tér
mino de cinco dí;)s, ~nte ei .Juzgado
municipal número 2, de :.\Iadrid,
sito en )a calle d€ FLlcncarrall nÚlnCl'O
77. piso segundo; bajo apercIbimiento
de ser declarado rebelde.

9045

3.486

FERXA:\"DEZ, Ricardo; domiciliado
últimamente en la calle de Quílltiliano,
número 2; comparecerá t:l día 20 de
Julio a las dicz, ante el Juzgado muni
cipaÍ número 16, de }ladrid, sito en
la calle d~ los Hermanos Alyarez Quin
tero, número 3, a ccli::hrar juicio de
faltas por daños, instruido contra.
Francisco Cañizares, bajo el núm~ro

4;)7 de orden dd año actual.
FRiAS :.\I.-\XZA::\"ARES. Prirniti\'o;

hijo de \Yem:eslao :r de Gab.ieb, de
diez: y seis ar1os, nutural <le :\Ia.orid,
soltero, carpintel'o, que Gi;o vivir últI
mamentE: en la calle de GllUriel Lobo,
nÚII~~!"O 14., pIso ;;egundn, derecha;
L-om;;a,-¡,,,,:;:rá, dentro dd t&rmino de
/lueyc dias en el Juzgado municipal nú
[m'I'U :~, ,dle' '\1adrid, c~lle del :\la,qués
de \"jilamagn::., número 8, <l fin de cum
plir b. pena {¡ue le ha sido impuesta
en el juicio de faHas, seguido contra el
miSlllv pOi' daños, baju el .Illw.'l:l·O· 336

de 1935; apercibido que, de no 'verifi
carIo, le parara el perjuicio a qUe haya
lugar.

3.487

GARqA, :\ntotí::l; cuyas demás cir
(·unstanclas penonales no constan de
autos, que dijo 'vi\'ir .en la calle de
:.\lendez Alvaro, número 22, o número
62, bajo. número 8, y cuyo actual do·
micilio y paradero se ignora; compa
recen! el día 31 de Julio, y hora de
J~s diez de su mañana, ante el Juzga
do municipal ntimero 3, de }ladrid,
calle del )larqués de Yillamagna, nú
mero 8 a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 497 de 1935.

3'.488

(iABeJA ESPESO~ ~Iariano; de trein
ta años, casado, chófer, que dijo \"i
úr en la calle de Canal de Lozoya, nú
mero 18, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dfa
:¿5 de Julio, y hora de las diez de su
mañana ante el Juzgado municipal nú
mero ui, de :\ladrid, a fin de sustanciar
d incidente de nulidad, planteado por
el denunciado Jose Rodriguez Prada en
el juicio de faltas que por dañes se
instruye, bajo el nÚIn.ero 879 de 1934.

3.489

GARCIA OXTILLUELO, Victor; hijo
de José ::\laria Jo" de )Iarta; domiciliado
últimamente en la calle de Bustillo. nú
mero 39, bajo; comparecerá el dia 20
de Julio, a las diez, ante el Juzgado
municipal nÚlnero 16, de Madrid,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, a celebrar juicio
de faltas por coacción, instruido con
tra el mismo, bajo el nÚInero 477 de
orden del año actual.

3.490

GARCL-\C5:0 LEO~, Luis; de vein
tidós años hijo de Faustino y de ~!a

nuela, natúral -de ::\1adrid, tapicero, sol
tero, de veintidós años, que dijo vivir
úllirnam~nte en la calle del Calvario,
númerO S; compa.eeerá, dentro del tér
mino de nue\-e dias, en el Juzgado mu~

nicipal número 3, de :\Iadrid, calle del
:\Iarqués de Yillamagna, número 8, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo por lesiones, bajo el
núme.o 352 de 1935; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

3.491

GI='i"CHCRRETA, YECI~O, José Luis;
hijo de Teodoro y de Carmen, de vein
titrés años, natural de San Sebastián,
soltero, chófer, que dijo vivir última
mente en la Travesia de la Ballesta,
número 9, piso segundo, izquierda;
comparecerá, den tro del término de
nUt:vc días, en el Juzgado municipal
número 3, de )'b_drid, calie dd Mar
qués de YilIamagna, número 8. a ño de
cumplir la pt:1l2 que le ha sido impues
ta en el juicio d~ faltas, seguido con
Lra el mismo por malos tratos, bajo el
númerO 220 'Cle 1935; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lu;.:a.r.

3,492

GARCJA ).ICSOZ. Antolin; hijo de
José:y de Paula, de treinta y úcho ai'íos,
natural de ::\ladrid, aD~ñil. casado, que
dijo vivir en la calle de )féndez Ah-a
ro, número 22. antigu0., hoy nÚ!nf!ro (;2,
cuarto número S, y cuyo actual dOIU!.
cilio y para<lero se ignora; compa.ec~'

rá el aia 31 de Julio, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipai número 3, de :\Iadrid, calle del
,Marqués de Yillamagna. númerO 8, a
celebrar juicio de faltas por escándalo,
bajo el número 550 de 1935.

3.493

G011EZ TOLED"-\~"\'O, Julio; hijo de
Manuel y de Jacinta, domiciliado úl~

timamente en Irlandeses, 5; compare
cerá el dia 20 de Julio próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de ~ladrid, sito en la calle
Hermanos AI"arez Quintero, 3, a cele
brar juicio Qe faltas por lesiones, ins-
truido contra el mismo y otra, bajo
el número 487 de orden del año ac
tual.

8.494

HER.."A='i"DEZ, .\lfrcdo; de cincuen~

ta años, casado. chófer, natural de ),1a
drid, hijo de Cesáreo )" de Obdulia,
que dijo vivir últimamente en la calle
de Castelló, número lOO, piso cuarto,
interior letra E; comparecerá. dentro
del término de nueve dias, en el Ju~
ga.do municipal número 3, de )Iadrid,
calle de :\Iarqués de Yillamagna, 8, a.
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por malos tratos, bajo
el número 419 de 1935; apercibido que,
de no verificarlo, le parará .el perjuicio
a que haya lugar.

8.495

HER.\A...\DEZ CCADRADO, Ricardo;
de cincuenta y dos alios, hijo de Félix
y de Antonia. soltero, ciego, indigente,
natural de Cíudad Real, qlle dijo vivir
en la calle de Yalverde, 25, cuarto ter~

('ero izquierda, y cuyo actual domici
lio y parad~ro se ignora; comparecerá
el dia 31 del próximo mes de Julio, y
hora de I&s diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de
:.\Iadrid, calle del :.\Iarqués de Villamag
na, 8, a celebrar juicio de faltas po_r
.escándalo, bajo el nÚr.1HO 492 de 193;).

8.496

·ILLERA CIRB:A.'\", Agueda; de cua
renta y cuatro años, natural de Aran
da de Duero (Burgos), soltera, ~us la
bores, hija de Bernabé y de Cecilia"
que dijo vivir en la calle de Santa En
gracia, 11, cuarto centro, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; cmll~

parecerá el dia 7 del próximo mes de
Agosto, y hora de las diez de su roa"
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de 1Iadrid. calle del )Iarqués
de Villamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo el numero 188
de 1935.

8.497

IZQUERDO GARCrA, Pedro; hijo
de Elll'i!lue ~' de. TeodQra, dOlllh:ilia<1a
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últimamente en la calle de Santa Ju
liana; comparecerá el día 20 de Julio
próx.imo, a las diez. ante el Juzgado
municipal del núrr.ero 16. de )ladrid.
sito en la calle Hermanos AlvarezQuin
t.ero, 3. a celebrar juicio de faltas por
lesiones del mi~o. instruido contra
Fernando Planes. bajo el número 494
de orden del año actual.

3.498

JDIK'\EZ HAnIIERO \\·ISTRI. )[ar
tin; de veintitrés meses. acompañado
de su repn~senta;-:te legal, natural de
)ladrid. hijo de Angel :Y Yaleria, que
dijo .... ivlr eil la calle de Cartagena, 29,
bajo, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignnl"¡l: comparecerá el dia 31
del próximo mes de Julio. y hora de
las 11 de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 3. de :\fadrid, calle
del Marqués de YilIamagna, 8. a cele
brar juicio de faltas por lesiones de
mordedura de perro, bajo t:l núme
ro 415 de 193~. "

3.499

.ll..:'AREZ SERRA..\"O, Pio; compare
cerá el dia 10 de A~osto próximo. a
las diez. ante el Juzgado municipal
número 17. de )ladrid. sito en la calle
de la :Mágdalena, 22, principal. a cele
brar juicio de faltas por lesiones. con
el número 546 de 1935. instruido con~

tra el mismo.
9086

3.500

LA~lBELO YARGAS, Juan )Ianuel;
hijo de Juan Z\íanuel y de Rosa. de
diecinue\'e años, natural de )Iadrid. ca
s.ado. ,-endedor ambulante, que dijo
vivir en la calle del Amparo. 4i. pri·
mero número 3, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora: comparece
rá el día 7 del próximo mes de Agos
to y hora de las diez Jo' media de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de )Iarqués
de Villamagna. 8. a celebrar juicio de
faltas por hurto, bajo el nún;¡arv 514
de 1935.

3.501

LORE~ZO Gl:TIERREZ, :\ernesio;
hijo de Isidoro y dp Paula, domicilia
do últimamente en la calle de )Iuller,
número 30 (Tetuan); comparecerá el
dia 20 de Julio, a las diez, an te el
Juzgado municipal número 16, de
~ladrid, sito en la calle Hermanos Al.
varez Quintero, 3, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
el mismo, bajo el númel'o 391 de orden
del año actual. .

3.502

LOZA..'W )IAHn);". )Ian.uel; hijo de
~Ianuel ). de )laria, de cincuenta y dos
años. soltero, comerciante, natural de
:\>Ianzanares (Ciudad Real), que dijo .... i
vir últimamente en la calle de liemán
Cortes. 6. segundo izquierda; compa
recerá dentro del término de nueve
mas en el Juzgado municipal ou.me
¡-o 3. de :\ladrid. calle del )Iarqués de
Yillamagna, 8, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de fallas seguido contra el mismo por
desobediencia, bajo el número 13;> de

1935; apercibido que, de no vt'rificar~

lo, le parará el perjuicio a que ha)'a
lugar.

3.503

LliCAS GO)IFZ. Petra; hija de Ru·
perto y de Ricarda, de cuarenta y cin
co años, natural de :-:avalcarnero. sus
labores. casada. que dijo vivir última
mente en la calle de Calatrava. 2í mo
derno, portería; comparecerá dentro
del término de nueve dia~ en el Jul.
gado municipal número 3. de ~ladríd.

calle del :\larqués de Yillama~na. S. a
fin de cumplir la pena qUe le ha sidG
impuesta en el juicio de f:JJtas ~egJido

contra la misma por e"cándalo, bajo
el nú¡nero 330 de 193~: ape~cibida quP,
de no verificarlo. la parará el perjui·
cio a qUt' haya lugar.

3.504

LLA:\'.-\ ~.\YARRO. Encarn ación; hi
ja de Ramón y de )Iáxi'lIla. de veinte
años, natural de Bea de Segura (Jaén),
casada. que dijo vivir en la calle del
Tesoro, 17. tercero 1('lra C. S- cuyo ae·
tual domicilio y paradero se ignoro!;
compareceni. el día í d",t próximo mes
de :\g"osto. y hora de las diez de su
m~\i;ana. ante el Juzgado rnun iei~<ll n ú
mero 3. de :\Iadrid, calle del 21jarqu~s

de \'illamagna. 8. a celebror juicio de
faltas por lesiones. b<ljo el nümero 331
de 1935.

3.505

}lARQUES LOPEZ, Eduardo: n~~tu

ral de :\Iadrid. de estado soltero. pro
fesión limpiabotas. de treinta y siete
años. domiciliado últimamenle en Cha
martin de la Rosa, conden:Jdo por ve
jación t:n el juicio de faltas núme
ro :!31 del año actual: eompur",cc,á,
en término de cinco días. ante el .luz
Bado ¡;luniclpal numero :l, de ~Iadriu,

sito en la -i:alle de Fuencarral. mime
ro i7, piso segundo: bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde_

3.506

)fARTIX ALO);"SO. 31aria. o quien
le;:ralmenle la repres('nte; de dore años,
hija de Ramón y de Juliana. natur~~1

de Segovia. que dijo vivir en la calle
de San Carlos. número -4. cuarto se·
gundo, nÚ':TJero 2, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora: cQ-mpa
recerá el dia 31 de Julio, y hora de las
diez de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 3, de :\Iatlrid, calle
del :Uarques de Villamagna. número 8.
a celehrar jui"cio de faltas por lesiones,
bajo el número 386 de 1935.

3.507

')IARTl);,EZ LO PEZ. José: dvrnici
liado últimamente en la ealle de An
tonio López, número f¡: eomparecerá
el dia 20 de Julio. a la~ diez. ant,' el
.Tuzg:Jdú municipal núme-ro lIj. de )Ola
tlrid, sito en la calle de Hermanos Al
"arez Quintero, 3. a celebrar juicio de
faltas por daños, instruido contra el
mismo. bajo el número -130 de orden
del aiio actual.

3.508

):l.ARTI~EZ :\IARTE'\EZ, Jesús; hijo
de José -:S' de Carmen, de veintinune

años, natural de :'lollún (Coruña), sol
tero. sin oliLio. cuyo actual domicilio
o paradero se :gnora; corr.parf;;cerá.
dentro .:lel término de nne,'e dias, en
el .Juzgado municipal número 3. de
},ladrid, calle del ~Iarqués dé Villa
magna. S. a fin de cumplir la pena
que le ha sido impue~ta en el juicio
de faltas. s::guido contra el mismo,
por hurto. bajo el número 216 de 1935;
<lpercibido que, de no \'erificarlo. le
parr.rú el¡¡erjuiciu ;.¡ que haya lugar.

3.509

~IOXL\:\'ER TE~. Jos~: de dieci
OdlO allos. soltero. ebanisla. natura!
de :\Iadrid. hijo de José y Francisca,
que dijo vivir en la calle de Pri~, nú
mero ::JI, bajo tTdnún de las Victo
rias). y cuyo adual domicilio se igno
ra: con1p;?r('cerá. dentro del término
de tl.'rcero dia. ep. pI Juzgado muni
t:i;':l; número ::S. de ~iadrid. sito en la
l·:.¡:~e del }lclrqué~ de Yillamagna. nu
!llel"O 8. a satisfacer L1 multa que le
ha :-,ido im¡JUesta en el juicio de fal
tas seguido eTl didlQ Juzgado contra
~i mi~rll() por lesiones por impruden ..
tienda. bujo el número 1.181 de 1934;
apercibido que. de no \'erificar!o. le
p ..rará el perjuicio a Ciue haya lu;;ar
en dere<.'ho.

3.510

)lCG1CA y Ef':\5:.-\. Antenia: de
treinta \" cinco años, soltera. sus labo~

res. hija de :\lalluel ~. de Teresa. natu
ral de Yitoria (:\13n), que dijo vivir
en la calle del :\('uerdo, número 16.
cuarto príncipal numero 2, y cuyo ac
lual dO!71kilio y p3radero se igr.ora;
colll par"::;crú t'l dia 23 de J ulío, y hora
de las diez de su m[Blana. ante el Juz·
gado" número 19, de :\ladrid. a cele
brar juicio de faltas por lesiones y I"'a
jos trato~, bajo el número 50;) de 1935.

3.511

OTERO BL:\:\'CO, Eugenio Daniel;
hijo de Camilo y de Cimdida. domici
liudo últimamente en Atocha, 125;
comparecerá tI dí:l 20 de Juli".;, a las
rlie7.. anle el Juz;.!ado municipl. núme
ro 16. de :\Iadrid. sito en h.. calle de
Hermanos ,\lvarez Juintero. 3, s. cele
br;,¡r juicio de faJ~as por hurto y es
tafa. instruido contra el mismo, b2.jo
el numero H5 de orden del año ac
tual.

3.512

PARRA YALE)\TI);. Rufino; hijo de
Pio y de ~cili3, al' diez y siete años,
natural de :\Iadrid. soltero, sin profe
sión. que dijo ,"ivir en la calle de :\lén
dez .-\lvaro, número 26, piso primero.
número 3, y cuyo actual domicilio Y"
p<~radero se ignora; comparecerá el
dia 31 de Julio, r hora de las diez de
su mañ,m3, ante el Juzgado municipál
número :~. de .\1adriri, calle del Mar
qu':s de Yillamagna. número 8, a cele
Or[1r juicio de Jaltas por desobedien..
cia, bajo el número .)~!:I de 1935.

3.513

PEHEZ FFE:'\CASTA.• .rosefa: hija
de Rafael Jo" de Antonía, de veiu"tisiete

años, natural d¡; :\ladrid, v8ndedQra.
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soltera, 'que dijo ,'i\'ir últimamenle en
la calle de Perico el Gurdo, número :!,
piso bajo, letra C: comparecera, dell
tro del término de n uen:: días, en el
Juzgado municipal llúnH~ro :~. de :'Ila
drid, calle del }Iarqué;; de YilIama,,;
na, 8, a cumplir la ¡!Pila que le ha sido
impuesta en el ju¡¡:io de f~llt<tS se¡¡;,!ido
contra la misma por esc:andalu. bajo el
numeril ;:130 del Y::l5: a~ercd)itja 'l/U::.
de no verificarlu. la pararú e:1 perjui
cio;;l que ha~'a lugllL

3.511

PEREZ SAH'P.GA.•Josf: hijo de An
tonio \' de Consuelo. de veintiul'ÍlO
arios, n'HtuI'al de .l?ucntt- .\ria,; (I'onl::
\'t:dra). sollt'ro, L:<J!llan'ro, que dijú vi
"Ir en la e,dle dt: Pela \'0. IlUJJ 1~I'ú lO.
piso J-Irincipul, izquierJ<J, y cuyo at',

tual domil.:ilio y jJarad~nl Sl' i"ill0ru;
comparecerá el día 31 d~ Jullo, ~' hora
de las diez de su mañ:li:;i, ant~ el Juz
gado m:micipal nÚ~'I\"I'n J. calle del
:\farqués de YíllaIlla~n:.l, núm",ro 8, a
cdebrar juicio dl; fallas lJor hurto. La
jo e:: I !:unlt:w .J~1:i de JY;)j.

3.515

pozo ALü:"SO, .lus.! ~l:Jri¿l: cuy;,s
demás circunstanC;;JS ]1~rson;Jies no
constan de autus, q;:c: dijo vi,'il' t:11 la
calle de Eruso. numero 11. C,WI'tr.) kl
jo, y cuyo actual dO::lieiljo y jJ¿l.l·¿1\!ero
se ignora; CrJillp:J1'("'t'l";¡ el dia 7 (~el

próximo mes de A4'J~,lt!. y llo!'a dI:' ü.~

di~z y media l!t' su 1I',¿I 11:111 '1, ,In:e el
Juzgado munil'i¡1,d llt':llIao :1. t.J" :'.la
drid, calle del :\l;¡:'.iUt:S lh: \"ilja¡¡lii1-;Il:l,
numero '8, a i.:cle!)l'.lr' juicio d.,: j¡¡lt,lS

por hurto, bajo el nlUllel"O 516 de:: HiJ':',

3.516

RIYAS ESC\:\I1LL\. Gllll\ersintl:l, y
su e:>pOSO; uo!n ú; i lL.1 Jus úili 1Il alijen le
én el tejar de Fr:l¡',(;"is(;"o SI:'g'u\'¡a, cho·
za (carretera del Eo;t.::); COIll!1arCl;i;'rúll

t:l dia 20 de ,Ju:i .. , a 1:Is olíL'/., ante (.[
Juzgado llJuniti~:J1 llÚIHel'O 1ti, de :'Ib
drid. sito en la c<lllc de los Hennanos

Alvarez Quintero, J. a t,;elebl'ur juit:iu
de faltas por lesio!lcs. instruid!. COn:ra
su referido esposo bajo el número 498
de orden del aiio IlctU<l1.

9088

3,517

REGO REGO. Fr~I1(:;"'U: hijo de
Camilo y de C,\:"111 <:11 , dt: \"l,jntisiete
años. natural de Sarria ICl:,:':U). :>olit:ro,
dependiente, que dijo vivir ultilUame!l
te en la calle del Almendro, llúllleru 1;.
bajo, centro; cúmparl'ccd, dentro del
término de nueve d illS, en el.! lIzg:ldl)
municipal nÚlllero 3, de .\I<ldrid. C¡¡JI"
del :\Iarqués de YílIam;:¡gna, 8. a fin de::
(·umpH. la pena que le ha sido illli)Ut·'i
ta en el juicio de faltas st'glli:Iu conlr:¡
el mismo por actos illmorale.s, Lajo el
número 260 de 1 \J35; nper"ibido '!.due,
de no ,yerficarlo. le parar<i. el perjuicio
a que haya lugar.

9087

3.518

REYES :BA1'TIST,~. Josdii1;:¡: de
veinticiTI'.'o años. natural de C0rdoha,

'casads, s'":s laoores, hija de C:J~il¡jiro

J' de Adela, que dijo vivir en Ja calle
d. Ma.rio Roso de Lu~a,. nlÍlllero 20.

Jl;SO principal. derec'h3. y cuyo actual
domicilio y paradero s.. ignora; com
par¡>co:rá el día I del próximo mes de

:\:.'u"j'J. \ :H,'''' d~' !~" diez de :,u lIl:.lñ:l
n~. :I¡~l'," t' .b'~í-'o~¡li(, lllllnic:p.tl núme
ro 3. d .. :',ladrid. calle del :\Iarqués de
\,jljarll:l¡w:" l',lU;;t'!"O S, H celebrar jui
cio de faltas pur llc'siont's. bajo el nú

1111': ,', 1Sd d .. E!:;;~>_

3.519

RI(\¡·EL:\lE. F¡';;¡ndslCO; corno C'arre
r(. del (';Jrl'O IllÚIlCI'O :!.:~!:l5·:\l, cuyas. de
mús cirl'UIl:>I:tJI,'i:Js lH·rsonale.s se igIlO
r:iIl, que:: dijo I'i\"ir ultimamen!e 0:11 el
burrio de San 1'ascual. en Pllt'blo ~ue

\'0. tl:rmino IIJLuli("i]Ja! de Canillas;
.('f)ll)JJan·('crá. 1.IPil Iro dl'] termino de
l111l'\'C día':, el! el Juzh;auu municipal
nú¡¡:ero :L dl' :lbrll·id. calle del :'olar
qal· ... de \'ill"'lla;.;na, S, a fin de cum
plir hi pt'¡¡a (jl: ... le ha sidu impuesta
ell e} juicio de fa!t •• s seguido contra el
mismo por d:d¡u:-.. baju el numero 342
de 1~~."l; apert.:i!:Ji du que, de no verifi
curIo, JI' parar::' .... 1 pt~rjllieio a que ha
ra ~t: ;":~J l'.

3,5:¿O

HODHlI;l'EZ HODRJGU·:Z. Tt.~r~sa;

, hija 01: Gabl'il~1 y {j~ Hosalía. de trein
, la y nueve uñl),~, natural de Azuchar

(Badajo?). GUl' dijo \'i\'ir en la calle
d,,," :\Iéndez AI\';.¡r.... número 22, antiguo,
hu\" lII'lI'l~rO li:!. !llOd~l·no. c:uarto núme
ro·~. r (,U)'U ''':LUal uomicilio y IHlra·
de;'u "l' i¡':llu!';'; ('(j:tlp<il't't'cra el día :n
de J lIlio. y hUIJ. de las dit'z de su ma
llana. all:", d J LJzgado municipal nÚIlIt:
I'Q :>, lIe .\ladrid. (:all~ del 2\liL¡'qués d~

Yill:iluagna. IlÚllll;:l") ~, a ct:lebr<lr jui~

cio dt' fallus 1)'11' csc¡;¡lldaIo, bajo t::l nu
mer'.., ;:';:'U de EJ:l,J.

3.;):!l

HO.l.\S :\101\,\, L-t:iJlldl'o; hijo dt: An
!vllilj y de Fiul'l'nÜlla. út:: \cintinue\"t:
~llio~, ('¡¡:>aúo. jlJrualt::l'u, que dijo \'ivír
~Il la c;.¡lle de Bravu )lurillu, númerO
iU; CO;lipaJ'i~c.... r::, den [ro del término Je
nueve días, en t:l J llzgado municipal nu
/lleru 3, de 2\l<ldl'id, calle del l\Iarqué~

lit:: \'il!alllagna, número !:I, a fin de CWll

~lir lu pena qu~ le 'ha sido impuesta en
ei juil;lo de JaItas, seguido contra el
mismu VOl' maiu.s tratos. nÚInl;:ro 412 de
HJ:~;:'; aj.JcrcihiLÍu que. de no veriftcHrlo,
le Vill"¡lra d;Icrjuicio /;l que haya lu
gar.

3.522

BelZ. EV:ll"i"lo; comparecl:'rá el día
3 de Agusto IJl'úxilllo. a las riil;:z, ante el
Juzg:ldo lIJulli(;ipal número 17, de ~liL

LL ¡d, si tu l;'1l b ~, ..lli: d~ la ::\lug.ualena,
número :!~. jJl'jncipal, a celebrar juicio
de fa: tas pOI daiios con el nÜIDero 26
de l~~;j. in.struíJo contra Pedro OnU
n:ros y vll'US,

3.523

S:\:":CEEZ GAi-ICIA; Paz; hija de Ra
m6n y de Je):;c1"a. de veinticuatro años.
natural -de Lugo. soltera, sirvienta. que
dijo vivir en la <:alle de Fuencarral.
número -tB, segundo, centro, y cuyo ac
tual domicilio y ]Jaraderolle ignora;
comparecerá el día 31 de Julio, y hora
de las once de su mañana. ante el Juz
gado municipal núm~ro 3, de l\1a-dri<.l,

calle del )Ial'qufs de Yíllamagml. núme
ro 8. a celebrar juicio de faltas P{)('

actos inmorales, bajo el núme¡'o ':'128 de
1935.

3.52"

SAXCHEZ GCTIERREZ, :\Ianuela;
hija de :ManueJ v de Eu~bia de treinta
y dos años. natLmil de :\lact~~d, soltera,
su:> i<JlJort's, que dijo vi.vir· en la calle::
del Sumbrerde, número H. lJoha rdill:,¡
numero 4, y cu)'o actual domidlio y
paradero se ignura; cumpare<.'era id
dia 7 del prúximu mes de Agüsto, y
hora d't' las ;.lie;¡: de su mariill1a :'Ilte d
Juzgado 1l1UIlicipal número 3,' de :\1:1
drid, c¡¡llc del }larqués de Yilia:!1agll:l,
numero 8, a cdebrar juicio rlt' iallas
por amenazas y ksiolWS, bajo el núme
1'0 55~ <le 1\1:35.

3.525

SAXCHEZ RODRIGCEZ. Autonia;
hija de JO:;t- y de ;\Iaría, de vdntidós
años. natural de Albacete, soll~J'a, \''CJl

dedora, que dijo vivir en la Ciudad Li
neal, calle <le Santa :Uaría, nurner.:; 2.
bajo, y cu)'o actual domiciliO )" p<lra
d~¡'o S~ ignora; cOllljJar'eeerá el odia 7
del próximo mes de Agosto, y hora de
las diez de :>u lDañ:ma, an te el Juzgado
municipal IlÚlnt:I'ú 3, de :'>ladrid, calle
dd )Iarqués de Villamagna, número S,
:el, celebrar juicio de faltas por desoLe
diel1eia. !luju Id I1lll1le::i'O 489 de 1935.

3.526

SAX JOSE. Juana; de \'eintiún año!!,
soltera, natural de :Madrid, cuy::¡s de
ma:; circunslancias no cunstan de au
to~, que <lijo vivir en la i.:alle de )'le
.són de Paredes, nÚIlll:rO 40. segundo, :r
cuyo actual domÍciiio y paradero se
ignora; comjJareccra el dia i del pró~

ximo mes de Agosto. y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado munici
jJal número 3. de ~Iadrid. calle del Mer
ques de Yilhl.lua¡;na, número 8, a ce
lebrar juicio de faltas !J0r lesiones, Lajo
el nún~el'o ::122 de 19::15.

3.527

SAN RO~L\"X, Francisco: cuyas de
más circunstancias personales no cons.
tan de autos, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el dia
í del próximo mes de Agosto, y hor:d,
de las diez: de su mañana, ante el Juz
gado municipal númerO 3. de :Madrid.
calle del Mal'quélS de Villamagna, nú
mero 8, a celebrar juicio de faltas po,'
lesiones. bajo el número S:U de 1935.

3.528

SA::XTOS HiTA, Pilar: hija de Ber
nardino y <le Eufrasia; do:nicilia<:la úl
timamente en Irlandeses, número 5;
comparecerá el día 20 de Julio, e las
diez, ante el Juzgado municl~"'l núme
ro 16, de :Madrid, sito en la calle de
los Hermanos Alvan:z Quintero, 3, a
celebrar juicio d~ fartas por lesiones,
instruido contra la misma y otro, ba
jo el número 487 de orden dd año ac·
tua!.

3,529

U~ TAL ELlAS; estudiante, cuyas
demá~ cil'cunstancia¡ se ignoran; com-
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8927
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6,076

DOBL.-\S \lE::\.-\, Anlnnir,; lit' cuan'n
la y un ;.Iil0S, viudo, hijo J\:' Fra!lci.~

CQ e baile], natural v y",'ino de ::'olorón
tit' la F:'OIlLtI'J, :-;iendo t:l ultimo ;lomi
(,¡lio 11,'1 pr(\l;t;'~;:ldo Relll(·rli H, t'~tatu

ra 1.;,7~ melrc ... 'l¡H·vxim:;;c1amentt::,
ÜdgaúO_ ~norenú <:laro., pelo ne6I'0 y
ojo:" azules, "islf' traje <'trl'l'ienti! de k
l:.t gris, gorra ne;.¡r¡J ~. h(ll;\~ fLJer\.t:~ de
('ampo; comp¡!reci"rú. ('11 término() de
diez días. ¡¡níe ti .luz.~ado d¡' instnll"
('iún dI:' ::'o[orúl1 de 1:~ Frontera. sito .. '1

la 'rallé de .loaqnin Cu~L. númer.... 1~,

para ~[.. l" reducido :1 pri"i.jn en b. cau
sa sl';.(lIil1a l'ontra el mi"lIiO cun el 'lÚ
lue"o -13 del ,'orri,'¡¡lI:' año, por l'stafa;
eon apercihimiento qUt::, d(" no C,)lllpa
recer, sera dee1arado rebelde}" le pa
rara d perjuicio a (IUl' b~i~'a lugar,

897'7

6.0,8

ESTED:t\ C.-\ftCL\. Satc¡rnino; de
\"einticinco ¡.iws de cebd, soltero. ua
tural de \'¡tlJadüHd., ambubnle, cono
cido por "El ChULO" ~. "EI Zamora";
Compal'ecen't ::lnte el .Il!z~ado de ins
truccionde Yitigudinv, dentro de le.
diez Liias ~iguientes ::tI en que aparez
ea la presente publicada en la GACET_-\
[lE ::\LWRID, ::t ef~ctos judir: iales. acor
dados en causa que se sigue por hUI"~

to conlra el mismu. por hallarse h
cluido ell el ¡!riÍl'1I10 S:~.-" número 1, de
la ll'~" de Enju i c¡¡¡¡¡lÍen to tTim in;.ll.
apel"l~iLid() que, lÍ(' ,~(¡ COlIlparect'r, St::
rá dt:dal'udo en !"l'behliu. jlan"tndole ("1
pt'rjuieio a que l'n dl'l'l'ciJu J¡;.Iy:t lU.~;JJ".

S9\,1.')

'Cido a prisión; bajo <J!,<'l"cibimiento
de ~el' declarado ('ll r<,i'I'I<1¡~I.

6.0;9

FERX.-\:\DEZ ARJOX.-\, Antonio (a)
"Tatilla"; domiciliado últilli31l1ente en
Loja, lJl'o('csado pOI' hurlu; COalpare
cerá, en tt:rlllinú de cIie:¿ días. ante estt!
Juzgado de Archidona a responder de
los cargos que le reslIltan en el ~Ul1la

ri"O l1úJlle~o 40,93:1.

E5PAHT.-\ O.RDO.\".-\. Rafael; -de
[reinla y ocho :JII0s. hijo de Bautist.:l
y de Isabd. sultero, marint'I'O, natuI"al
de San ta PoJ:¡. do¡¡ .1... ! (1\·0 su úitilllu
domicilio. hoy tran:-"únte en ignora
do jJ:.Jradf:'l"o; '..:omp<lri:'(·r: ..ú. ó:"n tl'rminu
de clit'z l:ias. ¡¡ntt' ti .!lIzgado ue' in,;·
lrU('l'¡;:,n de .-\Ibaida. a ('!Jll:-tilllil'~e t'II

prisión y l'e~Jlon •.h"r dI:" los UII'ACS -(¡lIe
le l't:~Ull~Il en el .'l1lilariu número l~

del al10 adU;l1 q He ,;~ le inst.uye .s~

ltn~ l('siones; bajo apercibimiento da
parDr!e el perjuido a r¡u,,= h~>"a lug<lt
r ser dechlI"::lUO n'iwlJe.

6.080

FER:"A~DEZ :\OYELLA, Benito:
natural de Zorita (Cáceres), casado,
vendedor ambulan le, alto, pelo largo
p-ei nado lJacia alrá~;, sus ojos acusall
haber padecido enfermedad. pues tie·
ne irritados los párpados, algo serio,
"hte de negro y suele llevar al bolsillo
una cadena de 1-a que pende una mo
neda d~ oro de re¡ular tamaño, ,'iaja

S9í3

6.0;4

ti.Oí3 bis

C\SSA FERX _-\.);DEZ••lus~ Oriol; hi
jo di: )hu'tín :r d", COlln'pciúll, de vdn.
tisiete años, llatur;.ll de Canet de ~Iar,

\"eÓ!lO de la miSIlla, l:alie Iglesia. nú
IllltrO ~, soltero, d,"1 comercio, con ins
truccion. I'lIYO paratlel'o se deseono
(:e, COJlJU com prendido en ei ca:·;o pri
meru dE:! articulo S:~5 de la ley de
Enjuil.'ia:uiento criminal; eOllliJareee
rá, dentro dt-l tf:rmillo de di~7. días,
ante el Juzgado de instrueL:Íún de Are
n\'s de \lar. al oh.kto de constilur.,e
e;l IJrisiún decretada p:Jr auto ÚI;! es
la fecha en m~ri tos dd St¡lllal'Ío n lI
mero 1:~ de 1!:!3;), sobre e~t¡-¡fa. por' el
qut' se halla p,·ocesado; bajo apercit.Ji
mit.>nto que, de no veriHcarlo, será de
,:I~r:ld'O n·belde.

6.073

COS-GAYO); LLAXL\.D.\. Fern;¡n
do; cUJas demás circunstaneias se ig
noran, domiciliado últimamente en
Pa!;eo :.\1arag~ll. 1 i4, bajos, d€- profl:'
si'Ón Agente de negocios. procl'sado ton
caus;,;t. número 188 de 1!J:~5, sODr~ esta·
ta: comparezca, en término de dit::z
dla:., ante el Juzgado de instrucciún
numero 12, de Barcelona. Secretaria de
D. Arturo Cla\'ería Llo\et: bajo aIJer·
cihimiento de ser decbrado rdlt:'l(l e .

894.)

8941

celona; comparecerá ante E'! mismo,
dentro del término dI:: diez días, para
constituirse en prisión como compren
dido en el número 1." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

DESCO:\OCIDOS; se cita por medio
de la IJresellte a la per;"ona o versunas
parientes más próximos de un indivi
duo de sesenta y cinco a setenta años,
peso 40 a 45 kf¡os, est(ltura un metro
75 cen tÍllldros, pelo bJ;¡nco, ojos azu
les, dentadura incomplda, \"ist¡~l1(¡')

aIIleri(~ana gris a rayas, pantalón de
pan:l negro, c:lll:isa blanl"<I y alparga
tas blancas, que falleciú en el Hospi
tal provincial el dia 3 del aetu31. a(\on
de habia ingr..:sado el día anteriOl', por
habe. sido hallado If.'sionado en la Plu
za de Hali:l, para que Jentro del lé;-
mino de cinLo di:Js contados destie el
siguÍl>nte al en que tenga lu~ar la in
serción del presente en la GACETA DE
)IADtlll), comparezc3.n ante el Juzgado
de insl!'ucr:ión número 7. de ::\ladrid,
Secretaria de D. Joaquín ,\rgote y Sa
ga.,tume, HI objt:10 de n:eibírles decla
!'ación ). ser instruida la que corre"·
ponda de los derechos que ('olll'l'tie
el articulo 1U9 de la le\' ele Enjuir.:i:I
miento criminal, en el ~umario segui
do '~on d nún¡ero :!!H LId I.:ornen:e
:Jño.

6.0í5

DIAZ SAX JOSE, Pablo; natural de
:\fedina de Ríoseco, de estado soltero.
profesión jornalero, de tl'ein~a y seis
años, domiciliado últilllarnt'nle eH San
Sebastián y en Bilbao, calle de San
Francisco. 2;). 1.°, procesado por huI'·
to en causa 134-1935; comparecerá. eH
tennino de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 1, d~ S:l.n
Sebastiáll tGuipúzcoa) para se. redu-

3.~,30

Y;\RA DO\Il:\GCEZ. )lanul:"1; dI;!
\'cintitri-s 3ños, ~oltel'O. barrendero, na
tural de :\Iadrid, hijo de Facun-do y de
Ct"(,¡¡i;•• y euyo adual domieilio o pa
ra!lc,"o ~e ignora; t"ompa,'ccerá, dtontI'o
del término dt: tert"ero día, en el Juz
¡prlo nnlllicipal número 3, de \lalli'id,
sito ~n la (':dle !Id )Iaroui-s de Yillll
ma~na. nUllll'l'o ~, a sati':-;faeel' el im
PO,:lt:: L1t~ 1:15 eosLIS caus:HhlS t::n el hli·
cío de fal[¡¡s seguido cuntra d mismo
(Jor malos tratos, hajo el número LUiS
de 1¡¡3I; apercibido que, de no wriii
...·arlo, le parará el pt-rjuicio a qUt;: ha,va
.lugar en derecho.

REQUlSITüRUS

CAJIGAS CA\!ILL.\, :\Ii¡.;uel; hijo de
Juan y de Isalt~l. L:uY~jS cÍrcurisluncías
v último JOfllieiJio se ¡gn·oran; compa
-rt'cerá. dl'lllru del tt-l"Illine do cinco
dias. ::'ntt:: el JHzg:Hlo de instrucción
número 2, rlt.· '!udrid. Sec!'e!ur·i.\ del
Sr. Yáñez, 11'11';.1 recibirle lk(,];..Il-at"iúll
\" hacerle el ofrecimiento de eUUS<I que
;lelermina el <ll't¡culo 1ú9 de la ley de
EnjuiciamienlQ erimimtl. en causa por
llllledc LÍc ,; Llall CajiaDa (iÚIIIi:L, ins
truida en didlO Juzgado eon el numero
:13 .. de 19:>4; ape:"dbiJo que, dI' no ve
rificarlo. ll' P:ll·;.ll'á el perjui cio a que
hubiere lugar.

6.0il

6.072

CQXTI BQLDLJ, José: natural de
Barcelona, de estado suitel'o, dt' profe
sión comereio, de trein ta y un años
ue edad, hijo de Jusé y de Dolo.es, do·
miciliado últimamente en Ban.~elüna,

Via Augusta, número 4, procesado ~11

caUsa número 22;) de 19~5. por d c::.t:
lito de injurias, seguida en el Juzga
do dé: instrucción númer\) 3, de Bar-

pJreC't'ra <,} db 20 <le .rulio. a las diez.
;lI1le el .Juzgado municipal numero 16,
de :.\lactrid. :sito en la calle de los Hi:r
manos Ah-arez Quintero. 3. a celebrar
juit'io de fa1t<ls por lesiones de Beni
to :.\lartin. inq,uido contra el mismo
y otro, Lajo d número 390 de orden
lit'l año actual.

Bajo apercibimiento de ser declarado~

rebeldes y de incurrir en las demcis
responsubilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla;:o que
se les tija, a contar desde el dio de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez. o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza. encargándose a ter
das las Autoridades y Auentes de
la Policia judicial. prOcedan a la
busca, captura 11 COllducción dt
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre·
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3,Q71 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.
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8983

8984

en un carro con dos caballerias (ma
chos burreños), acompañándole su es
posa }Iaria García y -cuatro hijos, y
acostumbra dar venta en las provin
cias de Toledo, Ciudad Reaj, Cácercs
y Badajoz, domiciliado ultimamente
en Casar de Escalona, hoy en ignora
do paradero, procesado por alzamien
tos de bienes y estafn f!n sumario 133
de 1934; cornpar~cerá ante este Juzga
do de Escalona, de.otro del término de
diez días, a COntar dede la publica
ción de la presente, a fin de recibirle
declaración ind8gatoria y constituirle
en prisión dccrdada; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle ¡J perjuicio a que bubiere lugar.

8959

6.081

TOr...'ELL TARRES, Josl':fa; que ha
bitaba en la calle Baltasar, 16. y José
Liado 'Capdcvila, que habitaba en la
calle Rosendo ;'\Ü\'3S, 3, p.o.:.;csados en
..amario número 8 de 1935. pür alza
miento de bienes: comjJare<.:erá. den
tro de octavo día, .mte este Juzg2do de
instrucción número 11, de Barceiona,
para ser redücidos a prisión y notif!
carIes el auto de procesamiento; bajo
aperc:ibimicr¡,to, si no lo verifka, áe
ser declarados rebeldes.

8944

6.082

GARCES ARROYO, Santiago; natural
de )Iadrid, hijo de Jústo .. de Lean
dra, de diecim.:e ..."(' años de edad, sol
tero, estudian te. domiciliado ultima
mente en la calle de Tarragona, nú
mero 5, segundo número 2, .Y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparece·
rá. dentro del término de diel. días,
ante el Juzgado de instrucc:ón nú·
mero 2. de )Iadrid, Secretaria de don
Amonio Yáñez, a responder a los car
gos que le resultan en el sumario ins
truido en dicho Juzgado con el nú
mero 134 de 1935, por incendio y da
ños, y del que ha de conocer el Tri
bunal de Urgencia; apercibido que,
de no ..erificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

8976
6.083

GARCIA GOXZALEZ, Dario; de
"'eintisiete años de edad, casado con
Celsa González. hijo de Antonio y de
Socorro, H~ino Ultirn2mente de Tei
xugueiras, ~Iunicipio de Cartelle, par
tido de Celanova; es de estatura alta
r bastante grueso, usa ropa obscura,
cúbrese ccn boina negra y calza zue~

cos con piso de madera; comparece
rá, en el plazo de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Orense,
para s.er notificado de su auto lÍe pro
cesamiento y constituirse en Prisión
p!'enmth-a por consecuencia del su
mario que SI< le sigue con el 'número
160 de 1935, sobre atentado y lesio
nes; apercibiéndole que, de compare
cer, se le declarará rebelde y le para
ráadernás el perjuicio a que haJ'a lu
gar,

8985
6.084

GAReL'>'. TOMES, ;:'lanuel; natural
de Ibiza (Baleares) l de estado casado,

de profesión }Iaestro de escuela, de
treinta y dos años de edad, hijo de
)fanuel :r de Josefa, sin domícilio co
nocido y con antecedentes; procesado
en causa número 500 de 1934, por el
deiito de estafa, seguida en el Juzga
do de instrucción número 15, de Bar
celona; i::omparecerá ante el mismo.
uent.o del ternúho de diez días, para
constituirse en prisión, como <:om
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimien
to, si no lo .erifica, de ser declarado
rebelde.

8950
6.U85

GVERRA GARCIA, .J&"jer; de .ein
te años de edad, soltero, jornalero,
.-eeino de Córdoba, eaUe )Iuñices, nú
mero 23, procesado en sumarío que
se instruye en el Juzgado de instruc
ción de Ecija (Se'-illa), con el núme
ro 114 del año 1933, por el delito de
lesiones, se le cita, llama y emplaza
para que, en el término de diez dlas,
contados desde el siguiente al en que
la presente se inserte en la GACETA DE
~IAORID y Boletines Oficiales de Sevi
lla :r Córdoba, com parezca 3n te este
Juz~:ldo a responder de los cargos que
contra el mismo resultan en dicho su~

mario y constituirse en prisión; aper
dbido que, si no lo verifica, será de·
clarade; rebelde.

8958
6.086

JI\lEXEl C.\B.\LLERO, Juan José;
soltero, vendedor, de treinta y ocho
años de edad, "ecino de Cabra, domi
ciliado últimamente en dicha ciudad,
calle Empedrada, número 1i, natural
de Cabra, hijo de José y de Car-men:
procesado en causa por el delito de
estafa, bajo el núm~ro 152 de 1933;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Sagrario, de
Granada. sito en el Palacio de Justi
cia, en el termino de diez días, a res
ponder de los carcios que resultan en
dicha causa; bajo apercibimiento de
ser d.eclarado rebdde sí no lo verifica.

8960

6.087

JnrE.'I;'EZ FLORES, )'Iaria; 'natur:.l
de Aldea de Ta.-isa, d¿ estado soltera,
profesión sus labores, de cincuenta y
cinco años de edad, domiciliada últi
mamente en Sevilla, Barrio Amate, ca
lle 28, número 3; procesada por hurto,
número 285 de 1934; comparecerá, en
término de diez días, para ser redud
da 9. prisió!1 por haber sido acordado
por la Superioridad.

8991

6.038

JnrE~EZ JDIE.'\EZ, ~Iaría Concep
ción; hija de l'\atalio y de Jaci!llta. na
tural de Vmanl:¡';~va (Burgos), de es
tado soltera, profesión sus labores, de
treinta y seis años de :edad, dQmici
liada úItimam en te en Bilbao; proce
sada en el sum':lrio número 288 del
año 1934, por delito de hurto, y corno
comprendida en el número primero
del articulo 835 de la le:!" de Enjuicia·
miento criminal; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante la Audiencia

provincial de esta villa de Bilbao; bao
jo apercibirnien to de ser declarada re
belde. parándola el perjuicio a que
hubiere lugar.

8952
6.0&9

RODRIGliEZ, J.; que tenia un co·
mercio en lacaJle de Begumir mime
ro 1, segundo, segunda (Barcelona),
y cu~-as demás circunstancias se ig
noran; procesado en causa número
200 de 1935, sobre estafa; compare
~era, en tümillo de die!: dias, ante
el Juzgado de instrucción número 12,
de Barcelona, Secretaría de D. Artu
ro Clavería Llobet; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

S~46

6.Q90

JCSTO JGSTO, Rita; de cincuenta
y dos años de edad, viuda, hija de
Agustin y Dolores, vecina últimamen~

te de Teixugueiras. ~Iunicipio de Car
telJe, partido de Celanova; es de es
tatura regular. usa ropa negra y calza
zuecos con piso de madera; compare
cerá, en el pla:z:o de diez dias, ante
el Juzgado de instru.cción de Orense
para ser notificada de su auto de pro
cesamiento :r constituirse .en prisión
pre\'enth-a, por consecuencia del su
mario que se la sigue con el número
16'0 de 1935, s()bre atentado y lesio~

nes; apercibiéndola que, de no Com~

parecer, se la declarará rebelde y la
parara ad"más el perjuicio a que haya
lugar.

6.0íll

LDfELA FER.RO, Anton~o; soltero,
de estatura regular, bastante grueso,
usa ropa de dril obscura, cúbrese con
boina negra y caha zapatos, domici
liado últimamente e& Teixugueiras,
Municipio de Cartelle, ¡;~rtido de Ce
lanova; comparecerá, en ei plazo de
diez <tias, ante el Juzgado de instruc
ción de Orense para seI" notif1cado de
su auto dI:: procesamiento y consti
tuirse en prisión preventh-a, por con
secuencia del sumario que se le sigue
.con el número 160 de 1935, sobre
atentado y lesiones; apercibiéndole
que, de no comparecer, se le deciara
rá rebelde y le parará además el per
juicio a que haya lugar.

L.~lELA FERRO, Isaac; de veinte
años de edad, soliero. domiciliado úl
timamente en Teixugueiras, M~rlici

pio de Cartell.::, partido de CelanovB;
es de estatura alta, delgado. hijo de
Emilio y de ~Ianuela. calza ZiJ,ecos y
cúbres.e con boina negra; comparece
rá, en el plazo de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Orense pa
ra ser notiflcado de su auto de pro
cesam;.ento y constituirse en prisi6n
preventiva, por consecuencia del su
mario que se le sigue con el número
160 de 1935, sobre atentado y lesio
nes; apercibiéndole que, de no com
parecer. se le declarará rebelde y le
parará p.demás el p.erjuü:io a que haya
lugar.
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8953

899i

8951

6.093

LOPEZ y LOPEZ, Vicente; de vein
tiséis años de edad, soltero, jornaleru,
hijo de José y de )faría, natural y ~..:

cino de Alf0I?-sarias, Concejo de Tapia,
en este partido de Castro poI, actual
mente en ignorado paradero, procesado
en sumario número 30 de 1934, sobre
burto de una caballería; comparccera,
dentro del término de diez dias, ante
este Juzgado de instrucción. con ob
jeto de ser indagado y reducido a pri
sión; prcYiniéndole que, de no hacer
lo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio qu-c hubi",r~ lugar con
arreglo a la Le~·.

8956
6,Oi/4

)L\RTI~ SA); JUA~, Les-mes; hijo
de Dionisia :\lartin, natural de :\ladrid,
de estado soltero, profesión al.bañil, de
.t:intinue....e años, domiciliado última
m-ente en la la Plaza de España. núme
ro 3, procesado por injurias, surr.ario
nÚmero 83 de 1933; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción número '7, de :\Iadrid,
SecN:taría de D. Joaquin Argote, al
efecto de 5,;r r.:qü.eridü para que de
signe lugar donde haya de cumplir
la pena de destierro que por sentencia
de 14 de :Marzo de 1935 le ha sido ün
puesta por la AudÍf:ncía de esta ca
pital.

8972
6.095

~IEYLER, M. Guy \Y.; de estadoJ ca
sado, de profesión comercio, de cua
renta y siete años de edad, domicilia
do últimamente en Barcelona, Proven
za, 231, bajos, procesado en causa nú
mero 59 de 1933 por el delito de es
tafa, seguida en él Jllz,8Jdo di:: instruc
ción número 3, de BarceIUll:i; campa
recera ante el n:i !:>ilio , dentro del térmi
no de diez dias, par3 constituirse ton
prisión, com comprendido +::n el mi
mero 1.0 del 31 Liculo 835 de la ley de
Enjuiciamien to crímimtl; bajo aperci
bimiento, si n.o lo yerifica, de ser de
clarado rebelae.

S942

0.0%

~lO~TOYA JDiE.:\EZ, Juliana; hija
de padres desc::modd05, natural de BlI
bao, estado soltera, profesión sus ia
bores, de cincuenta año~, domiciliada
últimamente t::n Bilbao. p¡,oc<::sada en
el sumario numero :!.sS del año 1934,
por delito de hUI·to, y comu compren
dida en el número l." dd articulo 835
de la 1.:)· de Enjukiamiento crimina);
cc.mparecera. en término de diez dias,
ante la Audiencia prov~ncial de Bilbao;
bajo apercibimiento de ser declar-ada
rebelde parándola el perjuicio a que
hubiere' lugar.

6.097
MORE.......O ARGcELLES. hblo; que.

habitó en la calle de la :\lontera, 30.
piso segundo, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, procesado en ~l

sumario s~guido ante el Juzgado de
~instrucción número 5. de Jladrid, Se
cretaria del Sr. Alvárez Castellanos.
por estafa, con el nÚInl:rO de orden 233
de 1935; comparecerá, dentro del tér~

mino de diez dias, en ex,presado Juz
gado ~. Secretaría al objeto -de notifi
carle el auto de prOC'esamiento :r Ue\·ar
a efecto su prisión: bajo 2percibi
miento. que si no lo H!rifica. será de·
clarado en rebeldía, parandol.:: el per
juicio a 'file hubiere lugar en derecho.

89'11
6.098

:\n.:soz CODI:::-';.\. Antonjo; natural
de Sevilla, de estado casado, profesión
empleado, de ycinticinco afios, domici
liado últimamente en Sevilla. üili€jón
de la Barzola, nUmero 3:~. procesfldo
por lesiones, sumario nüméro 32S·93~;

compar~cer~,€n término de diez dias,
para ser reducido a p¡·isii.n. por en
contrarse asi acordado por la Superio
ridad.

8900
6.099

OLlYER, Antonio; donlH;iliado úl
timamente en Barcelona, pa~eo de Gr<:¡
cia. número 47, entresuelo segundo,
,procesado en causa numero 215 de
1935, sobre estafa; com Darecerá, eil
término de diez dias, ante el Juz¡¡ado
áe instrucción numero 8. de Barcelonfl.
Secretaría de D. Juan C. Yil!ar.ueva Ho
driguc:z, para responder de Jos car;ns
que re sultan con tra el ID ismo ; baj o
apercibimiento de ser declarado re
belde.

MJ39
6.100

PES.\ A...'\IDO, Juan; nJtural d~ y¡
llar :\Iavoc (Puentedeume), de eslailo
soltero,' profesión :\Iarinero. de tr.;1 n
ta y cinco aiios, hijo de Ignacio y de
Josefa. domici1:ado últimamenle en
Villar ~layor, hoy en ignorado par..
dero, procesado por polizonaje bajo
d número 62 del año H,:H: compare
cera, en término de diez dias. anle el
Juzg!:1do de instrucción número 1 de
Vigo.

S9¡H
6.101

PE~ ..\S aIYERO, Felipe: de die
ciCtcho años, estado solterl), d¿ profe
sion u oficio jornalero, hijo de E!..l2e
nio y de Cesár~a, natural dí:: Carla,
domidliado últimamente en Zara;wza.
procesado por la causa núm<::ro· 14g
de 1933, sobre lesiones; comparecerá,
dentro del término de diez dia~, ante
este Juz¡.tado de instrucción ¡¡umero 3.
de Zaragoza, Secretaria del Sr. Lizan
dra, para constituirse ~n prisión que
le ha sido decretada por la Audiencia
p.ro\·incial de esta ciudad, f~ch8. 2S de
Junio ultimo; apercibido (¡,¡C, de no
comparecer será declarado rebelde.

3999

6.102

PEDREROL :\IIRAXDA, Ricardo; na·
tural de Barcelona, de e,tado casado,
profesión del comercio, de cuarenta j"
cinco años, hijo de Luis y de ~Iaria;

domiciliado últimamente en Barcelona;
procesado por estafa en el sum!irio mi
mero 361 de 1934; compa;eccrá, en tér
mino de diez días, ¡¡nte el Juzgado de
instrucción del distrito de la Alarr.eda.
de J,íálaga. Secretaria del Sr. :\1iralles:
bajo aperdbimiento ql,je, si no lo ve
rifica, será dedaralÍO rebelde.

89/5

6.103

PI:S"OL, José; na tü:-al de la pro\'incia
de Lérida, d-e estado sollero. profesi6n
carrdero, de unos trc¡n~:>. :lño;s: domi
cjliad~) últinwment.· en CarceJonR., Cd

IJe Bassegod. 42: proresfldo en causa
número 201 de 19:::5, ""iJie estil fa; CO:1:1·

parecerá. en termino di' die:: días. :mle
el Juz¡4Rdo de imtruccló:: nú:n2:".) 8. de
Barcelona, Secretaria de D. Jua:l C. Yi
!Juendas Rodril:ruez. ;Jara re:;ponder de
lo.~ car;.::o~ que' rE-~uJtan i;(mtra d mis
mo; bajo apercibimie:lto de s<:r dec}3
rado r<:nelde.

~40

e.l0.i

POR L.\ PP.ESE:;\TE. s:: ruega e in

terl'sa de todas las Autorid?d¿s y A:.¡;e:1
t~s .j¿ la Policía judicial, procedan a la
busca v detencíón de un ~itano, cuyo
nombre. apellidos. domióJlo }. demas
circunstancias s-c igno,an, q-..Je es de
unos treinta y cinco a cuarenta años.
mal trajeado· y viste blusa obscura y
so:nbrero de ala ancha. quo:' el dia 6 {Ii::
:'Ila....o último, n;;;s'lba con una C8rayana
jun-to a ;;1 ('ü~'l:a ue C:..rifo Pi.!l'dicla, en
tér¡nino d\: Baza, y al SiC!' requ'<:"l'id(! peor
el Guarda Jurado F!';.¡nci:-.'x' Cl.;pero
Ruiz. dicho gitano ~ac';' una pierln1 del
bolsillo y se la tiró a aqu":l, dándol¿
en la cabeza y prrdllcil'nJolE: Jesic):Jb,
el que de ser h?bido. scr:~ ,)l:e~l() en h"l
prisión del partido a dis.posición dd
Juzgado de instr,lCTion dé l3aza (Gr.).·
nada); pues así está acor,iado en el su·
mario de d~cho Juz::!¡;¡do número 39. d~

1935. sobr0 at.¡;nt::td"o :< .\gente de ia
Ailtoridad y lcdOi-.es.

6,10;)

POR L.l,. PJ~E:'.E::;TE. :::c: c8r~Cl'l3n y
dejan sin efeciD l:1s r;.;quis¡ t(d'ia~ publi
cadas en el '·Boletín Otic:al" ,:e es!a
proYi.m:i:?, (te Z:.ir::q;:(';L;" de feclj~ :l9 de
Junio pa~ado y "Ca('et:~ rie )ladrid".
por las que se llR!":1aba 9.1 procesdd'~l

Joaquín Fillola \fir:Jnrb, .en C3~!'a nu
mero 426 de 1931, sobre esiaf¡¡. por
haber sido capturado (: ingr;:sado en
prisión.

6.106

IUBER·\ FER~..\~DEZ. Luis (a) "E:
.\ndaluz"; natura! de la pro\·incia de
S:::.ntander, de estado (;;(>aoo. piof.,s;¿·!1
mecánico, de veinticcho años; ·jn7nici
liado últimamente en Yillavic:osa ce
Odón· proce,<'!do p0r rolJo e incendio;
compar.ecerá, e:l térm!nG de diez día5.
snt!:: el Juzg<ldo d-c instr:Icciui1 de ~ ...
.... ak3mero. con p-l f¡:¡ de recihide in
da~a~o"ja y consti tui rse en prisión.
ac~rdada en el sumario núrU4:ro 35 de
1935.

89/9
6.107

lU\'ER.-\ c.nIPDERRICH, José ~L¡

ría; de veinliaue':e aLios d<: edad, di?
estado solLero profesión comercio, na
tural de BarcelonH, partido de ídem,
provinda de idem, vecino de La Co
ruña últimamente, cuyo actual p:¡rade
1·0 se ignora, procesado en sumario
número 223 d~ 1935, EObre estafas;
compar~cer:í, dentro del término de
ocho días1 ante el Juzgado de instruc-
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896t

6.109

6.108

6.110

9081

6.119

C.-\RRERAS ,rOXTOY.\, Serafin: de
treinta r eualro años. hijo d~ Salvador
y Fruncisea. de estado sollt'ro. 'Jlaturai
de Bs.rcelona. vecino de ésta, sin do
micilio, de profesión jornalero. pro
eesado en causa numt:ro 341 de 1934,
sobre robo; comparl:'t"erá, en término
de diez días. ante €I .Juzgado de ins·
trucción número 12, de BarceloIlll. Se.
cretaria de D, Arturo Claveria Llobet;
bajo apel'C ivimiento de ser declarado
rebelde.

9050

9052

6.118

C.\LYE CO:.'\CEPCIO~, Lucilino: hi
jo de \'il:ente y de Agu""da. natural de
Yille! (TI:'I'ue!), de estado :-;oltel~(l. pro
fl:sión albañil, de "eintiún años de
edad. domiciliado últimamente en la
calle Cabañes. número n, segundo pri
mero, de Bare·elona. procesado i;'ll ~au

sa numero 237 de 19:;3. por robe: C()lIU~

p<lrecerá, en término de di,ez dias. lln
te el Juzgado de instrucdón número 4
ue Earcelona. Secretaria de D. Josb
~lolina Aznar, para responder de 10$
cargos que resultan contra el mismo'
bajo apel'ciLilUjento de ser dee'arad¿
r",be!tj(,.

6.120

'CASTRO GO)!EZ. Luis; nalural v
....ecino úe Priego (Córdoba) estado~'
profesi6n s.e ign<Jran, de UlioS' treinÚ
y ocho a 'cuarenta años, domiciliauo
últimamente en Ubeda; .comparecer!t,
en el término de diez di;)s. ante el Juz
~ado de instrucción de Huelrnll a prt'''
tal· declaraeiún ~'omo inculpado en el
~umario nú;nero 36 de 1935 Que se
Instruye por hurto de dos caballerÍ<ls;
previnién(lole {fU!;'. si no compar.:.-ct:.
le parará el perjuicio a qlJ~ haya hl,.
g~Il' en Jcrccho.

9u25
6,121

COGOLLOR A.GFADO, Quintin; de
yeintitrés años, e:;tado soltero, de Pl-U
l'esión u ofieio fon lanero, hijo de San
tiago :r de Casi! cta. natural de Güada
lajara, domiciliado últimaml:;'te en
idem. procesaJü por la CaU<1;l núnw
ro 393 de 19::S-l. soLre robo; o.:c!Upar~·

cerá, den:o del tér:mino de die" dias,
anle este Juzgadú tIe. illstrucciún nú
mero 3. de Zaragoza, Secret:.lría del se
ñor Lizand.a. para .('onstituirse en ¡pri

sión, que le ha sido dt:"eretada 'Por auto
'd~ la .\udieneia provincial de Zarll,
goza el ~9 de Junio ultimo; apercitJi
do, que de no compi:lrect'r, :)<:ni Qe
ciarado rebelde,_

de José y d,~ :\fa,'j¡). natura~ de San Ro
Q,ut', de estado soltero. ¡profesión ma
rInero, de trein ta y seis años de edad
domiciliado últimamente en Se.... illa:
pr?~'esado en causa nÚmt>r'O 132 de
196.;), por hurto; comparecera e'll tér
!Ilino de, ?iez días. ante el Ju;gado de
l,nst!UCClOn del distrito nÚInpro 2. de
SeVIlla. calle Almirante .\pOU2I'a. nú
llJero ~. a responder de los ('argos que

, I~ I:esl:JlUin ton dkha causa: l:ajo aper
tlL.LHlll.:'l1to de s::r declarado J't'Uelde.

!iO7;;

6.112
8992

8949

:.)~ ('l-tl':,;u" que contra el luismo re~ul

ten en dicho sumario; él'l)ercibido si
no lo .... erifica. de Sl:"r declarado' re
bel<le,

6.116

\,.\Z(jl·t:Z :\f.\R.\.:\GES. Hila; na
turtll de Alp ((ie,ün<l), u~ veinlit'uatl'o
años dI: eda(L soilt-ra, sus htl)or':s. hija
de Domingo y Eh·ira. do;nj¡oili;¡tla úI
ti:aJ:U:ll'lltt' t'n B¡;¡'l'elun~;. ("afie Sacris
tans. numero 4, princip:¡], proees'l(la
por currupción ·df' menor~s. ("<lUsa nú
mero lS:¿ de l!:l:~:1: COllljJilrec.erú. rlen
Iro <Id término de seis dias. ~m(l~ 1'1
Juzgado de ins¡.rll('("iún número l:l, de
Rurct>lona. Sccrelnría. de D. Silw¡,io
\"alls: b9jO apen'ibimiento de ser lte·
('!ar;¡da rebe:dt'.

8947

6.114

r.x TAL .-\illolliü • cuyas demás elr
Cl¡¡l"~l!n,·ias y UJH:lJittos se i;,(nol-;¡n,
Jlr"ce.~<ldo en ,'lw:ario número ~lU dI:'
l!1:-j;) por ten",neia iJíeit¡l dE:' arma Lie
íllt"f;O; cü[!I¡Jar(;('t'r-á ton ",1 térn:illo de
OL'ho dja~ anle est(' JU:Z).t:1do de ias
t.ru('ciún n:l!!lerO 11. d.. Harl't'lol1 >l,

Ijar.... ser redueido li prhión : h:¡jo :lper~

r:ibimiento, si no 10 verifica. de S!:'J:
uecli.1rado rel)elue.

6.117

AL\'AREZ ~lORAT.-\, .\Lnuel; hijo

6.113

SE CAXCEL:\::\ las requisitorias ex
pl:'didas Hamando al 1)/,ocfc's<ldo Dani'el
Cillán pjzarro ~n lI1él"itos dd ,.;uJn<trio
número 19:! Jt" 1!1::l::'. súLre huno, ins
truido ¡JOI' el JULgadll Jd Hospital, hoy
nUIIIt'I"'.) 1;') Jt:' t'..,i:.¡ l'illd~1J de Barcl:l
lun~l.

6.115

YALYERDE FLOR. Se-uastján; hijo
de Juan Jo1Fé y de }laria. natural y ',"e·
eino dt: lnfan tl:':'. provincia de Ciuclad
Hesl. dOllliciliado üItitIl:lmeJüe en Pla
zuela de Santo Dorningn, ¡¡úmero ~8,

de diecisiete años, soltero, jornalero '\"
sin instrucción, ('lIYO uClmd paradero
se i3nora; comparecerá, en iérmino de
diez dias. ante este Juz:.'~do de Baeza.
p:tra s"t'r reduei do a pri!'ion. en la ("lU
sa (fUt' en eslt' Jllzg~¡do s(:! si;-uró hollO
{·I número I::>~ de 19:~4. sobre hurto:
h;¡jo nper('ihi/!lif:lIO de· ser dt'darado
rebeld",. pues 3si lo tt'Il;20 ;Jl'onlado en
cUlllplimiento de orden dI.:' J:1 Sl'lTiún
prin1!:'r:.¡ de la .-\udiencia de Jai'n,

l!lJ37

8948

8943

S,ERR\L YEXDHULf.. "jcel1k: hijo
d", Jl¡;!t:o)' d(' Plllllli[·a. natural de
Barcelona. ",..,tado soI1<'rll, profesion
lllLañil, ed3d \"eintilr<',S aiiús: domici- I

Ji.ado últünamc'nte ea Baredona, c;tile
EsprolH_~e·da. númi'l'o ;)1, cuarto. terce
r<.l, prot"esa<.!o t:'1l ('ausa número 646
d~ 1!,l:~.j.. sobre tSI,lfa; compart:eeni. en
terl:,illO de, ~i",z dias~ ante el Juzgado
de lnstruccllln IÜWlt'ro 1~. de l:brct:lo
na, sito en el Palacio de Justil:ia, para
res!Jond·tr de los cargos que resullan
contra el mis.mu; bajo apercibillli<:nlo
de ~f:<r uee!a!'~l¡Jo reIJeJde.

8998
6.111

~."'-'T'"-. :

POR LA PRESE:\TE. se llama a S¡¡
turnino Barneto .\tíellza. de treinta y
nuev~ aüo~ de edad. natural de :\I'~ri

da tBadajoz). hijo de Francisco e ha
bel. jornaler'O y domiciliado ton Sevilla.
calle de Patricio S:\enz. procesado
en sumario IJor delito contra el orde n
público. número 12i d'e 19¡¡;:., para que.
en el tfrmillO de diez das, contados
desde (>1 siguiente en que la preSt'nte
a.parezca mserta ·tn la GACETA DE )1...
DRlIl, e(¡:lij.¡"rezea nnte este '¡uzg:ldo de
j,nstrUl.:l"lún nÚJIJero 1. de Sevilla, Se
~tetll.ría \'acant~. ¡J;;tra rt!sponder de

SAXCHEZ n.ODlUCO, :Manue}; de
tr.. i n ta ailos, eslado soltero. de profe
siún u oficio jornalero, hijo de :\lateo
v de Casin1in.l. natural de Aranda de
),loncaro. domiciliado últimamer.t~ en
Lte ho (Z:i-;-agtJz<¡), proeesado por hl
caUsa núlll-ero :l8i.i de 1!j:l4. sohre ro·
bo dt: aH»; coruparl:t:er:l. dentro od
t{>r!l!ino d~ diez días, ante este Juz~a

do de ins!ru<:ciúlI JlÚrnel"l) 3. de Z¡¡Ll
gaz<t. S"l"!'etaria del Sr. Lizandra. i):l
ra ("ollsli¡uir>.c en prisiún que le }-¡;l

siüo uftl'retada por la Audiencia PI"O
\'incial ue e,¡:a ciudad en auto de :27
de Junio último; apercibido qut'. de
no ·eomlJ<:rece¡'. será ded:Jrudo re
bdde.

c:iún del (]isl.ita de la Audi<:Il<:¡tI, c\:
La Coruiia, P;lI:.I(~¡o d~ Jusliri<1 eon
objeto de ~¡;r iIH.I;J!.,~ldo y rt:":.hl(:ido a
p['¡:-;ión; pre\"Íniendo!c que. ~i no com
parc('e. ~"'rá declarado reL'c!cle y le pa
n~r;.i el !H:rjuicio a 'que hay:.! 1llg;¡ r.

8957

RODRICl'EZ :'\OCl'[R;\. José Anto
nio; t"ollociLlo tambit-Il COIl el nombre
ue .-\!ulrh Prieto .Barrios: de vein ti
cuatro añus. hijo d~ .\lauuel y de :\la·
rÍli. soltero, natl1I'a! y veClI"lO de Tr<l
).lajo de ALajo (Leo;)). dt.v/;'ndiente. Y
cuyo aetllal .,(¡raLlero se i.~nora, fU;.{:I

do Uf:: l~ Cárctd de este p~jrtido t'l db
l:~ del IOH'!ual. e:l la qLle s~ en-:ontr"J¡"
P:'ocesado y en prisión ~ruvisjo'la¡

i.ll'ord<.:ua en sumario nÚIIl. !el d~ 1Y;1;"i.
)Jor L:Jrto; compan:('Crd. en t.ermino de
die¡ dias, ~i!1te ei Juzgado de in..,t¡·ul"
ciún de Astor!;;"", a fin de ~:unstituirse

tie lluevo ~n prisiun; Lajo ¡¡IJel'l"iJ¡i
mi¡..alo que. de no v~rificarlo dt'l,tro
d~ dicho término, le parará Id jlt'rjui
eio a que hubit:re lugar y será t1eda
¡',lIlu rebeld.:.

RODRIGCEZ :.\íL7S0Z, YiCenlt'; de
treinta y ol;ho añús, sol tero. jornaleru,
:HIlÜu]¡lllte. n:lturl;} de Yit¡~uLlinú. hi
jo d~ Yicente y Joaquina. 'hGY en i~
lwrado paraáero; comJHlH'(·erá. e J1 tér
mÍllo de diez d [as, ante el J llz~;!flo de
illSlr-ucción de León. al olJjeto dt"
....üu:-.lituirse en prisiún a d3..,posici¿n
de ia .-\udi('ncia provincial de e~tH Ctl
¡,lit..l; bajo lijJercibimiento qUt:, de no
H~rifica,¡o. !'.I:rá decla,ado rehelde y
parade d perjuido que lwya Jugar,

Acordarlo así en SUJilario número
183 de 193~. lJor d::l!lus. !>egllido CUll
lra dicho' loujeto.
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90U

6.122

DELGADO ~L\RTI~. ~Iaría; de :"oe·
senta años áe edad. viuda, cuyas de
nuís eircunstanci2S pf'r",onules .se igno
ran. liatiendo tenido su domicilio úl
limamente en la villa úe Xen" (Huel
va), ~. cuyo actual par:.¡clero Se descu
noce, procesllda en el sumario I1IÚH..:
ro 3i de 193.'",. por corrupción de 'i11\;'

nores; comparecerá ante el Juz<;auo
('oc instrUt:ciOIl dé Y¡l!yerde áel Cami.
r.o, que sigue dicho sumario. para re~,,·

POli del' dI: los cargos que la resultan;
¡,¡percibida que, de no verificarlo, la
¡j,¡o(r¡,¡ra d JH:rjllicju [( q7:' ll:JY:.t /u,:!a!'.

9ü:i~

6.1"';J

DL'"RO ESP1'5;ES, Jos~: de veinti
úcho años, estado soltero, de profe
sión u oficio Agente comercial, hijo
efe José :y de )Iagdalena, n:ltur... l de
OrgañaJ. domiciliado últimamente ~n

Zaragoza. procesado por la caUS3 n ú·
mero 117 de 1935, sobre t:sbf~: COllI·
parecera, dentro dd término de dit'z
días. ante este Juzgado de instrllCci('11l
número 3, de Zar'agoza, Seerdaría del
Sr. Lizandra, j.J~[·a l:onstituirse en pri
sión, que le ha sido deerdada tJur auto
de 8 de Julio de 19;)5; apercibido que.
de no comparecer, ser~ uedarado re·
belde.

9041
6.12.1

EL RE}IlTE."\TE de 13 expt'did"'l1
número 1.;:'10 p. V., de Játiv3 u Cabra,
dos cajas de licores. cuarenta y cuatro
l>iiogramus, H. Botella; d consignata
rio de la ¡¡.7U::! p. v.. d", :\I'.)res a La
mllga. dnL:o paquetes de e¡lJ~.¡tdl), ::;9 ki.
I06ramos, remitente D, Joaquin Pérez
y consignatario ~emesio C3StiJ¿O, y
los remitentes y cun~i,~natarios de las
expediciu:les 4.698 y 10.27(j de Guada
tajara la primera, cunteniendo embu
tidos, d~ la otra se ignora conienido;
comparecerán en término de dit:z dias
an te este Juzgado de La Carolina y
S~cretaiia del Sr. ytlasco, IJara M'r
oic.os e instruirles CuTIlO se les instru
ye pN' el presente de lo dispuesto en
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
IDiento criminal, pues tlsí está acorda
do en causa por robo de lllercancills,
bajo el numero 84 de 1935.

9U;;9

6.125

ESTEBA:\' {lA.ROA, Salurnino; de
·... einticinco ailos de edad, soltero, na
tural de \'alladólid, ambulan le, CUllO'
ádc por "El Qwfu" y "El ZHlllora";
comparecerá anle el Juzgado de ins
trucción de \'itiglldinu, denl:o de los
diez días siguientes ul ell que aparezca
la presen~ publicada en la GACETA D~

:\IADRID. a efectos judiciales, acorde.dos
en causa que se sigue por hurto con·
tra el mismo, por hallarse incluido
en el artículo 835, número primero. de
la 1e y d e Enjuiciamiento criminal;
apercibido que, de no comparecer, se"
rá declarado en rebeldia, parándole el
perjuicio a que en derecho haya lugnr.
Al mismo tiempo se ruega a todas las
Autoridades y sus Agentes procedan
a la busca y detención, y pongan,.en l'U

caso, a disposición de e~te Juzgado de
in5truccíon~ del aludido sujeto, rogún-

dolt:s tarnbifn lo comuniquen púr el
lll<:dio mas rá¡JÍdo.

9039

6.1:¿6

GARelA DE LA Fn;:"TE. Benito:
de diecinueYe años, soitero. j,,:'nal€'ro.
hijo de Pablo y de Ladus!:t:l, nalur¡¡!
de Cifuentes. domiciliado úJtim:tlllenle
en Guadalajara, procesado por la .. ¡¡U

sa número 3n de H¡:l4. sobre robu;
compnrec.cri! dentro del !['rmino (~¿

diez dias ante este Juz.:,lado de instn;;:
Ci('ll número 3, de Zara~oza. S,'\:reLI
ría del Sr. Liz;Jndm, paí'a ,·u:blduir..;e
en prisiún que le ha sidu del.Td:lda
por aulo de la :\uL1ielh'¡a proy:t:ci.¡)
fecha :2Y de Junio último; uperciLido
que. de no comp<lrecer. ""aá úed<trauo
l"eLdde.

9080

6.127

G.\RCIA RIYERO. ,r,:alJ: hijo de
Fnlllclsco y ce Ana. de treinla y cin
co :.¡[ios de edati. solterv, dt: uíldo l'~I

;'¡'t:ro, domiciliado últiJII,lll1ellte ell ).1;',
l<lga, Paseo de los Tilos, ~: cúIniJa['~L'e

rú, ,-,ll t~['mino de diez dÜ,s. ;.lntt: d
.Jll¿,~at!" de inslrucción del d¡~;trito de
S,1I1tO Dor¡lÍllgo. de :\Iáh. :';11. !Jara cons·
tituirse en prisi'·)D. en c,iUsa pUl' d de
lito de lesioJ~es, insiruida ¡JO:- didlo
.Juzgado. bajo el numero 2HI dt: HJ:i 1;
bajo ayel'ciLi rnien lo dI;" ~t"r J;·cJarado
l't'lJi:'ldt:,

6_1~S

GAnCL\ S,\XCHEZ. Tl'odu¡·'1. y José
~hll:.'::;).:-; Garl:ia. de dieci~it:te y ~ t"i:1 ti.
sie!~ ai'io~. hijos de Gonzalo y de Fe
lís~ y de Cipriano y de )'lo'lesta, ;'E'S

pecti\"~unente, la primera l~atllral y n:
('[na de Calzada de \"oldundel, y d
segundo, de I~¡jesma, L'UYÚ~ ¡idUall:S
paraderos se ignora,n: proces;, dos ...n
el sumario número 40 de 19;'¡~" sub!"",
rubo; comparecerán C0!110 comprendi
dos en d I~úmero primero del artku
lo 31i;:¡ de la lev de Enjuiciamiento
criminal, ante ef Juzgado de jnstruc~
ci6n dt! Béjar, para ser reduddos a
prisión. IH.:ol'dada por la Audiencia ':le
SalallHII1~·a. 1.':1 rnencior:uJu s~¡:nari();

8perci!JiénJolt:~ quC'. en u Iro ('aso~

serán dedat'al~os rebeldes y le'> para:'<\
el perjuicio a <¡ue huuiere lugllr con
arreglo a 13 ley,

6.129

GI:\IF.....'iO LIZA~L\. Anlnnio; <le trE'in.
la y tinco años, SIJltero, jorn¡IJero. hijo
de Eugenio y de :\Iaría. natural de Bar
celona, dOll1icili~do últimamen te en
Zaragoza, Doncellas, 3, segundo; com
parecerá, dentro del término de diez
dias, ante este JuzgU(IO de instrll\:ción
número 3, de Z::lragoza, Secrt:!taría del
Sr. Lizandra, iJ:lra constitui~se en pri
sión y practicar las diligc::!cias w:e se
estimen necesari:ls en su persona en el
expediente que se le sigue pD:' este
JU'zgado e:"opecial s{}bre aplic'1ciún de
la ley de Vagos )' ::\1aleantes, número 10
de 1935; bajo apercibimiento que,
al no comp::lrecer, será declarado en

i rebeldía, con todas las consecuencias

1'. al.le..jas a la misma.
9040

6.130

GO:\IEZ :\J:\.RIX, Francisco; de vein
tiséis años de edad, hijo de Anselmo
y de :\iaria, de e~tad{) casado, profe
sino minel'n, naturi:l\ dr;> LiTIl;lreS, veci·
no de ídem. domicijiuJo últimamente
1::1 Turti!Lt. 9: cOll1parecera ante el
.JuzC::ldo dt: j;htrllcd¡:ó de Linares en
t"l ler:l!ir.u rlt: d:t:"z di<,s. curltac!os des
¡k el en qu..· :qJ:1:'e¿ea el lJ1'eseJltt: en
1:1 (;.\(:1:'1.\ DE :\1.\1>1111' :. j-;"lt:iín O/ieia/
de esta jJ1'o"irld<l. cun el fin da eons
tituirst: é'n prisiún. l..it:crE'ta,il:t en el .¡¡
illO J(;' ~¡lua('i, .. n t1illJ"ll;)llle del SUlll¡j

rio llúJlJt:rl) XI) ut:" 1~nl sobre robo dl'
lllt'l'l'¡incías; ap,'r,'íbi,::Joh,' que. de nu
\'erifiearlu, scni ucclarado re~]de y le
¡';:JI"ará d ¡J"f".:Lli,·!u a que ha)'a Ju!::;ar,

9061

6.131

GO:-'=Z.\LEL: SEYILLA, Felipe; -cu
yas drClll1st:..!nl'ias se ignoran: proce
sado por infracción de la ley de Caza;
(·U:!Ij"ll"Ct'erá. en tér:L1ino de diez dias,
ante' ,,) Juz."ado di.: .-\udujar, lJ3::-a cons
tituirse en prisi(-'n: llpercibido que, de
110 ve:'iJicz.rJo. st'rá d"tlarado rebelde.
Se inil';'t:s:¡ de 1<'0, Autoridades la pri·
,,: 1" n del ti l¡lijo, ponifn dolo a disposi
ciú¡¡ de esl\:: Juz~ido en la Cárcel del:
partid u, cunmunicándolo a lo:> dectoiS
OjlürtU'i105; ",unwrjo núiHero 10.1 del
año ]9r•.

90.t6
6.132

JOYE Yj\-ES. Balllun: JI: Irt':Ír:ia y
tl',-:S <.tños de edad. so llera, zapatero,
!Iiju cie A~ustín :lo" Sabina, natural de
.-\karraz y arecindado últimamente en
Cenera tLérida); c8!U].Hlrecerá, den
1m ti,· 1 t&rmino de dieZ dias, ante el
Juzg:l'lo de Í!lstruccián de Balaguer,
cun ulJjdo (Ít: :;('11"" oido, como inculpa
du, t:!1 :íH~ritus del sumario que se si
l;"-1C ('\la el n:i:ll~:'Ü 37 de 1935 por- el
dd i tI) Lit: rebeiión; Lajo apercibimien
to de pararle d' perjuicio a que en de·
re,,;}¡u hulJi\:l"c lugar.

6.138

LOPEZ G.i. TO, Evaristo; de veinti
siete afios. hijü de Domingo y María,
natural de Seslo (Lugo), soltero, joma.
lero. habitante en la calle Bou de San
Pedro, numero 12, piso cuarto, prime
ra. de BarcelollH, lu~go Piqué, 10. ba
jos: procesado en sumariol númt!rcs
543-i,G03 de 1933, por hurto; compare
cerá, dentro del término de ooho días,
ant~ el Juzga'¿o de instrucción número
11. d;;: Barcelona, para ser reducido a
p.i:,¡é,¡J; b:¡jo apercibL--nieuto, si nI) lo
veri1ka, de ser de~Jarado rel>elde.

g051

6.134

LORE~TE SILYESTRE, Lui3; de
\'ci'ntisiete años de edad, soltero, da
jan te en novelas, domiciliado última
mente en Zaragoza, caJie Palomar, nú
mero '16, y cuyo actual paradero'.! de
más circunstancias !le ignoran; com
parecerá, ante el Juzgr.do de instruc
ción de 'Calatayud dentro del término
de diez dias, a fin de practicar dil!
gencias en ~l sumario número 34 de
1935, que -en dicho Juzgado se sigue
¡¡obre burto; a,percibiéndole stUe. a. no
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comparecer d€>ntro de dicho plazo. le
parara el jJt'rjuicio a que haya lugar.
y -en virtud de haber:;e decretado la
detención de dü:ho sujeto, ruego y en
cargo a todas las Autoridades ei \-iles
~' militares y Agentt's de la Policía ju
d~cial su busca y detención a disposi
clnó de este Juzgado,

9083

6.135

)L DE VIDALES, l\icomedes; do~

micili~do últimamente en Hoyos de
:\lanzanares (.\Iadrid). pIaza de ia Hon
!aníll~. número 1; procesado por esta
fa; compareccd, en término de diez
días. ante el Juzguda de instrucción
d.el distrito de la ~;Iarneda. de ~lálaga,
5110 en el piso spgundo del Palacio de
Justicia, Alameda de Pablo Iglesias.
número 25, para constHuirse en pri.
sión 3 las re_·;ultas de la causa núme
ro 420 de 1934; bajo apercibimiento
~ue, si no lo verifica. le parara el pe.
juicio a qUe hubiere lugar en derecho
~. será det.:larado rebelde.

9029

6,136

~L\."'Z:\XO ALYAREZ, .-\lfredo; ma
yor de edad. soltero, tratante en gana
do. cuya naturaleza se ignora, vecino de
Madrid. con domicilio en Colegiata, n{¡
mero 19. y \'ictoria, números 5 :,r i,
cU~'o actual paradero se ignora; com
parecerá ante el Jm:gado de instruc
ción de Cácer~s, p::ira constituirse en
prisión, notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y otras
diligencias, en el término de diez días,
~ contar desde el siguiente al de la PUM
blicación de esta requisitOl'ia en- el "Bo
Jetín Oficial" -de la provinC'ia de Ciice
res ~. GACETA PE JI....DRm; aperciiJlt:mdo
le que, en otro caso. será declarado r('
belde, pues así lo tengo acordado e',
el sumari0 que instruyo contm d rni"
mo Con el número 1;:' del año actual
por el delit'O de desacato a Agel¡te'i d~
la Autoridad.

9053
6.13i

6.139

)UGUEL PESARASDA, .luan; hijo
de Juan :r de Ana. de veintiocho 3ños
de edad. soltero. jornalero, n.atural de
Abanilla, vecino que fué de Elda, ba
rrio de la Estación, procesado por in
fracción de la ley de Caza en sumarío
número 132 de 1934 se¡;llído por el
Juzgado de instrucción de :\lonóv3r;
comparecerá ante este Juzgado, den
tro del término de diez dias. para n;)
tificarle el auto de conclusión de di
cha causa; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

9033
6.140

:.\URA..'\DA :\IEDIALDE.\. Antonjo;
natural de -Tetuán vecino de Xarra
da, domiciliado últimamente en caBe
Santo Espíritu. 30, hijo de Francisc:o
y Francisca, soltero, albañil. de dieci·
O'C'ho años de edad, y Ramón Rodrí
guez Martín, natural y yecino de ~a

rrada. domiciliado últimamt'nte- en ca
lle de San Diego, 31, hijo de Joaquín
y Angustias, soltero, panade¡o, de dit'·
cisiete años de edad, procesados en
causa por el delito de hurto. bajo el
número 12 de 1934; compareceran an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de] Sagrario. de Granada, sito
en el Palacio de Justicia. en el
t¿rmtno de diez dias. a responder de
los cargos que les resulten en dicha
'Causa ~. Sér reducidos a prisión; con
apercibimiento de ser declarados re·
beldes si no lo verifican.

9056

6.141

XAVAS PORHAS, Enrique: de vein·
tinue.e años, hijo de Enrique y Cnr
men, soltero, jornalero, natural y ve

cino de Luque (Córdoba), procesado en
causa número 554 de 1934, por hurto,
C"uyo actual paradero se ígnora; C(JJIl

;)arecera, dentro riel término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción dd
distrito de la Izquierda, de Córdoba;
bajo apercibimiento que, si DO lo ve
rifica. será declara<lo rebeld~.

de e"t~ "illa de ChanLIda; hajo aper
cibimien tI) que. si no lo v-eriftca,
sera decl3.radv rebelde. parándole el
perjL:icio a que hUDi~re jugar.

9021

6.144

PALE.'CIA :\lARTI~. Jose Manuel;
natural de Vill:muevG de San ::\Iancio
(Yal1adolíd), soltero. cDmerciante, de
\-eintisiete años, domiciliado ültima
mente en Valladolid, proces~~'> por le~

siones en el sumario número 53 de
1931; compa.ec.erá. en término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Audiencia, de Valladolid.
Secretaría del Sr. Suarez bdán. para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio :'1 que hubiere lugar en rlerecho.

9078
13.145

PEREZ ALBARRACIX, Andrés; de
vejnte años de edad. soltero, natural
de :\ladrid. hijo de Basilio y de Ange
les. domiciliado ultimamente en la ca
lle de Fernando Giráldez, 5. bajo, del
Puente de Vallecas, cuyo actual p$.ra·
dero Se desconoce; comparecerá den
tro del término de ocho días. conta·
dos desde la inserción de la presente
en la GACETA DE :\I...ORIO y Boletín Ofi
cial de esta provincia, en el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Hena.res.
con el fin d-e ser reducido a -prisión
~. responder de los cargos que le re
~;ultan en el sumario que se instruye
por estafa con el número 297 del co.
rriente año.

9013'
6.146

J:EREZ, Higínjo; domiciliado últi
mamente en La Felguera. procesado
por robo; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juez instructor de
Pola de L~viana, para notificarle el au
to de procesamiento )' prisión e in·
gresar ea la cárceL

907:¡
6.147

90i9

6.r

)IEDRAXO, Fernando; cuyo segun·
do apellido y demás circunstancias se
ignoran, que ,parec:e ser trata'n,te en ca
balIeri:.¡~. procesado en el Juz.gado de
Córdoba en causa número 20{i de 1935,
por estafa; ,compareceril, dentro del

términu de diez días, ante el Juzgado
de instruceión del distrito de la b-
quienl,'. de Córdob:l; bajo apercibi

rnient'l q,le. si ':lO lo ..·t:rifica, será
declarado rebelde.

l\l.ARTI~EZ. Emilio; cuyas demás
circunstancias personales se ignoran.
~ecino de Salamanca, con uomicilio en
la calle de Yelázquez, número 13, y
cuyo actual paradero se ignora ta:m
bién; <:ompal'cccrá, en término de diez
<Has, ante el Juzgado de instrucción
de Zamora. con objeto de constituirse
en prisión, decretada en la -causa nú
mero lt}6 de 1935, sobre estafa; bajo
apercibimiento. si no comparece, de
ser declarado rebelde,

90.63

PEREZ ORTIZ, Cándido: de veinU..
cuatro años, hijo de Rafael }" de En
carnación, casado, natural y vecino
de Luque (r.órdobaJ. procesado en cau
sa número 554 de 1934 por hurto, cuyo
actual paradero se ,ignora; comparece
rá, dentro del ténnino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis.
trito de la Izquierda, de Córdoba; bajo
aperbicimiento que, si no lo verifica.
será declarado rebelde.

9020
6.148

POR LA PRESEXTE se canc~ra y -d-e.
ja sin efecto la anterior req-uisito:-ia de
j de :\[arzo de 1932, por la qUe se
llamaba a Sa:.tos Prada RiviUa. de
veintiséb años, soltero, natural de
PUl"rtollano, hijo de Angel y de Vic
toria. por consecuencia del lmmario
SE.'guido contra .el mismo COn el núme
ro 13~) de 1930, por robo. ante el ex·
tinguido Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso. de :\Iadríd. hoy
número 5, Secretaría de D. Pedro Al·
\'arez Castellanos.

6.143

OTERO RODRIGCEZ. :\Ialluel: hijo
de AntOllio y d~ Dolor.. ~, natural de
Pereíra, Munícipio de Chant:lda. esta
do soltero. profesión labr2do¡", de unos
veintitJ··~s años de edad, dOI'liciliado
últimamente en Pcreira. procesado por
homicidio en el sumario numero ~¡¡

de HI3;:" habiéndose d¿crptado su pn
sión; cOJ11lp,arecera, .:0 el término de
diez dias, ante el Juez de instrucci0'n

9019

9018

6.142

OXTIVEROS LC'QGE. José:'de vein·
tiséis año,;;. hijo de José ~. Francisca.
soltero. jornalero, natural y ....ecino dI::
Luque (Córdoba), procesado en el Juz
gado de Córdoba en causa número 554
de 1934, por hurto, cuyo actual para
dero se ignora; compare~erá, dentro
del término de díez días. ante el Juz

gado de instrucción del distrito a..:; ja
Izquierda, de Córdoba; ha.io apercibi
miento que. si no 10 verifica ,será de
clarado rebelde.

901i
_,o
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6.149

IURERA. E."'\.PQSITO, Primo; de
tn:inta y seis años de edad. hiio de
¡Jadres desconocidos, casado con Julia
:'oladrazo, jornalero. sabe leer y escri
Lir. nntural de Pamplona y vecino que
fué de Balaguer; comparecerá en el
término de diez días ante la Audiencia
prodncial de Lérida, para responder
dE:' los cargos que contra el n:i!cimo re·
sultan en el sumario que se le siguió
en este Juzgado de instrucción de Ba
laguer, (:on el número 74 de 1934. so
bre robo, en méritos del cual tiene
dec¡-etada su prisión; bajo apercihi
miento que. de no hacerlo, sen;¡ decla
rado rebelde y le parar:J el perjuicio
qUl: en derecho huLiere IU8:lr-

9049

6.150

RODRIGCEZ C.-\STRO. José, alias
"Triana"; cuyas demas drcunstancias
S~ ignoran. procesado por hurto, nú
mero 185 de 1&35; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juez de ins
trucción número 1. de Sedlla.

9074

6.151

SERRA~O SAEZ. Federico; de cin
cuenta y cuatro años, casado, jornale
nJ. domiciliado últimamente en ~Ia

drid. calle ValH~rde, 46, cuarto, cuyas
demás circunstancias se ignoran, pro
cesado por daños en C<lusa numero 89
de 1935; comparecerá, dentrt) del tér.
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 5. de :\Iadrid; bajo
apercibimiento que, si no lo verifi
ca, será declarado rebelde y le parara
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

906-1
6.152

VARGAS JDIE.'\'EZ, Yirgilio; de die
ciocho años. soltero, canastillero, hijo
dI:: Antonio y de Dolores, natural y
vecino de Sevilla, con domicilio en el
Barrio de Amate, cuyo :actual parade
ro se ignora; comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de Arcos de la
Frontera, sito en la calle de Ramón
:r Cajal, 5, al objeto de constituirse
1::11 prisión, que ha sido decretada por
<luto de 13 de Junio ulti.mo por la Sec
ción segunda de la Audiencia provin
cial de Cádiz, en el rollo de la causa
número 155 de 1934, seguida en este
Juzgado por el delito de hurto; aper
dbiéndole que, de no comparecer en
el término de diez días, a contar desde
la inserción en el Boletín Oficia.l de la
prO\'~ncia y G.o\CETA DE :\l.-\DRID, l;erá
declarado en rebeldía.

9047
6.153

VILLEGAS FER:\'A..'\'DEZ, :'.ianuel;
natural de Seyilla, soltero, jorn alero,
de veinte años, domiciliado últimamen
te en Sevilla. Barrio .-\mate, calle 13,
número 187, procesado por hurto, nú
mero 185 de 1935; comparecerá. en
téI"mino de diez dias ante el Juez de
instrucción número 1, de Sevilla.

9073

TRIBUNAL SUPRE)IO

Ante la Sala cuarta de lo Con tencio
~oadministrativo. penden autos conten
cíosoadministrativo. sciialados con el
número 13.892, interpu~,;to por D. Sui.
berto de la Hera Rodríguez. represen·
tado por el Procurador D. Paulino :'olon
salve Flores, contra Orden del :.\Iinistc
rio de Comunicaciones de 1í de AlJ:-i I
de 1934, ~obre traslado dl'l rf:curren te
como funcionario del Cuerpo de Co
rreos habiéndose dictado por la S<ll<l
la p¡-ovidencia que, copiada, es como
sigue:

"Pro\'idencia.-Señores Díaz Bl'n:lo>,
Bermúdez. Díaz Berrio. :Jladrid a 2G de
Junio de 193:1. Publiquese el corfl'spO¡J
diente edicto en la "Gaceta de }i:Jdriü",
pal'a hacer saber al r.ecurrenk D. Sui
berto de la Henil Rodriguez 13 renun
cia que de su represenl3ción hace d
Procurador D. Paulino :\Ions::l!yc Flo·
res. que lo represenhlbu en ('stos au
tos, requiriéndole para que en el k:'
mino impronogable de treinta día,;.
constituya en debida formJ. ~u 'repre
sentación en los mi!cimos; bajo aperci.
bimiento que, de no h¡:¡cerlo, Se le
tendrá por l'lpartado y desistido del re
(:urso.-E. Gümez Yela:'

y en cumplimiento de lo ord('nado
por ]s Sala en el proveido in",CI'to, se
publica en la "Gaceta de ~II:l-Grid" a los
dl"ctos pertin('nte:s.

:\ladríd a .'j de Julio de 1~3j.-Ernilio

Gómez Yda.
JO-!JÜ42

JUZGADOS DE PRL"'-ERA IXSTA:\"CIA

CA~lPILLOS

Don Rodrigo Yiver TéIlez, Juez de
instrucción de esta villa y !lU partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas tUS Autoridades, así
civiles como militares, y ordeno a to~

dos los demás Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraido
al ..-ecino de Peñarrubia D. Juan :Uora
Rodríguez el día 5 del actual del sitio
Cebollar, de dicho término, así como
a la detención de la pe¡-sona en cuyo
poder se encuentre, si no acredil"n su
legítima adquisición.. poniendo uno y
otros a mi -disposición, easo de ser ha
bidos. pues así lo tengo acordado en
el sumario número 63 de 1935,

Señas.

11ula de doce años, de 1,HI metros
de alzada, castaña obscura. bo;:iclara
y bebe en negro, roma, hirro La CnÍón
ganadera, ~1-12. en la nalga derecha.

Campillos, 6 de Julio de 1935.-EJ
Secretario judicial, Luis Rubia.-El
Juez. Rodrigo Yivar.

JO~9015

CA.STELLO~ DE LA PLA_'A

Don Juan Cantos Barber, Juez de
instnlcción de Castellón de la Plana
y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido habido el procesa~

do Fernando Torres l\latute, cuya bus
ca, captura e ingreso en la prisión pro
vincial d~ esta capital. a disposición

de la ilu:;:r;~im:;¡ :\udient'íli de la mis
ma. a l"'!.'S\lli;¡~ de Jll rat:<;:;¡ ~e~Ll¡da

en este Juz:.!ado "O n e: nú:':,ero 2,t-t de
1!132 s'o:)r... ' est:1fa t'o:¡lr:l ¡¡¡·:ho ~ujelo
se r1ecrdú, p;.¡biil,úndosc' 1;11e- requisi
trll'i,¡,; en la G:,cl::T\ PE :\L\lJI')¡) Y Dole~

tíll Ijficíal de J<l prodnc;a. corr~,;pon~

diei1ks ,¡¡ d;a:2O d" DiL'jt'I~lbre de 1932,
Se h~ln Ut."hl~~O :--.i1~ l':,~_·,,·to tales r~quisi>4

torias.
Ca,..telI'·'n de ::, P!;H1l1. (j de Julio dc'

193:,.~ El SC't'¡'d:lrín lik.~¡hle).-EI
Ju..:z de in.,l¡'Ul;c¡',n . .Il1:tn ;::3n!o.,.

JO-91J16

C\.STHO DEL mí)

DCon :\llto:110 ~~:l\:b Homero, Jue:
de inst:'ucciún de e~\¡l ,i)!:! ). Sll POI'
tillo

Po:- el pre~erltt', nI,'.,,:; :1 Ius ,\u¡c)ri
dades ci\'iles ~' :¡Ú¡it;¡j'é's y .-\g¡:ntes de
hl f'olída jutli('i:ll. di~pon.~<lll se pro
l· ... l!;¡ ::1 j:1 Lus,'a dI." lo" l'ln~i)~ que al
fin:!! st! n.:sen:ll':dl, pn.:,¡ •.,s d .. JU<ln
Lizai]a Pl·re:~. \"i,"'ino dé! l:oriijo Cu

b;¡.";. y que funun "'uh..;lr'lidüs en 1"
no~h" ,lel .:; ai ti de J::iio lll'lual de te
rrenos del- c¡t,;do cl;'lijl> CUb3S. de est~

término, ~', sil':Hlo h::.lJi(~,-,'i. se pon
drún ,1 dj~Jlüsici"'!l de este Jllz~:,¡do.
con la ~H:'I's0n3 ü ¡JI'l'sc,n", en cuyo pu
der ~e hallen. si t!O ac¡'editan ~u ¡e;ji~

tima :H~quhición; ¡;~o"edil>¡1dose tamo
bit-n !I la busca del ¡JIJtor O autores.
del lH-ellO, ¡¡;le d,.. ] :::1s:uo modo se
rOndr:'ul ,1 di~!,o,il"Í¡;n de eqe dicho
Ju:r.,~ad'(j t'rl el Dl'I".""i¡¡O rtlunieilJ,¡J de
",,,te p:u'Udo.

Resefia.

DocE:' cerdos; de ellos:
Ln vcrraco de unas c'uatro arrobas

ubnco, ureja deer'echa despuntada y
con un n~.n~~p;·o.

Ot,os c'in'cn l1l:is (lPl :ni~nIU peso.
S~j!ci como d<> tillas dos arrobas de

peso; ledo>' de el i fete;") tes pelos y la
,uisma oreja clespur.tacf9.

Castro de! Ríe,. 8 de Julio de 1935.
Por mundi!to d",i Sr. JU<'I.. el Secreta·
rio, ~Itlnuel S;lravia.-El Juez. Antonio
:"a'-3'> Romero.

JO-BOJ4.

CHICL.\:\A DE LA FROXTERA

Don Ed:.J.srd-o ~JoI)zün :; Fernández..
Tl'uji:lo, Juez de instruc.:-i6n del par..
!ido de C!~jcI2na de la Frontera,

Por' !a prc-sen te n-l]111sitoria Se cita.
Ihma y empl::J.zn u José de la Cruz FIo-..
res, de estad osoltero. de diez y ocho
años de edad, hijo de ~ranuel y de
Francisco, natura! de Sedlla, provin
C'Ís de ídem vecino de Jerez -de la
Fro¡~tera. de' p¡'oJres~0n ibtl:óro, para
que e;:¡ el plazo imp,orrogable de diea
días comparezca :mtc este Juzgado (\ se
constitaya en su cún:el de portido,'a,
fin de cumplir acuerdo de la ilustrisi
roa. Audiencia p1'lwinc'ial de Cadi:t en
Cl'lusa que se le si.~ue por hurto con el
número 1 de 193-1: predniéndole que
dkJ¡o plazo se CGn:ara desde el día si
guiente al en oue la presente aparezca
insert::l en la G,-\f:ETA DE M.-u>RID Y Bo
letín Oficial de esta provincia, y aper
cibiéndole qUE', de no verifica¡-lo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo Q

todas las Autorirlades, así civiles co
mo militares, procedan a le. bus.:;a y.
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JO-9058

captura dí'¡ .derido pr-Ü('(S;H!O, y, en
l,;,ISO d,.. se!' ll'lJ;jdo. I~l ponganprt>-;O
en 13 Clrc¡-~ d" t'ste p¡¡;'tj(]CI, a mi dis·
lJo..,il'ióp.

Chici,i::'1 ,;,' í:1 F,'(,ntem, ,-, de Julio
de IY3.').-- El JlIt:Z. Ed:¡:JI'(]u .\lol1zón.
Por s:¡ 11l¡::1li:ttu, ,', S(','rl;'tJrii:l, Anto.
nio (;il(':;:1.

.10-9022

Dn!l El:'; j" :',' .\! 'lI1Z,',n \" Ft'r'n~IflJl'z

TI'U,i:llIJ, ,íun: .J<: ¡¡ls:ruc':}ún del p<lrti
<iu d~ Chit-j:I:J;..i. d\.o I~J }:¡·r':lt(';"::.

}}:J;" i:J 1;'·(" ..... ;:~t' :t·,~~lj ..... it()I":~J. S(~ cita.
lLli1"" \" ~'j:::I;;¡.:;l lJ .JUi:'l ik;Ji <-;al'cía,
4Jc e~:~ ~u :....i·)j~r,.;~·{J. de \¡jt'z y ':;l,j;:. ;.tilos
d", e;iaJ, hi,;" dl' ,\L:,wel ~. (li; Frilllcj,,
ea, :¡aLi:-<I; <1c' \'<:.1<'1' ue L:I Frontera,
.lJro:-~:~Ci¡i i:i~. ~ .:i,iiz, \"cci;!u de ijcnl. d ..~
oficIO ;;~¡;;a\;~¡'ú, ;::Il'~1 que el] d ¡:Jazo
j!llpr(j¡T'i;.;~,i.I¡O: 'J,; dil:'z (LJs. cOlJlf;;U'cZ
ca l:mU: .estr· .J ,1;:S:WO 0 ~;0 cunstituya l:n
su (áre€! de y,ll'tidc, a fin dé cumplir
"cllércio tie i:.! Un¡:l, :\,¡,lienCJ3 j)l'ovjn
cilJ ·jc C:":'z ('(''''l',"' q"t' '1.: le ,j"ue
lJúr lltll't~''':'~l1'{::['''l'I:';;;~cr~ íÜ de Ú,';i4;
jJ:'~yjnjen'i,>!l' ,;,:~ l~jd:,) ¡,!azo se <:0'1

tara d¡;$¡I.t: d di~l ~~.o:'Ji(:nk ,c1 en qi.Je
la prC"l;;~tc UI'J:'¡:/Cc i:~,,'¡'la l':1 la "Ga
c..:t~ d~ .\Lu..!;·j,j· r ~'BU:Ltil¡ 01ici4.11" J~

est" JJr(J\j'jC'i;l. }~ :Jj)o,;¡',:ibiéIHJ011: que:,
dI:: !lO n::'jiil;l;¡lú. le íJ.lri.1rá t:l perjui
ciü a (ji.:'; lJUbit,:,;: li..l<,:.Jl'.

Al p:'vjJi v tí"r::;JU. I'li"~ú y enLal',:W a
!orJ~s las :\ utulidac!c" ¡[ ,j l'i \'j I~~ comu
mili ta,'cs, j,l'Ul,;CU:Jll ;; L: Lusca y l,;Up
!JI':;' tit' I'd'(;'lj,.H.' r,rC;'/H;;.¡;Jü, \' C(j;;U

de ser lw!lit1ü, !u j;,¡n,:.:¡¡;] ¡;n.:s~ t'n ia
Cán:d ;Je c:;!" p:.:r[JJu a rrl di:ijlosi¡'¡ón.

D<lGU en Cllid:.na de hi i-';'"l1tcl'a a
;J Je .Julio de 1:i3.').-Ei Juez, E{lll~mlo

)[o¡¡zvn.-P. S. ':'J., d Stl:l"I:tlll'iv, An
tonio Ui.l(;ITl.l.

JO -9U23

ELUIE

Don E,'3;,i~:o Úil':IW C~:n'ía, Juez de
instl'lu:ci,jn u.. la dudaü tltó Ekllt Y su
p.,ru<.1iJ.

}-'u:' d Pl'~~{::Jll:.b~f.;() salH'l': ()1It' en
~sl~ Jüzn'~ld'J .se l)¡·~~t~t (;U¡¡¡!J!iIJ:ie:llQ .a
c3rta-UI'Ji;u I.!.e [ti All!;¡<:ta:j;i ti", .-\li<.::m
te, refetcnte ~ 13 C¡H~S;,t qi..H: :l' s¡~lliú en
t;s\e J:IZ'¡~I(!U el'!! l') nÚ~:i(T() ,;(; Ij"e j!);J,'"
''pUl' -el tieiitú ti., tem!Dcia ,\' Irall~Jlortc

ilicito d~ ¡¡,8 terías eXP!'lsi '.-as, cun Ira
Antonio Barraeh¡¡¡<\ l)~¡ez, en }¡¡ que
Se intere:,a !a pul¡Jic:.¡,j"'!l det J,resente,
}JJl'a qu-e aq¡¡;'¡ que s<: lTla pel'judi('adu
,¡..úr los h(:cil"> UClll :'id()~ .. :1 la exp,'t::
sadl:! ..:ausa, ¡Lld;¡¡¡¡nlt: si se opone ü 110

II la t:Qw'(~si6n de. Ü¡é!u!to <Id !Jt:nado
Antonio B¡¡r;'"d¡;:la Pérez, a cuyo fin
St: <.:onL'ede el l~l';¡¡iJ]o de dil;'z !.lías.

Elct:c, ¡; d~ ,h:!:) dl:' lln;:'.-EI Jua,
Evaristo ülcin~. -, El :::-IÚTel:JtiO, P. U.,
J :Jall Ca"añ ú • '

JO,· ·30j5

ESl.'EPA

Don :'IbliUd Lúp~z 1'(:['1:3, Ju~z de
,n,tr¡';Cl:¡:,1l i:~ ~"te jJ<ll'l¡Ju jI': E~kjJa.

1'0:' el jm~s'''!lte, y ~n virlud de pru
TiJl;'ill'ia did:,üa' ~n ('l sumario que ;,;~

trwnita Cil lé.s~e Juz;.;ado bajo el núme
ro jlj d<!l mic w:ll1¡¡]. sobJ'€ interven
ci(,n :j" ":lbJl¡;rías en el ;!UeiJLú de HI:
n'enl. .~,,(. r¡¡~r0n vendid:ls por J 'Jsé
Cas:,.,) lJÓ:l a D. H0;llUal¿o ::Iluren!) y
F~rl.i~lJilt:L J~ ;:)untat;JJa ).' ,-\utuniú B~t;·

na Ruiz. cuns cahallrríus al final se
rC',;eü¡¡n: se 'Jl::ma pOi' 1I1l.:di0 t!d llre
sente a las jJerson:ls que se cri'an due
ñas de las ~i,:m:I-', iI fin de que compa
rezcan ante f'ste Juzgado de instrucción
doe Estepa (St'\,il]n). l'n el termino de
o{'ho dias. para retibirles dcc]¡¡ración,
acz:.ectitar la pn:existell{"i¡¡ y ofrecerles
el surn,wio.

Asirnhmo se llama por medio del
presente :1 .lu,':· Castr'o Ijón. cuyo aL"
tU:J I paradero St' ignora. a /in de que
comparezca ante este Juzgauo en el
inJit'atio tér:llin" paT'a rt'l:ilJirk ,1 ')fl

¡:.teión.

Seiias de las caballerías.

::IIula cei'rw!a. mareada en espaldilla
izquierda, [lelu c:lstaño, número 8 ca"
dCI'a izquicl'da. y earÍL'al'dosa.

Otra mula lie un año, castaña, alzada
crocida, hierru quijada izquierda, en
trepelada.
, Dado en Estepa a 6 de Julio de 1935.

I EJ Juez. :\IUllllcl Lúpez.-,El Sl'<.Tdario,
Antonio' Dial.

JO-0026
I1ELLI~

D()11 ..1,ntoniu Dominguez Gómez, .Juez
de instrucción Je esta dudad de Ht'llin
:i su partido.

Por el presente edielo, que se publi
t::.lrá en la "(ja':l'la de ~Iadrid" \' en d
"BoJe:in Oficial" de la provincia-de \"a
knciu, se rC(lu:tre al penadu Enrique
\idai Paslor, de cU'.l'enta y sitk <tJi\.IS

,:,' edad, hijo de Salvador y de Josda.
ca"auo, cOlllu'l'i,mtc, naturai de Carca
gente y vecino de V¡¡lencia, d{lnde tU\'O

su últill..io dOlllicilio en la calle de Eu
E:', :1, número lS. pril!lcro, s<:gunda, y
ue paradcw ar:tl!3! desconocido, para
que <¡!Jone a .1 U,il1 tiarcíaRuiz, :::U;73,:1:>
pesetas, y a Fr<.tncisco Lúpez Gil, 23;í,i5
pesetas, en {'unCC;,Jto ~t' indemnización
de perjuicios a que fué conrlenado ell
la causa de que se har:'! rnen('Íón; y s€
le hace S~!bel', que pur prv\'idencia d..
1:1 _-\¡¡dif:nci;¡ pro\·jncial de ~-\lba('de, d<:
~l de ~lfayo d~ 1U:t!, S<: le declaró eO:l]

prl'ndido en los bendicios del Decreto
I!t' H de Abrll de 1~:H, e inault3do <le
las jH'll:lS de esle .Juzgad') número .:i:¿
de 190U, soLrc t.:stuf:J: y que tal graeia
queda sumetida a l'('gl¡¡,; ¡¡núlagas a la
condena condieio;JllJ; aildrtiéndule que
IJeI'd~rá el beneficio de indullo si vol
\"Íf'ra a delinquir en el plazo de tres
uños.

.hí eslú :H:¡¡rl!:ldo en t'! expedienle de
ejecución de sentencia de la causa se
guida en este Juzgado, de que se ha
¡;eclw mái t(J, elmtra d Enrique Vida!
l'<Istur y utru.

Dadu ",JI iít:li in u -! de Julio de HJ3;'.
El Juez, Antulliu Dumínguez.-E! St;
cl'd<Jrio. .Juan Jvsl: GÓlllez.

JO-9024

JACA

Don T()m~;... E ..puny Gúmez, Ju~z de
iJblrucciún Jd jlartido doe J <lca.

Pur la pre~ntc requisitoria, que se
j)uulicara, en la "Gaceta de :\¡adrid" y
"Boletín Ofidal" de esta lJfüvincia, ~
c.ita, lla;na y elllpluza al procesado An
tunio Palacios, Je diez ':i nueve año~,

soJtel'o hijo -de padres deSt:onucidos, y
cu)'o a~tual p:tradoero SI: ignorll, 1:1 fin
UC l,Lu~ eUlljlJ¡HI:ZeU ant!;: t:l Juzgado de

in~tn;'l'(:¡ún ele .Iac3 en el término ,le
diez dia" u (";mtar dl'¡ siguiente en qu~

uparezr:-:: in:-erto E:'I pl'esetlle. 3 fin d"
ser reducido a pri:-dón. con la pren·n·
('ión de qm', lranse!] l'rido dicho pl;JZú
sin yeril1ca:-lo. se,ú declarado rebelde,
j)3dndole lus perjuicios a que hubiere
lugar.

Al propio tíelJl;;o, ruego y encargo a
todas las .-\uloridndes, tanto civil",
enmo militares, y ol'o!cno a los Agente,
de la Polieia judieÍ>ll, procedan 3 la
busca :r captura doe d¡cil() sujeto. po
niéndolo, C,tSO de Sl'l' h3bido. a dili-p(,~

sieiún de (':;lc .Juz¡:;3do en la C:ircel de
l'stC il!lrlido: ¡;Ul'S 3:;i se Iwl13 acurda·
do en clllllplimit'n to a lo manJauo pul'
la Superiorid:ld en sumario número .ji
d,.' H¡:~'¡. 50])re hurto.

Dado ('n Jaca :l U C!' .JuJio de 193.'\,
El JU('z. Tomas E"pur:y GÚ::lez.-,EI :s~

cn:l;.¡riiJ, Ramiro Garcia.
JO-,9057

JIJOXA

Don Tom:Js Burdera :\Iart;nez, Juez
de instrucción dI! esta ciudad de Jijona
y su partido.

Hago ~ailer: Que por el present<"
etiict(J. rll~;j() y enca t'ga a tollas las Al!
lurid3:1t's y :\genles dI: la Policía judi.
eíal de Iv :\ación, S€ proceda a la bus
ea V re~cale de un3 camisa ~. unos pn
ta Iones, ~uhslmíJos por los días 17 Ú
18 del actual. de :a finca "La :.\lareta",
término llIun icilla] de Torr~íllanZana:l,

propiedarl de lus h~rmal)os Lamaignt!
re Rúrles. vecinos de A.licante, objetos
éstos que. de ser habido". serán pu-es
tos a di~posicióll d", ~sle Juzgado con
sus iJe:;(itilllúS posel;uol'es en calidad de
deteniul>s; IJUCS asl lo t<:ngo acoNiado
por al: to JI! esta kcha, !hctado al in
coar el ;;ulllario número 2~ de este año,
por el dl'lilo de robo,

Dado en .Jijona a 2;=) de Junio de 198:;,
El .Ju...z. Tomas HOI'der<J.-El Secreta
rio, S<Jnliago :\ rroyo.

LEDES:\lA

Don Antonio :\iñü y Astudillo, .Juez
ut' inslrucción de l.edtsma )' ·su par
tido.

Por el presente mego a las Autori·
dade:; dviles y militares y Agente d~

la Policía j~ldicia¡ de la :\'::H~ión, dis·
pong~ln se proceda a 13 busca de 13S
cabD!leri~s qUf' :Jl tinal se expn'sar5n,
propias de Fabíán TapÍfI, Vel'ino dI:
PeliJlu, y ¡¡Ue fueron sllb~traidas en la
noche del dia 3 de! ('~)rriente, y sit'l]
do J,ahid<is se pondrán a disposición
(!e es:~ Juz;';ll(lü, ~\)11 1::. l¡ersuna o ¡Jel'.
~on:lS er. cuyo poder :ie encuentre, si
no l:l~redit<Jn su legtillia adquisición,
procediénduse tur:lüi¿n a la L1elelll."Íúll
del <lU,O;' o aulores del !lI!('l!o.

Serlus d~ lus c(lb(JilerilIs.
'Cna yegua de tres llilus, 1Jel0 rojo

ellCen di do, Jos dedos ~·)hl'e la cuerda,
crIn })!a;¡c¡J, ~c3'l.Imehlda, estrella PI:
qUl~ña blanca eH la frente y herrllflll
de la;,; (:uatro.

Gna burra, alzada pequeña, pelo
pardo oscuro, dc tlieciuueve aftoso

Dado -en Ledesma 1I ti de Julio de
1n35.-El Secretario, p, B...Iosé Ha
nánclez.--·El Jllez, Antunio :\iño,

JO-9üGO
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LL'\ARES

El Sr. Juez de primera instancia de
esta ciudad. y su partido, en proveido
de hoy dictado en los aulos de jui
do dictado en los autos dE: juicio var
blll eiv~l s~guidos en este Juzgado a
mstanCla del obrero :\18:1ano Barran
~o Tejero, contra los hendero& de do
fía Calalii1l;l Garcia :r de su esposu don
~icolás Salmerón, entrtl los que íigu
rll doña Calalina Salmerón García. so·
bre reclamación de cantidad por di
ferenci<l de jornal, ha acordado seña
lar para que tenga lugar el acto de
cOll<:iliaciún pre'..enido ~n la ,igente
ley de Tribunales Industriales el dia
3 de _-\gosto 1935, }' hora de las once
de su Illañana, mandando tambien en
dicho proveido SI: cile en forma a las
1Jllrt~s.

y para que tenga lugar la citación
de los herederos de dalia Catalina G<lr
cía y su espo6o D. Xico!as SailUtlrÓn,
que se eDcu~nlran en ignorado para
llero por medio de la publicación dli!
e:;ta.cédula en la GACETA DE ::'IlADRID,
llXPido la presente cédula de citación
que firmo en Linares a 6 de Julio de
1935. - El Secreta,ío, P. H., )fanud
Gonzále;¡.

JO-9027

MADRID-JUZGADO :\[,~lERO 5

.Por el presente. 'C(ue se expide en
VIrtud de 1'0 acordado por el Juzgado
de inslrucción número 5, de ::'IIadrid
en el sUlllario número 258 de '1935 so:
iJre daños, l!:e cancela 12 requisit~rj:l
de fecha 27 de Junio de 1935. publiLa
dll. en el BOletín Oficial de ;) dt'l al:
lua1, y que se publique en Ja CACET.\
vE J1ADRID, por la que se lbt'1',b<J <i

:'>lanuel Cebrián, que ha re~:~dt:l,il) li~

Illlirse ::\Ianuel Cecriim A:-.i::. l~atura!

de .:\-ladrid. d~ veintisiete años, hijo de
Juall Antonio)" Casimira, l:asaGo, ver.
dedor.

'}Iadrid, j de Julio de 1935--El S~

crelario, P. H. (ilegible).-"isla bue
11'0: el Juez de instrucción, Solano.

JO-9062

lIADRlD-JUZGADO :XCl\lERO 8

En "'irLud de providencia dictada en
este dia por el Juzgado de instrucción
número 8, de esta capital, ell el liuma
rio que instruyo por muerte de Fer
nando Sánchez Gareia. hijo de Tomás
y de Cayetana. n<:.tural de Ledesma
(Salamanca), de setenta y dos años de
edad. viudo de Arsenia Gómez, se ha
~cordado citar por medio del preser.
It: a los parienteli más próximos de di
cho finado :r a las personas que re,,
!Jecto al mismo puedan facilitar algún
~Illtecedente, para que dentro dtd ter
mino de cinco días eompa.ezcan ante
dicho Juxgado. Secretaria del Licen
dado D. José Torres Santos para pres
lar declaración, e instruyendo a los
citados parientes por medio de el>1t:
edicto del derecho que les concede el
arUculo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

:.\Iadrid, 2 de Julio de 1935.-E.l Se
eretario, P. S., Ramón García.

JO-OO2&

trlADRlD-JUZGADO l\C':\1ERQ 11

• Por el pl'esente, y en virtud de lo
ordenado por la Sección cuarta de es-

ta Audiencia con fecha 23 de Octubre
de 193>1 en el sumario seguido en el
extinguido Juzgado del Congreso por
conspiración a la sedición cn el mi
mero 125 de 1931 contra Antonio :\a
..-arro BallesterolS, Suil~rto de la Hl:r!l.
Rodríguez, José de la Fuente :Martín y
Juan Antonio Aresto Amiñoso, se hace
saber a é!:itos, cuyo actual dOlllicWo o
paradero se desconoc(t, qUil fu~ decla
rada extinguida por arnni,jta la acción
penal que contra ellos venía ejerr:itán
dose en dicha causa, dedarándo las
costas de oficio. y que ~n su virtulÍ.
pueden comparecer en es le Juzgado oe
inlitrucción número 11, Sel:retaria úe
D. Luís ~loliner, a hacer~ carp.(O de
los libros y papales que en d.icho l>U

mario les fueron ocupados.
}Iadrid. 9 de Julio de 1935.-t:l S€'

cretario. Luis :\Ioliner.--Yisto bueno:
el Juez de instrucción, Felipe de
Arill.

JO-9065

MALAG.;\.

Por la presente, y a virlud de lo
mandado por el Sr. Juez de instruc
cil!ll del distrito de h _,\Jameda. d~

:.\lálaga. en providencia de esta fecha,
dictada en causa que se si¡;(ue con el
número 281 del año 11935 sohre ~ubs

tracción de un caballo castalio, ~ucero

~n la fren te y ambos costillares. Cl! IZa

do de patas y manos, de un metro
treinta v cinco milimetros de alzada.
de seis -años, ocupado por la Guardia
<'ivil el 7 de Abril último en poder de
;':flrique Castillo Castillo, en Totalán,
se llama a las personas que se consi
der~n perjudicadas COIl motí \-0 de di
cha subst:-acdón, para que d<-ntro dt>l
tl'rmino de cinco días, a contar de"dl:
la inserción de esta céJu!a en la L;A
CETA DE :MADRlD, comparezcan en didlO
.Juzgado, sito en el piso se~:'llldo de ]a
r:asa numero 2iJ de la Alameda de Pa·
!l!O íglesias, de :\l~]aga. a prestar de
claración en dicha causa; bajo aper
cibimientO que, de no ..... rifiearJo. le!>
parara ei perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

)1:Haga a 8 de Julio de 1935.-El Se
crctariu judicial (ilegible).

JO-9030

Don Francisco del Prado ...- Garda
del Prado, Juez de instrucdóñ de aste
partido ae :\Iarcbena.

Por el presente se c.ita, llama y em
plan,a ai procesado Juan Hidalgo Pe
drosa. Se dice ser vecino de Cu~vas

de San :\farcos, procesado en causa
númerQ 81-1931. por huno ~Ie caDai¡e·
da:!, para que en el ti:rnÜl]D dI:: diez
-Has a} en 'que la presen tI:' a!Jarezca
inserta en los BOletines Ol'l.ciuhs de Se.

I villa y :\Iálaga )- GACETA DI,¡ :.\~.\J)!UD,

comparezca anle este Juzgado de ins·
trucción, de Marchena. silo ~n calle
Coullaut Valera, númerO 16. para cons
tituirse en prisión ~n mérito=, de men
cionada causa y d~lito. &perci bjénno
le que, de no hacerlo asi, será decla
rado rebelde.

Al propw tiempo ruego y ensargo a
la Guardia civil y Agentes de la Poli~

cía judicial, que al tener conocimiento
de dicho procesado procedan a la cap
tura del mismo e ingreso ero la Cárcel
de este partido e mi disposición.

}Iarchena, 1." de Julio de 1935.-El

Secretario, Clavijo.-El Juez, Francis
co del Pr-ado.

Jo-89i6
::'11 ERIDA

Don Jacinto Bbnco Camnrero. J'lBI
de instrucción de )¡érida )' su par
tido.

Por el presentE'. coa n'!l·rencla. al
sum~rio númerf' l:¿iJ lÍe 1~J5, 1-10¡- ro·
Lo, en Lr casa nÚ:liero -±~ de !u c.Jl;¡;
B,¡ños, de la vicJa Jc :\1:¡nj~', la ~lücLe

Jel .; al 5 del ::JcH,',¡l. rue.::.u a tuli.;,¡,
las Autot'idadt'~ ci\'il~s y ;¡!~!¡i:::'':,., t'

inte,t:'so de los :\ge:lles de la J'v;icía
judicial procecj"J~ a la hus;'a y r~:<c;~t¡;

de io substraído, al nna, dde:-rninado,
lJOniéndola <:. di:-.po.,icil¡ll de este j üz
gado ('un las ¡;e:-scnas en cuyo pt;Jer
:se halle. si :co acreditan su 'legitima
:'HJquisil:ión.

Descripción.

l.'n twje de c:,ü.luilcl'o. de color ¡;:Tis.
ton r;,¡yas bbtlc~\s ~. color~ltj;¡", aq"f~

lla:! mils Jesta¡;;,¡ Jas que fS.!IlS. cO:o:l. la
eti:¡ueta de la sastrería Cas:,¡ Sirio. d~

~evil~d; en buen uso. ena!'! treinta pe
setas y tres papo:letas pura t.;mar ba
rius ('n el klll!t'arjo de AL1nje.

Dado en :'Ilérida a 9 lk .iulio (le
1935.-El Secretario judicial. Gabíno
Cl'ibarri.-El Juez, Jacintü Blanco.

JO-\::luti6

Don Jacinto Blanco Ca:'!ll!'t'ro..Tut'z
de ins1r-uccióu de :.\l~rida y su. Jji\r
tido.

Por el present<-o ('Oll rel'l"rencia al
sumal'Ío número J,:, de 193:,. por rauu,
notado ~n la est~<.:;ón fcrrea Je Ei [:l
rrascéllejo a la llegada dd tren LitiO.
la madru;.:;ada dei'":2 de 2.1arzo úllimu,
ruego a las :\utorldades civiles y mi
lilare" e inlereso de los Agentes 'de ]a
Policía judicial. procedan a la busca
y rescate de dos sacos Ge 21par;:';~ttas

de] despacho cen tral de Elche a Cá~'l:'

res. que constituíAn la expedición
1.889. y de un par de alpargatas d!:! }a
expedicioll 4.883 de igual procedeu
cia y destino; poniendo lo 5ubstra'
do, antes re:-.eilado, a dispu;¡ición de
el'ite JU7.,~ado con las personas en cuyo
poder se halle, ~i no aCl'l?dit:311 su le
gítima adquisición.

Dado en :.\Ierida a 6 de .Tulio de
1935.-El Secretario judicial Gal.J;na
Uríbarrí.-El .rll~z. J¡¡¡;jnL0 Blan-:o.

. JO-9U33

llOTA DEL :.\L\.RQ~·ES

Don Rieardo BusUl!o _~';i!a, Juez de
instrucción dtl 2\lota del :\Iaraues y su

Por el pr<-:;:;en te l't'(Hliero a ia" ..\uto
iidades chiles, militar;;-" y ,.;u::; AgeuR
tes para que procedan a la busca \' l"e~

cate de las caballerías que después S~
reser:an. propi .... dad dd ... ec:!~o de Yi
llanuev:!. de los Caballeros D. Teófilo
Pelúez :\lontero, que le fueron su~trai

d<ls la noche del 14 al 15 de Junio Ul
timo, de la casa de su propiedad. }'
caso de ser habidas se pondrán a mi
disposición en unión de ls.;i personas
en cuyo poder se illcuentren, si nu
acreditan su legitima ll.dquisici6n. Su·
maria número 9 de 1935.

Reseña.

Una burra cerrada, !'ei!l cuarttas de
alzada, negra, orejas graades. llin he-
Frar. .----~-_.
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'Cn burro ele uro año. ;'lohino, sin
h~n:t¡.

Douo en ~\L:)L:.! d·.:-] ~·.;;_::~'~l~l· ...; ~: 8 de
./Urij(\ Je HI:i:,.-i::: J~t:z. l:Í<,:,ml0 Hus
tillo.

JO--9U34

Don Ff':'w :-:d,) Esl{'\'(';~ :1e Jo<; Río¡;,
Jl]ez de ii1:<,L;('ci,)r, ~!I.:cjc¡ent3l de esta
Cltidnet y;;.; ;,:¡r:ido,

r-'o:~ I,,:~ i,\¡-[!~t'i11~ h~1~O s~lJer: (~~JC" {~n

este .J~i:,:...:'~,do ~~l\ .,j.c:U1; ~,lJi:lar~O l'l~:l ~1

¡;ún~:'" '¡ 1 de] CO;-¡';i;¡¡t\: .llio ~olJre
resc::((: de 1::1:: ('oiJ:l1!erj,:l :;: vc,cino de
Ct:~15Dr F~lr;:gl::t, Jl..¡;~n .'\;~_·;~:1~~ji·3 t~'~r

Ci>i ~·_('uY:1 .. r "':~!-':!~I~rj~. ,~.~,.: rf:s:·nt.,nc!fI eJ
d:a ,)~, ,:1,,' .I,;.}" ji'l~<:11G ;¡Dr <'l CO::1;m
da:-!~e dt'J r)L['~tG de j~~ ('(lJ:lrdi:l cjY;.l de
P!r.:::.::(~ dI,: HL-Y~ {:r1 dJct!n pt1~:b~o. y
CU:"-:'~'_; S(:j~:IS d,,~ la rra.. ia súl1 L-L') sj~uiel'}~

tes: :.!ul,( n,i;i ,';;iCO ;leIO':, mús' de la
rn:JrCl, ~ui1 i;.¡Jl~¡-'2S b]¡'!ICOS pcq:,Jeños

. eOl rl'l;bus L:o';Ulí:¡:·c,;. n(¡::Kro Hi en In
!nbla il.'iuien!a tld cUt:J:u: hierro de
la Comp;'¡iíi" de El Fénix, ¡e~ni Y, nú
me¡-o ti, COI el· anc<J derecha y ce¡ el iln
ca i7,(¡uic:n:a I:n t,icrru ea figura de
herr;,dLll'2.

Por cuyo e¡Let,) h'l,!<{; s'iber a -quien
se crea fiLle:]o d<: la mjst':'~¡¡ comparez
ca en c~:e .Iuz,:.(;';'-ÍCI en el ttr;r¡¡no de
diez di<¡;; J..':!¡';; I¡ue ;¡creJicl: la p;-eexis
kIEi:¡ d,~ : <J ;-,fe ri d<l r:llJ!,¡,

Al propio ~:t-::'n;)(l n:e;"ü :J touas las
...._utori¡J;¡rlf's de l~ :\'<l(~ión se proceda
a 2y~r¡~u'H' (¡uien se::t el doeñu de la
1>lllla r;;sc:1t:,da.

D;:¡do en Oré;i';a a 3 Of' Julio de
1!B5.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Fernando Es!é\'cz.

J0-9067

Don Fernnndo Estevc;: de Jos Ríos.
.Juez de instrucción de esta ciudad y
su D;'Jrti dC1.

For ):1 p'e~·"nl"'. y C0!:10 i"."»)1tpTr:ndi
do en el a:-tkulo 835 de !Il Je': Üe En
iuici~mientf) cri~:,inal. se dta' lIórr;a y
'empl,,;~;) i.l Jos~ 1"0;'0 Ord(¡::cz, d;- i:ua·
'renta \' dos ~¡ños dc crl;¡d. lJ:.i'llral \'
YE:cir;o· dF.l ~\I~:,l!:;;), domjcil¡;~do ln Ú¡
calle de HurL,dos. nt'nr:clo 17, ¡"'!e esta
do salte:-o, ]1,Gfe!'ió'l u c.r:ci(. cc!rtidor,
hijo de :\IanlJd y (~r~ci;.l. con instruc
ciún y ::.:.r.te¡;",!.len'cs penales, o.i·c:s "e·
gres, pelo r.;:g'ü ca"o~,(l, car;:¡ I:lüren:l,
r.arií: Ch;;Ui. l;.:'ca re,~¡lL.. j'. !J','[H pob!a
da, COn 11;;;:, Ljc';,lr~,- en el b·jo iz
quierdo de 18 c:,r". <¡ue :.llr :¡'."Ít;'-;a la
n¡isIr!:.l dd'orlnándúsf'l2,; de pst;..lura <lI
ta, cuyo "ctu',! p ...t!'¿,.jefú '.t; i¿nor::J, )J<':

ra aue en el tér:nino de ciiez días a
COi1~::n' dr,;de 1:, r: Ilt.,! i (.',.;: ¡:iD dI? la nre
sent~ en <:1 Bo!etín OFicial d,_· la pro
Y~nC:Ia df: GrJ.,:'da r (lACE:'" i,;E .\h
DnIO, COffi;¡C,rrZC3 ~lTIte E:ste Juzg3do
sito en ca:le d¡:] Señor d(? ia Expira.
ción, G] 0!),h,ln dt, COrlstítl:ir"e en prj·
si:itl. con eI ~Ipercib;mi(?nto 'lue, no "i"e
:'iflcánclolo, será uec!;:¡,'ado rebelde,
pues aSl J¡J jP;1g0 élcord3.to en sU:T:ario
que contra <d.ro', y el mi"mo instru)·o
con el nÚ:!1ero 129 rJe 1931, sO]Jre es
tafa.

.-\1 ¡;ropio tiempo ruego y encargo :;¡

tO(ias ¡to', ,':lto.id3d",s tanto ci"lie.,: C'(¡
wo ¡,'j:::"r'~" y ordenQ a los X2"ent~s

dE' Ioc'~;'~_.; ¡,:;:}ci;,¡]. pl·{l~'f,(i:1.n a ¡·a !liJO,.

ca y t,;:,: t ':c a dei expresado ~'rocesajo,

¡)Qllii,n:!l)i.) ~ fUI di~po:>jci{j!l en el
Arrest..:. mu"idpl:l) de esta (;jLlthd a
dis,Pvsiciéu de este J uzgadú.

Dadu en Orgiva a 4 de Julio de
IH::l5.-Ei Secretario (ilegible). - El
JUez, Fern;:¡ndo E~té\'ez.

JO-9068

V,:,n Fernando Estévez de los Ríos,
Jue% de instruc,:ion acdd~ntal de esta
,'iudad y su partido.

Por el presente hllgO s:l!)t'r: Que en
fecha 30 de :Sc;Jtien¡bre de ¡¡¡::l3, se
dictó scntencb por la Audienc·¡a pro
\'inci¡l! dc Granada "n el sumario nú
mero 2 de J933. SI.!Jrc hUrto, que se
sj~llió en este .ruz~ado contra Francis
co Roda, hijo de .-\.:¡~el y de Josefa.
n;¡turnl y vccin;) de :\lqucrí:J, de '-ein·
tiún años, soliera, p.in tOL

y pura Gue sirva de nctill:?::.l'ión en
lepl forma al perjudicado Frsilcis('o
Torres Salinils, cuyo actual paradero
se j~nora, se inserta a conti nu~dón la
parte dispositiva de la sentencia;

"Fallamos 'que d~bemús cnndenar \"
con (]C'rJ amos a I proce~ado Fr:mcisco
Rodri;:ruez Roda como autor de un de
lito de hurto. en 2rado de consumado.
en el que no II:m" concurrido circuns.
tancias modific:itivas de la responsa
bilidou criminal. 3 la pena de dos
meses y un dia de arresto mayor, !.'on
1<:1 accesoria de :wspensión de todo
carRO Y del derecho del sufragio d u
rante e} tiempn de la condena )" al pa
go de las costas proC'~s3Ies, siendn de
alJono para el cumphmiento de dich~
pena todo ei tiempo que ha estado pri•
"aoo de libertad por esta causa, y se
aprueba por sus propios fundamentos
el auto de insolvencia que el Juez ins
tructor dictó y consulta en el ramo
de résponsabilid~,d Cívi1.

,\Sí por e:-;ta nuestra senténc.:ia de
finiti"amenk j:.lZgando, lo pronu~cia.
roo.... man damos \" tl.mamos.-José \la
rÜi Diez :r Diaz.....:...Cristino Sánchez :\10
rt:nú.-José oc C¡¡,,¡ro Castañeda."

D,ldo en Orgjya a 4 e.e Juliu de
1935.-El Scactario (ileJib:ie). - El
Juez, Fer;;ando Estevez.

JO-9069

OYIEDO

Don Luis Colub¡ Gonzáiez Juez de
instrucción de este partido, '

Por la presente requisitoria ... COTIiO

comprcDdido en el artículo 83~ de la
\'igente lt;y dF.l r.:njl1idamiento criminal
k .cita, llam.l ;; "mplaz<i al proces~d~
LUls Pérez Garcia. de treinta y seis
,,¡íos de edad, hijo d,; ),ranuel v de Vic.
lOr1:1. natural de Zaragoza, ,:o=cino de
Za r :liSO za, de prof(·si';'n j;,)rnalero, )'
cuyo ~Ic~unl paradero se iglfJora, para
G,lle . (kr.t¡-l) del término de diez dias,
SJR;'..liente!:' al en qUl;' :oparezca inserta
'esta rt'[l.•isi toria t·n la "Gaceta de :\la
.1l'1<.1" y 0;;11 d "Boletín Oficial" de la
pr{)..-irlcia, comp.. rezca en la Sala au·
dien('iB de este Ju::ga:lo a constituirse
en prisión en el sumario r;¡ím~ro 46 de
193~{ que en ci ;nismo s..: sigue, sobre
l.;ntativa de u.JlJo, contra el mismo;
a lJ~l'cib¡~nd.üle qu~. de no cnmpa'rl'"Cer,
~erá dedarado rebelde :r le parará d
perjuicio ql1t: haYit lugar en derecho.

:\1 p.opio ti{>:Dpo, ruego y encargo
:l tndas ¡""S Auto¡·i<J.a.jes. tanto civiles
('(¡mO militares e i¡,dividuo:> de la Po·
licia judicial, que procedan a la busca
j' captura del referido proo::esado, po
Iliér.dole, si fuer~ habido, a disposición
de este Juzgado :r en la Cárcel de este
partido.

Dado en Ovie<lo a 8 de J¡¡lío ele 193;;.
El Secr-etario, Ramün 1~:1h·o.-EI hez,
Luis Colubl.

jO-90íO

Don Luis Colubí G;:lri~;~le;z. Juez de
instrucción de cste perUac.

Por la presente r?qt.llsitoria y como
comprendido en el articulo 83.'> de Id
dgt'nte le~.. de Enjuic:ami~nlocriminf¡l,
!5e cita, Jlama y emplaza ti! prores;rc!o
Justino Cárdena-:\lenéndez. de diccisiE:
te años de edad, hijo de CBrIndo y de
:\ngela. natural de Lll :\Ianjoya (Ovie
do), "t:clno de Gijón, de profesión jor
nalero, "i cuyo actual p:~'¡Hiero Se ig
C'V"2. pa'''a que dentro del término de
diez {jfas. s:guje-ntes al en que llpa
r~:lra inserta e!sta requisitoria en la
"Gace!;¡ <:le :\[adrid" y en el "Bolt'tfn
Ofidal" de la pl"(,"incia, C0rl1:'J3rezca ~n

la Sala ~lUrliencia de este Juzg;:¡do a
constiluír,-;e en prisilJn en el sumario
número 260 (jI.' lfi34. ¡¡ue en <'1 mismo
se sigue. sobre hurto. cootr;:¡ el mismo;
aperciloiéndole que. de no com;¡arecer.
será declarado rehe!rie y le parará el
perjuicio que haya lu.';;¡r i,;ii derecho,

Al pro,io tiemp:;, fl¡(',~:1 y ent::lrgo
a todas las Auto;·id'¡·!e:s. t:Ji.!r¡ civil,,:>
como militares e indh ¡du ... ~ de 1::; h,
licía judióal, que proced~.n ;J 18 busca
y captura del refe: ido ¡:1I'nC'(~~ad(), W)
iJiéndole, si fu€r€' hab~do. :3 rii:,pnsicif,n
de este Juzgado y en la Cárcel dl;' este
partido.

Dado en Ovicdo a 8 de Julio di' 19:j;).
El Secretario, Ramón Cah-o.-El Juez,
Luis Colubi.

JO-9071

S.\~TA COLO:\Lo\ DE FAR:\'ES

Por ~1 presente y en virtuo de lo
aCCordado pOI' proveido en el sumario
nÚInNo 5 del .::or¡-iente año, seguido
por el d€·lito do:! lesiones, se dtfl a doña
Leonor Pérez Garda, para que dentro
del término de diez dias. comparezca
ant" este Juzgado, para recibirle d..;>
claración )'. ser reconocida por el :\fé·
d:co Forense, a fin de dictaminar si
se halla o Do curada de l;;:.s lesiones
o contusion~s qtie S~lfrió, número de
dias que hubiere necesitado de tal asis
tencia r demás circunstancias preveni
das por la ley. c-nterándola por el pre
sente de los derechos que le concedi:! el
sr-Uculo 109 de la le)" de Enjuicis.mi('Oto
criminal.

Santa Coloma di! Farnés. 30 de Ju
nio de 1935. - Ei S,·,-;,ctario judicial,
Joaquín Llinás.

JO-9035

SA:'\TA ~rARTA DE OHTIGliEIRA

Don :\Ianuel ni::¡z-Berr¡o ji Ca....a, Juez
de primer·a instancia e instrucción dEol
parti-do de Santa :\farta de Ortigueirs,
territorio de La Coruña.

Por el presente eJido h:!g(, sabt:r:
Que hallá(1dose vacante por no haber
se posesionado 1:>1 electo D. P~,.¡:'o :'tlar
tínez Díaz, la pla:>:a dé St-crdario su
plente del Juzgado mun:ci .., ...1 de Puen
t-es, comprendida en la da~c e) dd :ar
ticulo 1.0 del De<:re-to de 31 de Enero
de 1934, que deber,{ proveerse por con
curso pre\'io de traslado ("ntre Secr~

tados liuplentes -de dicha cate::;oria. se
anuncia en cumplimiento de las dispo
~ciol1ei citadas, en r~la>:.ión con lQS
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artículos 4 Y 6 de dicho DlX:rdO, para
que los que deseen aspirar al m~ncio.

nado cat·go. envien o presenten SUs
wiit"itudes documentadas en este Juz
gado. en el termino de treinta dias.

Dado en Santa :\Iarta de Orti~ucir¡¡

j 22 de Junio de 1\J35.-:L;l Secretario
de gohit."mo, )lanuel R. Salas.-El Juez,
)lanul:l Díaz-Be;"rio.

JO-9ü36

SL"ECA

Dr,ri Fr:¡¡¡cl"Cí) Salmerón .\lbadalt
jo, Ju.:;¿ de insU'ucción de la ciudad
de Sueca y su partido.

Por el pn.o"''':;;,~ edicto. encargo a
todas las Autoridades, osi civiles co
mo m]itnres y demás Agentes de la
Policia Judicial, proced:m a la busca
)' dctcn C"iún del au lor O autores de 1:3
colocaci6n de UrtOS pclardos que hi,
cieron explosión en las casas que ha
bitan en el pueblo de Taherncs de
Yalldigna .luan Alberola GÓmez. Adela
BI8t :\Iartí y Fllomcr.a Enguix (¡rau,
hecho ocurrido sobre las tres hor~s

dE.' la madrugada dt::1 día 30 de Junio
último; ingres3 ndolos, en su caso. en
las Cárceles, 8 l:iísposidón de e~te Juz
gado.

Asi 10 tenao acordado en el suma
rio que inst~uyo con el número 85 de
este año, sobre explosión de petar
dos.

Dado en Sueca a 6 dE' Julio de 1935.
El Juez. Francisco Salmerón.-'El Se
cretario, Yicentc }Ioreno.

JO-9037

üBEDA

El Sr. Juez de instrucción de esk
partido, por proddenc;a de este dia,
dictarl.a en cumplimiento a car~a~or·

den recibida de la Superioridad. ha
acordado se cite a los testigos Inrlale
cio Fern,~nJel f-~rnilndez, Ju:an Fer
nández Fernndc:.:: Y Antonio Gómez
Arandá CUYO 9ctual paradero se igno
ra, par; ou", el rl i;, 14 de A~osto pró
ximo, a las diez de la mañana, compa
rezca ante la Audi(,;"1cia provincial c.1e
Jaén. eDil el fin de asistir al juicio
oral de la causa seguida en e!:ite Juz
;;:ado con el número 60 de 19::34, so
bre homicidIO por imprudencia con
tra Pedro So chez CasLllo; bajo apero
dlimíento ~Il1e, si no comparecen, les
parará el pe;-juicío a que hubiere lu
gar en d.erech'O,

y para su publicación en los perió
dicos ofidales, expido la presente, que
fir!TIo en {;beda a 8 de Julio de 1935.
El Secretario, P. H., ~Ianucl L6rez.

JO-9076

VALE.NCI:\ - JlJZGADO h'UMERO 2

Don Gil L6pe;:: Or,~ás. )Iagistra~o
Juez de instrucción numero 2, de "\ a
len cía.

POI' el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario que se ins
tru ....e con el número 207 de este año.
50b-re muerte de Pedro ~orales ~Ion
ge, de unos sesenta afios de edad, na
tural de Almoradi, soltero, minero ~.

en la adualldad mendigo, ocurrida la
noC'he del .t al 5 dt:'l actual en la

'casa de recogimiento "La Sorda", sita
en esta ciudad. camino de Barcelona,
número 77, donde ie hospedaba. Se

ofrece el procedim ieno de dicho su
mario, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 109 de la le)' de Enjuiciamien
to criminal a los parientes de dicho in
terfecto. en atención a ignorarse SUs
nombres l- domicilios.

Valencia, 8 de Julio de 1935. - El
Juez, Gil López.-El Secreario (ilegi
ble).

JO-96ii

JUZGADOS ~lU.NICIPALES

ALTORRICO;:-'¡

Dvn Salvador Plani::l Cerez::,¡el~,

Juez muniüpal del pueblo de .~¡tQ

rricón.
Hago saber: Que hallándose .'acan

t~ el rargo de Secretario en prOpie
dad de este Juzgado municipal, se
anuncia por orden de la Superioridad
sU pro.-isi0n a roncurso de traslación,
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 6.°, en relación con el 4.0 del De
creto de 31 de Enero de 1934, para
que 10:<' a,.;pirante" a dicho cargo pue
dan solicit ... rlo, dcnrro de t:-Ciotd diás
natur;¡l~s, que empeZ8¡'Ún ~ .;oatarse
desde el siguiente dia r, su putlicac;on
en la GACETA. DE: :\lADI1.iD Y Bolelil1 Ofi
cial de esta provincia; dirigiendo sus
instar.cias al Ilmo. Sr. Ju~z de prime
ra instancia de Tamar:te de Litera.

Se hace saber que este pUi;;blo tie
ne 1.2'ii habitantt:s, y que el Secre
tario no tiene más retribuci¿n que los
derechos de Arancel.

Dado en Aitorricón a 8 de Julio de
1g35.-El Juez, Salvador Plana. - El
Secretario interino (ilegible).

JO-9082

B0BI~RCA

Don San tiago Calleja Polo, Juez mu
nicipal de este pueblo de Bubierca,
partido de Ateca, pro'dneia de Zara·
goza.

Hago saber: Que hallándose ,acan
te la pla:¡;a de Secretario en prolJi~
dad de este JlIz8ado municip31. se
anuncia la miSlma ¡¡ concurso de tras
l"áv en conformidad con el llrticu
lo 6:0 del Decreto del ~Iinb teriv de
J uslicia de 31 de Enero de 1934, por
tennino de treinta día:s, contado, des
de el siguieTi te 10.1 1:11 que este anun
CIO aparezca ins~rto en el Boletín Ofi
cial de la pmvincia y en la (jACt:TA DE
M,\DRlIJ, durante lo::: cuales los aspi
n:.ntes a dicha plaza dirigirán sus ins
tancias 5.1 Sr. Juez de primera instan
cia de e:;te partido.

Al propio tiempo, se hace constar
que la retribución del Secretario tie·
ne lu~ar solamente con los dt:ret,:hos
de Arancel, ~' que este pueblo tiene
un Cense de población de 600 habi·
tantes.

Dado en Bub:erca a 8 de Julio de
1935.-El Jue¡, Santiago Calleja.

JO-90t3

EA

Don Eusebio de Urtubey y Lauciri
ca, Juez municipal de la anteiglesia
de Ea (Vizca~·a).

Hago saber: Que hallndose '·lI.can
tes las plazas de Secretario propieta
rio ). suplente de este Juz¡ado muni·

c1pal, se anuncia SIl prov¡~i6n. de con
formidad con el articulo 6" del Decre
to de 31 de Enero de 1934 y el S.l)
del Heal decreto de 29 de :\'o\-iembte
de 11:120, a concurso de tra~19do entre
Secretarios. de la categor1a C) de pUe
blos no c8pitale~ de pro~incis me
nores dt" 30.000 habitantes, al ql1e pu
drán r;:oncurrir todos los Secretarios
en propiedad de ){; ':!~ptt'!';ada cate!:!o
ria, por un pla:.::o ele treinta días, a
contar de~dc 19 publica~ión de este
anuncio en la G.~CET_~ DE ~i .... DRID ,- Bo
letfn Oficial de i8 provincia,

Las jnstanc¡a~ haorá;¡ d", presentar
¡as ¡,;n ,,1 .Juzgado de primera instan
cia de Guemica. a quien irán dirigi
da.~. y habrn de acompañar a la, mis
mas, como minimo, los docurnento~ de
su per~onalidád y l"dad (certiftcar16n
de nacimiento), de estar en la actua
lidlld siFicndo el Cf.lr~O de Secretario
de Juz!!J.do munici¡¡al.· dd n.imero ~e
años ti", "",n'idos que He.-c prestados
.. del núme,o de habitantes con que
fl:¡ure en el úlLmo Censo "'igente el
Jur.aado municipal donde los pre$te.

El número de habitantes de este
término municipal es el de 1.307 de
hecho \' 1.587 d.,. derecho. no comtan
do El c'argo de Serr¿t;;¡rio de c!o;te Juz
¡;¡:ado mlmicipal C0n más retribución
que les derechos arancelario!;,

Ea. 8 de julio de 1H35.-EI Jue'1:, ELI
só:bio de Crtuby.

JO-9084

GU.\RD:\:.\lAR DEL SEGURA

Don ::;t:Ld.~tiiln L,lré:nzo Pen~,lya, Li~

cenciado en :\ledicma y Juez munici
pal de i:'!ta "iHa de Guardam,¡¡t dd Se
gura.

Hago saba: Que h¡,ll{,ndose vacan
te la plaza lÍe Secretario propietario
de este JULg",jeo municipal, y deb~é:n
cose pro',ecr dI:: couformidad a las
dispo::>icione;:-; le;;¡ales vigentes y de
más concordantes de la iey Otgáni~

ca del Poder judicial. se anuncia ~u

pro\ isi6n a turno libre, por término
de quince días. par&l. que. dentro del
cual. los aspirantes presenten sus so
licitudes. debidamente ex!endidas 3-'
acompañadas de los docurnentos nece
sarios, ante el "'Sr. Juez de primera in!!
tanela e instrucción de este partido
de Dolores.

Dado en Guardarnar del Segura (AH
eante) a 5 de Julio de 1935.-El Juez,
Sebastián Lorenzo Penalva. - El Se
cr-etario. José Hetnández.

JO-9085

:\L.l,.DRID-JliZG.\DO ::-;L"~IERO 3

En el juiclo yerIJal de falta::; seguido
en e!'ote Juz,gado con.tra >llguel :\lottzon
SUarez. bajo el núm~ro 30 de 1935, por
daños, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y pUle di,;po:oitiva di~

cen así:
"Scnteilcitl.-E.n :\Iadl"iJ l:l 3 de Ju

lio U~ 1935; d Sr. D. Enrique G6mez
de la Granja. Ju<:z municipal su.plente
del Juzgado número 3, de e:s-ta ..;apital;
habiendo visto el presente juicio de
faltas següif!o por daños contra ~llguel

~Ionzón SUát·ez. cuyas demáS sircunil
tancia. personales constüll de autos,

Fallo que dcbo condenar y condeno
a ~1iguel Monzón Sullrez, a la pena
de cinco pesetas de multa, a que abo
Dt: cie.'l pesetall "n concepto de ÍIldem-
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niución a ~Iari<ll1o Gl:Il'Cill r al pago
.Je la~ COllt<l); causadas ~D ~S-hl juicio,
4'U~'O Jrnpol't., SI:! hará ¡;abel' al conde
nado, y pa·r<l notin<'llr esta resolu(~iúll

II :\.l<1l'iano G<lITill, plibJiqu~sl! edicto tl'R

la "(;aceta de :\.!atlriU".
:\sí por lOSta mi 5eDteDdn, lo pl'O'

nuncio, 1I111lldo y firmo.-Ji:nriqlM G6
llJ!!:t: de- la (tl'anjil,

Publieaciul1.- l.l-'irill :r pllb:;~:llda rué
111 antt'I'ior bell!t-lll'ia PQr ¡;] señor Jue¡
munü'ipal qlle la fi 1';lIa, estando cele
lJrando audit'lwia l'úhlic~ t<11 el JUi'f(Il
!.lo t:I misIIl<l dia dI!' llU fof'("lill; doy fe,
.-\nlt' mi: Li"/i'llr'!lIüo )'11l.:io S6!rra
hICó."

y It fin ut' qUl! se", ¡lol i fi"<H.l1l en
Tr;nua la Ilntl!rior ~elllf'lH'jll a :\Iariano
García. cuy<> lIl"lmtl domieilio o PUllo
c1i!'l"o se igllOr¡¡, expido la presl!'ntt! en
'fadrili II 4 de Julio de Hl:~ij_--·El Se-
cretllrio, Jlllrio Sl.<rralacó.

En el juicio .... E'I'll1l1 de f:ütils se,¡;uido
~n este .Juzgado contnl Emiliana 'fiana
(;lll'da, bajo el miOleoro ~l:I5 de 1!:1:i.5, pOI'
útlsobedienóa, se ha didHdo lll"ntencia,
euyo elwaber.arni..ntoQ )' pllrle disrlOlll
Uva dicen ¡¡si;
"S~nten('ia,--En \la<!l"id a :,w de Ju.

niu di 19:15; el Sr. D. EUI;e-nio :\larti
neZ Yel'dl!'~lIel', Jun lllllflic:ipal ritol .lllZ
7o(ado llU¡;Il"I'O 3, de esta .('apilal; ha
biendo visto el pl't'sente juir'io de fal
ias seguido por dl":liObediend~ contrll
:Emiliana Yisna (;arci<t. <"U}'U demál
L:jl'('unstaneias pE'l'I()nale¡¡ constan <le
auto,

Fallo QUl' .-h'bo t'l)llll{·n;lr y l'ondeno
::l ElIlili:ma Yi<llHI (;areia. ¡¡ la pena
de treillla ~)l'~,.tas de lllllll::!. l'l"pr,;moión
y III pll~O de las ('osl<I." ('allsadlls t'n
es!l" juirio. ('uyo impollf' ~l" hará lIa
hel' a la .:ondcII8{11l. ,. pa rll notifkll r
a la ItI:SlI1l1 esl:/. Tt·slIlIi,·ión. IHlbliqul"H
edido I!Jl la "1;a('t'IJol. 1\" Mllciri{¡",

..... s1 [lOI" esllI mi 'f>ntl::fwill. lo pro
nUlll'ío, mando y ílnuo. -EIl;.:enio :\Iar
tinez \'l"l'dt';';llt'r,

PubJi('lH'iún.- .. Leída r publicada fulÍ
la lult~j'iol" sE'ntE'lll"i¡¡ por el ¡¡dlOr Juel
:lluni<-ip¡¡! f[ll~ la /irlll<l. estando ('ele
lJr3ndo Hudien...ia jlublil'!i ~n t>ol .I11Z¡;¡~·

do t'l ¡n i!'>I11 ¡¡ riia tle \1I' f{'ch:l; do'- fiJ.
.\l1le IllÍ: Licl:!'nt'illcio :MR'i' jo Se;ora
t~cú.'~

y a. fin de (lU~ Sl'a nuti.iinld:'l en
furlH:I la .wlt'!·ior ~('l1teJlcia a El1lilia·
na \'ial13 (jat'C"ia, ('uyo Sl'tU,l] {\nruil:ilio
n paradl'ro !i~ ignora, expido la pre
li{'nle en :\ladrid a 2í dI! Junio f19 19:i.5.
El SCfTt-'lilril), )Ial'i~ Sl:!'rraIH('O.

En el jLlidú \'t'l'h¡¡J de falia~ st'p\uiu{)
en esle Juzgado contra ~I:,¡rd31 t'lÍnchez
?lJtodillnt... Antonio \'¡¡t'll~ Tebas \' Jos~
Gurda hil, pUl' \"l'ja{'IÓn, bajo ;[ nú
IIl~ro :liU dtl Hl:-~.J, se ha dkt<ido M!1l

!t"llci:,¡. ('U}'U ~lh:aht'z¡llnil1ll-o }' PIO'tlil
d¡~lJo~ili\"ll dicen Cl'¡:

"Sentt'neia.~· En :lIH(!¡'id II 26 dÍ' Ju
nio d~ lll:n: el Sr. U. Ell¡.(t':¡;,¡ :\Iarti
l1eZ \'1::'1'dt'gul"r, Jue:t. ;IlLll1kipa! dt'1 Juz
,~ado núJl!{:-ro 3, de t'~t;:¡ ea)lit<4l; J.la
hiendo \jqo Id pre~enle juicio de fal·
las ~e!:\lJido ¡1M n~jll('iún contl'3 :'vIar
\'i~l Sánt'ht:>t MMianle. Antonio YltC~

TdJ3S ~- José G'\'I'('¡lI Gi1. cuya. <iflm~.

(:ir('unstalll'i3~ pt=I'SUnalt'lO coulltan de
aLltol,

F~o que debo condenar y condeno
a Marcial Sánc.he2: lf..mant4J, • la pena
de cinco dias de arresto, y • Antonio
Vaca~ Tebas y Jo~é Garcia Gil, .. la
p~'l1a de treinta pejetas dll mult¡¡ a
('ada uno de ellos }O al pago <le 18.&
c:oli·ta~ c.ausadas en ~te juicioQ, por ter
cera.. parte¡, CU)'O imporl4t ae hará lIa
ber a los con<1enadoll. y para lIolificar
esta r~liolución ll. dkhos A.ntonlo Va
c¡¡,¡ y José GSlf'cía. publiquea. edic-to en
111 "(;aedo dlil lbdrid".

As.i por esta mi aeDtencill, lo pro
nuncio, mando y f1r¡no.-Eu¡.nlo Mar•
tille" Yel'deg~,

Publkación.--Leida )- pub litada fui!
la lIntel'ior sentencia por el s-eñor JU~lI:
\llUnidpllf que la firma, estando c~le

brantlo audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy f••
-~nte mi: Licl.ndado Mario lerra
hi('ó."

y a fin d. Que i~a notificllda en
forma la anterior .entencia a ....monio
\-ac3li Tltbaa y José Garcia Gil, cuyo
sH'mal dQmicilio o paradllro .e ignora
expido la pri!:sente en Madri-d .. 21
de Junio de 19S'5,-'EI Secretario. 101a
río SerralacÓ.

En el juicio verbal d. falta~ seguido
en e~t. Juz.sado contra Emilio López
Garcia, bajo el número 249 de 193~,
,por majos tratoll, se ha dictado Ien.ten
cia, CU)'O en·cabezam1ento y !parte di..
posith-a di'Cen Mi:
HSent('ncla,~EnMadrid a W de Ju

nio de 1905; el Sr. D. Eugenio :\Iartí
nez Verdeguer, Juez mUllicipal drl .Juz
¡¡(lido número 3, de esta espital; ha
biendo Viilo el .presente juicio de fal
tas seguido POI" malos tratoa (lontra
EmiHa Lúpn GaN:iil.. cuyas demáa (lir
('unstlmcias personalel ~oDstan 4. au
tos.

Fallo que -debo condenar y condeno
a r:milia Lóp~z Garcis, a la pena de
cinco di<48 df" al'/'('Ilo y al pago de lu
t'osl;¡" (-ausada!l en ~lite juicio. cuyo w
pOI'te se hará lIaber a lit cOIldeDa<la. }'
paJ's notiflt:llr s la misma e.la Tesolu
l"Íón, asi corno a M8'nll Te~tI Laranla
F€'rnande7.. pnhliqut"se edlelo en la ··Oa
c('la de ~ladrid··.

.hí por esta mi aenteada, lo pro
nuncio. mando y fl¡·mo.~Eugenio :Mar
Unez Verdl.'guer.

Publin'l{'ión_--Le-ída y publicada fué
la Ilnte¡·jor ~ent("ncia por el .sefior Juez
rnunidpal que la fi¡'ma, estando oele
lB'ando audiencia pública en et Juzga
do el mismo día de su feoha; doy re,
•4, nte mi: Licenciado Mario !jerra
111-:&."

y a fin de que sea notificada m
forma la antel'lor ¡¡entencia a Emilia
López Garcia y • Maria Teresa Lo·
renzo Fernández, cuyo a~tual domid
lio o paradel'o se ignora, expido JI:'
presente en Madrid ll. 2i de JUl1ío d~

Ut:l5. - El Secr.tario, )fa,rio Serratacó.

Eu el juieio verbKl de faltll;$ seguido
en es.te Juzgado <'ontra ~ieves Fernán
de:r: A1varez, '!>ajo el nÚlDero asa de
19U. J)0l' lesion4l'8 por imprudencia. se
ha dictado 5entencia, 'C,uy,oe<noeab@zap

mient(,l y parte dispositiva dicen asi:
"Sentencia,---.& Madrid ti 19 de Ju

Dio -de 1935; ttl Sr, D. Enriqutt Góme:z

de la Granja, Juez municipal suplente
del Juzgado número 3, de <í!stacapital;
habitlDdo visto el presente juido de
faltu 5eguido por lesiones por impru

dencia contra :Xien:s Fernánde-z Alva..
rez, cuyas demá~ ~r('umstanci8A peno
nalea constaD de lutos,

Fa:Uo qua debo c<mdensl" :r ~ondi!no
a Niev-es Fernández Ah-arez, a la pena.
de quince dias de arre-!ito y al pago
de lal codas ('ausafÍa:> en ede juicio,
cuyo ímport& ae liara saber a la con
denada. y para notificar ala misrua esta
Nlloluc:ión. publiquese edicto t!n la. "Ga
ceta de ){Qdrld".

AIli por esta mi. ¡¡entencía, lo pro
nuncio, !liando y firmo.-Enrique Mar·
mez dt' la ('ranja,

Publicac.:ión.-Leida y publicada. fué
la anterior selltellCia po:" &1 señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia publica en el Juzga
do el milnlo día de IU fecha; doy f••
Ante nú: Llc.nciado .Mario Se-rri
tacó."

y a fin dll que s(>a notificada en.
fonDa 13. aoterior sentencia II Nieve.
Fernánd-ez Aharez, cuyo actual domi
cilio o paradero lIe igl1-",ra. expido l.
presente al. Madrid a 20 de Junio de
193;;. - El ::)eerE'tario, Mario Serrataeó.

En el juicio verbal de faltas seguIdo
en este Juzgado contra. Yanut! Lozano
Martín, bajo el númiro aiO de 198';.
por d~.lliobediencia. &e ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y ,pkl'te
dispositiva dicen asi:

"Sentenci:t.~-En Madrid a 19 de Ju
nio de 1935; el, Sr, D. Enrique Gómez
d~ la Granja, Juez municipal suplent"
rifOl .Juzgado número 3, de esta <:31pi
t:t1; habiendo .islO ~l presente juicio
d@ faltas aeguido por d@llobediencia
wntra )Ianue[ Lozano :Martín, <lUya.
demás eircunltaDdaa personales cona
tan de autos,

Fallo que debo eonut'nar y condeno
a Manu@l Lozano )Iartín a la peno. de
treinta pesetai d~ muIta, reprenllión y
al pago de la& costas <:auiadas en ell~

juicio, cuyo import@ se hará saber al
l.:ondenado; ). para notiíi:-ar al mismo
esta resoluóoll, puLlique¡¡e edicto ~n

la ·'Gaceta de )Iadrid".
Asipor esta mi. sentencia, lo pro

nuncio mando ~. finno.-EnriqU8 Gó
OkZ de la Gnmja.
Public~cíón.-Ldda :r publicada fué

la anterior sent~ncia por el Sr. JUd
municipal que la fl.rma, estando c@le
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dill. de su feoha; doy fu•
Ante mí: Li('enciado :'o/ario Serrataeó."

y a fin de que sea rmlíficada en for
ma la anterior selltel1l:ill a ~lanuel Lo·
uno Martín, cuyo actual domicilio o
plfradero se ignora, expido lapresen
te en ~ladri<l. a 20 de Junio de 1935.
El S('l'l'elario, ~[ario Serratacó,

En el juido verbal de faltas seguido
en este Ju:zglfdo contra :\lanuel Canse
ca Ríos. bajo el nUmero 326 de 1935,
por lelilones, ~ ha dictado aentencilll,
cuyo eDcane:zamit:nto y p::¡rte dispoaiti
'la dicen asi:

"Sentencía,-En )laurid a 111 de Ju
nio da 19a5; el Sr. D. Enrique Góm~

de la Granja. JU~l municipal ¡¡uplenít
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d('l Juzgado número 3, de esta capi
t¡¡1; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones contra
:\I:mucl Canseco Rios. CUYOS demás cir
cunstandas personales eo n s tan d"e
autos,

Follo que debo coDdcn3r y condeno
a )lanuel Canseco Ríos a la pena de
cinco dias de ar.esto, y al pago de
las costas causadas en este juicio, cu
yo importe se h3 rá sallt'r 01 condena·
Ju; y para notificar al mismo esta re
su!ución, así cO'mo a )1:Jria Suárez Al-

,·arez. puhlíquese edicto en la ~Gaceta

de :\ladrid".
..hi pOI' esta mi sentencia. lo pro

nuncio mando y finllo.-Enrique Gú
r¡R'Z de la Granja.

PulJlicaciún.-Lcída y publicada fué
la :mter:()r sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do d mi:;rr.o dia de su feuha; do:r fe.
Ante mi: Licenciado )lario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a :\fanncl Can
seeo Ríos y )larla Suárez Alvarez, cu
~·o actual domicilio o paradero se ig
nora, expido la presente en :\Iadrid a

20 de J..Il}io de 193;l.-EI Secrdario,
:\Iario Se1T<ltacü.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra José Jimenez
Cea :r FcljJ.lc Pavón Fernández, Lajo el
numero 350 de 1935, por njación, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza·
miento :r' parte di~positiva dicen así:

Sentencia.-En ~ladrid a a de Ju
lio de l!:l3j; ·el Sr. D. Enrique Gómez
de la Granja, Juez munil.:ipal suplente
del Ju~gado nú'mero 3, de esta capi
tal; hllbienúo visto el presente juicio
l.1e faltas seguido por n~jación contra
Jase JÍrnénc7. Cea :Ji Fclij~ Pavún Fer
nández, cuyas demás Cil'cuDst:incias
lJl:l'sonules const~(n de autos,

Fallo que dd)() conJcll;.lr .\' condeno
a .JUSl: Jilll0nez Cea ;)-' Felipe Puvón Ho
driguez a la pella dI.: treinta ~sctas de
multa a caJa uno de ellos, y al lJago
de: las costas causadas en c"te juicio,
;¡;ar mitad. cuyo importe se hará ::;aber
& lo;" clJI!\!t'nauos; y para nolifkal' esta
rcsuluciün a dichu Felipe l'avon publi
quese edido eu la "Gaceta de :\Iadriú",
c!edarando de aLono el tiempo de pri.

sión prm-isionai sufrida por illCllos
l'UlHknadlJs.

Así pUl' esta lui sentencia. lo pro
nUllcio mando y finuo.-Enrique Gó
H1cZ de la (iranja.

Public3dún.-Leída y publicada fué
la alltcriol' sentt;!lli:ia por d Sr. Juez
llJUnicipal que la fimw, t=stando cele
Lrando audiencia pública en el JU:t.ga
do el mi..ml) día de su fecha; duy fe.
An le mí: Li"~cncJ:.l:.lo :\íario Scrratacó:'
" y a fin de :Iue sea noti11cada en for
'ma la anterior sentencia Ji Felipe Pa
vón Hudriguez, cuyo actual domicilio
o IJaradero se ignora, expido la pre
sente en :'íaUrid a 4: de Julio de ¡¡¡a5.
El Secrdario, :'tlarío Serr3catÓ.

En el juicio .... erbal de faltas seguido
~'n este Juzgado 'contra Andrés Quin
tit¡;¡:.; Quintans, bajo el número 317 de

1935, po. lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte

- dispositi....a dicen así:
"Sentenda.~En :\Iadrid a 3 de Ju

lio de 1935; el Sr. D. Enrique G6rnez
d-e la Granja, Juez municip:ll suplente
del Juzgado número 3, de esta capi
tal; hahiendo visto el prcs<:nte juicio
de faltas seguido por lesiones contra
.-\.ndrés Quintans Quintans, cu~'as de
más circunstancias person:.lles coristan
de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Andrés Quintans Quint3Ils a la pena
de seis días <le arresto y al pago de
ras costas causlid3s en este juicio, cuyo
imporle se hará sabe," al cond~nado;

y para notificar al mismo esta resolu
ción. jiublíquese edicto en la "Gacela
de ::\ladrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.-Enrique Gó
mez rle la Granja.

Publícadón:-Ldda y puLlicada fué
"la anterior sentencia por el St. Ju{:z
municipal qUl;: la firuw. ('stando ct:!e
branuo audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy ie.
An te mí: Licenciado :\lario Serrataeó:'

y a fin de que sea notificuda en .for
ma la anterior sentencia a An.Jrés
Quintans Quilltans, cu)'o actual domi
cilio o parauero se ignora, expido la
¡.> resen te en ::\Iaurid a 4 {le Julio
de 1935.-El Juez., Enrique Cümez.
El Secretario, )Iario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Juan Arturo
Riesgo )IenénJ.ez, bajo el número 32S
de 1935, por hurto ~e ha dictado ~en

tenda, cuyo encabezamiento y parle
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En :'.ladríd a 2 de Ju
lio de 1935; el Sr. D. Enrique Gómez
de la Granja. Juez municipal suplente
del Juzgado número 3 de esta capi
ta]; habi~ndo visto el presente juicio
de faltas s~guído pur hurto cuntra
Juan Arturo Riesgo :\lellendez, cuyas
demás circunstancias personales cons
tal'! de autos.

Fallo que debo con<1enar y condeno
a Juan Arturo Riesgo Menéndez l:I la
pena de diez dias de arresto :y al pago
de las costas cau~adas en este juicio,
cuyo importe se hará saber al con·
denado; líbr-ese la oportuna hoja al
Registro Central d~ Penados una vez
firme esta sentencia, y para nutifl.car
la misma a dicho condenlido publíque
5e edicto en la "Gaceta de :v1adrid".

Así por esta mi sentencia, )0 pro
nuncio, mando :ro firruo.~I::::ugcnio ~la"

tinez \'erdeguer.
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, ~stando cele·
hrando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su feL"ha; doy fe.
Ante mi: Licencia·do ~lario Serratacó."

y a tln de que sea notitkacla en for
ma la anterior sentencia a Juan Artu
ro Riesgo Menéndez. cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora, expido la
presente en Madrid 8 4 de Julic
de 1935.-El Juez, Enrique GÓmez.
El~~relario, :\lario Serrataco.

En el juicio verbal de fallas seguido
en este .Juzga<io cootr3 Guillerma San
tamaria Sabando, bajo el número 400
de 1935, por lesiones, se ha dictado
sentencia. cu:r'o encabezamiento ). par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En )lau¡'id a 2 de Ju
lio de 1935· el Sr. D. Enrique Gómez
do: la GranJa Juez municipal louplcntt:
dei Juzgado 'número 3, dc esta capi·
tal; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones contra
GuiHcrrna Santamaría Sabando, cu~·as

dem¡Ís circunstancias per~onales cons
tan de autos,

Fallo que debo conJenar y condeno
a GuilIenna Santama¡'Ía Sabando a III
pena de cinco días de arresto y al pagu
de las costas causauas en esle juicil).
cuyo imporlé se hará salJer a la Col1

delwda; y para notificar a ]a misma
esta resolución publiquese edicto en la
"Gaceta de )1adrid".

Asi por esta mi senten"'ia, lo pro
nuncio mando y finno.-Enrique lici
mcz de la Granja.

Pul>liC3CÍÓn.-Leida y publicaua fllé
la anterior sentencia por d Sr. Juez
municipal que la firma. estando ce:le~

vrando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fec:ha: Joy fe.
Ante mí: Licencia,do :\lario SerratacÓ."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anteriur sentencia a GuilIerma
Santamat'Ía Sab::mdo, cuyo actual domi
cilio o p3radcro ~ ignora. cxpído la
presente en )[adrid a -l de Julio
de 193~.~El .Juez, Enrique GÓmez.
El Secn"tario, :\lario Serrataco.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Faustino Gar
cia García, bujo el número -I3a de 1935,
por actos inmorales, se ha dictado s.eo
lencia, cuyo encalJezamitmto y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En :\ladrid a 22 de }la
yo de 19:-;5.; el Sr. D. Eugenio 2\'lartí
nez \'erdeguer, Juez municipa: del
Juzgado número 3, de est.a 'Capital; ha·
biendo YÍsto el ¡presente juicio del fal
tas seguido 'Por actos inmorales con
!ra Fau~tÍno Carda Garcia, cuyas ile.
más circunstancias personales constan
de autos,

Fallo que d¡>bo con.Jenar y condeno
a Faustino Carcia GarcJa a la pena
de diez pesetas de mulla, cinco d!as
de 31"1'6 to y al pago de las COl:itss call
sadas en este juicio. t'uyo irr.¡;orte :.t
hara sab-er al conenauo.

As! por esta mi sentencia. lo pro
nundo, mando y ftnno.-Eugenio Mar
tínez \'erdegue!".

Pub1icació!1.-Leida r publicada fué
la anterÍor sentencia pOI' el Sr. Jue:.!
TTluni('Ípal que la firma. estando cele·
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día <1e su fe¿'la; doy ro:,
Ante mí: Licencia.lo :\lario Serratacó."

y a fin de que sea notificada .:n for
roa la anterior sentencia a Faustíno
(¡arcía García. cuyo_ actual Jomi
ciiio o paradero se ignora. expido la
presente en ~bdrid a 6 de Julio
de 1935.-EI Juez, Eugenio :Martínez.
El Secretal"io, Mario Serralaco.

JO-9087
MADRID-JUZGA;DO NU1\IERO 17

En los autos de juicio YHoa.1 ae faro
tas seguido.s en este JuZl'ado Lajú el
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número 319 de orden del año 1935.
eontra Francisco Carbajal Fernández,
por a:nenazas, se ha dictado sentencia,
('uyo encabezamien to y parte disposi~

ti nI son del tenor literal siguiente:
·'Sentencia.-En la "illa de .\Iadrid,

a 29 de Junio de 193~). el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fel'nándcz-Cadiña
nos. Juez munici¡)al del número 17; ha~
biend(L ,'isto las presentes diligencias
del juiciO vrrb::JI de faltas sl'guidas en
tre partes: de la lIna, el )linisterio fis
('al en representacion úe la acf;ión pú
blka. y romo d¡'nUIH:iarlo Francisco
Carbajal Fern¡indez. ('uyas cir('unstan
("ias constan; dc' la otra. 'como denun
6!:\dos, ~:Jya edad :r demás eircuns
t.~neias ya ('OJlstan anterior;nent~, y

Fallo que debo condenal' y eGndeno
al denur.('iado Frail('isco Carb<ljal fer
ná.ndez a la pella de tres días de arres
to y ~d pago de las costas.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
lllando y fimlO,-:\u,::msIO del Cacho."

L.l anterior sentem'ia fu~ publicada
y leida el dia de sn :fedw. Y para su
j nserc ión en la G.\C¡'T." DE :'\L\lHUD "
sjn-a de notificación en forma al rle
nUllciado Fran('jscoCarbajal, expido
el pre'Sc:1te, visado por S. S. y sella
do eon el del Juzg,ldo, en :\!udrid. a
:¿9 de J un io de 1n;:;.-El Secretario.
D. (jarcia Fernández.-Yisto bueno: el
Juez, Augusto del Cacho.

En los autos de juicio verbal de fal·
t:'s se,quidús en este Juzgado bajo el
11 tunero 328 de orden del año U135,
contra 2\Iarí3 Y:i7.quez Súnchez•.por le
sioHoes, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
lion del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de )ladrid,
a 29 de Junio de 1935; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña
Iles, .Juez llmnicipal propietario, del
n Ú'!Ilero 17; habiendo visto las presen
tes diligencias del juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la ¡ma,
el :'\Iinisteno fiscal en represe n tación
de la aeción pública, :r como denun
('iada :.\laria Yázquez: Sánchez:, cuyas
circunstancias constan, de la otra co
mo denunciados. cuya edad y demás
Lireullstancias ya constan anterior
mE'llle. y

Fallo l/ue deno condenar ~" con den o
a la denunciada :\Iaría "azquez Sán
chez a la pena de cilleo dias de arres
to y al PUAO de las co<;tas.

~~si por esta sentencia. lo pronuncio,
tn:;ndo V firn.o.-Augusto del Cacho."

La an'terior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha. Y para su
inserción e-n la GACF.TA DE )IADRID Y
sirva de notifieación en forma a la
dt'nupciafia :\Iaría Y:i7Cluez Sdnchez y
la lesionad!!. :\laría Rod!'~uez Trenado,
E'xpido el presente, üsado por su se
nora r sellado con el del Juzgado, en
.\ladrid, a 29 de Junio de 1935.-EI Se
cretario, D. Garcia Feruí!ndez.-Visto
bueno: el Juez, Augusto del Cacho.

En los autos de juicio verbal de fa1
ta~ seguidos en este Juzgado bajo el
número 387 de orden del año 1935,
t.'O/ltra Franciseo Uría B;¡dalIo, por le
siones, sr;: ha dictado S{:'ll ten (' ia, cuyo
t'ncnoelamicnt'J y pu,t" ¡J; ...¡positiva
l>un de) tenor literal ~i' uienlt-:

"Senteneia.-En la villa de )ladrid,

a 29 de Junio de 1935; el Sr. D..'\ou
gusto del Cacho :r Fernández-Cadiña
nos, Juez municipal del número ti;
habien do visto las presen les diligen
cias del juicio verbal de faltas, segui
das en tre partes: de la una, el )linis
terio fiscal, en representación de :a
.acción pública, y de la otr<l, como de
nunt:iado, Franeisco l"r;a Badallo, cu
yas circunstacias constan, :r

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Francisco Uria Ba
dallo a la pena d(' diez días de arres
to J' al pago de los .costas.

Así por esta sen lencía lo pronun
cio, mando y ·firmo. - Augusto del
Cacho.

La anterior sentencia fué publicada
)' leida el día d(' Sil fecha."

y p.lra su inserción en la GACETA
D~: }I.U>llID, r sirv:¡ de notifkacion en
forma al denunciado Franciseo Uria
y la lesionada, Eh;ra Prado :.\Iartín,
expido el presente. Yisado por S. S.
y :sellado con el oel Juzgado. en )la
drid a 29 de Junio de 193.1. - El Se
crct2rio. D. Garcia Fernández. - Vis
to bueno: el Juez, Augusto del Cacho.

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado bajo el
níHnero 215 de orden del año 1935,
contl'a Prudencío Echevarria Berrio,
por lesiones, se ha dictado :sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tinl son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la "ilJa de )ladrid
a 29 de .Junio de 1935; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernimdez-Cadiña
nos, Juez municipal del numero 17;
habien do visto las presentes d:ligen
cías del juicio verbal de faltas, segui
das entre partes; de la una, el )Iinis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de
nunciado, Prudencia Echevarría Be
rrio, cU~'as circunstancias cO:lstan, Ji

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Prudencio Eche\'a
rria Berrio a la pena de cinco pese
tas de multa y al pago de las costas.

Así por e~ta sentencia lo pronun
cio, mando .r -firmo. - Augusto del
Cacho.

La anterior sentencia fué publicada
)- leida el día de ~u fecha."

y para su inserción en la GACET.\.
DE }h.lHUD, y sirnl de notifieación en
forma al denundado Prudencio Eche
'-arria :lo' a la denunciante Luisa Cata
lán Yega, expido el presente, visado
por S. S. ). sellado con el dd Juzgado.
en :.\Iadr:d a 29 de .Junio de 1935.-El
Secretario, D. Garcia Fernández.-Vis
to bueno; el Juez, .-\ugusto del Cacho.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 109 de orden del año 19::15,
contra Teresa Hidalgo Cazorla, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cu
.yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"Sen tencia.-'En la villa de ~ladrid

a 29 de Junio 'de 1935; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña
nos, Juez municiplil del número 17;
habiendo visto las presentes diligell
cias del ju:cio verbal de faltas. se
guidas entre partes: de la una, el :\Ii
nisterio fiscal, en representación de
la acción publica; y de la otra, como

denunciada, Teresa H:1algo Ca7.orla,
cuya edad f demá" circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y conde
. no a la denunciada Teresa Hidalgo
Cazorla a la pena de cinco pesetas
ce multa :J.' al pago de las costas.

Asi por esta 'mi sentenci3. lo prc
nun.cio, mando y finno.-Augusto del
Cacho.

La anterior sentencia fué publica
da )" leida el día de ~u fecha."

y oara su inserción <>n la GACETA DE
~hDRm y sirva de nOtificación en for
ma a la denunciada Teresa Hidalgo,
expido el pre~ente, visa¡Jc.,. por su se
ñoria y sellado con e! del Juzgado. en
:'.Iadrid a 29 de Junío oc 193;).- '-"isto
bueno: el Juez• .\u"'Jsto dd Cacho y
Fernánd~z-Cediñan(¡s.-..EI Secretario,
D. García Fernándet:,

En los aut(lS de jui..::o verbal de
faltas se(.!uidos en este Juzgado b<ljo
elllúmero 348 de orden del aiío 193.;),
contra Pedro Fernández Oli\"án, por
malos tratos, se ha dictado :sentencia,
cuyo enC'lbezamiellto )o" parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de }Iaórid
a 2!:! de Julio de 1935; el Sr. D. Au
gusto del Cacho :r F~rnández-Cadiña

nos, Juez municipal dl'1 número 17;
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas, segui
das entre parles: de la una, el :\h
nisterio fiscal, en representación de
]a acción pública; y de la otra, corno
denunciado. Pedro Fernández Oliván,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condE'nar ~¡ condeno
al denunciado Pedro Fernández Oli
ván a la pena de cinco dias de arres
to r al pa~o de las costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Augusto del
Cacho y Fernández-Cadiñanos.

La anterior sentencia fué publicada
)' leida el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
:\lADRID J' sirva de notificación en for
ma al denunciado Pedro Fernández
Olh-án, expido el presente, visado por
S. S. y sellado con el del Juz~ado.

en :\fadrid a 29 de Junio de 193;:;.
Yisto bueno: el Juez, Augusto del Ca
cho y Fernández-Cadiñanos.-EI Se
cretario, D. Carda Fernández.

JURISDICCIOS DE MARINA

TARIFA

Don Amelio de Arco~ :\Iuí'ioz-Cru
zado, O:{icial segundo del Cuerpo Ge
neral de Servicios :.\laritimos. Subde
legado de Pesl-~ de Tarifa, l'nstruetor
del expediente para acreditar la pér
dida de la cartilla naval del in.scripto
Jüsé Serrano Pérez, folio 6 de 1925.
de este Trozo.

Hago saber: Que acreditado el ex
travío del citado dO'cU'mento, segun
resolución rec~)da en dicho expE:dien
tP., se declara nulo y sin valor alguno
el expresado do~·umeDto.

Tarifa, 19 de Junio de 1934.-AJrne
lio de Arcos_

J~I-2148-------------
Suce:;orl;!s de Rivadeneyra, (S. A.).


